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REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA TABASCO.

DOCTqR VlCTOR MANUEL GONZALEZ VALERlO, PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL I:IONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA,
TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, Y CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS, 115, DE LA CONSTlTUCION
POLmCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 FRACCION 1, DE LA
CONSTlTUCION POLmCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Y
29 FRACCION 11I,47, 51, 52, 53, 65 FRACCION 11,Y 232 DE LA LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 2 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad a lo senalado por e! articulo 232 de la ley Orgánica
de los MlInicipio del Estado de Tabasco, las adquisiciones, arrendamientos y

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servidos de cualquier naturaleza y

contratación de obras. que se realicen por parte de los Ayuntamientos, que se
adjudicaran o "evaran a cabo a través de Ucitaciones pÚblicas mediante'"
convocatorias,.s fin de asegurar al Municipio las mejores condiciones disponibles ea::;:
cuanto a precio, calidad,financ:iamiento, oportunidad y demás circunstancia
pertinentes.

SEGUNDO.- Que el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del Ayuntamítinto,
entre cuyas facultades se encuentran las de administrar los bienes del dominio
publico y privado del Municipio, llevar su registro, controler y vigilar su uso adecuado
y conservación; delegar cuando asl lo considere necesario las funciones de
celebración y firmas de contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de
las dependencias Municipalea, de acuerdo con la naturaleza del asunto de que se
trate, asl como ejercer la función administrativa del Ayuntamiento,

TERCERO.- Que de conformidad a lo dlspueato Por el ArtIculo 2 de la Ley de
Adquisiciones, arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabuco,
corresponden e los Ayuntamientos de la Entidad;, la aplicación con autonomla
derivada de la Conatitución PoIftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, razón

/ por la cual ea posible y necesaria la eo
.

na

. .

ti
.

tuclón de un comité d

.

e compras, con el
¿

"

objeto de detarmlnar las acciones tan~.i!'ntes a la OPtimlzaci~~.II_~~ que se
~Iquen en la materia. /-: .

..nM.._

CUARTO.- Que es faCüítadel Ayuntamientoaprobar los reglamentosnecesariospara
darie correcto desempano a la Administración Publica Municipal.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE COMPRAS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTIcULO 1.- El presente reglamento tiene corno objeto regular la integración,
estruclura y funcionamiento del comité; asr como la aplicación de las disposiciones en
materia de adquisiciones. arrenda!"ientos y prestación de servicios reiacionados con
bienea muebles de! Municipio del Macuspana, Tabasco.

ARTIcULO 2.- En todos los casos en que este reglamento se refiera a las
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, salvo mención expresa se entenderá que
se trata respectivamente, de adquisiciones de Bienes Muebles, Arrendamiento y

Prestación de Servicios relacionados con dichos muebles.

(

ARTICULO 3.- En lo no previsto en el presente Reglamento se aplicara
supietoriamentela ley de Adquisiciones,Arrendamientoy prestación de Serviciosdel
Estadode Tabasco y los Reglamentosque de la mismase deriven.

ARTIcULO 4.- Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

BIEN MUEBLE: Es aquel que por su naturaleza puede trasladarse de un lugar a otro,
ya sea que se mueva por si mismo o por efecto de una fuerza exterior.

CONVOCANTE.- Comité de comprar del Municipio de Macuspana, Tabasco.

REGLAMENTO.- Reglamento del Comité de comprar del Municipio de Macuspana,
Tabuco. .

LEY.. Ley de adquislc:)ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

CONTRAlORlA.- Contralorra Municipal.

COMITé.- Comité de Compras del Municipio de Macuspana, Tabasco.

UCIT ACION POBLlCA.- Procedimie,OtoPúblico por el.cual ¡e ~<2iJlqic¡¡alos licitantes
-d!ts..onq&tos relativos a las adqu.jaláones, arrandamie~to~.p~fa1~~~ d~ servicios.

------ -----
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LlCITACION SIMPLlFICADA.- Procedimiento administrativo mediante el cual el
Comité podrá realizar adquisiciones, contratar arrendamientos y servicios. Sin
sujetarse al procedimiento de licitación publica, a través de la invitación a un número
mlnimo de licitaciones con capacidad de respuesta inmediata y por montos máximos

establecidos en el reglamento de la Ley.

lICITANTE.- Persona flsica o Jurldica colectiva que participa con una propuesta cierta
y determinada en cualquier procedimiento de licitación publica o licitación simplificada
en el marco de la Ley.

PROVEEDOR.- Persona flsica o jurldica colectiva que se encuentre inscrita en el
padrón y con domicilio fiscal en el estado, interior del pals o el extranjero, en su
carácter de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador o prestador de
servicios, que celebre contratos con la oficialla, dependencia, órganos y entidades.

PADRON.- Registro reproveedores, arrendamientos y prestadores de servicios del
Municipio de Macuspana.

.

ADQUISICIONES.- La compra de cualquier bien mueble que realice el municipio para
el cumplimiento de sus funciones.

ARRENDAMIENTO.- Contrato oneroSO por el cual se obtiene el derecho de uso y

goce temporal de bienes muebles a plazo forzoso y precio cierto. e
SERVICIO.- La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer
determinadas necesidades del Municipio.

CONTRATO.- El acto jurfdico bilateral y formal que se constituye por el acuerdo de
voluntad que se establece entre la oficialla, dependencias, órganos y entidades, con
los proveedores, respecto de las adquisiciones, arrendamientos o servicios adquiridos
por aquellas.

TRATADOS.- Los convenios regidos por el derecho internacional publico celebrados
por escrito entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos
de derecho internacional publico ya sea que para su aplicación requiera o no la
celebración de acuerdos en materias especificas, cualquiera que sea su
denominación mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen
compromisos.

~ \
CAPITULO 11

DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTIcULO 5.- La finalidad del Comité es establecer las acciones tendientes a
optimización de recursos que se destine a las compras arrendamientos y servicios
requieran los Órganos de la Administración Publica Municipal.

ARTIcULO 6.- El comité estatá integrado por:

1,- Un Presidente, que será el Director de Administración.

11.-Un Vicepresidente, que será el Director de Finanzas.

11I.Un Secretario, que será el Director de programación

IV.- Un Vocal, que será el Director de Contralorla y

V.- Un segundo vocal. que será el Regidor que presida la Comisión de Administración

Los Integrantes titulares del comité podrán nombrar a un suplente mediante oficio y
tendrán las mismas facultades y obligaciones, que les atribuye el present~
reglamento. 9 ,

CAPITULO 111

DE LAS FACULTADES DE lOS INTEGRANTES DEL COMITÉ

ARTIcULO 7.- Satán facultades de los integrantes del Comité las siguientes:

l.- DELPRESIDENTE:

a).- Consolidar las adquisiciones para elaborar el Programa Anual de Compras,
mismo que deberá presentario en el seno del Comité de Compras, asr como remitir
copIa a la Comisión de Administración a más tardar en el mes de febrero de cada
ejercicio.

b).- Elaborar y proponer para su autorización el Programa Anual de sesiones dei
comIté en el mes de enero de cada ejercicio y publicado en el portal de transparencia

e).- Clasificar las adquisiciones conforme al tipo de con9ucso-!U~el--fual se
compraran. I ~,~ ~ 1"1

dJ.- Preparar las inviiacT6~e, los licitantes para las licitaciones mayor, menor y

publica.

e).- Enviaroportunamente las invitaciones y el paquete de las licitaciones a los
integrantes del Comité para que participen en las sesiones, por lo menos con tres

dlas de anticipación para las sesiones ordinarias. y un dfa antes para las sesiones
extraordinarias.

1).- Elaborar las actas correspondientes a las sesiones.

g).- Elabora' los cuadros comparativos para el analisis respectivo.

h).- Recopilar y mantener actualizada la información relacionada con licitantes en los
"diversosramosde bienes, insumosy servicios

iJ.- Presentar ante el Comité de Compras el listado debidamente clasificado de bienes <::::'
insumos y servicios que reqúieren las Direcciones para su opera tividad.

jJ.- Disponer de personal de apoyo para el desarrollo de los trabajos, dentro del Área
flsica adecuada con el mobiliario y equipo que requieran. .

k).- Procurar el debido orden y respecto dentro del desarrollo de las sesiones; y

1).- las demas que le señalen las disposiciones legales aplicables.

11.- DEL VICEPRESIDENTE:

aJ.- Vigilar que se cumplan con los procedimientos establecidos para el desarrollo de
las sesiones.

bJ.- Verificar que las actas de las sesiones se concluyan, se sellen y firmen al termino
de cada sesión.

cJ.- Todas aquellas que optimice los trabajos del Comité y que aseguren al Gobierno

Municipal que fas adquisiciones se realizan bajo las mejores condiciones posibles; y

d).- Las demás que le senalen las disposiciones legales aplicables.

111.- DEL SECRETARIO:

~ ,
aJ.- Informar las suficiencia presupuestal disponible para-'XillIz:iIf.~qui.iciones
propuesta a concurso. \ .:-,"~~c:..,...'

bJ.- Apoyar al Comité ~s decisiones y proporcionar la información presupuestal
que requieran para su funcionamíento.

c).- Dar seguimiento a las comprar realizadas a través del comité para agilizar el
tramite de las ordenes de pago respectivas.

dJ.- Apoyar al Comité en el desarrollo de sus actividades para que se logren los
objetivos y metas de los proyectos, las dependencias o entidad a la que corresponda
el Comité; y

eJ.- Las demás que le senalen las disposiciones legales aplicables.

IV.- DEL VOCAL:

aJ.- Apoyar y orientar al Presidente del Comité en el Desarrollo de las actividades de
comprar;

bJ.- Vigilar ef cumplimiento de la Normatividad en materia de adquisiciones y
prestación de servicios;

cJ.- Orientar a los integrantes del Comité sobre la aplicación de la nor;natividad en
materia de adquisiciones;

dJ.- Apoyar al Comité para que su trabajo se realice con oportunidad y se logre I~"
objetivos y metas de los proyectos del Municipio;y

~
eJ.- Todas aquellas que conforme a .Ias disposiciones legales y reglamentarias
aplicables, sean en los procedimientos relativos en las adquisiciones realizadas por el
comité.

ARTIcULO 8.- Los integrantes del Comité tendrán entre otras las siguientes
funciones.

1.- Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y
prestación de servicio, asr como sus modificaciones, formulando las observaciones y
recomendaciones convenientes;

11.-Autori.zar a las Direcciones para que por la naturaleza de sus funciones y servicios
que ofrecen, requiera insumos con especificaciones no comunes a las comprar
normales, para que puedan adquirirto mediante licitación pública por la convocatoria
siguiendo los alineamientos y procedimientos establecidos en la leY.Y.en el.presente
reglamento . c..- .,~"""';v.,,~

111.- Determinar los montos de adquisiciones que ejercerán en forma directa las

l
dependencias; _

IV.- Realizar el trámite para convocar a licitaciones públicas, con excepción de los
supuestosque se estableceen los artículos38, 39 Y40 de la Ley;

V,- Autorizar ¡as adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicio cuando los
requerimientos se encuentren en los supuestos que se establecen en los artlculos 38.
39 Y40 de ia Ley. .
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VI.- Llevar el registro y el control de los requerimientos que efectúan las direcciones y

áreas operativas del municipio; a través de la Dirección de Administración.

VII.- Verificar que las adquisiciones que se lleven a cabo cuenten con suficiencia
presupuestal dentro de sus partidas y proyectos;

VIII.- Analizar semestralmente el informe de la conclusión de casos resueltos, asl
como resultados general~s de las adquisiciones y disponer las medidas necesarias;

IX.- Autorizar la integración del comité
y procedimiento especiales para la

contratación de bienes y servicios, cuando medien circunstancias derivadas de
disposición legales o convenios; ,
X. Verificar el cumplimiento y la aplicación de las normas generales para laa::;::
adquisiciones de mercancla; materias primas, servicios y arrendamientos de bienes
muebles que realicen las direcciones a fin de que estas sean las más adecuadas para
la Administración Publica del Municipio;

XI.- Verificar a través del secretario del Comité los avances en las entrega~ de bienes
y materiales, cuando la compra se realice a través de contratos y suministros y

XII 1.- Allegarse por conducto del secretario de la información que requiera para el
cumplimiento de las atribuciones.

ARTIcULO 9.- El Comité tendrá a cargo las siguientes obligaciones:

1._ Aplicar y difundir la ley y el presente Reglamento asl como las normas y

disposiciones en materia de adquisiciones a través d~ vocal a todas las Direcciones y

las de carácter Interno que emite el propio Comité, conforme a los lineamientos
vigentes. __________;]",.:', , r- f,.~"f.OCOhS1))':

11._Elaborar por conducto del Presidente ej.acta de cada sesión, ,~~~~.

111.-El Secretario ejec~ra los acuerdos que se tomen en las sesiones ordinarias
y

extraordinarias.

IV.- Aplicar las poUti.AIS de adquisiciones arrendamientos
y servicios aprobados por el

Comité, asl como autorizar los supuestos previstos por los artlculos 38, 39 Y 40 de la
Ley.

V.- Proponer al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, las poUticas, bases,
lineamientos y procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y

servicios.

VI.- Someter a la consideración del Organo Superior de Fiscalización del Estado los
manuales de operación del Comité, asl como los relativos a las áreas de
administración y de arrendamientos de bienes muebles, de contratación de servicios
relacionados con los mismos para la administración de los almacenes, asl mismo
mantener actualizado el control de existencias e inventarios.

VlI.- Invitar a las sesiones del Comité de comprar a un representante de las diversas
dependencias y entidades de la administración pubiica municipal cuando se considere
pertinente una exposición técnica o consulta sobre los requerimientos.

VIII.- Verificar que los licitantes que resulten adjudicados cumplan en los términos y

condiciones de ventas ofertadas en sus cotizaciones y los contratos respectivos. "c:::::;
CAPITULO IV

DE LAS SESIONES

ARTIcULO10.- El Comité podrá celebrar en sesiones ordinarias y extraordinarias
tomando en cuenta que:

1.- Las sesiones ordinarias se realizaran en la primera semana de cada mes
convocatoria del presidente.

11.- Las sesiones extraordinarias se realizaran a solicitud de cualquiera de sus
miembros y las decisiones de ambas sesiones serán tomadas por unanimidad.

111.-Cuando el Comité determine conveniente que en el seno del Comité se ventilen.
asuntos urgentes podrán sesionar en forma continua, con la temporalidad que
estimen necesarias y

:

IV.- El orden del dla Junto con los doco:(riÍentoscorrespondiifñfé~--' ~~esipn se
entregara previamente a los integrantes del comité, los asu~to .

,.
, ;' ¡, a la

consideración, se presentl!ran por el Secretario en listados qi¡e¡' :!;i).'¡;\
información resumida de los casos. Los acuerdos derivados de cada sesión se
asentaran en el acta respectiva que será firmllda por los Integrantes del Comité al
finalizar la misma.

ARTicULO 11.. El Comité atendiendo a las necesidades de las Direcciones
y

Órganos Paramunicipales vinculadas con los planes de desarrollo, en materia de
adquisición de bienes muebles y contratación de servicios podrá:

l.. Emitir los criterios en materia de consolidación de compras, anticipos y pagos.

11.. Determinar previa designación del titular de la Dirección o Coordinación, que
servidores públicos deberán firmar las requisiciones pedidos 'i contratos.

ARTIcULO 12.. El Comité sesionara conforme a los siguientes lineamientos.

1. Para dar inicio a las sesiones convocadas por el Comité deberán contar con la
asistencia del total de sus miembros titulares y/o suplentes.

11.-Las sesiones ordinarias y extraordinarias se iniciaran puntualmente en la fecha y

hora convocada, iniciando por el Presidente, en caso excepcional se dará un margen
de tolerancia no mayor de 30 minutos.

111.-Las decisiones dei Comité deberán sujetarse a lo previsto en las disposiciones
legales y reglamentarias procedentes. Su votación será por decisión unánime de los
integrantes presentes. ~IV.- Las sesiones ordinarias tendrán verificativo en la primer semana de cada mes,
salvo que no existan asuntos a tratar, en cuyo caso deberá darse aviso
oportunamente a los miembros del Comité cuando menos con veinticuatro horas de
anticipación a la que se tenia previsto para su celebración. En todo caso
corresponderá al Presidente emitir la convocatoria correspondiente. Solo en caso
debidamente justificado y a través de convocatoria emitida por el Presidente del
Comité a solicitud de cualquiera de los integrantes, se podrá realizar sesiones
extraordinarias.

V.- En ausencia del Presidente del Comité o del supiente, las sesiones no podrán
llevarsea cabo; en caso de excepcióny de urgencia o por designacióndel mismo,el
Presidentedel Comitépodráser suplido por el SUbdir",ctorde AdministraCión.

VI.- El orden del dla se entregara a los integrantes del Comité, cuando menos con
tres dlas hábiles de anticipación para sesiones ordinarias y c~I).UIHj~~11;paral las
extr~inarias. \ o.t-~~/,." \

VII.. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité deberán presentarse
l A'por escrito,que deberécontener,como mlnimo Indispensablelos datos $iguiente~ v \aj.- La información resumida del asunto que se propone sea analizado, o b'Jen

descripción genérica de los bienes o servicios que se pretenden adquirir, arrendar o
contratar, asl como su monto estimado.

b) - La justificación y fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento de
contratación.

cj.- La indicación de la documentaCión soporte que se adjunte por cada asunto,
dentro de la cual deberá considerarse que acredite la existencia de suficiencia
presupuestal.

d).- Las caracterfsticas revelantes de la operación; y

ej.- En la sesión se levantara acta que será firmada por los titulares de ias
Direcciones de Programación, Administración, finanzas y la Contraloria, y el segundo
vocal que es el Regidor que preside la Comisión de Administración.

ARTICULO 13.- El Comité se integrara por acuerdo tomado a solicitud del Cabildo y

deberán formalizar su constitución mediante un acta de integración. La autorización
de la instalación del Comité en que determinara si procede o no si constitución, se
atendrá a las necesidades y conveniencias, as! como a las partidas presupuestales~
del Municipio. ..........

CAPITULO V

DE LOS TRÁMITES DE ADQUISICIONES

ARTIcULO 14.- El Comité de Compras deberá observar lo siguiente:

1.- Las adquisiciones deberán hacerse. de manera consolidada, de acuerdo a su
presupuesto autorizado y a los montos calendarizados establecidos en las partidas y
proyectos correspondientes.

11.Las invitaciones por escrito a los licitantes y las invitaciones publicadas para las
licitaciones simplificados menores, como mayores harán mención que las
cotizaciones deberán contener lo siguiente:

a).- Vigencia de precio

~mpo de entrega /
c).-Condicionesde pago

d).- Precios unitarios sin inciuir el 1. V. A. y que relleje los descuentos.

e).- Cotizaciones en moneda nacional y en idioma espallol, si esta se presenta en
idioma extranjero deberán acompallarse con su traducción respectiva y con 1.V. A.
desglosado.

111.-Las invitaciones por escrito a los proveedores se enviaran por lo menos can tres
días de anticipación para las sesiones ordinarias y con un dla de anticipacIón para las
extraordinarias, recabando las firmas y sellos de acuse de recibo.

IV.- El plazo para enviar el oficio de Invitación a los integrantes del Comité será de
tres dlas con anticipación cuando menos para las sesiones ordinarias y se deberá
anexar la siguiente docume!ltación.

aj.. Orden del dla que deberá contener los asuntos a tratar observando lo dispuesta
en la fracción I de este Articulo dichos asuntos deberán integrarse exclusivamente
artlculos, bienes y servicios a fines.
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b).- Requisiciones a ¡:citar.

e).. Relación de los ¡iCltantes invitados a las licitaciones simplificadas menores yc
mayores, con el sello de acuse de recibo o en su caso el recorte del periódico donde
se haya publicado la convocatoria cuando se trate de licitaciones publicas.

V.- Cuando sea estr;ctamente indispensable se efectuaran sesiones extraordinarias
en el Comité, el aftcio de invitación de las mismas, lo enviara el Director de
Administración, a lOS integrantes del Comité cuando menos un dla antes de la
realización adjuntado la información cOlTespondiénte al concurso.

VI.- Las sesiones del comité se efectuaran en la sala de Cabildo, o en un espacio
fisico adecuado; asl como con el personal y el equipo adecuado para el desalTollo de
los trabaros.

.

VII.- Los acuerdos que se tomen en las sesiones se harán constar en el acta la cual
se elaborara en un papel oficial O membretado de la.convocante, dicha acta deberá
firmarse y sellarse en cuatro tantos por los asistentes al concluir la sesión,
considerando lo siguiente: - ,

.
"','

_
_-\,,,,,::"'-s.;.~ r~'1l;r,." \

a).- Si no se concluye el análisis y los ¡¡cUerdOSde los asuntós <!',\M, ~S¡ón,
por acuerdodel comitéestá se suspenaehi debiendoSenalarh"ra'j/'.(e' r~ :
continuardentro de los tres dlas hábiles siguientes,procedléndosea sel!ary firmar el lacta respectiva.

b).- Si las actas no están concluidas y firmadas los convocantes se abstendrán de
invitar a 'nueva sesión,

vlll.- El Comité esta facultado para comprar los bienes requeridos que estén
contemplados en las partidas descentralizadas,

IX.. Las Invitaciones para las l/citaciones simplificadas mayores, deberán efectuarlas
en presidente del Comité mediante invitación directa por escrito teniendo como
mlnimo cinco licitantes.

X.- Para realizar las licitaciones simplificadas mayores, menores y públicas el
presidente del Comité mediante invitación directa por escrito teniendo como cinco
licitantes.

a).- Acuse de recibo de las invitaciones a licitantes o el recorte del periódico donde se
publico la convocatoria.

bj,. En caso de que las invitaciones se transmitan vla fax, los acuses de recibos,
podrén enviarse por la misma vla previamente sellados y firmados por el licitante
invitado.

e).- Requisiciones,

d).. Cotizaciones en sobres cerrados.

XI.- El análisis de las ofertas o propuestas que se liciten se efectuaran en un formato
denominado cuadro comparativo que deberén contener los siguientes datos:

a) Nombre de la dependencia o entidad.

b) Fecha

e) Numero de sesión

di Número de asuntos de orden del dla

e) Numero de requlsición. .,/ . ¡
. ,/."_ _'

_ {-- ~~~'OCO"'.;1"I,." \
f) Suficiencia presupuestal del proyecto'de inversión y de la P~rti~'<!1a'ra
gasto corriente indicando,numerode proyectoy partjda. , .!l4{tf!JH>~7<~:-, !, , ,

g) Conceptos

h) Nombre de los licitantes participantes

i) Precios unitarios con descuento inciuido

j) Vigencia del precio

k) Tiempo y fama de entrega

i) Ser-vlcio Que ofrece

m) Con\Ji,joilt?S de pag~

Al concluir ~I proceso de adjudicación se procederá a firmar el cuadro comparativo
por todos los participantes; Incluyendo en su caso la firma de conformidad' del técnico
Eospecialistas, quepartieipe por!a dependencia o entidad.

XII.- Los licitantcs que resulten adjudicados en las licitaciones que se realicen
deberán cumplir en los términos y condiciones de venta cotizados; en cado contrario,
previa las formalidades de la Ley, se aplicarén las sanciones que procedan, pudiendo
suspendenoe temporalmente o definitivamente como licitante del Municipio.

XIII.- Los pedidos de las requisiciones autorizadas por el Comité se deberá~
formalizar en un plazo máximo de tres dlas hábiles contados a partir de la ~adjudicación. En el caso de licitaciones publicas, el plazo será en un termino no
mayor de 20 dlas, por lo que la copia fiel de estos documentos deberá contar con el
sello de recibido del licitante.

XIV.- La cancelación o modificación de pedidos derivados de las licitaciones del
comité as! como las respectivas readjudicaciOnes, cuando medien causas justificadas
y en su caso, a petición del Ayuntamiento o del licitante, deberán someterse a
consideración del Comité a fin de que este Órgano lo autorice o lo rechace. La
administración o el Municipio se abstendrán de concertar modificaciones con los
licitantes;

XV.- Cuando por causa justificada no asistan a las sesiones algunos de los titulares
del Comité nombraran por oficio a su suplente o representante, qUien acreditará su
representación en la sesión, otorgándoles todas las facultades para que en su
nombre y representación firme toda la documentación COlTespon<¡tiente:.," é;:.: ,
XVI.- La administración deberá informar al Comité, lo concerniente al registro y control
de las firmas de los servidores públicos que participen en los procedimientos de
compra;

XVII.. Determinar a su juicio o a solicitud de la Unidad Administrativa convocante,
reducir o cancelar lote, en los siguientes casos:

a) Por rebasar todas las cotizaciones los montos previstos para las licitaciones
simplificadas, menor o mayor.

b) Por advertirse que existe insuficiencia presupuestal.

e) En los supuestos se tendrá en cuenta que:

1" Si se trata de un procedimiento iniciado bajo la modalidad de concurso
simplificado menor, se requerirá el mlnimo de tres colizaciones que cumplan con los
requisitos establecidos, para valorar las mismas.

2.- Si se trata de un procedimiento iniciado bajo la modalidad de concurso
simplificado mayor se requerirá el mlnimo de cinco cotizaciones que cumplan con los
requisitos establecidos, para valorar las mismas.

XVI/I.- En casos excepcionales, si las cotizaciones rebasan los montos previstos
respectivamente, para las licitaciones simplificadas menor y mayor, solo se podrá~

autorizar la adjudicación cuando:

~
a) Satisfaga el m/nimo de cotizaciones para cada modalidad.

b) La suma del importe de los lotes adjudicados, no exceda el 10% del monto máximo
autorizado a cada modalidad en este reglamento; y

XIX.- Cuando se de alguno de los supuestos previsto en las dos fracciones que
anteceden, el Presidente del Comité deberá tomarlo en cuenta para futuras
adquisiciones, con el objeto de considerar estimaciones aproximadas, atendiéndose a
la última cotizaron, que al efecto tuviera registrada, la Contralorfa derá seguimiento a
lo anterior. En las Invitaciones que se envlen a lo licuantes, se les hará saber que la
convocante se reserva el derecho de reducir o cancelar los lotes cotizados por
convenir a sus intereses.

~'
" J

CAPITULO VI

~
DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

ARTIcULO 15.- Para atender las requisiciones urgentes de las direcciones, el Comité
de compras bajo su responsabilidad podrá realizar compras inmediatas de acuerdo a
los montos que a continuación se describen:

Hasta 135 veces el salario mlnimo vigente en el Estado se requerlrá de una
cotización (sin incluir 1.V. A)

De 136 hasta 335 veces el salario mlnimo vigente en el Estado se requerirá de dos
cotizaciones (sin incluir 1.V. A.)

De 336 hasta 650 veces el salario mlnimo vigente en el Estado se requeriré de tres
cotizaciones (sin incluir 1.V. A.)

Las compras antes referidas en el presente Articulo se sujetaran a los principios de
economra, eficiencia, imparcialidad y honradez a que se refiere el Articulo 21 de la
Ley.

ARTIcULO 16,- Las Direcciones que por naturaleza de sus funciones y servicios, que
se prestan ar Ayuntamiento y requieren insumos, alTendamientos o servicios, y que
los montos de las adquisiciones estén entre las cantidades consideradas como
compras urgentes o directas; están deberán canalizar su requerimiento al
departamento de compras, previo cumplimiento a la normatividad en materia de
adquisiciones.

ARTIcULO 17.- Las licitaciones a que hace referencia el-a11culo 22 de la Ley, serán
de la siguiente manera:

1.- Licitación median:e convocatoria pública.

11.-Licitación simplificada mayor.
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111.-Ucitación simplificada menor;
y

IV, -Compra directa,

ARTIcULO 18.- Las licitaciones públicas podrán ser:

1._ Estatales cuando únicamente puedan participar licitantes establecldos
¡

con

domicilio fiscal en el estado. ' : ",::'
;';,.~~c, :

11._ Nacionales cua'ii<!o-PUedan participar licitantes establecidos en cualquier en
cualquier parte de la republica mexicana, con registro en el padrón.

111._Internacionales: cuando participen tanto licitantes nacionales como licitante s del
extranjero con registro en el padrón.

~

'= Para los efectos de la modalidad de licitación pública internacional se deberá
r observar lo previsto en el último párrafo del art[culo 24 de la Ley.

El ,Comité de compras determinara los casos en que las licitaciones serán de carácter
estatal, nacional e internacional.

ARTIcULO 19.- El Comité de compras podrá adjudicar de manera directa cualquier
adquisición o pedido, previa investigación de mercado que reaiice la Dirección de
Administración.

1._Cuando no existe el bien o licitante que garantice oferta en cantidad o calidad,
dentro de los inscritos en el padrón. siempre que se requiera una compra
especializada, al licitante que cuente con los bienes requeridos,

11._Cuando con urgencias o por fuerza mayor se requieran bienes destinados a la
seguridad pública, contingencia ambiental o desastres naturales.

111._Cuando se trate de pólizas de seguro de vida y/o de la seguridad de los bien"~
muebles e inmuebles propiedad del Municipio. '--i

IV.- cuando habiéndose realizado una licitación pública no se presente alguna
propuesta, o las presentadas no cumplan con los requisitos exigidos por la Ley.

ARTICULO 20.- El Comité de compra es el único facultado para efectuar:

1._COMPRA INMEDIATA.-De acuerdo a los montos establecidos en el articulo 15
del presente Reglamento.

11._COMPRA DIRECTA.- Corresponde a esta modalidad las adquisiciones que se
realicen por un monto de 651 hasta por 3,600 veces el salario mlnimo vigente en el
Estado de Tabasco; sin incluir 1.V. A.

11I._LlCITACION SIMPLIFICADA MENOR.- Corresponde a esta modalidadl"s
adquisiciones que se realicen con un costo, que puede fluctuar de 3.601.~~f'es el
salario mlnimo vigente en el Estado hasta 20,000 veces el salario mlpiiRo:\ii9<¡iit8:e~
el Estado de Taba~co; sin incluir 1.V. A.

,,' .',
v,__ ~.,,' ','.

IV.- LlCITACION SIMPLIFICADA MAYOR.- Corresponde a esta modalidad las
adquisiciones que se realicen hasta por un monto, de 20,001 veces el salario mlnimo
vigenteen el Estado hasta 45,000veCE:Sel salario mlnimovigenteen el Estado de
Tabasco y; sin Incluir l. V. A.

V.- LlCITACION PUBLlCA.- Mediante convocatoria, corresponde a esta modalidad
sin incluir r.tA cuando el monto rebase las 45,001 veces el salario mlnimo vigente en
el Estado de Tabasco.

La contralorfa intervendrá en los términos del art[culo 60 de la ley.

ARTIcULO 21.- Los diferentes tipos de adquisiciones, arrendamientos
y prestación

de servicios, se sujetaran a lo siguiente:

1._Las adquisiciones directas, que realicen las direcciones o Entidades, se efectuaran
de acuerdo al criterio de opbmización de recursos que establecen la Ley y el presente
Reglamento.

11._De la licitación simplificada menor los postores o licitantes deberán entregar en el
_ periodo y horario que para tal efecto se senale, las cotizaciones por escrito en sobre

cerrado, deberán firmar y sellar tanto la cotización como el sobre que la contenga y

serán abiertos ante servidores públicos, sujetándose a las disposiciones legale~
relativas.

.
==:J¡

<

111.-De la licitación simplificada mayor Se podrá adjudicar mediante la obtención de
cinco cotizacionescomo minimo, que pondrán SOilcítarsep(J~invitación dIrecta por
escrito,

IV.-Ias licitaciones públicas se llevaran a efecto mediante el siguiente procedimiento,

a) El Comité, mediante la Dirección de Administración elaborara y aprobara la
convocatoriay bases de licitaciónpública, las bases se pondrán a disposiciónde los
interesados para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la
convocatoria.

V.- La elaboración de la convocatoria y base de licitación pública se sujetara a lo
previstoen los articulas26 y 27 de [a Ley.

VI.- Se deberá elaborar reunión de aclaraciones y especificaci9rI'S.,~Z;~ con los
postores a la .cua[ podrán a.sistir rep

,

resentantes técnicos ~~~
.

'
,"'

"

"i[ét-
,

:e.;tdE\nclas y-
entIdades solicitantes de los bienes a agquirir. ,:!/i?(:ff~:'~,:\:'~'~ .

ARTIcULO 22.- Los liciiañ!'é"sdeberán estar inscritos en ei padrón de pro'eedores
quienes deberán cumplir con los requisitos de la convocatoria y las bases p"ra tenecr
derecho a participar en las Ucitaciones.

ARTIcULO 23.- La dirección de Administración pGdrá modificar e! cont<:>nido d¿ la
convocatoria y las bases de licitación pública, basándose en lo pr~visto en el Articulo
29 de la Ley.

ARTIcULO 24.- El Comité declarara desierto un concurso o licitación mediante
convocatoria pública en los siguientes casos:
l.- Si no hay ofertas.

11.- si no hay el mlnimo de cotizaciones requeridas, tratándose de licitacionas
simplificadas mayores y menores: y

111.-Si se considera que las ofertas presentadas no reúnen los requisitos establecidos
no convienen a los intereses del municipio.

ARTIcULO 25.. Tratándose de licitaciones simplificadas menores, mayores y
licitaciones mediante convocatoria publica, cuando se lleve a cabo por segur-<ia V"-Z
procedimiento respectivo y se haya concluido este y se declare desie'1o la licItación.
se adjudicara al licitante que cumpla con los requisitos establecidos y garantic>!:>.e,.

criterios establecidos en el articulo 26 del reglamento.

ARTIcULO 26.- Para la calificación de las propuestas y ofertas que se presenten ::>f
licitantes en la modalidad que corresponda la adquisición de bienes y servicios, 5e
tomaranen cuenta los siguientescriterios: '

l.. Precio

[1.-Vigencia del precio.

111 Calidad.

IV. Tiempo de entrega

V. Servicio

VI.- Crédito

VII.- Descuentos.

VIII.- Garantla: y

~",unir las especificaciones técnifas-requeridas, en las requisiciones.

ARTIcULO 27.- pará lireíaboración de los cuadros comparativos deberán tomaroe
en cuenta, todas y cada una de las ofertas aceptadas y su fallo deberá sujetarse a lo
establecido en el articulo 36 de la Ley y de acuerdo a lo .Igulente:

l.. Cuando los requerimientos sean urgentes, el fallo deberá favorecer al prcveedor
que ofrezca el mejor tiempo de entrega,

11.-Cuando los requerimientos sea'n normales, el fallo recaerá en la propuesta que
ofrezca [as mejores condiciones.
Lo previsto en las fracciones I y 11deberán sujetarse al contenido del artículo 21 del
presente reglamento.

CAPITULO VII

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA GARANTIA DE LAS ADQUISICIONES

ARTIcULO 28.- Las personas flsicas o morales que participen en las licitaciones
mayores y menores, expedirán un cheque 'no negociable" con la leyenda 'para abc~o
en cuenta del benefici~río" a nombre del Municipio de Macuspana, por un cinco pcr
CIento del monto adJudicado, la citada garantla se construirá por el proveedor a favor
del municipio.

'ARTIcULO 29.- Los cheques en garantia que se otorguen como sostenimiento de la
-

propuesta, serán devueltos en el acto del fallo de la licitación; para aquellos que no
resulten adjudicados.

ARTíCULO 30.- El licitante que le sea adjudicado el pedido o contrato le será retenido
el cheque 'no negociable' contra entrega de un cheque de caja ~or el cinco por ciento
de! monto adjudIcado.

ARTIcULO 31.- Se podrá liberar anticipas cuando el presidenta de! C:Jmité consi:kre
procedente hasta por un cincuenta por ciento del total de la adjudicación que
corresponda.

ARTIcULO 32.- Cuando se trate de anticipo, del contrato que sea resultado de una
licitación publica, nacional o internacional, ellicuante deberá depositar en garantla POI
el pago anticipado un cheque de caja de un cinco por ciento a pagar.

ARTIcULO 33.- El. pr~cedi~iento para la pr;s~ntación, y apelt\Ira' dffi.~sj¡;i;;nJs,
relacionado con liCItación publica, estatal, ,nacional o rnternacI9n~'!IJri~~{ar~jI \e
previsto en los art[culos 33 y 34 de la Ley.

' i'/:""" " ""'\
e
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ARTIcULO 34.- LoS' r~os mlnimos. que deberán contener los contratos de
adquisiciones, arrendamientos y servicios serán los descritos en el articulo 42 de la
Ley. .

ARTIcULO 35.- Los cheques de caja que se constituyen en garantia a favor del
municipio, por los pedidos o contratos, serán devueltos al proveedor en un periodo no
mayor de 30 dlas, cuando este Informe por escrito conteniendo el visto bueno por el
jefe de almacén del H. Ayuntamiento, que ha hecho entrega satisfactoria del periodo,
lo cual no lo exonera por ningún motivo por vicios ocultos que se deriven del pediao
adjudicado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Queda derogado el Reglamento, publicado en el suplemento 6863, del
Periódico Oficial del fecha 14 de Junio del allo 2008.

SEGUNDO.- El presente reglamento entrara en vigor al dla siguiente de su
publicación en el periódico Oficial del Estado de Tabasco y Portal de Transparencia
del Ayuntamiento de Macuspana.

<:
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan a lo
ordenado en el presente reglamento.

CUARTO.- Quedan sin efecto todas las disposiciones administrativas que
contravengan lo dispuesto en el presente reglamento.

DADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL EN QUE RESIDE EL
'.H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS 25

OlAS DEL MES DE ABRIL DEL Af¡O DOS MIL TRECE.

ING. MARIUN P:i:::auEZ
PRIMER SINDICO DE HACIENDA Y

SEGUNDO REGIDOR

~
ING.ANA~¿DA PASCUAL

CUARTO REGIDOR

ING. R~AGONZALEZ
HERNANDEZ

OCTAVOREGIDOR

TO HERNANDEZ
PASCUA!.

NOVENO REGIDOR

Lt:.
T. F. C. EMIUA GOMEZ ESTEBAN

DECIMO REGIDOR
ING. LUIS ALBERTO CORREA PEREZ

CECIMO PRIMER REGIDOR

,-Ji; . ~~
C. WAl TER SOLANO MORALES
CECIMO TERCERO REGIDOR

y EN CUMPLIMIENTODE lO DISPUESTO POR EL ARTluLO 65 FRACCiÓN 11DE
LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DL ESTADO DE TABASCO,
PROMULGO EL RESENTE REGLAMENTO, PARA SU. DEBIDA PUBLICACiÓN Y
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO; RESIDENCIA
OFICIAl H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACUSPANA, TABASCO; A
LOS VEr/TiCINCO olAs DEL MES DE ABRIL DEL A~O DOS MIL TRECE.

DR. VICTOR M
PRESIDENTE

IHG. RITA CAN~LEZ HERNANDEZ
PRESIDENTEDE LA COMISION DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION

Y OCTAVO REGIDOR

ING. MAIUllN ~AZ.QUEZ
SiNDICODE HACIENDA Y SEGUNDO REGIDOR



22 DE JUNIO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 7

No.- 703
H. AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES
CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No.: 003113

Con fundamento en el Articulo 76 de !a Constitución Politica del Estado de Tabasco
y los Articulas 30 Fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras

Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, el H. Ayuntamiento Constitucional de Centro a tralrés de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación p¡jblica

Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios unitarios
y tiempo determinado, cuyo importe sera cubierto con recursos de RECURSOS

PROPIOS, s<¡,gún Oficio de Autorización No. DP/OAl0131/2013 con fecha 07 DE JUNIO DE 2013 emitidos por la Dirección de Programación Municipal de
conformidad con lo siguiente:

K-042.- CONSTRUCCI N DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDR ULlCO, ACCESO
PRINCIPAL AL SITIO DE TRANSFERENCIA ENTRE LA CALLE lÁZARO CÁRDENAS
DEL RIO y ACCESO, EN LA RA. ANACLETO CANABAL 3RA.
LOCALIDAD: 0035.- RA. ANACLETO CANABAL 3A. SECCiÓN.

29-JUL-13 60 OlAS $ 2,000,000.00

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://secotab.gob.mx o bien en la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales ubicada en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000. C.P. 86034, Villahermosa, Centro, Tabasco, los dlas Lunes a Viernes dE:
9:00 a 15:00 hrs
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Centro en la Dirección de Finanzas Municipales previa autorización de la
Subdirección de Contratación de Obras y Servicios de la Dirección de Obr~s, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales o a través de depósito a la
cuenta 546310555 a nombre de MUNICIPIO DE CENTRO (IMPUESTOS MULTIPLES), Banco BANO~TE, CLABE 072790005463105555 Verificando que el
recibo bancario presente la hora y la fecha de pago, de manera visible, de lo contrario no será aceptado,
La visita al sitio de la realización de los trabajos se llevara a cabo el dla y hora antes indicado, partiendo de la Subdirección del Área Rural de la Dirección de
Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86034, Villahermosa, Centro,
Tabasco. .
la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en: la Sala de Juntas de la
Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, ubicada en: Paseo Tabasco 1401, 2do. Piso, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa,
Centro, Tabasco. '.. ..,
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son (jl;:>!ig~tórias de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 37 Fracción XVI de la Ley de

Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licltantes. podran ser negociad'1s.
No se podrán subcontratar partes de la obra.
Se otorgara un anticipo de 30% (Treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada para el ejercicio fiscal del que se trate, para el inicio de los trabajos,
construcción de oficinas, almacenajes, bodegas e instalaciones, gasto de traslado de maquinaria y equipo de construcción, asl como para compra y producción
de materiales de construcción. la adQuisición de eQuipos Que se instalen permanentemente

y demas insumos que deberán otorgar.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas dl':
Estado de Tabasco.
Únicamente podrán participar personas con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco. (Articulo 34 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco).
El idioma en que deberá presentarse la proposición sera: Español.
La moneda en que se deberá presentar la proposición sera: Peso Mexicano
Los requisitos generales que deberan ser cubiertos son:
1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación

y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C, I"g. Gllberto Cano
Mollinedo, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro.

2.- Copia deT.registro vif¡"~nte del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro cOn la especialidad. 200 Ó 250 y un capital contable
mínimo arriba indicado.

.

3.- No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona fisica o juridica colectiva no se encuentra registrada en el Pa(lrón de Contratistas. Solamente se podrán
recibir las propuestas de los licllantes, que comprueben que esta iniciado el tramite para su aceptación en el Padrón de Contratistas, con un mínimo de 15
días naturales anteriores a la apertura de las propuestas. No se podra adjudicar ningún contrato a los licitantes que no cuenten con un registro vigente o
bien, iniciado el tramite del mismo. (Art. 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servici05 Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitae de la empresa y del
personal técnico, acompañando copia de los contratos que se hayan celebrado, o cualquierutro documento que lo acredite.

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, asi como con particulares señalando el
nombre del contratante, el Importe total contratado y el ímporte por ejercer desglosado por anualidades.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionara aquella que satisfaga plenamente las
condiciones legales, técnicas. económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
No se aceotarán propuestas Que presenten recibo de paQo de bases con fecha posterior al indir.ado como limite de pago de bases,

Villahermosa. Tabasco, 22 de Junio de 2013.
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No.- 704

ACUERDO
HECTOR PERALTA GRAPPIN, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Comalcalco, Tabasco, con Fundamento en lo dispuesto por los
Articulas; 115 fracción 11 y IV de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos; 64 y 65 fracción I de la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de
Tabasco; 29, 30, 31, 33 Y 83 Fracción XII de LB Ley Orgánica de los Municipios del
Estado .de Tabasco, y .

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que de conformidad con los establecido por los artlculos 115 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución
Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 2".

y
3". de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabuco; el municipio de Comalcalco, tiene personalidad
jurldica propia y su función primordial es propiciar el. gobierno democnltioopara el
constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la
prestación de los servicios públicos.

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en los artlculos 64y 65 de la
Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabuco; 29, 30, 31, Y 33 de la
ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio tiene la facullad y
la obligación de promover, coordinar, expedir, examinar, remitir, aprobar, vigilar, otorgar,
asignar, designar y participar en el desarrollo Integral del municipio y la correcia
prestación de los servicios pÚblicos municipales, con el objeto de abatir las carencias y
rezago que afecten a los pueblos y comunidades Indlgenas.

TERCERO: Que de acuerdo a la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabaaco, en su articulo 83, fracción XII en la que prevé. que le corresponde a la
Dirección de .Fomento Económico, el despacho que le atribuye expresamente las leyes,
reglamentos y las que le encomiende directamente el Ayuntamiento O el Presidente
Municipal.

CUARTO: El articulo 29 fracción 111de la ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de
Tabasco, faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Pollela y

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de
observación general, dentro de sus respectivas Jurisdicciones; de manera particular las
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas
establecidas para ello en la citada ley. Por lo que se emiten las siguientes:

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACION DE
LOSPROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL DE CARNE Y GAS DOMESTICO DEL

MUNICIPIO DE COMALCAlCO TABASCO.

TITULO I
Disposiciones Generales

Capitulo I
Del Objeto de las Regl""

ArtIculo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación
para la aplicación de los apoyos:

1.Pri/grama de Apoyo de asistencia social, con los componentes:
a) cameCle ganado vacuno;
b) Gas domestico;

Estos programas de carácter asistenciales tienen como objellvo la reducción de
la marcada desigualdad social, alimentaria en las distintas localidades que Integran el
muniCIpio de Comalcalco, de tal forma que las familias más desprotP.gldas tengan pleno
acceso a un mejor nivel de vida a través de este programa

Capitulo 11
De la obtención de apoyos

Sección I
De los Criterios de elegibilidad y requisitos generales

Articulo 2. Son sujetos de este programa las familias del Municipio de Comalcalco que
previo estudio socio económico aplicado por la autoridad municipal, resulten con un
grado de pobreza alimentaria considerable y que por lo mismo carezcan de las

posibilidades mlnimas de una nutrición equilibrada.

Articulo 3. El ciudadano que resulte apto para ser candidato a beneficiario del
programa, deberá cubrir los siguientes requisitos generales que deberán presentarse
adjuntos a la solicilud de apoyo:
a) acreditar ser mayor de edad o menor legalmente casado o que públicamente viva en
unión libre, en la localidad de que se trate
b) presenten como identificación ofidal credencial para Votar con jotografía y cuando
ésta contenga la CURP, no será necesario presentar ésta;
cl presentar la CURP;
d) comprobante de domicilio actualizado;
Una vez cotejado se devueltos inmediatamente los documentos originales.

Sección 11
Del procedimiento para la obtención de apoyos

Articulo 4. Para la obtención del apoyo en los programas de carne de ganado vacuno y

subsidioalgas domestico,el interesadodeberáformularsoliCItudpor escritoprecisando

el programa aslstencial que requiere, en las fechas establecidas y. publ¡cadas en la
ventanilla única, diwlgada por la Instancia ejecutara, anexando los requiSitos a los que
se refiere el articulo 3.

Para la implemenlación de los programas de apoyo a los que se refiere estas reglas de
operación, se seguirá el procedimiento siguiente:

l. Seleccl6n de localidad..
Se procede a la selección de las IocaUdades en las que se Impiementaran los
programas de asistencia social, tomando en cuenta el total de localidades que
conforman el Municipio: 19 colonias, 26 fraccionamientos, 4 villas, 3 Poblados, 87
Rancherlas y 5 Ej'dos. dando prioridad a aquellas que presenten mayor Indlcie de
rezago social y que por su grado de marglnación, las posibilidades de acceso a los

servicios de salud, educación y alimentación son escasas.

Seleccionada la localidad, se procederá a levantar la Información socIoeconómica de
los habitantes para identificar aquellas lamiNas eteglbles para el Programa, en base a
los critarios citados.

11. Metodologla de focallzacl6n para la identificaciÓn de beneficiarios y su
permanencia en el programa.

La Dirección de Fomento Económico es la unidad administrativa responsable de la
captura, procesamiento y resguardo de la Información. El estudio socio económico yel
Y el análisis respectivo, será realizado por el personal que al efecto autorice el
Ayuntamiento.

La Informaciónsocioeconómica se obtendrá de un estudio de campo validado en
asamblea comunitaria, en el que se consideren entre otros datos, las caracterlstlcas del
hogar, las condiciones socioeconómlca8 del entravlstado.

Esta Información debe ser proporcionada por el solicitante, quien deberá residir
habitualmente en et lugar y conocer los datos de todos los Integrantes de la familia.

La incorporación y permanencia de un hogar al Programa, será determinada en basea
su condición de pobreza, aproximada a través de su Ingreso estimado, con atanción
prioritaria a la pobreza alimentaria.

Identificadas las familias elegibles, se atenderá a los hogares diferenciando los
siguientes criterios de prioridad:

1) Hogares con mayor pobreza;
2) Hogares en condiciones de carencia alimentaria.

11I.Entrega de apoyo o subsidIo
Para el otorgamiento de los apoyos a los beneficiarios de los programa regulados en las
presentes Reglas de Operación, consistirá en la, entrega de vales por un valor de
$100.00 (Cien Pesos 001100 M.N), canjeables por los productos de gas domestico o
carne de ganado vacuno según el caso.

Articulo 5. CuaJquier solicitud de apoyo deberá ser resuelta y notificada personalmente
al titular beneficiario, por conducto del Delegado, Subdelegado, Jefe de Sector o
personas expresamente autorizados por el ayuntamiento, con independencia de su
publicación en la página electrónica del ayuntamiento.

Capitulo 11I
De los derechos y obligaciones de los Beneficiarios

Articulo 6. Son derechos de los beneficiarios:

. Recibir Información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la operación del
Programa;

.Recibir atención oportuna a sus soliciludes, quejas y sugerendas;

. Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios

ArtIculo 7. Son obligaciones de los beneficiarios:
1. Cumplir con los requisitos exigidos en los artlculos 2 y 3;
2. Mantener actualizados los datos de la familia, reportando al programa, el

nacimiento, aita, fallecimiento o ausencia definitiva de los integrantes asi corno
reportando la corrección de datos personaies y los cambios de domicilio.

Capitulo IV
Programa de Desarrollo de Capacidades y Extenslonlsmo Rural

Articulo 8. El objetivo del Programa es fortalecer la economla de las personas con
escasos recursos o que se encuentra en estado de vulnerabilidad como son los ninos,
n'llas, adultos mayores, personas con alguna discapacidad fisicao mental y mujeres
embarazadas o en periodo de lactancia, para asl mejorar su calidad de vida al
proporclonarles los apoyos de carne de ganada vacuno y gas domestico.
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Sección I
Del componente Apoyos para la Integración de Proyectos

Articulo 9. El objetivo especifico es mejorar la calidad de vida de los sectores sociales
más desprotegidos asentados en las villas, poblados, rancherfas y ejidos del Municipio,
a través ~e mecanismos de planeación, comunicación y concertación permanente, que
les permKa ser participes de las pollticas, planes y programas de desarrollo rural
implementados por el gobierno municipal.

l. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contén idos son los
siguiente:

a) Cada familia beneficiada obtendrá un vale que ampara la cantidad de $100.00
(CIEN PESOS 00/100 M.N.)de manera mensual y que será canjeable por carne
de ganado vacuno de acuerdo a la vigencia del programa;

b) Cada familia beneficiada obtendrá un vale mensual que ampara la cantidad de
$100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N), como subsidio para la adquisición de gas
doméstico.

11.Las instancias que Intervienen en este componente son:
A).- La Dirección de Fomento Económico: será responsable de
procesamiento y resguardo de la información y del análisis de la
socioeconómica de las familias;

la captura,
información

11I. Las fechas de apertura sori las siguientes: durante el ano 2013, Iniciaran el 15 de
enero de 2013 y será aplicado durante el ejercicio fiscal 2013.

Sección 11
Del componente Desarrollo de Capacidades y Extenslonlsmo Rural

ArtIculo 10. Con el objeto de beneficiar al mayor número de población, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, el Programa tendrá cobertura para las familias más
vulnerables y carentes de los recursos económicos mlnimos para su alimentación,
ubicadas tanto en el ámbito rural como urbano del municipio de las 19 colonias, 26
fraccionamlentos, 4 villas, 3 Poblados, 87 Rancherlas y 5 Ejldos.

La Ciudad de Comalcalco, se conforma por las siguientes colonias y fraccionamientos,
cuyas denominaciones son:

Colonias: 1.- Centro, 2.- Adolfo López Mateos, 3.- Belén, 4.- Gustavo de la Fuente
Dorantes, 5.- Lázaro Cárdenas del Rlo, 6.- Morelos, 7.- Santa Amalia, 8.- San
Francisco, g.- San Miguel, 10.- San Silverio, 11.- Tomás Garrido Canabal. 12.- VIcente
Guerrero, 13 - Xochimilco, 14.- Ecológica Carlos Alberto Madrazo Becerra 1, 15.-
EcoIógica Carlos Alberto Madrazo Becerra 11,16.- 27 de Febrero, 17.- VillaRomero, en
la Rancherfa Norte primera sección, 18.- Arboledas, y 1.9.-Uranla Franyulli de Vlizquez,
en la Rancherfa Ignacio Zaragoza 1ra. Sección.

Fracclonamlentos: 1.- Las Rosas, 2.- Jorge Dlaz Serrano, 3.- Unidad Habitacional Las
Delicias, 4.- Santo Domingo, 5.- Conjunto Habitacional Comalcalco, 6.- La Esperanza,
7.- San Isidro, 8.- Solidaridad Nacional A. C.. 9.- Villa Maya 1, 10.- Villa Maya 11,11.-
Palma Real, 12.- Maglsterlal 1, 13.- Fovlaste (dentro de la Colonia Moreles), 14.-
Maglsterlal 11.15.- Conjunto Habltacional Presidentes 1, 16.- Conjunto Habltaclonal
presidentes 11,17.-Asturias, 18.- Las Palmas, 19.- La Joya,20.- Villas de Oriente, 21.-
Conjunto Habltacional July-Car, 22.- Buenavista, 23.- Empleados de Confianza de
PEMEX, 24.- Conjunto Habitacional Gobernadores en la Rancherla Jesús Carranza,
25.- Conjunto Habitacional La Quinta, en la rancherla Jesús Carranza, y 26.-
Bicentenario.

Villas: 1.- Aldama, 2.- Carlos Greene, 3.- Chlchicapa, y 4.- Tecolutilla.

Poblados: 1. Cupilco, 2. Cocohital, y 3. Miguel Hidalgo.

Rancherfas: 1.- Colonia Sur de Villa Aldama, 2.- Aldama Segunda Sección (Manguito
de Segovla), 3.- Aldama Tercera Sección (Huapacalito), 4.- Aldama Cuarta Sección (El
Naranjito), 5.- Arena Primera Sección, 6.- Arena Segunda Sección, 7.- Arena Tercera
Sección, 8.- Arena Cuarta Sección, 9.- Arena Quinta Sección, 10.- Arena Se..ta
Sección. 11.- Arroyo Hondo Primera Sección, 12.- Arroyo Hondo Segunda Sección, 13.-
Arroyo Hondo Tercera Sección, 14.- Arroyo Hondo Cuarta Sección, 15.- Belisarlo
Domlnguez, 16.- Carlos Greene Segunda Sección, 17.- Carlos Greene Tercera Sección,
18.- Cartoa Greene Cuarta Sección, 19.- Centro Tular Primera Se0ci6n, 20.- Centro
TuJar Segunda Se<X'.jón,21.- Cuxcuxapa, 22.- Chicozapote, 23.- Emiliano Zapata
Primera Sección, 24.- Emiliano Zapata Segunda Sección, 25.- Francisco 1. Madero
Primera Sección, 26.- Francisco l. Madero Segunda Sección, 27.- Francisco Trujillo
Guma, 28.- Gregorlo Méndez Primera Sección, 29.- Gregorio Méndez Segunda
Sección, 30.- Gregorio Méndez Tercera Sección, 31.- Guayo Primera Sección, 32.-
Guayo Segunda Sección, 33.- Guayo Tercera Sección, 34.- Hermenegildo Galeana,
35.- Ignacio Gutiérrez Gómez, 36.- Ignacio Zaragoza Primera Sección, 37.- Ignacio
Zaragoza Segunda Sección, 38.- Ignacio Zaragoza Tercera Sección, 39.- Ignacio
Zaragoza Cuarta Sección. 40.- Independencia Primera Sección, 41.- Independencia
Segunda Sección, 42.- Independencia Tercera Sección, 43.- Jesús Carranza, 44.- José
María Pino Suárez Primera Sección, 45.- José Maria Pino Suárez Segunda Sección.
46.- José Maria Pino Suárez Tercera Sección, 47.- Lagartera. 48.- Lázaro Cárdenas
Primera Sección, 49.- Lázaro Cárdenas Segunda Sección, 50.- Llizaro Cárdenas
Tercera Sección, 51.- León ZArate Primera Sección, 52.- León Zárate Segunda Sección
(Palma Huaca), 53.- Miguel Hidalgo Segunda Sección (Nueva Creación), 54.- Norte
Primera Sección, 55.- Norte Segunda Sección, 56.- Occidente Primera Sección, 57.
Occidente Segunda Sección, 58.- Occidente Tercera Sección, 59.- Occidente Cuarta
Sección, 60.- Oriente Primera Sección. 61.- Oriente Segunda Sección, 62.- Oriente
Tercera Sección, 63.- Oriente Cuarta Sección, 64.- Oriente Quinta Sección, 65.- Oriente
Sexta Sección, 66.- Paso de Cupilco, 67.- Patastal Primera Sección, 68.- Patastal
Segunda Sección, 69.- Patastal Tercera Sección, 70.- Potrerlllo. 71.- Pf'l)i:lresoTular

Primera Sección, 72.- Progreso Tular Segunda Sección, 73.- Reyes Hemández Primera
Sección, 74.- Reyes Hemández Segunda Sección, 75.- Sargento López Primera
SeccIón, 76.- Sargento López Segunda Sección, 77.- Sargento López Tercera Sección
78.- Sargento López Cuarta S~ón, 79.- Sur Primera Sección, 80.- Sur Segund~
SeCCIón,~1.- Sur Tercera Sección, 82.- Sur Cuarta Sección, 83.- Sur Quinta Sección
84.- TránsKo Tular, 85.- Zapotal Primera Sección, 86.- Zapotal Segunda Sección y 87 :Zapotal Tercera Sección.

'
.

Ejidos: 1.- Ignacio .Gutiérrez Gó~ez. 2.- Guatemalán,3.- El Ángel, ~ Centro de
PoblaCIón Carios Salinas de Gortan, y 5.- Centro de Población Agaplto Domlnguez.

Sección 11I
Del componente Inapecclón y Vigilancia

ArtIculo 11. Con el objeto especifico de que se aprovechen los recursos las familias
beneficiadas están sujetas al proceso de validación, el cual consiste en evaluar
nuevamente sus condiciones socioecon6rnlcas y demográficas de conformidad a la
metodologla de focalización establecida en estas Reglas de Operación. La
Recertificación de las familias beneficiadas que se Incorporaron a partir del 2013, 2014
Y2015 se realizara de forma anual.

Las familias beneficiadas sujetas al proceso de revalidación, con base en el resultado
de este, podrán permanecer en al Padrón Activo de Beneficiados recibiendo los apoyos
del Programa, si siguen siendo elegibles o causar baja definitiva si ya no cumplen con
los criterios de elegibilidad.

Articulo 12. Suspensión de los apoyos del Programa.
Los apoyos sociales se podrán suspender en forma provisional, por tiempo indefinido o
definitivamente:
1. Cuando cambie la situación socioeconómica del beneficiario;

2. Cuando cambie de domicilio, fuera del lugar en donde se le otorgo el beneficio;

3. Cuando haga mal Uso de los vales del programa, como por ejemplo comercializarlos
u otros análogos;

4. Cuando no acuda a recoger el vale por dos ocasiones consecutivas;

5. No hacer uso del vale durante el tiempo de su vigencia;

6. Por muerte del beneficiario;

7. Por falta de recursos presupuestales y financieros por parte del otorgante;

8. Por conflicto legal entre familiares, como pensión alimenticia, divorcio, guarda y
custodia; en este caso el beneficio se otorgara a la parte que más lo necesite;

9. Por renuncia del beneficiario;

10. Por haberse Inscrito el beneficiario en dos o más comunidades;

11. Por alterar el orden público en las reuniones en las que se haga entrega del apoyo.

12. Porque la familia beneficiada que sea visitada en dos ocasiones por personal que el
ayuntamiento autorice y no se localice al Informante adecuado, o bien, no sea posible
obtener la Información socioeconómica completa por causas Imputables a la familia.

13. Porque expire el ciclo de la familia beneficiada.

14. La familia beneficiada no permKa la verificación de sus condiciones
socioeconómicas y demogqficas.

Los beneficiarios suspendidos ya no podrán ser reactlvados o reincorporadas al
programa, excepto cuando se compruebe que el motivo de la suspensión no le es
Imputable.

La resolución de baja de la familia baneficiada, deberá contener los motivos, razones y

circunstancias, asl COmO el fundamento legal por el cual se le suspenden los apoyos en
especie, para tal efecto, el Director de Fomento Económico, queda facultado para
suscribir la baja, una vez que haya sido determinada, debiéndose notiflC8r
personalmente al titular beneficiario, por conducto del Delegado, Subdelegado, Jefe de
Sector o personas expresamenle autorizados por el ayuntamiento.

Articulo 13. Temporalidad.
Las familias beneficiarias permanece"n en el programa mi"ntras mantengan su
condición de elegibilidad, la cual se podrá corroborar a través de la evaluación de sus
condiciones socioecon6rnicas y demográficas, conforme a la metodologla de
localización establecida en estas Reglas de Operación.

Articulo 14. Verificación parmanenta de condiciones socloeconómlcas.
El padrón de beneficladoa del programa, se verificara de manera continua y

permanente, a fin de constatar la Información socioeconómica y demográfica de cada

familia e Identificar a aquellas que ya no cumplen con los criterios de elegibilidad del
Programa, conforme a la metodologla de focalización establecida en estas Reglas.

Las familias que al realizarse la verificación permanente de criterios para continuar
siendo beneficiadas del Programa, no cumplan los requisitos de elegibilidad

y

permanencia, causaran baja de manera definitiva e inmediata del Padrón Activo de
Beneficiados.

ArtIculo 15, Atención a Infonnaclón a las familias beneficiadas
La participación de las familias beneficiadas es fundamental para favorecer las acciones
de transparencia, supervisión y seguimiento de la operación del Progra!,".ay para que

los apoyos y servicios en materia de alimentación y vales de SubSidIOal gas. se
entreguen de acuerdo a los IIneamlentos establecidos en estas .Reglas de Ooeraclón.
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con pIIInO _peto a los derechos de los usuarios y en términos' de transparencia,
~1d8d. '-lidad Yenciencia.

Capitulo V
CatactAlrf8l/ca del apoyo del progra~a

Articulo 16. El Programa otorga apoyos en especie a través de vales éanjeables por
carne con hueso de ganado vacuno y gas domestico, directos y mensuales a las
famlllaa benefidarias, para contribuir a que mejoren la cantldad, calidad y diversidad de
su aIJmentac:Iónbuscando por esla vla elevar su estado de nutrición.

Sección I
Quienes podrán ser beneficIado

ArtIculo 17..Podrén ser beneflc:iados para este programa:
a) El jefe o jefa de familia. ac:ntdltada por la autoridad de la localidad y aprobada

asamblea;
b) Loa meICicanoa por nacimiento;
e) Loa que se ubiquen en un nivel soc:ioec:onórmco, conforme a los criterios de

prioridad aen&lados en'a reglas de operación;
d) Loa grupos vulnerables.

Sección 11
De 1.. obligaciones

ArtIculo 18. las familias beneficiarias del Programa adquieren los siguientes
c:ompromIaOa:

.deberin pr ntar su. vales a los establecimientos o en su caao a los camiones de
di8lllbUc:ión de gas domestic:o.

.AGudIr . loa eatablec:imlentos autorizados donde ae podrá cambiar su vale por carne

de g8ll8dO VllCUnoo en su caso gas domestico.
.

.DeatJnar la apoyo al mejoramiento de la alimentación de sus Integrantes;

.Utilizar 8decuademente 108complementos de allmentJcjos de came de ganado vacuno
o de gee dome8tir.o. para10e miembros de la famUIaen especial si sus miembros están
Inl8gredo' por nlllas, nilias, adultas mayores, personas con alguna dlscapacldad IIslca
o menblt

.Mantener lIctUallzados los datos de su familia, raportando al Programa, ausencia
deflnIt1v8de loa Integrant.., asl como la correc:ciónde.datos personales

y los cambios
de domiciiio.

Capitulo VI
Mecánica de oparaclón.

Sección I
Incorporación de la Familia

ArtIculo 11. Le Incorporación da familias e. el proceso mediante el cual se lleva a cabo
la lncIu8I6n .. Programa de nuevas famlllaa que, alendo elegibles, no reclblan los
beneficios del m/8mo.

Le h.c:orpor8ci6n de 188 farmllas ae confirma cuando ae determina su elegibilidad
COII8Ider8IICIola dlaponlbllidad preaupueslal del Programa.

Sección"
Identificación dell/tular de ta familia beneficiaria

ArtICUlo 20. Por cada familia beneficiaria ae ldentlflcará a un titular, que podrán ser de
lI18n8I'1Ilndi81InI8el padre o la madre de famAla,quien recibirá directamente los vale
oIOIg8do8 en el programa de aslal8nc:la aocIaI que corresponda

y deberá tener una
ed8d mlnlma de 18 '1

excepc:ionalmente, se podrá otorgar a menores de edad que
ac:rediten ..tar lagalmente casadOS o que vivan pÚblicamente en unión libre

y hayan

proc:I.-do hijos producto da esa relación.

Sección 11I
Inl8gración de' Padrón de Beneficiados

ArtIculo 21. Loa benefICiarios de este programa conformaran el padrón de base, el cual
contiene 18rel8ción de familias elegibles para el proceso de Incorporación al Programa
y el Pedrón Activo de Beneflc:iados.

Capitulo VII
Requlalt08 para sar prutador de servicIos.

ArtIculo 22. Para ser preltador de servicios 88 requiere:
,. AcradIt8r ser una persona fla/ca o moral legalme~l~ constjtuid~ y/o en s~ caso

inacri\8 al régimen flacal qua col1ll8ponda ante el ServicIo de Adminlstracl6n Tnbutarla
cM 18 Sectet8rta de Haciend. YC'*I1to Público.

2.~d8éIaIwc:i6n anual dal ejerclc:fo fiscal anterior;
3 Contar con domlc:lllo flaca! en el Estado de Tabasco;
.: Enc:ontra Inscrito en el padrón de proveedore. del Municipio de ComalcalC?:
5. Sujel8r8e . loa procedimientos edrmnlatratlvos que correspondan para la aSlgnadón
del servlc:lo'
8.- SU8Crlbl~ el contrato que corre.ponda con el Municipio de Comalcalco.
7.< G8rantlZ8r el cumplimiento da la obligación contralda.

Sección I
Rescisión del contrato al prestador de servicios

Articulo 23. Son causales de rescisión del contrato que se otorgue .(¡"prestador de
servicios en el programa de asistencia social de came de ganado vacuno:
A. Que no entre¡;ue en tiempo y forma lo. vales a que .e haya obligado;
B. No cumplir con las condiciones y caracterlstlcas requeridas por el contratante para la
prestación del servicio;
C. Canjear los vales por producto de mala calidad;
D. Entregar una cantidad menor de producto a la que representa el vale respec:l/vo;

Articulo 24. Son causales de rescisión del contrato que .e otorgue al prestador de
servic:ics en el programa de asistencia social de subsidio al gas doméstlco:
A. Que no entregue en tiempo y forma los vales a que se haya obligado;
B. No cumplir con las condiciones y caracterlsticas requeridas por el contratante para la
prestacióndelservicio; .

C. Canjear los vales por cilindros Incompleto. o deteriorados que representen un grave
peligro para el beneficiario;

Capitulo VII
Información prollramátJca

SeccIón I

Control y auditor/a

Articulo 25. Con el objeto de cumplir con las normas presupuestarias y. demás
ordenamlentos que regulan la eficaz, efociente

y honesta aplicación de los recursos, los

programas de asistencia social de apoyo con vales de came de ganado vacuno
y de

subsidio al gas doméstico, serán fiscalizados por la Contraloria Municipal quienes con
plena autonomla Implementaran las visitas que consideren nec:esar1aa a las
comunidades benellclada.. Los reaultados serán revisados

y atendidos por la ml8lTla y

de conformidad a su competencia, resolverá las controversias que pudieran encontrar.

Sección 11
Transparencia del programa

Articulo 26. Será responsabilidad de la Dlrecolón de Fomento Económico, el apego
estricto a estas Regias de Operación.

La Dlreccl6n de Fomento Económico elaborara materiales de difusión dirigidos a los
beneficiados del programa de vales de came y gas, con el fin de sénslblUzarlos sobre la

transparencia del mismo. Dichos materiales serán previamente validados por el sector
correspondiente y contendrán la siguiente leyenda: MEIcondlclonamlento alectoral o
polltJco de los programas sociales constituye un delito feder.1 que se sanciona de
acuerdo con ras Leyes correspondiente. Ningún servidor público puede utilizar su
puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de .Igún partido
o candidato. Esta Programa e8 de carácter público

y su otorg.ml to o
continuidad no depende de partidos pollticos o candld.tos, Los partidos pollticos
no podrán utilizar o refer/r este programa en su propaganda".

Sección 11I
Manejo y difusión de la Información

ArtIculo 27. la Dirección de Fomento Económico es responsabie de la Integración,
operación, validación, mantenimiento. uso y difusión de la Información contenida en las
bases de datos de levantamiento de los hogares y localidades asl como del padrón de
beneficiarios.

Estas tareas se llevaran a cabo garantizando la seguridad e Integridad da la
Información, mediante slatemas de operación y consuna con acceso nsstrlnglcloa las
bases de datos, de forma tal que solo las personas autorizadas puedan realizar
modificaciones a la Información contenida en dicha base de datos.

El Padrón de Beneficiados deberá ser construido de acuerdo con lo establecido en los
Uneamientos de estas Regl.. de Operación, de tal forma que cumpla con lo establecfdo
en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Comak:alco y la Ley Federal de
Transparencia y Acc:eso a la Información Publica Gubemamental, con el propósito de
contribuir a la complementariedad de acciones con otros programas aprovechar la
Información contenida en el padrón para focallzar otros apoyos y evitar duplicidades. Se
publicara de manera Impresa, Información relatlva al listado de lor.alldades y n6mero de
familias, calendario de fechas de entrega de los apoyos, posterior a su entrega, montos,
resultado de evaluación extema e Indicadores de resultados.

Capitulo VIII

Sección I
Mecanismo de entrsga de vales de carne y/o gas doméstico

Articulo 28. Pars la entrega mensual de vales de came de ganado vacuno ó gas
domestico se deberán tomar iOI siguientes procedimientos: .

a) La autoridad municipal convoca asamblea de beneficiarios y de manera personal
previa ldentlficación.del mismo, realiza la entrega de va'es'a los beneficiarios.

b) Se Indicara a los beneficiarios las fech. y la vigencia para canjear los vales;
c) El vale de came tendrán una vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del dol

mil trece; .

d) El vale de gas, tendrá una vigencia del primer dla de su entrega, hasta diciembre

de 2013;
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Sección 11

11

Mecanismo de comprobación de gastos del programa de vel...tle carne y
gas doméstico y pago el proveedor.

ArtIculo 29. Para la comprobación de los gastos generados por la entrega mensual de
vales de carne de ganado vacuno se estará a lo siguiente:

a) El proveedor entregara en la Dirección de Administración la factura que ampara
la solicitud,emitidapor el ayuntamiento,previaentregade loa vales;

,

b) La Direccl6n de Finanzas, realizara el pago al proveedor;
e) La DIrección de Fomento Económico, entregara las listas finnadas por los

beneli~arlOs del programa, que ampara la entrega de los vales por el
ayuntamiento;

d) La Dilección de Fomento Económico, enviara la comprobación el dla 15 de cada
mes a la Dirección de Administración.

ArtIculo 29A. Para la comprobación de los gastos generados por la entrega mensual
de vales de gas domestico se estará a lo siguiente:

e) El proveedor integra;a la comprobación de los vales canjeados,' durante los 3
dlas posterlor88 a la terminación de la vigencia de loa vales a la Dirección de
Fomento Económico;

b) La Dirección de Fomento Económico, verificara que loa vales correspondan al
mes a pagar y le hará entrega de un recibo de vales al proveedor;

e) La Direcclóri de Fomento Económico, enviara la comprobación el dla 15 de cada
mes a la Dirección de Administración, para realizar el trámite administrativo para
generar el pago al proveedor dentro de los 10 dias h.;Iibilesposteriores;

d) La Dirección de Finanzas, realizara el pago a loa proveedores.

Capitulo IX
Quejas y denuncias

ArUculo 30. Las quejas y denuncias que se deriven de la operación del programa,
serán canalizadas a las Instancias competentes como lo es la Dirección de Contraloria,
en los ténninos de las disposiciones jurídicas administrativas y reglamentarias
aplicables a cada caso.

.

La Dirección de Fomento Económico, en apego a los lineamientos y criterios que
detennine el presente reglamento realizara acciones tendientes a garantizar la atención
oportuna y eliciente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten
,las familias beneficiarias y el público e~ general.

TRANSITORIOS

ArUculo Prlmerc..- Lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto
de acuerdo a lo que establezcan los ordenamientos legales aplicables.

ArUculo Segundo.- Las presentes Reglas de Operación, entraran en vigor al dla
siguiente de su publicación en el Periódico Olicial del Goblemo del Estado, derogando
cualquiera otras' reglas de operación expedidas con anterioridad.

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS DIEZ
OlAS DEL MES DE MAYO DEL Ari¡O DOS MIL TRECE, POR LO~IDORES QUE
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE ~o MA ~EN DE LA
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL

~'
O QUIEN

CERTIFICAY DA FE __o ~
(,

':\'.:,.
¡,

~ ~~t.~~<¡-
:)/

MTRO. HECTOR P
PrilMf Regidor Propieta

~~~'NC<AN
MARTlNEZ DE ESCOBAR

Segundo Regidor Propietario YSindico
¡ya

'¡:nda
de Ingresos

~ ~d ~./r...,'C. GELA ORRESfALCONI
Cuar10RegidorPropieIario

'\IEI/.o,¡, c.r.. C. \1
C. VERONICA CORDOVA VALENZUELA

Sexto Regidor Proplelarlo

~;<¡ O",l,N' 0.('_
C. O SICRISTINASANCHEZ

CORDOVA
OctavoRegidorPropietario

LIC. REN
Decim

C. RAFAlNAG ALEJANDRO
Tercer RegidorP !arioYSindicode

ndade EoI8SOl.
'

c.g:f~ft::lz
Qulillo Regidor Propietario

C. IGNACIO
Noveno R

C. MARI~ONZALEZ CASTELLANO~
Decimo Cuarto Regidor Propietario

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPOR LOSARTlCULOS29 FRACCION111.47,
51,52,53,54 Y65 FRACCION11,DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOSDEL
ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGAN LAS PRESENTES REGLAS DE
OPERACiÓN,PARA SU DEBIDAPUBUCACION y OBSERVANCIA,EN LA CIUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO DE COMAL~~

'
S DIEZ

DIASDEL MESDE MAYODELAri¡ODOS MILT~_ '«~.~.
¡!'" f':'''
l'
i~
',<,&.MTRO. HECTOR E LTA GRAPPIN

Presidente uniclpal
.
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No. 717

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDEZ, TABASCO..

DENUNCIA DE TERRENO ti

- - - -Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general, que la "DIÓCESIS
DE TABASCO, A.R". a través de su representante legal monseñor GERARDO DE
JESUS ROJAS LOPEZ, con domicilio en Calle Doña Fidencia Número 502, Colonia
Centro C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; a denunciar la posesión de
un predio urbano ubicado en el centro de la Villa Jalupa de este Municipio, constante
de una superficie total de 3,386.74 M2 tres mil trescientos ochenta y séis metros
setenta y cuatro centimetros cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE en 38.52 treinta y ocho metros cincuenta y dos
centfmetros con Parque Central de Villa Jalupa; AL SUROESTE en 63.78 sesenta y
tres metros setenta y ocho centímetros con Calle Principal, AL SUR dos medidas: en
5.80 cinco metros ochenta centímetros y en 7.07 siete metros siete centímetros con
Calle Principal; AL SURESTE en 37.09 treinta y siete metros nueve centímetros con
Calle Principal; AL ESTE dos medidas: en 9.03 nueve metros tres centímetros y en
7.50 siete metros cincuenta centímetros con Calle Principal; y AL NORESTE en 59.87
cincuenta y nueve metros ochenta y siete centímetros con Calle Principal, solicitando
se expida en favor de la Asociación Religiosa que representa, el Título Municipal de
Propiedad de forma gratuita, solicitud que fue aprobada en sesión ordinaria de cabildo
de fecha veinti~iete de mayo del año dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el artículo 96 del Bando
de Policía y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS ~I presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince días, con la finalidad de que las personas

. que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta días naturales siguientes contados a partir de la última
publicación, debiéndose fijar los avisos en los estrados dél H. Ayuntamiento
Constitucional y en los sitios dé mayor concurrencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
siete dras del m arzo del año dos mil trece. - - - conste - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRESIOENCIA
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No.719
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: ler. Trimestre

Formato PT.1

Jí ~~!í~~~~~i'~1t~ih01¡'
.c..¡... O

. . '.
TOTAL 286,562,521.00 255,173,855.18 163,720,978.73 43,700,406.79 42.819,387.84 41.366,722.83

PRESIDENCIA



,. PRESUPUESTODE EGRESOSMUNICIPAL 2013

..>t(\:~': H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.-"--'.... .
.;; -'.\ . CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre. _.1IiI...-- Fonn.to PT.1

~..d"""

i:~:

F163 FERIAS Y EXPOSICiONeS 0.00 2,500,000.00 383,381,07 18Í1,351.57 161,414.87 161,414.87

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 51,392,710.'2 3',180,83'.72 18,284,511.35 7,227,374.76 7,185,858.01 7,098,167.32

E181 SERVICIO DE AlUMBRADO PUBLICO 12,000,000.00 12,000,000.00 3,844,286.00 3,844,286.00 3,838,543.00 3,838,543.00

M001 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS PARA LA 0.00 207,494.21 2,920.86 2,920.88 2,920.88 2,920.88
AOMINISTRACION

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 39,392,710.92 26',953,145.51 12,447,304.47 3.380,167.88 3.344,394.13 3,256,703.44

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POSLK:A 41,742,25o.e3 37,832,010.37 33,148,818.'2 7,520,782.20 7,160,588.01 6,801,278.99

E202 SAlVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD FISICA Y 41,742,250.63 37,832,010.37 33,148,818.92 7,520,782.20 7,160,588.01 6,801,278.99
PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES

12 D/RECclON DE TRÁNSITO 2,112,282.13 3,177;536.13 2,759,'39.03 782,363.82 770,682.64 739,002.28

E221 POLICIA PREVENTIVA DE TRANSITO 2,112,262.13 3,177,536.13 2,759,939.03 792,363.82 770,682.64 739,002.28

13 DIRECclON DE ASUNTOS JURIDICOS 2,396,728.49 2,823,844.89 2,868,795.33 572,387.12 564,334.57 542,801.93

M241 APOYO ADMINISTRATIVODE LOS JUZGADOS 2,396,728.49 2,823,944.89 2,866,795.33 572,367.12 564,3~.57 542,801.93
CALIFICADORES

14 DIRECclON DE ATENCiÓN CIUDADANA 1,341,878.00 1,324,249.37 1,222,272.82 339,788.17 334,903.55 321,338.07

M261 ATENCION A LA DEI.tANDACIUDADANA
'

1,341,878.00 1,324.249.37 1,222,272.62 339,798.17 . 334,903.55 321,338.07

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,994,903.80 2,172,614.94 1,'80,072.91 326,376.50 315,544.27 306,918.22

M282 ATENCION A LA MUJER 1,994,903.80 2,172,814.94 1,980,072.91 328,378.50 315,544.27 308,918.22

16 DIRECclON DE PROTECCiÓN AMBIENTAl y DESARROLLO 24,981,452.01 25,435,478.15 21,435,036.77 4,961,775.21 4,802,858.73 4,642,289.23
SUSTENTABLE

E301 RECOlECCION, TRASLADO y DISPOSICION 24,981,452.01 25,435,479.15 21,435.036.77 4,961,775.21 4,802,858.73 4,642,289.23
FINAL DE RESIDUOS SOlIDOS

18 COORDINACION DEL D/F ',774,584.85 12,678,878.10 11,369,936.95 2,802,380.75 2,786,242.10 2,712,343.20
M342 PROCURACION DE LA DEFENSA DEL MENOR Y 1,890,211.19 2,550,083.19 2,272,496.79 639,070.88 839,070.88 622,328.64

LA FAMILIA

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES 2,568,830.26 2,788,130.28 2,728.859.86 720,843.73 720,843.73 895,283.11
DIFERENTES

M344 APOYO A LOS AOULTOS EN PLENITUO 1,693.862.51 1.796,162.51 1,670,410.12 328,837.40 328,837.40 321,001.61
M345 DESARROlLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 3,821,880.89 5,545,302.14 4,700,170.38 1,113,628.74 1,097,490.09 1,073,729.64

-------..---
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TOTAL 286,562,521.00 255,173.855.18 163,720,178.73 43.700,4Ot.7t 42,819,387.84 41.3",722.83

GASTO CORRIENTE 286,562,521.00 249,940,250.60 162,675,830.23 42,801,861.54 41,940,521.78 40,499,770.30

1000 SERVICIOS PERSONAlE$ 142,856,217.47 150,962.757.19 150.962,757.19 33,869,135.13 33.669,135.13 32,848,105.69

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 16,414,498.76 16,684,031.16 2,284,448.18 1,884,104.8t 1.359,639.19 1,282,888.89

3000 SERVICIOS GENERAlES 43,630,870.50 39,880.780.28 9,288,843.80 8.920,644.80 8,583,870.48 8.482.797.82

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 1,351,348.29 2,198.348.29 159,787.26 127,977.00 127,977.00 127.977.00
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 82,309,585.98 40,218,333.66 0.00 0.00 0.00 0.00
PROVISIONES

.
GASTO DE CAPITAL 0.00 5,233,604.58 1,045.142.50 898,545.25 878,886.08 888,952.53

1000 SERVICIOS PERSONALES 0.00 343,620.00 343,620.00 235,540.00 235,540.00 233,590.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 2.612,132.36 678,213.26 639.696.01 820,016.82 810,053.29
3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 20,898.53 20,388.38 20,388.38 20,388.38 20,388.38

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 0.00 207,494.21 2,920.88 2,920.88 2,920.88 2,920.88.
INTANGIBLES

6000 INVERSiÓN PÚBLICA 0.00 2,049,459.48 0.00 0.00 0.00 0.00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNicIPAL 2013

H.AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ,TABASCO.

CORRESPONDIENTEAL: 1er. Trimestre

Form8to 'ToZ



01 Participaciones

02 Recursos Propios

03 Convenios Estatales

04 COnvenios Federales

9,573,187.00 9,687,834.25 194,938.25 63,505.94 37,697.24 28,434.25

1,635,723.00 2,987,800.42 1,698,546.20 632',541.21 612,299.49 595,184.53

11,000,000.00 14,228,307.50 0.00 0.00 0.00 0.00

17,842,546.00 19,940,442.63 488,159.53 23,043.57 22,208.07 19,800.00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

H. AYUNTAMIENTO DE JAlPA DE MENDEZ, TABASCO.

CORRESPONDIENTE Al: 1er. Trimestre

t
f Formato PT -3

,,~~j~~7i1;
41,366,722.83

203,545,993.00 167,919,912.00 128,190,515.83 35,450,533.87 34,986,595.03 33,922,025.06

06 FUI Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal

07 FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DistrRo
Federal

42,965,072.00 40,409,558.38 33,148,818.92 7,520,782.20 7,160,588.01 6,801,278.99
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No.- 692 JUICIO DE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
PODER JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

C. LUIS ARTURO MALDONADO AL VARADO

DOMICILIO: IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 483/2011 RELATIVO AL JUICIO DE
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PROMOVIDO POR DELVIN
AV ALOS LlGONIO O DARWIN A VALOS LlGONIO y ALICIA DIAZ
MAY O ALICIA DIAZ DE AVALOS. EN CONTRA DE LUIS ARTURO
MALDONADO ALVARADO, CON FECHAS VEINTlSEIS DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, CATORCE DE ABRIL DEL DOS
MIL ONCE, Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE, SE DICTARON
LOS SIGUIENTES AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:- - - -

.......---...............................................-...-...............

oO-.

--...................-.....................-.....................................

...............-.....................................................................

RAZON: l;,n,Catorce de abril del dos mil pnce,,estaSecretaria da cuenta

a la Ciudadana.Juez, can el escritp presentado por DELVIN AVALOS

J.JGONIO o Q~~INAVALQ.SLlGQNIO yALlGlADJAZ MAYo ALICIA

DIAZ De AVAJ,.OS, recibido con fecha ocho de aprildel presente año.----, .
".

.

,,-.c Conste. :-

<,,-
doc m nt

,

os

,

anej«(¡)S ~< ,,~?simple .deacta ?e defunción

nú er173, tr&s ¡¡ctaSi~ero 47,111 y 49 Yun traslado
J.'..

,

1: que, :viene a ,'!,rom JUICIO ORO ARIO CIVIL DE LA

P R IDA D1; LA PATRlÁPOTESTAO- er;t~. tra de LUIS ARTURO

M DO.NAD()'!'LVARADO, con domicilio ign ado.

sE9uNDQ:"Col'l'f1Wdamerto en lo di!?es,to por los articulos 24

Fr ción l,y,VIII,.203,;204, 20.5,.212, 213, d más aplicables del Código

CI ilen concordariciá:con los numerales, 2"
7, 24,:28,fracción IV, 203,

.~,205i:~,211,\~.1~,.;113,215, 487, 48, 501, 504, 505 Y demás

r a~Vo:;::del'!;QdigG'<Qe Pr9,CedimientosCi iles" ambos eA vigor en el

Estado" se da.,entrada a. la demanda<en , via y forma propuesta;

fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero

correspondiente y dese aviso de su inic~()a.lasuperiofidad; dése la

intervención que en derecho le compete al Agent~.der Minis,terio Público

adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia,-----------------------------------------------

- - - TERCERO: Ahora bien, y toda vez que los promoventes manifiestan

que el demandado es de domicilio ignorado, para estar en condiciones

de girar .Ios oficios, solicitados requiérase a los promoventes para que

dentro del término de tres dfas hábiles sigLf1eAtes a la notificación

proporcionen más información a nombre de LUIS ARTURO

MALDONADO ALVARADO, como su número de seguridad social,

CURP ( cfave Única de registro de población), fecha de nacimiento

(dias,. mes, y año) y lugar de Nacimiento (municipio y Entidad

Federativa), RFC (Registro Federal de Contribuyente) para su

localización, hecho que sea lo anterior se acordará lo conducente.----

- . - CUARTO: Apareciendo que la Patria Potestad es una Institución de

orden público que tiene por objeto la atención del ser humano, su

nacimiento y minoria de edad, este interés social comprende la salud

fisiéa y mental, educación, instrucción y preparación de los "}enores, as;

como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen. la patria

potestad; por lo que de conformidad con los artículos 4to. Constitucion~--:i~

2, 9, de la Convención de Derechos del Niño, 23, 169. 405,406, 4Q7,

408, 417, 419, 422, 423, 424. 429 Y 453, del Código Civil y 492, 493

fracción 11, 494 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,;; y en !
atención a lo solicitado por los Ciudadanos DELVIN AVALOS LI~~O"

o DARWIN AVALOS LlGONIO y ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIA{bé
'..

AV ALOS, atendiendo a que los menores ALMA CITtALl, DE~VIN

ARTURO y JESUS MANUEL de apellidos MAL DONADO AVALOS, se

decreta de manera provisional que los abuelos maternos DEL VIN

AVALOS LlGONIO o DARWIN AVALOS LlGONIO Y ALICIA DIAZ

MAYo ALICIA DIAZ DE AVALOS, sigan conservando la guarda y

custodia de los menores ALMA CITLALI, DERVIN ARTURO Y JESUS

MANUEL de apellidos MALDONADO AVALOS, hasta en tanto se

resuelva el asunto de forma definitiva "------.---------
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---QUINTO: Requiérase a los ciudadanos DEL VIN AVAL0S LlGONIO

o DARWIN AVALOS LlGONIO y: ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIAZDE

AV ALOS, para que dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a

la notificación exhiban el acta de defunción original de la extinta

SANDRA AVALOS DIAl. prevenido que en caso de no hacerlo reportará

el perjuicioprocesal que su omisiónconlleve.----------------
r _ _ _

SEXTO. Téngase a la promoventes designando como representante

común a la ciudadana ALICIA DIAZ MAYo ALICIA DIAl DE AVALOS,

. de conformidad con el articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles

EST INI., IO..SEPUBI..I.ÚOEN LA LI$Tf'. DE
HA

"
... RDOS.DE ESTA

MIS A' "CHA- QUEDO' INCRlTO BAJO.EL N" '~64831;2011 DEL_...'~ ,. 1 . ';'._ o... :.':'.~.. '..
.,

- : ~ ....

LIS DE GOBIERNo.OUE..sE.LI-EVA.ENESTJUZGADO
y SE DIO

"
,:'

,...,: f r.,w:.' 1"':
t~. :.. .

.." :
""1 '<r ."

",
,

". :_"( ',.:. '.

AVI DE Su)~'ício "CON 6~'ÓFÚ~IOÑÜM' 293"5'-:!-~~~'-'-i\----

PMJ'

So doldiii~'",>,.
el ~ctc¡Jj"!o Judici;

hagP .consta,.

quien $e Idenli ica con

cual COl16u.d. ograR;¡ mblm que oon~ o;onlos rdliijOl fisicos de¡
)mparecltlfll4i; p4i¡"lo n'J~ dOf l.ctura al C'!I,\.\r, de lech~

. l diCtado en el ju",.
lIn1I V~ que ha "", .,'

de reie¡~:::.'.'

enterado (a) de le
ma.niflasta que se de por eolerado (a) y

firmandoparaconstanciamIsma que.e.levanla"!>Ira Ó
a que haya lugar -..

.l.

Razón. En veintiséis de septiembre de dos mil oncd, la suscrita secretaria

da- cuenta a laciuda.danajuez, con el escrito presentado por los

.
ciudadanos DELVINAVALOSLlGONIO o.DARWIN AVALOS LlGONIO y

"ALlCIADIAl MAYo ALICIA DIAl DE A VALOS -parte actora-, recibido en

catorce de septiembre del dos mil.once. Conste ,-

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

MÉXICO. VEINTISEIS DE SEPT BRE DE DOS MIL -----

LlGONIO y

nda instaurada en su

contra p r los medios pertinentes ~ ra que c ,mparezca ante este

juzgado n un término de cuarenta dí s hábiles a ecoger las copias de

traslado produzca su contestación, icho término empezara a partir del

dia sig iente en que se haga I ultima publicación, en caso de

comparecer dentro del citado termi conforme a lo dispuesto por el

numeral 213 y 214 'del Código de Procedimientos civiles en vigor del

Estado, con las copias simples que debidamente cotejadas y selladas

notiflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demanda.

haciéndoie de su conocimiento que deberá dar contestación a la



22 DE JUNIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 19

demanda en un términO' de nueve días hábíles dichO'términO'empézara

a cerrer al día siguiente de vencidO' el termine para recoger el trasladO.

per le que en el momentO' de dar centestación a'fa mi~!TIaideberirhacerJe

refiriéndese a las peticienes y a cada unO'de los heches aducides per la

parte acfera en ladel11iinda,'confesándoles 'e negándb10s y expresandO'

les que ignere 'per nO' ser prepies. por 10'que cuaridó'aduzcan'heches

incempatibles cen les referid es por el actor. sé tendránceme negativa de

estes; últimes. el silencie e las evasivas harán que se tengan por

admitidas les heches sebre les que nO'se suscite centreversía; por le que

en el memente de dar su centestación pedrá hacer valer sus excepcienes

cempensación e recenvención que en derechO' proceda. advertíde en

case de nO'dar centestación a la mismi' será declarada en rebeldla. cen

fundamente en el artículO' 136 segundO' párrafO" d~1 CódigO' de

Precedimientesciviles en viger. requíérase a dichO'demand?de para que

señale demicilie paraelr citas ynetificaCienes en esta Ciudad, prev.enide

que en case nO' hacerle le surtirán~&ás efeCtes per lista. fijadas en les
/

tableres de avise del juzgadO'. aun las de. carácter persenal, désele la

intervención que en derechO' cO'rresPO'nda al Representante Legal del

Desarrelle Integral de la Familia y al. MinisteriO'Publico. en les cublculO'S

ubicades en IO'SanexO's de les juzgades Civilesyfamiliares.---

Netifíquese per lista y Cúmplase , ~

LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA LlCENCIADf

MARTHA PATRICIA CRUZ OLÁN, JUEZ PRIMERO FAMILIA E~~

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA SECRET I DE,

ACUERDOS LICENCIADA MARTHA GUADAlUPE Vil A UEVA

JIMENEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.--------

jS
Actu{lción publicada cen fecha de encabezamiento.
Pmt 483/2011

.Razón. En eche de mayO' de dos mil trece, la suscrita secretaria da

cuenta a la ciudadana Jueza. con el escrito presentado por DELVIN

AVAlOS LlGONIO e DARWIN AVAlOS llGONIO y ALICIA DIAZ

MAYO' ALICIA DIAZ DE AVAlOS, recibido en dos de mayo del des

mil trece. Conste.

MAYO' ALICIA

one. mismos

$ c'Orrespondi

e se agregan a

ntes. ¡;¡simisme y

ta los edictos~ nueva cue

la párte actera. para que d cumplimiento al

veintiséis de septiembre del dos

N IFiQUESE PORUSTA y CÚMPLASE.

l PROVEYÓ ~YFIÍ~MA LA LICENCIAD lORENA DENIS

TRINID D, JUEZA PRIMERO' FAMILIAR DEL ISTRITO JUDICIAL

DEL ENTRO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS

lICEN lADA MARTHA GUAbALUPE VllLANU VA JIMENEZ. QUE

AUTO IZAY DAFE.
.

\\~

como

Actuación publicada con fecha de encabezamiento. Conste.

\\Pm;" 48312011

Villahermo¡¡3 Tabasco ~ . ~ lb . d$. ~~ del ~s
mil trece. SIe6c.o las diez horas la suscrit~ Actuaría Judicial Adscrita al

JuzgadO' Primero Eamiliar de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicialq?, Centro.licenciada--p l.n(q - ('",; 1/ JJ.-:,
'.

.
hago censtar. que incluyo la resolución de fecha

O rho de ~~::r> cfel dos miLtrece. en la lista

de notificaciones que se fijan en los tableros de ~visos del Juzgado. a

que se refiere e

.

'
artículo 135 último Párr~ódige de

Procedimientos Civiles vigente en el EstadO'. Doy fe.-

Villahennosa, Taba&CQ<!,!>i~'ridQ.I<!S.Q9W h~i1S gel gl\\r:;k-<c'i' de
.~. ..,.. .r.._

',' ..',"
; ,' ..

", ." -:'r. ,"
.

~, '.'
del. dO,s, h1it,treq~, la,~C~'?f-!1,U,~ri~~\I~9ia'

Adscrita al Juzgado PrimerO' Familiar de Primera Instancia del Primer

~ Judicial

Jl
del Centro. licenciada

~/c. L<f'1 /-, . hagO'constar, que en razón de no

haber comparecido les interesados. a netificarse persenalmente. doy

por hecha la notificación del acuerdo de fecha O Ck de

VYl <::)'0 del presente añO' y surte sus efectos por list"!s

publicadas el c>r t,,.., de..-y'):31 y del aílO' en curso. de

conformidad en el párrafo segundo del ículo 135 de~ Código d~

Procedimientos Civiles en vigor.- Doy fe

En lb c¡/ /"h;y A

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO. POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
ÓlRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DQCE OlAS DEL MES
DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAFlTAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

El final de ésla hoja es la continuación del edicto por domicilio desconocido del expediente
número 48312011, relativo al Juicio Perdida de la Palri. POlestad.
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No.- 690 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Al Público en General:

Que en el expediente civil número 777/2012, relativo al Procedimiento
Judicial No Contencioso. de Diligencias de In(ormación de Dominio,
promovido por la dudadana Francisca Osorlo Palma, por su propio derecho, con
(echa veintiséis dé noviembre dos mil doce, cuatro y veintiuno de enero y

. Inueve de abril, del dos mil trece, se dictaron unos autos que copiados a la letra

Vistos. la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la ciudadana Francisca Osorlo
Palma con su escrito de dem8ndada y documentos anexos, consistentes en:
original de un contrato privado de compraventa; original de un certificado de no
propiedad expedido por la Directora General del ¡nstltuto Registral en el Estado;
original de una constancia expedida por el Subdlrector de Catastro Municipal;
original de un certificado expedido por la Directora Ge"eral del ¡"stituto Registral en
el Estado; ori¡¡lnal de seis recibos de pago de Impuesto predial; orlg'"al de cuatro
planos; origi"al de un oficio expedido por la Directora General del IRET y dos
traslados; con los cuales promueve por su propio derecho, Procedlmllmto Judicial
No Contencioso, Dlllgenclu de Información de Dominio, con la finalidad de
acreditar la posesión pacífica. continúa, pública, de buena fe y de carácter de
propietaria del predio rústico ubicado en la ranchería Río Tinto tercera sección
municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de 3,120.51 metros
cuadrados, dentro de las medidas y collndanclas siguientes: Al Norte: con una
laguna encerrada; Al Sur: con el arroyo el rlo tinto; Al Estecon propiedad de
Slmón Osorio Palma y Al Oeste: con propiedad de Juana Garda de Asencío.

Actualmente en dos fracciones:

La primera (racclón: con superficie de 786.17 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y collndanclas: Al Norte: 24.19 metros con el arroyo el rio
tinto; Al Sur: 24.19 metros con carretera rlo tinto; Al Este 31.00 metros con
propiedad de Nicolás Rodriguez León; y Al Oeste: 34.00 metros con propiedad de
Manuela Hernández Mayo.

La segunda fracción: con superficie de 1,11115.67 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y collndanclas: Al Norte: 24.19 metros con carretera
Rlo TInto, tercera sección; Al Sur: 24.19 metros con demasía; Al Este 84.00
metros con Slmón Osorlo Palma; y Al Oeste: 81.00 metros Con propiedad de
Manuela Hemández Mayo.

Predios que en su totalidad ampara el contrato de compraventa exhibido,
y que se encuentran catastrados, y que en el mismo por consentimiento del
promovente se construyó una carretera de río tinto que actualmente existe,
dlvldléndolo así en dos fracciones.

Aclara el promovente que dicho predio cuenta con una demasía que
tambMin tiene en posesión, la cual tiene una superficie de 4,765,43 metros
cuadrados con las siguientes medidas y collndandas: Al Norte: 24.19 metros con
~randsca 05orio Palma; Al Sur: 24.19 metros carretera Río Tinto; Al Este 197.00
metros con SlmÓR Osorio Palma; y Al Oeste: 197.00 metros con propiedad de
Manuela Hernández Mayo.

Por lo que el promovente pretende legitimar los 7,547.27 metros
cuadrados que Incluyen el predio que adquirió en compraventa y que actualmente
se encuentra en dos tracciones y la demasia antes referida, los cuales manifiesta
bajo protes~ de. dedr verdad tener actualmente en posesión.

~gundo. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, '1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1,2,24 fracción

11, 710, 71'1, 712, 713 y demás relativos del Cód!go de Procedimientos Clv!'es en
vigor se le da entrada a la solicitud en la voa

y forma propuesta, formese
ex~lente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 777/2012, dése
aviso de su In/do a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo 1318del Código Civil en vigor, se
ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita

y a la Directora General

del Inst1t¡¡to Reglstral del Estado de Tabasco, asl como a los colindantes Simón
Osooo Palma, Juana García de Asendo, NiCOlás Rodríguez León, Manuela Hemández
Nayo; quienes deberán ser notl~cados de la radlcad~n del presente Juicio en su
domicilio ubicado en Ranchería Roo Tinto, tercera secelon, Centro de esta ciudad de
Villahermosa. Tabasco; asimismo, por lo CJue hace al río Tinto

y la Laguna
encerrada, se da vista a la Comisión Nacional del Agua, (CONAGUA) con
domidUo ubicado en Paseo Tabasco número 907 de la colonia Jesús García de esta
Ciudad; y por lo que hace a la carretera Río TInto se da vista ala Junta Estatal de

Canilno. ... el Estado, quien tiene su domicilio ubicado en Cerrada del Caminero
número 19 colonia Primero de Mayo de esta ciudad; concedléndoseles un término
de b-es dla. h'blles, conta~os a partir del día siguiente de su notificación, para
que manifiesten lo que a sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta
dudad para olr y recibir citas y notlficadones; advertidos que de no hacerlo, se les
tendrá por perdido el derecho para hacerla valer

y las subsecuentes notificaciones¡
aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan
en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el PeriÓdico
Ofidal del Estado y otro de mayor drculación en esta dudad de Vlllahermosa,

Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el Juicio deberá comparecer ante este
juzgado a hacerla valer en un término de quince días contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de apersor:arse de los
avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las testimoniales.

Quinto. En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser
proveídas en el momento procesal oportuno.

Sexto, Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Crecencio Rejón
número 105 de la Colonia Nueva Vil/ahermosa de esta Ciudad, y autorizando para
<ecibirlas a los ciudadanos Rigoberto Pardo Jiménez, José Octavio Pardo Cadena,
Elvira Zavala Martínez, Ana Ruth Valencia García, Manuel Alejandro Arellano Aguitar,
Maria Dolores Cárdenas Hernández y Leonardo Daniel Pardo Gerónlmo.

En cuanto a la designación de Mandatario Judicial que hace toda vez que.
no especifica a cual de todos los citados profesionistas es al que hace tal
nombramiento, se tiene a los licenciados Rigoberto Pardo Jiménez, Margarita
Moreno Ramírez, Ana Ruth Valencia García y Alfredo López Hernández, por
autorizados para recibir citas y notificaciones

Notifiquese personalmente y cúmplase.
. /

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Rosa del Carmen
López Gallegos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Cuarto
de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante las testigos de asistencia
licenciadas Maribel Francisco Santiago y Flor de María Vázquez L6pez, cOn
quienes actúa, certifica y da fe.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERM05A,
TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Vistos. La razón secretarlal, se acuerda:

Primero. Téngase por presentada a la licenciada Rosalinda Valencia
Pérez, Encargada de la Unidad Jurídica de la CONAGUA, con su oficio de cuenta,
dando contestación a la vista que se le diera con el auto de Inicio, con el cual el
manifiesta que el predio en cuestión colinda con zona federal y cauce del arroyo
Tinto en una superficie total de 786.17 metros cuadrados de los cuales 241.90
metros cuadrados forman parte del cauce y 544.27 metros cuadrados corresponden
a la zona federal del arroyo tinto, y solo podrán adquirir sobre dichos bienes el
derecho de uso, aprovechamiento y explotación, mediante concesiones otorgadas
por el Ejecutivo Federal en términos de las leyes respectivas, para el caso, y deberá
realizar su solicitud en la ventanilla única de dicha dependencia; en co~secuencla, y

tomando en cuenta que la fracción a la que se refiere la citada funcionaria, e$ la
superficie que la parte actora señala como "primera fracción" de las que pretende
legitimar con su demanda inicial, con lo anterior se da vista a la dudadana

Francisca Osorlo Palma, para que en el término de tres días hábiles siguientes a
su notificación, manifieste lo que a sus derechos convenga.

Segundo. Tomando en cuenta que la actora no ha exhibido los traslados
correspondientes, para que la actuarla judicial proceda a la legal notificación de los
colindantes Slmón Os orlo Palma, Juana Gafc!a de Asencio, Nicolás Rodriguez
León y Manuela Hernández Mayo, se le requiere para que en el término de tres
días hábiles siguientes a su notificación, los proporcione a esta autoridad a efectos
de dar cumplimiento al auto de inicio.

Tercero, Así mismo y tomando en consideración que ni la Directora
General del Instituto Registra' del Estado de Tabasco ní la Junta Estatal de
Caminos en el Estado, dieron contestación a la vista que se les diera con erauto
de Inicio, ni señalaron domicilio para recibir citas y notificaciones, las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán sus efedos por medio de
listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con
los artículos 136 y 13 7 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo-proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Gabriel Martínez
Cornello, Juez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la licenciada Rosa del Carmen López Gallegos, Secretaria de
Acuerdos Civil, con quien legalmente actúa, certifica

y da fe.

O/e
1~.,.4 (Inserción)

~
¡.~ ADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,

ff',B SCO A VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
~ Y!;; Visto lo de cuenta, se acuerda:
~.,C? Primero: Se tiene por presentada a la ciudadana Francisca Osario Palma,

~~ e actora en e! presente asu~to con su escrito de cuenta, haciendo una ,serie de
c.'\ anifestaclones respecto a la vista que se le diera con lo expuesto por la titular de

la unidad Jurídica de la CONAGUA, la cual es una dependencia oficial, y que para
emitir su contestación a la vista dada se apoya en las Inspecciones realizadas por
los técnicos especializados de dicha dependencia; máxime que es del conocimiento
ciudadano que las aguas son propiedad de la nadón

y por consiguiente son bienes

inalienables¡ ¡ntransferibles, inembargables, y que tal y C9mo lo hizo saber dicha
dependencia en el momento oportuno, únicameme pOdrá adquirir sobre dichos
bienes el derecho de use, aprovechamiento

y explotación, pero mediante
concesiones otorgadas por el Ejecutivo Ff;:deral en términos de la ley General de
Bienes Nacionales, gestión que deberá realizar ante dicha dependencia,
entendiéndose que los particulares no podrán enajenar dichos bienes cpn fines
diversos a los ya eApuestos.



22 DE JUNIO DE 2013 PERIÓDICO OFICIAL 21

Segundo: Ahora bien, viene la promovente a exhibir cuatro traslados
incompletos, consistentes en copias simples del escrito inicial de demanda, los
cuales no traen adjuntos los anexos que exhibió con su escrito ¡nidal¡ en
consecuencia se le requiere de nueva cuenta a efectos que exhiba cuatro tantos de
dichos anexos, a efectos que la Actuaria Judicial proceda a la legal notificación de
los colindantes, advertida que de no hacerla a la brevedad, el atraso en la
tramitación del presente procedimiento será atribuible a ella.

Tercero: En cuanto a los dos traslados que inicialmente presentó, éstos
fueron utilizados en las notificaciones realizadas a la Directora General del Instituto
Registral en el Estado y a la Comisión Nacional del Agua.

Notlfíquese Personalmente y Cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma el Ciudadano licenciado Gabriel Martfnez

Comello, Juez Cuarto de Paz del Distrito Judicial del Centro, asistido de la
Secretaria Judicial Ucenclada Rosa del Carmen López Gallegos, con quien actúa,
certifica y da fe.

(Inserción)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
Primero: Se tiene por presentado a la adora ciudadana Francisca Osario

Palma, con su escrito de cuenta manifestando que por un error señaló como
cotindante a Manuela Hernández Mayo, debiendo ser lo correcto Manuela
Hernández Garda¡ y que en cuanto a las manifestaciones vertidas por la señora
Mana Guadalupe González Gutiérrez, esposa del colindante Nicolás Rodrlguez
Le6n, ella está haciendo alusión a otro predio, por lo que solicita se notifique de
nueva cuenta a dichos colindantes; en consecuencia, téngase al promovente por

haciendo tales aclaraciones, y túrnese de nueva cuenta los autos a la fedatana
Judicial a efectos que se constituya de nueva cuenta a notlnear a los colindantes,
ciudadanos ~anuela Hernández Garcla y Nicolás Rodrfguez León, en los
domiCiliossenalados Inicialmente.

Segundo: Así mismo téngase por autorizado para oír y recibir citas y

notificaciones al licenciado Adán Carrera pjrez, sin (evocar las autorizaciones
hech~s con anterioridad.

Notlfíquese Personalmente y Cúmplase
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Gabrlel Martlnez

Cornelio, ]I,ez Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial deJ
Centro, por y ante la Ucenclada Rosa del Carmen L6pez Gallegos, Secretaria de
Acuerdos 'con quien legalmente actúa, certifica y da fe.y para su publicación por el término de Tres Veces de Tres en Tres Días, en
el PeriódiCo Oficial del Estado y en uno de los Diarios de Mayor Clrculadón que se
editan en el Estado, expido el presente Edicto a los seis días del Mes d~ Junio del
Año Dos Mil Trece, en la Ciudad de Vlllahermosa, Capital del Estado de Tilbasco.

),
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No.- 689 VIA EJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 785/2008, ~elativo a la Vía Ejecutiva

Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa,

promovido por los Licenciados Luis Armando Zaca[' s Rosado

y/o Wilberth Zacarías Rosado, en su carácter d Endosatarios

en Procuración del Ciudadano Tomas Zaca as Rosado, en

contra de la señora Cristina Emllia Segur . y David Gustavo

Cámara Flores, como deudor principal y al, se díctó un proveído

que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO CIV L DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDI AL DE CENTRO, TABASCO. A

VEINTISIETE DE MAY DE D S MIL TRECE.

Vistos en autos el cont nido de la razón secretarial se

provee: _
"".-~~'

/j/~'o \;'_l D
/~~~

PRIMERO. C9~
l

.
.

~
.

'
..

';
.

'

.

;¡

.

;
.

t
.

.
..

.
.

,h~~ el licenci,ado WILBER

.

TH

ZACARIAS ROS

~
Ot::~t1seRr.nte comun de la parte

actora, en su scr", ,:~¡;;. C
.
u~

..

:nta, y en virtud que los
,', ,,;':' ,y/I

avalúos actualiza~.~~,1«5 peritos designados por la

parte actora, en reb-eTdfa de la parte demandada y el

exhibido por el tercero en discordia, nada más presentó

sus conformidad con los mismos el actor, se aprueban

para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma

como base el emitido por el perito designado por la parte

actora, por ser el de mayor valor, sin que ello implique

discordancia alguna ya que la diferencia es mínima.

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad cor. lo

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código

de Comercio Vigente, así como los numerales 433, 434 y

435 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, de aplicación supletorla al Código de

Comercio Vigente, sáquese a pública subasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien

inmueble que a continuación se describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado

en el Lote 5, Manzana 4, Zona 1, Prolongación de la Calle

Pepe del Rivero Número 1236, Colonia Gaviotas Sector las

Torres en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con

super~cie de 109.19 metros cuadrados, 'con las siguientes

colindancias: Al NORTE: 02.50 metros con la calle Pepe

del Rivero; Al SUR 16.20 metros con el Lote Número 06; Al

ESTE: 11.50 metros con Lote Número 04; Al OESTE 19.40

metros con la línea de Restricción de la Comisión Federal

de Electricidad de 15.00 Metros de Ancho, predio que

quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con el Número 10558 del libro General de

Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio

número 178553 con número de folio 103 del libro mayor
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volumen 706, propiedad de CRISTINA ~MILIA SEGURA, al

cual se le fijó un valor comerciai actualizado de

$195,000.00 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del

avalúo. "\

TERCERO: Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta que deberán depositar

previamente en el, Departamento de Consignaciones y

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida

Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra

de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DIA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS

CIUDADANO LICENCIADO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ

JIMÉNEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato jUdicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces 'dentro del término de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Tres días

del mes de Junio de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No. 700 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚSUCO EN GENERAL:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,

TABASCO.VEINTISIETEDE MAYO DE DOS MILTRECE.
. Visto la razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Advirtiéndose que ha fénecido el rlazo concedido al demandado

para dar contestación a la vista otorgada en el punto primero del proveído de tres de

mayo del presente año, respecto del avalúopresentad por el ingenieroJOSÉ FEUPE

CAMPOS PÉREZ perito valuador de la parte ejecuta e, y como no hizouso de ese

derecho con fundamento en el pr cepto 118 del
.digo de Procedimientos Civiles

vigente, se le tiene por perdido ara ejercita o con posterioridad, por ende Sé

entiende su conformidad con el a ~Iúo exhlbi por el citado perito, conforme a lo

previsto en el artículo 577 fracción del orde miento Jurídico invocado.

SEGUNDO. Como lo solcita la a erada legal del ejecutante licenciada

SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, se aprueb el avalúo que presentó su 'perito, en el

cual se determina como valor com rcial d I inmueble sujeto a remate la cantidad de

$651,478.00 (seiscientos cincuent mil cuatrocientos setenta y ocho pesos

00/100 m.n.), misma que servirá para el remate por ser ,,1 primero en

tiempo.

Siendo así, con apoyo en lo revisto en los numerales 426, 427 fracción 11,

433, 434, 435 Y 577 del CÓdigo Procesal Civil vigente, sáquese a pública subasta

en primera almoneda y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se

describe:

PI"t!'dio lII"bano .v consu'ucci,',!t irlt"ntitic.ado ('.()IIIO c<\:o:a "H" Izqníerda: d(~1

Condominio HOI";zontal nÚlI1el"o veillfiuuo, con.'iu"uida ,S"obl't' el Lote :J 'Te,,;;, ~""anzal1a
,.

cinco. ubicado t'U la Avenida "Silmal'kand..", del Fl'acciollamit'llto "Bo,>¡:qu€'... d(:.

Villahet'mosa", de esta ci,ndad. 'c(.u I1l1a .o;;upedicie de pd\'<ttiva de flO.OO nOV{>l)t;,

meu'os, cltad,'ados, con Jos .siguiellte-s lindel'()s: al Norte. en 50 ClI<ltro me(I'OS

(,.'incnenta centímeuos~ t'~\. Fa casa "j.¡" Dt'n:>cha del Lo((> 7 siett>, T\fanz<tll:'l
[¡

cinco'. al

Este, ell 1l0.on vdnte ine¡..o con eas;,
"H" De,'echa dt.'1 Lote 3 u'es. Manvna

[,
dll4,.'n;

:.. Sur, en 50 cuatro metros cinc.ut"uta celltímetro (.'(.)H I~ calle de "John"; ."
al Oe...tt" .

ton 11.~:1-f.once metro.~ ochocit'ntos (TrinU .y cuatl'O (entime(ro."i. ("01'1 L\ Ca...a "(,"

I1.ll"il.nla dt'1 Lote- .f t'uatro. Manran;1 !i dnco. ."
$.1

()()
ocho lIIt'tn).<¡ cit'.lIt() ...es~lIta

.\'

...t'i milímt'tJ.o (':on TelTt'llos lIe la Pt' o..adora .Y Con."u'lIctor.-. Águda. SOC:U~diHI

.'\lIóllhu;,. ron una supel'ficit> de desplante dt." 9:U.~ lIoventa
y tre... metro.'; noventa y

dt..os (.'t'utíUlt"H'O.OS c.uadrudo!oi. y supel'ficie de.<i(.:uhiert.-. de 51.75 cint~uell(a .Y IIn meta'(i.os

...t"h'uta ;V(".illeo (,t'lItíltlt>tl'O.<.: (~U.l(h':Hlo NOTA DE INSCRIPCIÓN: Villahermosa, Tabasco, a 20

de M.yo d<1dos mil cinco.' EL CONTRATOVE CESiÓN VE VERECHOSDE CREMO LITIGIOSO.

(ontenido M fa e;lr'tura públka c1Ique ~stt> testimonio se ret~ere. presentc1ldo hoya tos 12:10

horas. fue inscrito bajo el numero 6058 del Ubro gent'r.al de entradas. a toUos <Wt 39176 al

39784 del libro de dupl1c.ados volumen 129. Qu~ndo afectado por dt<:ho contrato el tolio

número 18 f dellíbro de condominio volumen 41.- Redbo No. 2366675.21666676.

TERCERO. D€ conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 tracción IV det

Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los IIdtadores que deseen Intelveoir en

la presente subasta que deberán depositar previamente, cuando menos el diez oor

ciento de la cantidad aue sirva de base cara el remat~, lo que deberán realizar ante

el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judidal del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin número

de la colonia Atasta de $erra de esta ciudad, frente al centro Recreativo de Atasta,

exactamente frente a la unidad deportiva.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del multidtado precepto legal, anúnciese la

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el periódico otldal del

Estado, así como en uno de los diarios de mayor drculadón que se. editen en ~

capital, fijándose en los mismos ~Iazos avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplar€s

correspondientes convocando postores, en el entendido que dicho remate se llevara a

cabo en este juzgado a las diez treinta horas del dla cuatro de Julio de dos mil

trece.

Notlñquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRIAS, Juez

Sexto de lo Ovil, ante la licenCiada ClAUDIA ISELA VINAGRE VÁZ~EZ,5ecretaria

Judidal de Acuerdos, quien certifica y da te.

POR MANDATOJUDICIAL Y PARASU PUBUCAOÓN PORDOS VECES DE SIETE EN SIm
DÍAS EN EL PERIÓDICO OfIOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOI\
CIRCULAOÓN, EXPIDO El PRESENTEEDICTO A lOS oNce DtAs DEl MES DE JUNIO DE
DOS MIL TRECEEN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAl DEL ESTADODETABASCO.
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No. 707

"DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

ACUERDO

Que con fundamento en el artículo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de los puntos
de acuerdos 111 (tercero) y IV (cuarto) del Orden del Día, que contienen los
estados fmancieros y el dictamen del comisario, de la Asamblea General
Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha siete de diciembre de 2012, a las
11:00 horas, mismo que es del tenor literal siguiente:

.

" En el desahogo del TERCER PUNTO de la ORDEN DEL DíA el Presidente de
la asamblea, dio lectura a la situación financiera de la sociedad y al mismo
tiempo presenta los balances Generales de la Empresa, asimismo sometió el
informe sobre declaración de los ejercicios 2010 y 2011, que comprende el
periodo 1 (primero) de enero 2010 (dos mil diez) al 31 (treinta y uno) de
diciembre del 2010 (dos mil diez) y del 1 (primero) de enero 2011 (dos mil
once) al 31 (treinta y uno) de diciembre del 2011 (dos mil once) Operaciones
de la sociedad durante los ejercicios antes mencionados, en los términos del
artículo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
documentos que detallo a continuación:
Balance general y Estado de resultados del ejercicio 2010:

DESARROLLO URB N'ST.CC> DEL PAc,r.cc>. S_A. DE c.v.
BALANCE GENERAL AL 31 DE D'CIE BR,e DE 2010

(C_nt.dade. en PeSoos)

C'oncC'p1:0
ACTIVO

DISPONIBLE;
EflDcC'lvQ
Cuen... Por Cob.-.r
',"ven_arfo.
<>c:ro. Aclt'vo&

Su",,_ Disponible
CONSOLIDAD<:>:
.n..., eble:s Ple,,"_ y Equipo
-J::>eprec;ia.::::lon .Ac: u'l!IId.
V.lor ...eto
C os Dfft=rldos
-An-aot"'C'w:aoion Acu.-nul.d_
V".'or Nec:o

Su"""
Conso"dado

TOTAL DE ACTIVO
PASIVO

CORTO PLAZO:
Ac:reed.orc.
'rnpu_to. Por ~_r

su Corto PI.xo

L.ARCO P~O
Su Larcoo Plazo
TOT A.L PASI'V"O
CAPITAL.

C.pf~1 Socr.al
R._. ",",ca"",,,_ de -.Je~.

"""'"1:.R c.dCJO del EJc:reiC'1o
Rev. de Ac:c:JV08

TOTAL DE CAPITAL

SU""'A.PASIVO V CAPITAL

1..3.3~.642.00
. 7.2.36.~"9.P<>

0.00
.5 0<6CS.?'92 6

2.3 638.78.3 6

149... 13'9...496.00
-'5...17..303.00
. 3 022.. '93.00

0.00
0.00
0.00

J34 0.2.2.193 00
13-7 660 976 6

t 34.4 13 53 . .00
280 .00 6

. 3...69 33 . .46
0.00

. .3A...694 33 I 6

9.000..000.00
- 1."719..283.00
'1$...68'"$..928.00

0.00
22 9ó6.64~.OO

.$7.660.976 6
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DESARROLLO URBAN.s..ec> DeL PACIFICO. S.A. DE C.
".ESTAD<> bE It.ESUL'TA.D<::>S PO EL PERIODO DEL 01 OS-ENERO AL 3. DE D'C.E, SRE DE :ZOte

(C.ncldad.s en P_.oS)

COncepto

VENTAS
,

2:2.993.. J04.00
COSTO DE 'VENTAS

0.00

UTILIDAD BRUTA 22_993_ 104.00

CS. I 19..880.00
6., 19..8.0.00

CJASTOS DE OPERAC,ON
O..1t08 d. Oper.cion

0""08 de Adrnin'...raclon
COSTO INTEORAL DE F'NANCIA"""ENTO0 F'nanc"roa
PerdIda C-.rnb'.r'. N_ea
C~ P"n...'ocro Ncco

4..007-332.05 .
2..8;tO.036-:t I
1..1.7..:Z:~_()()

1.:5.68:S_928_00UTILIDAD CPER.DIDA) ANTES
DE .""""PUES e>s V ".T..V.

0.00

.. TU 0.00

. $..685.928.00
. 5..68.:5.9.28.00

UTILIDAD FINAL NETA.

Balance general y Estado de resultados del ejercicio 2011:

DESARR.OLL.O URBAN.S CC> DEL. PACIFICO.. S.A. DE c.v.
BALANCE OENERAL AL 3. DE DICIEMBR.E DE 201'

Conc:_p~o
ACTiva

DISPONIBLE:

BA:cdi"""'O'cu.~_ Por <:001»8.-
I"v.n*-C""~
Otro. ActlVQ18

Su.-na Ole.ponlblc
C"ONSOL'DAOO:
Int'nuebl.. Planca ,... Equipo

-o.p..-claclon ACUn"ula.cla.
Val~f"~

Cara_ Dlt"'.rldo.
-A o~l_clon cu.m ad.
Valor NClo

S Con80.,d.a.do
TOT L DE ACT,VO

SIVO
CORTO PLAZO:
Acr.-c:lo....

8"'P'U"CO.
Por P'___

Suma C~ Plazo
LARGO PLAZO

StMfta L8 o Pl8ZlO
TOTAL PASIVO
CAPITAL.

C.ph.8' s..oc'a'
c Irft. ct. .Jerc.. Anl.

R tcacIo da, E;J_rv'c'o
R de A~.yo.

TOTAL.. DE CAPtTAL
SUM P'A!!UVO V CAPITAL

3,010.913.00
. 7. -r07 .45«13.00

0.00
~;:~.~~;.;~
'60.773~3..00
_15.117.303_00
143.6.5.5.925.00

0.00
0.00
0.00

:;~.~~t:::.~

1:)2..573.729.00

132 :~~:~~.t:~

0.00
132813.31293

9.000.000.00
13_966.645.00
14.327.931.00

0.00

I 'Zjg;:I~::~
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Conc.::eplO

,
l

'

VENTAS
2.5.170.636.00

COSTO DE VENTAS

UTILIDAD BRUTA

G STOS DE OPERACION
O c:.os de Op.enacion
GASC"OS de Adn1l;nistl"'8CJon

COSTO INTEGRA.L DE FINANC'AJl\,;fIENTO
Gastos Financ;:-ieros

Perdida Camblarl. Ne..
Costo FinanJcero NetO'

2.5.. r 70.636.00

1.8 248.00
r ..8 J 4,.248 .00

UTILIDAD (PER.DIDA) ANTES
DE rJ\.1PUESTOS V P_T.U.

3..550..548.54-
$..477.908.46
9..02a ~7_00

14..327..931.00

'lT1puesto Sobre:: 1_ RcnEa
0.00

"TU 0,00
UTILIDAD FINAL NETA

'4..327..93 J .00

2012

Después de deliberar, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente
resolución: R E S O L U C ION - UNICo.- Se aprueba por unanimidad de votos el
infonne rendido por el Presidente de la Asamblea el señor ALBERTO MAY ALVA, se
aprueba también el Balance General y el estado de resultados anteriormente
descrito. Así mismo, los asambleístas agradecen y aprueban el buen desempeño del
señor ALBERTO MAY ALVA, quien funge como Administrador Único de la
Sociedad, ratificando en su totalidad los actos ejecutados en el desempeño de su

n .
encargo....

" En el desahogo del CUARTO PUNTO de la ORDEN DEL DÍA. el Presidente de
la Asamblea, solicitó con antelación al señor IVAN GUZMAN RODRIGUEZ, en su
carácter de Comisario de la Sociedad, presentar su informe de Comisario de la
Sociedad, quien presentó informes con base en los dispuesto en la fracción IV del
Articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que consiste en la
opinión del Comisario sobre si las políticas y criterios contables y de infonnación
seguidos por la Sociedad a través del Administrador Único de la Sociedad, mismas
que son adecuadas y suficientes y que han sido áplicados, consistente en la
infonnación presentada por el Administrador Único de la Sociedad y como
consecuencia de lo anterior. El informe propuesto por el Comisario fue en el sentido
de que después de verificar las operaciones contenidas en el informe financiero,
expone, el infonne cumple con la veracidad, suficiencia y los resultados de la
SoCiedad, infonnes que corresponden a los años 2010 y 2011 103 cuales se
detallan a continuación:
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Vitlaherrnosa Tabasco. 7 de DiciefT1br-e de ~d12

Seftore. Accionistas de
DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO S.A DE C.V.
Villaherrnosa. Tabasco

En mi carácter de comisario y en cumplirT'liento lo dispuesto en el articulo 166.de ea Ley
General de Sociedades Mercantiles

y los estatutos de DeS8n"otlo Urban'.tiCó"del Pacifico
S.A de C.V.. rindo a ustedes mi informe sobre la veracidad. suficiencia

y rszonabilidad de
la inforfT1sci6n que ha sido presentada a ustedes por'a AdmJnist ación de la empresa. en
relación con la r-nsrcha de la sociedad por el af\o terminado al 31 de diciembre de 2010.

He asistido a las asambleas de accionistas
y juntas de consejo de administración e las

que he sido convocado y he obtenida del Administrador Único y Contadar. la inf"orrnación
sobre las operaciones. documentación y registro que considere necesario Etx8fT1inar.

Revise con el alcance que considere necesario en las circunstancias la inf"orrnact6n.,
documentación soporte de las operaciones

y registros contables de Desarrollo Urbanlshco
del Pacif'ico S.A. de C.V.. que sirvieron de base para la preparación de las e.ta~os
financieros preparados por la adn"linistración de la empresa.

En mi opinión basada en el trabajo efectuado. las poUticas
y criterios contables y de

información seguidos por la sociedad y considerados por los administradores para
preparar la información presentada por tos n"1isrnos a esa asamblea. son adecuados y

suficientes. y
se aplicaron de fOfTT1a consistente con el ejercic.io anterior

Los estados financieros adjuntos. presentan razonablemente. en todos los as~c:toa
importantes. la situación financiera de Desarrollo Urba.nhstic.o del Pacjfico S_A de C.V.. al
31 de Diciembre de 2010. los resultados de sus operaciones por el ano terminado, en eaa
fecha. de conformidad con las nonnas de información financieras.

7UZ,"án ROddguez
Comisario

V'Uaherrno.sa Tabasco. 7' de Dicien"tbnEt do 20'12

S.fte>ree Ac-cl<ortll_ta_ de
DESARROLLO URBANISTICc> DEL PAC'FICO S~A DE C:.V~
Vfllaherrnoe T_.baac~

En mi c8ráct:er de comisado.
y

en c::umplirrtlento lo dispuesto en el articulo '"t66 de
'a

Ley
Goneral de Sociedades lV'Iercantiles

y
los est_tut.os de Desarrollo Urbenl.l'lco de' Pacit'icQ

S.A de C.V.. rindo SI ustedes ...,.." Inf'orrne sobre 1_ veracid_d. suf'icie-ncia y raz:on8bUidad de
la Infor".,ación que ha sidO' presentada. us.tedes por la A.d~lnl_tr.ción de le e,...,p~.a. en
relación con la marcha de la sociedad por el at'\o terminado af 3"1 de dici., ,..,bro de 20"1 '1.

He asistido atas _samboleas die accionistas
y juntas de consejo de adrn.ni.tració 15!11faa

que he s,do convocado y he obtenido die' Ach""Iinistrac:lor Único
y

Contador. 'a In'fC)rTT"'I8CiÓrt
!Sobre las .operaciones. d~cuO""lent8lci6n y registro q...~e considere necesario examinar.

Rev'se con el a'cance
q e

c:ons'dere ne<:::e'sario en laa circu"_t:anc'.s 1_ 'nf'or.-rtacJón
documentación soporte de las operaciones y regiatr-os c:ontableu!I de De...rrOollo Urban,atlcC;;

de' Pac"¡co S.A. de C.V..
q e

sirvieron de base para la preparación el.. 10,8 "at_dos
f'in8ncler'Os preparados por la adrT1ini.tración de la emprese.

En rní o~ini6n basada e-n el trabajo efectuado. las pOlltlC&.s y
criterio. 'OOnteble& y

ele
'"f'orrn_clón se-guldoa por la sociedad

y consider.doG po>r 10'8 _d...,..,;nl_tr~or_. pare
preparar la información presentada por

'08 "",isrnos EII e=sa 888mb'ea. eon _decu_do8 y
..uficlentn-s. y se aplicaron de 1"C)r c::onsiatoeante c::on el ejercicio anterior.

Los estados financieros _djuntos. presentan rezonablemente.
8'"

tc:ll<jOIS 108 ..pecto.
Importantes. la .lt acIÓn flnenciera de Dee8rT'"Oflo Urt;)a.nfstico

de' PeQlflco S.A de C.V.. al
3'1 de Diciembre de .20"1 '1. los resultados de sus op.eraC:iones por el .1\0 termin_do _n e.a
'fecha. de conf'orrr'lfdad con laa normas ele Inf"orrnac::fón 11nancieres.
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ACUERDO.-. En consecuencias de los antes expuestos, se acuerda por los
presentes de manera unánime que dichos informes presentados por el Comisario
de la Sociedad, contienen los informes del Comisario correspondiente a los años
2010 y 2011 Y que tienen validez por encontrarse fIrmados por la persona que 10
autoriza y se da cabal cumplimiento a las obligaciones al cargo del
Comisario ".

Villahermosa, Tabasco, a 12 de Junio del 2013

/;¡II
.

.

.

')~

.

//1:;é
/

G í¿ t(/./ v #'./
~

SR. AlBERTO MAY AIVA.
1d.'liSlnller .O'CI de la soc."dad
"Dellmlle Idlanldc. del Pacifico"

s.A.DEC.V.
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. No.- 698

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
NOTARIO PUBLICO ..

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LlC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 11169 VOLUMEN XXI de fecha OCHO de FEBRERO del 2013, otorgada

ante el .suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, Notario

Público 17, la señora ENEYDA DE LOS ANGELES RUlZ OV ANDO, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario de la que en vida

respondió al nombre de ORALIA OV ANDO RAMIREZ y/o GLORIA ORALIA

OV ANDO R y/o ORALlA OV ANDO DE LA CRUZ y/o ORALIA OBANDO DE

RUlZ, y que se siguió y tramitó ante el JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el

que fue designada como ALBACEA DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos

de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 680 del CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúo s respectivos.

VilIahermosa, Tabasco a 12 de junio del 2013

AV. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA .C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. TELÉFONOS: (993) 312 58 31/352 37 37
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM ~NOT17TABASCO
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No. 705

'~ Autotransporte Plátano' y Cacao, S.A. de C.v.

e ~~gi~~2~~1~ .~
n~

De conformidad con la clausula octava de los estatutos sociales, asl como los
artlculos 182, 186 Y demás relativos aplicables, de la ley General de Sociedades
Mercantiles, se convoca a los accionistas de Auto Transportes Plátano y Cacao,
Sociedad Anónima de Capital Variable a la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas a celebrarse siendo las diez horas del dla 8 de Julio de 2013, de
conformidad con el siguiente orden del dla:

Orden del Dla.

1.-lista de asistencia, verificación del Quórum legal e Instalación de la Asamblea.
2.- lectura del Orden del Ola.
3.- Nombramiento o designación de un Presidente de debates, Secretario de Actas y
un Escrutador.
4.- Restructuración del Consejo de Administración.
5.- Alta de socios. .
6.- RevocaciÓn de los poderes y facultades conferidos a los C. Ofelia'Suarez
Hernández, Mepiboset Garcla Olan, Noeml león Murillo y William Gómez Gómez,
como Consejo de Administración y Comisario' de la empresa, asl como los poderes
que hayan conferido los antes mencionados en nombre de la misma.
7.- De conformidad con el artIculo 158 de la ley General de Sociedades Mercantiles,
y demás relativos aplicables, se exige la responsabilidad civil y penal a que haya lugar
a los C. Ofelia Suarez Hernández, Mepiboset Garcla Olan y Noeml león Murillo,
respecto de sus funciones como administradores de la empresa, asEcomo también ál
C. William Gómez Gómez, respecto de su función como comisario.
8.- Asuntos Generales.
9.- Redacción, lectura y aprobación del Acta de Asamblea.
10.- Clausura de la Asamblea.

En caso de no existir Quórum suficiente para llevar a cabo la Asamblea en primera
convocatoria, se realizara segunda convocatoria de conformidad a lo que establecen
los estatutos de la sociedad y la Ley General de Sociedades Mercantiles ~~Jc-.s.A.4'c.v.
Julio a las 11:00 hrs. JP{ e ~

ATENTAMENTE:

°0-, ~ -' .

C. JULIO ~HABLE ARIAS
COMISARIO DE LA EMPRESADENOMINADA

AUTOTRASNPORTEPLATANOy CACAOS.A. DE C.v.

." . "".,

AV,fIAIJQSCOLIADOO 'IIIOCOI. amo,

.. tU",W'" RIAII8OS.\ WASCO.

Villahermosa Tabasco, a 6 de Junio de 2013

AV. FRANCISCOIMmERO#HIOCOL. CENTRO, TEL. 99-31~16-81-20 VILLt\EERMOSA, TABASCo.
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No. 708

. "DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", S. A. DE C. V.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

ACUERDO
\

Que con fundamento en el articulo 177 (ciento setenta y siete) de la Le}
General de Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de los punto:-;
de acuerdos III (tercero) y IV (cuarto) del Orden del Día, que contienen 1-::3
estados fmancieros y el dictamen del comisario, de la Asamblea Gcncc)l
Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 17 de diciembre de 2010, a 128
10:00 horas, mismo que es del tenor literal siguiente:

" En el desahogo del TERCER PUNTO de la ORDEN DEL DÍA el Presidente de
la asamblea, dio lectura a la situación financiera de la sociedad y al mi~illO
tiempo presenta el balance General de la Empresa, asimismo sometjó el infrnTrlC'
sobre declaración del ejercicio, que comprende el periodo 1 (primero) de ~Jl;:ro
2009'(dos mil nueve) al 31 (treinta y uno) de diciembre del 2009 (dos mil
nueve). Operación de la sociedad durante el ejercicio antes mencionado, en ln,;
términos del artículo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley Genera;. de
Sociedades Mercantiles, info~mes que detallo a continuación:

DESARROLLO URBANIST'CO DEL PA<..",F,CO. S.A. DE C. V.
BALANCE GENERAL AL.31 DE OICIEMBRE DE 2009

(Cantidades en Pesos)

Concepto
ACTIVO

DISPONIBLE:
Erectf"o
Cuoncas Por C~
'"vC'ntarios
Otros ACtivos

Suma DJsponible
CONSOLIDADO:
Inmueble: Plama y Equipo
-Depreclac.ion Acumulada
V.lor neco
CIK'BOS Diferidos
-AmortintClon Acumulada
Valor NetO

Suma Consolid~
TOTAL DE ACTIVO
PASIVO

CORTO PLAZO:
Ac_.....
IrnpUC'MOS Por Pasar

Suma Cono P'az.o
LARGO PLAZO

Suma Lar&o Plazo
TOTAL PASIVO
CAPITAL

e.plta' Social
Res. Acum. de ejerc. An(.
R.suftado de, ~iclo
Rev. de Activoa

TOTAL DE CAPITAL
SUMA 'PAS'VO

y
CAPITAL.

791.789.00
16.801.166.00

0.00
6.$00.$58.85

24,093.513.8.5

137~917~ '00.00
- 10.616..276.00
'27.300.824.00

0.00
0.00
0.00

:~:$::~:~:~

143..537.382.00
$ 76.238.8$

144 J '3.620.85

0.00
144.113.620.85

9.000.000.00
-19.373 40.10

17.6$4.157.10
0.00

1$:~~~;j;::~
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DESARROLI..O URBANISTICO DEL. PACIFICO S.A DE C V
ESTADO DE RESULTADOS PO EL

'"
.

(C .
d d ~

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2~
M(! a es en rcsos) VV"?

, f

Concepto

VENTAS
25.2/5.313.00

COSTO DE VENTAS
0.00

UTILIDAD BRUTA
25.215.313.00

GASTOS DE OPERACION
Gastos de Operacion
Gascos de Adminisrracion

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO
Gastos Financieros

Utilidad Cambiada Neta
COSIOFinanicero Neto

6.6/6.103.00
6.616.103.00

3,965,481.00
-3,020.428.10

945,052.90

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES
DE IMPUESTOS Y P.T.U.

17.654,157.10

Impues(o Sob~ la ReT1ta
0.00

PTU
0.00

UTILIDAD FINAL NETA
17,654.157.10

de 2010

Después de deliberar, la Asamblea, por unanimidad de votos, adoptó la siguiente
resolución: R E S O L U C ION - UNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos
el informe rendido por el Presidente de la Asamblea el señor ALBERTO MAY
ALVA , se aprueba también el Balance General y el estado de resultados
anteriormente descrito. Así mismo, los asambleístas agradecen y aprueban el
buen desempeño del señor ALBERTO MAY ALVA, en su carácter de
Administrador Único de la Sociedad, ratificando en su totalidad los actos
ejecutados en el desempeño de su encargo "
" En el desahogo del CUARTO PUNTO de la ORDEN DEL DíA. el Presidente
de la Asamblea, solicitó con antelación al señor IVÁN GUZMÁN RODRÍGUEZ, en
su carácter de Comisario de la Sociedad, presentar su informe de Comisario
de la Sociedad, quien presentó un informe con base en los dispuesto en la
fracción IV del Articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que
consiste en la opinión del Comisario sobre si las políticas y criterios contables y
de infon.nación seguidos por la Sociedad a través del Administrador Único de la
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Sociedad, mismas que son adecuadas y suficientes y que han sido aplicados,
consistente en la información presentada por el Administrador Único de la
Sociedad y como consecuencia de lo anterior. El informe propuesto por él
Comisario fue en el sentido de que después de verificar las op,eraciones
contenidas en el informe fmanciero, expone, el informe cumple con la' veracidad,
suficiencia y los resultados de la Sociedad, informe que se detalla a
continuación:

Vill.hermo.. Taba.co. 17 de Diciembre de 2010

S."oree Acclonlatas d.
DESARROLLO URBAN'STlCO DEL PACIFICO S.A DE C.V.
VlII.herrna._. T.basco

En mi car.cter de comfsaria y en cumpfimiento lo dispue.to en .. articulo 1ee de .. Ley
Genera' de Sociedad.. Men::::.antU..

y
10'8 ..tatut08 de C...rrollo Urbenf.ttco del P--=tfico

S.A de C.V.. rindo. ustedes mi informe .obre.a ver8Cfd8d. .unclenola y r8Zon8bt11ded d.
,. tnfonnación que h. .6do pre..ntada a usteclea por l. Admlnt8tr8c&6n de .. .mPf888. en
relaciÓn c:on l. marcha de la sociedad por el at"to terminado .. 31 de diciembre de 2008.

He ..iatldo . ,.. ...mble.. de aceionl.t.. y junta. de consejo da .drninl.tr8cIOn _ ...
que aido convocado y he obtenido-de' Admlnlatr8dor Único y COnt8cIor.

'a
1nforrn8d6n

.obre ,.. opef"8tCionea. documentación y regiatro que conaldere n80888rio ...mlnar.

Revise con el .Icence que constdere neoeeerio en ,.. drcunatanct.. t. 'nforrn8ctÓfi.
doc.umentact6n .oporte de las operadonea y reglatroa contable. de o...rrouo Urben'.tlco
del P8Ctfico S.A. do C.V.. que "rvleron de l>8ae p t. Pf'8pereel6n de 108 .at8Clo8
financieros preparados por 'e administración de ,. empns...

En mi optnión besada en el trebajo efectuado, l.. pon.ice. y c:riterf08 contab1e8 y d.
Informactón .eguidos por la .ociedad y conakle:rad08 por lo. edrniniett'8d0r8. p....preparar l. InfonTIactón presentada por loa miamo. . ... ...mbl... 80" 8decu8do. Y
.uficientes. y .e aplicaron de forma consistente con .. ejercicio antertor.

Los .at8Ctoa t1nancleros adjuntos. presentan ,..zonablemente. .n todloa lo. ..pecto.
important.., l. .ttu8ción financie"'. de Desarrollo Urbanl.tlco del P8Cfflco S.A de C.V.. .1
31 de Diciembre de 2009. 'os resuttados de a08 operaaone. por.' afto .ennlneclo en ...
fecha, de confo:.rrnicfad con laa normas de información financler...

'- ~ .---
IV"

Guzmán Rod"8uez
Comi.arlo

/,/

ACUERDO.- En consecuencia de 10 antes expuesto, Se acuerda por los presentes
de manera unánime que dicho informe presentado por el Comisario de la
Sociedad, contiene el informe del Comisario y que tiene validez por encontrarse
f1rIIlado por la persona que 10 autoriza y se da cabal cumplimiento a las
obligaciones a cargo del Comisario ".

Villa he~

..

..

osa

~
Ta

.

ba

.

C

.

o

.

'
a 12 de Junio del 2013

/ li/ :;(4./
,//'

.

Jj /
..

/
..

,/ /,f~
.

~'
I .¿¡ 'v.' / ¿.~v/y~

SR. AOíER fMAY AlVA. /..
Uminlslnlllr_Ice 118..

=-"Desarnllllltlalfsdcllle. CI"
s.A. BEC.V. (

.
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No. 706 "DESlRROUIUIBUISTICO DEI PACIfiCO", S. ..lE C.V.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

lelEll1
Que con fundamento en el artículo 177 (ciento setenta y siete) de la Ley General

de Sociedades Mercantiles, se procede hacer la publicación de los puntos de acuerdos 111
(tercero) y IV (cuarto) del Orden del Día, que contienen los estados financieros y el
dictamen del comisario, de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada con
fecha 27 de marzo de 2009, a las 12:00 horas, mismo que es del tenor literal siguiente:

" En el desahogo del TERCER PUNTO de la ORDEN DEL OfA el Presidente
de la asamblea, dio lectura a su informe de actividades y la situación financiera de la
sociedad y al mismo tiempo presenta el balance General de la Empresa, asimismo
sometió el informe sobre declaración del ejercicio, que comprende el periodo 1 (primero)
de enero 2008 (dos mil ocho) al 31 (treinta y uno) de diciembre del 2008 (dos mil ocho).
Operación de la sociedad durante el ejercicio antes mencionado, en los términos del
artIculo 172 (ciento setenta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, balance
general y estado de resultados que se detallan a continuación:

DESARROLLO URBANISTIC<> DEL PACIFICO. S.A. DE C.V.
BALANCE OENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008

.

(Cantidades en Pesos)

Concepto
ACTIVO

DISPONIBLE:
Ef'cctivo
Cuentas Por Cobrar
J nventanos
Otros Acdvos

Suma Disponible
CONSOL4DADO,
I"muebles Ptanta y Equipo

-Deprccfaclon Acumulada
V.lor neto
Cargos Dlf"e..idos
-Amortizaclon Acumulada
Valor Neto

Suma Consolidado
TOTAL DE ACTIVO
PASIVO

CORTO PLAZO:
AcreedoC"CS
'mpucst08 Por Pasa..

Suma Corto Pla.z:o
LARGO PLAZO

SUnt.8 Largo Plazo
TOTAL PASIVO
CAPITAL

Capieaf Social
Res. Acum~ de eJerc. Ant.
Resultado del FJC'TC:lc'o

Re". de Activos
TOTAL DE CAPITAL
SUMA PASIVO Y CAPITAL

2.00$.894.00.
13.840.60.5.00

0.00
7.399.8-40.28

23.246.339.2<1

126..769.624.00
6.678.$40.00

120.091.08-4.00
0.00

0.00
1.20.091.084.00
'43.337.423.28

1.53 3.190.00
267.673.28

1.53.710.863.28

0.00
153.710.863.28

9.000.000.00
"1.697..583.00

-17..67S.8~7.10
0.00

-10.373.440.10
143.337.423.18
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DES RROLLO URB NISTICO DEL P CIFICO. S.A. DE C.V.
EST DO DE RESULTADOS PO EL PERIODO DEL 01 DE ENERO L 31 DE DICIEMBRE DE 2008
(Cantidades en Pesos) .+

. t

Concepto Impones

VENTAS 20.221.598.00

COSTO DE VENT S 0.00

UTILIDAD BRUTA 20.221.598.00

GASTOS DE OPERACION
Ga.~t05 de Operaclon

14.317.477.00
14.317.477.00

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIEN'.O
Gastos Financieros

Perdida Cambiana Neta
Costo Flnanic:cro Ncw

2.784.905.26
.20.795.072.84
23.579.978.10

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES
DE IMPUESTOS Y P.T.U.

-17.675.857.10

Impuesto Sobre la Renta
0.00

PTU
0.00

UTILIDAD FINAL NETA
-17.675.857.10

Después de deliberar, la Asamblea, por unanimidad de vótos, adoptó la siguiente
resolución: R E S O L U C ION - UNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos el
informe rendido por el Presidente de la Asamblea el señor ALBERTO MAY A LVA , se
aprueba también el Balance General y el estado de resultados anteriormente descrito. AsI
mismo, los asamblelstas agradecen y aprueban el buen desempeño del propio señor
ALBERTO MAY A LVA , en su carácter de Administrador Único de la Sociedad,
ratificando en su totalidad los actos ejecutados en el desempeño de su encargo...:
" En el desahogo del CUARTO PUNTO de la ORDEN DEL CIA. el Presidente de la
Asamblea, solicitó con antelación al señor EllAS ATRI CHUEQUE, en su carácter de
Comisario de la Sociedad, presentar su informe de Comisario de la Sociedad, quien
presentó un informe con base en los dispuesto en la fracción IV del Articulo 166 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, que consiste en la opinión del Comisario sobre si las
polfticas y criterios contables y de información seguidos por la Sociedad a través del
Administrador Único de la Sociedad, mismas que son adecuadas y suficientes y que han
sido aplicados, consistente en la información presentada por el Administrador Único de la
Sociedad y como consecuencia de lo anterior. El informe propuesto por el Comisario fue
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en el sentido de que después de verificar las operaciones contenidas en el informe
financiero, expone, el informe cumple con la veracidad, suficiencia y los resultados de la
Sociedad, informe que detallo a continuación:

ELlAS ATRI CHUEQUE

COMISARIO

88ft-. Acct ...
DESARROLLO URBANISTlCO DEL. PACIFICO 8.A DE C.V.
VI_he"",- T.b8t8co

En mi ... corn...rio y.n cumpllml.nto lo dlepu_to en ., .rtic:ulo 186 d. la Ley
0en8c"8I de Soc:Ied_ Mercoontlle. y loa .atatuto. d. o rroflo lhbanl.tIco de' Peclflco
S.A de C.V.. _o. uatedea mllnfonn. 80bre la ., c:ldad. .uftclencia y rezon.blllcI8d de
.. 1nforn18C16n q ha eldo _entada . uatede8 por la AdmInI.treción de le .mp .n
...laci6n rnerch. de .. 8Ocied8d por eI.fta tennlnado .1 31 d. dIciembre de 2008.

He _ . lea -.nb1e88 de ioÍodÓnÍ*t..Yjuntas de consejo de .dmlnl8tr8clón . ...
que he aJdo COftW>C8Cfoy he -..:to.~ ~.~r Único y Contador. .. Información
a0br8 lea ~. documentación Y registro que conslde nece88rIo .)Camln.r.

~ con el nce q&.- conafcf neceaarIo en ... cirCUn_~ .. información.docun1ent8cIón 80pCHte _ ... o~ y reglatroa ce><Wablea de Deaan-ollo Urbenlatlco
del PI8CItIco 8.A. de C.V.. que slrvteron de beuse p&r8 la preparadón de loa _tedoa
ftnancl8ro8 prwp8W8doa por le admlnlatnlclón de la .mpresa.. s.' ...,.. .

En mi opinión__ .n el ~ efectuado. 1_ polltlcas y criterios oontabl_ y cfe
1nfonn8cI6n eagutdoa por le aocIedad Y conaldenlldoa por loa admlnlatnod~s pe..._ le oI6n~. por_ '!1tamo&_ .__ a...mblea.aon.decuadosy
suf/Clent_. y _ ap8Ic:&ror: de forma ~ent. con el oJen:k:io anteriOr.

Los _ados financiero. adjunto., preaent.<ltn razo blem.nt.. en toc;toa loa ..specto.
Importe_. le altuación _nci de Deearrofto Urbanlatlco de4 Pacifico S.A de C.V.. al
31 de DIciembre ... 200e. loa ltado. de o~ por e4 afta terminado .n _
_. de 00<dIcM.nIdad con Ie;a~m¡aa ~ .lnfo c n flpancle .

~nno.. T.baaco. 27 de Marzo de 2009

ACUERDO.- En consecuencia de lo antes expuesto, se acuerda por los
presentes de manera unánime que dicho informe presen~d~ por el
Comisario de la Sociedad, que contiene el informe del Comlsan<:> y que
tiene validez por encontrarse firmado por la persona qu~ lo ~uto~

y se

da cabal cumplimiento a las obligaciones a cargo del Comlsano .

~
SR. ALBERTO MAY ALVA.

1IIsIn1I1r 8IICI...18 IIcled811

"lS8rn.I"'llsdcllle.Plcm
s.A. DEC. V.

o, a 12 de Junio del 2013
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i'
No.- 701 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C. VICTORIA LAST~A LATOURNERIE
ALBACEA DEL EXTINTO JUAN MANUEL CASTRO RODRIGUEZ
PRESENTE

.

En el expediente número 00013/2009. relativo al Juicic.

ESPECIAL' HIPOTECARIO, promovido por licenciado SOLFIO SOLlZ SOLlZ en

- su calidad de Apoderado General para ple~Ós
y cobranzas de la empresa

1..; .
SOCIEDAD LIMITADA DE lOS ACTIVOS ElEGRAMERCY, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA CAPITAL'Y'ARIABLE, en contra de las

ciudadanas VICTORIA LASTRA LATOURNERIE y JUAN MANUEL CASTRO

RODRiGUEZ, con fechas cinco de eneró,de do~.mil nueve y cuatro de abril de do'.

~ ce, se dictaron dos autos que a la letra dicen:
'y.;...,ci3J ~ ):.

~t.
"~ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

T~l: JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE
~ ;

DE DOS MIL NUEVE.

Visto lo d" cuenta S" acuerda:

PRIMERO. Se tiene por pre~efltado al licencia~o SOLflO

SOLlZ SOLlZ en su calidad de Apoderado General para pleitos y

cobranzas de la empresa SOCIEDAD ..IMITADA DE LOS ACTIVOS

DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LlMITAr'A

CAPITAL VARIABLE, personalidad <¡Iue acredita con la copia

certificada de la. escritura número 126,198 pasada ante la fe del

licendL~do ARMANDO GAL VEZ PÉREZ. ARAG6N, Notario Públicc,

númere> 133 del Distrito Federal, c~,. su escrito de cuenta )

documentos consistentes en: (1) estado"(j~ cuenta original, (1) éscl'ilQ

original. (2) escrituras copia certificada,. (1) cedula profesional copié'

certificada, (1) poder copia certifieada, promoviendo JUICiO

ESPECIAL HIPOTECARIO en contra dé los ciudadanos VICTORiA

LASTRA LATOURNERIE y JUAN MANUEL CASTRO RODRiGUEZ.

quienes p'.led~ ser notificados y emplazados a juicio en

DEPARTHfE/VTO 101, EDIFl<..lO J. CO.'VTUNTO

H4BIT-4ClONAL LOS PINOS Jl, ESPEJO l. O DE IGUAL FOKE;

EN CALLE REVOLUCIÓN'ft;ÚMERO 221. COLONIA ATASTA DE

LA SERRA DE ESTA ClUDA»

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las

siguientes i;restaciones: A). El pago de la cantidad de $160,000.00

(CIENTO SeSENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por

concepto de Crédito original, derivado del Contrato de Apertura

de Crédito con Garantía Aipotecaria (Credi-Casa), que exhiba

como base de la acción y de conformidad con ei estado de
. .

adeudo debidamente certificado por el Contador de su
. ,:.;~~'~i ,

representada, con numero;;, al dla 1° de Noviembre del año dos

mil ocho,

Así como los incisos B), C), O), E) Y F), de su escrito inicial

de demanda, mismos que se tienen por reproduéidos como si a la letra

se insertaren.

SEGUNDO. COrifundamento en los artículos 3190, 3191,

3193,,3200,3201,3203 y3217 del Código Civil en vigor, 204, 205,

211, 212,213, 571, 572, 57;3, 574, 575, 577, 578, Y 579 del Código
~j,-.~P

Procesal Civil, ambos vig~'Q!es en el Estado, se da entrada ala

demanda en la vla y forma'.pr-opuesta, Fórmese expediente, registrese

en el libro de Gobierno baj<;>el numero que le corresponda y dese

aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúne los requisitos es!ablecidos por los articulos 229 fracción I
y 11,571, 572, 573 del Código. adjetivo Civil en vigor en el Estado, Gon

la copia simple exhibida de la 'demanda y documentos anexos, córrase

traslado y emplácese a la parte demandada en el domicilio citado en el

punto primero de este aut¿H~ara que dentro del plazo de cinco días

hábiles contados a partir del' día siguiente al en que surta efectos la

notificación, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y

cuando sean las permitidas'por el articulo 572 del ordenamiento leg81

antes citado, así como para que proporcione los nombres de sus

testigos y exhiba los docume,ntos que vaya a utilizar como prueba en

el periodo respectivo. '\~:

CUARTO. Se ordena anotar la demanda en el Registro

Público de la Propiedad y'él Comercio correspondiente, respecto ~I

siguiente bien inmueble: ubicado en el Conjunto Residencial los

Pinos 11,del Edificio J del Departamento número (101) ciento uno,

planta baja ubicado en la calle Cuatro número ciento veintiocho

Colonía Espejo I de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con

superficie privativa de 89,52 M2., ()OC~ENTAy NUEVE METROS

CINCUENTA y DOS CENTíMETROS CUADRADOS), comprendido
dentro de las medidas y colindanciasj.siguientes: AL SUR: (8.275
M.) ocho metros doscientos setenta y cinco milimetros, con un

área común exterior, pasillo de acceso y 2.00 M. Dos metros con

área común exterior, escaleras, ESTE: nueve metros quince

centímetros con departamento J':104; SUR: tres metros,

seiscientos veinticinco milimetros con área común exterior;

ESTE, dos metros cincuenta y cinco centímetros con área común

exterior; SUR: cinco metros quince centímetros con área común

exterior; OESTE: cuatro metros sesenta y cinco centimetros, con

área común exterior: NORTE: cincuema centímetros, con área

común exterior; OESTE: dos metros' '~oventa centímetros, con

,,",área común exterior; SUR: dos metros con área común exterior;

'~~TE: cuatro metros quince centil1'1'etros, con área común

~,,\,ex~\~?r: ABAJO: con cimentación, ARRIBA: con departamento J-

~~0'4>)
.¡;

}.;;/

¡,:~~rCio

Inscrito en el Registro Públioo de la propiedad y del

de esta Ciudad, el día siete;'de abril de mil novecientos
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,'~~nta y dos, bajo el número 3,535, dellibro general de entradas: a

folios del 14.433 al 14,502 del libro ',¡;jt¡duplicados volumen '116,

quedando afectado por dicha constitución del folio 113 al folio 174

todos del libro de condominio volumen 45.- NOTA DE INSCRIPCiÓN,

Villahermosa, Tabasco, a 30 de marzo de 1994 mil novecientos

noventa y cuatro.- Con el depósito de este duplicado, presentado hoy

a las 11:47 horas, se consumó la inscripción de LOS ACTOS DE

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA Y DE DECLARACiÓN DE

OBRA NUEVA, CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA

DE CRÉDITO CON INTERES y GARANTIA HIPOTECARIA, a que se

i'diere, bajo el número 3173 del libro ~"meral de entradas, a folios

16975 al 16984 del libro de duplicados volumen' 118 quedando

,~fectado por dicho acto y contrato el folio 63 del libro de Condominio

Volumen 46.- Rec, No. 624900-624901.

QUINTO. De igual forma a partir de la diligencia de

emplazamt:nto, queda eli,¡)rÍlueble en depós,ito judicial junto con

todos sus ~rutos y objetos .que con arreglo a la escritura y al Código

Civil deben considerarse c,,!m.o inmovilizados y formando parte de la

misma finca; requirléndose a la parte demandada para que

manifieste si contrae la obligación de depositaria judicial del inmueble

hipotecado y de sus frutos y objetos, de no aceptar deberá entregar

desde luego la tenencia material de la finca al actor, el cual actuará

conforme a lo dispuesto ,en el párrafo tercero del articulo 575 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. en caso de

no entenderse la diligenci¡j',c9n la parte demandada, ésta dentro del

plazo de tres días hábiles deberá manifestar si acepta o no la

responsabilidad de deposit,~ria entendiéndose que no la acepta si no

hace esta manifestación dentro del plazo expresado. El juicio se

seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de

121Ley Adjetiva Civil en vig~r en el Estado. Asimismo con apoyo en el

numeral 136 del ordenamiento legal antes citado, requiérase a la parte

demandada para que señale domicilio y persona en esta ciudad para

oir citas y notificaciones, :dentro de la oportunidad conferida para

producir su contestación/apercibida que de no hacerlo, las\

'subsecuentes notificacionés, aun las de carácter personal se le harán

por listas fijadas en los tablE!rQsde avisos del Juzgado.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para

olr y recibir citas y n(?tificaciones el ubicado en AVENIDA
CONSTITUCION NUMERO 516, DESPACHO 301, TERCER PISO,

COLONIA CENTRO DE J:STA CIUDAD, autorizando para tales

efectos. asi como para reco~er toda clase de documentos, revisar y

tomar apuntes del expediente a los Ciudadanos Licenciados YANET

CANDELARIO BALCAZJi,R.; DORIS MERCEDES ALVARADO

CHABLE, CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ YA,BRA,HA,I,A

SOBERANO R,A,UL,de conformidad con los numerales '/36 y 138 de

la Ley Adjetiva Civil invocada.

SÉPTIMO. Respecto a las w~ebas que exhibe la parte

ac5ora, dígasele que estas se reservan para ser acordadas en su

momento procesal oportuno.

OCTAVO. Hágasele devolución al promovente del

documento con el cual acredita su perSin¡;¡lidad en el presente juicio,

previo cotejo y certificación de la copia ~iTple que para tales efectos

exhibe, debiendo dejar constancia y firm~t:I~ recibida en autos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MAND~'Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DÍAZ,:JUEZA QUINTO civil DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER'DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE

ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ
;:;;:1 I

QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. c."

ti
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME~.INSTANCIA DEL PRIMER

_DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO

;7~~~RIL DE DOS MIL TRECE. ~:"

~,,~.,fl~:,. ".<~:\\

¡j;:;':'.".
,',

\) Visto lo de cuenta se acuerda:

t'r<i>)¡ PRIM~RO Como lo sOliCflf:. la licenciada SANDRA

'.. ROP~f.GUEZ SUAREZ, apoderada de I¡{'parte actora, en su escrito de
""("~_:/

:".:'é,r;\lei1la, y toda vez que aún cuando se Q,iFaron los oficios respectivos a

''':'''''di'¡¡'¡1~1'i11dependencias para que inforní,~n respecto al domicilio de

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE, talbacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ, no se,. obtuvo la localización del
)'1.~ .

domicilio de ésta, en consecuencia, stt~¡)rdena emplazar a juicio a

VICTORIA LASTRA LATOURNERIE,albacea del extinto JUAN

MANUEL CASTRO RODRIGUEZ por,. medio de edictos que se

publicarán por TRES VECES DE T~E.s EN TRES DÍAS en el

periódico Oficial Del Estado; as! como eft~no de los Diarios de Mayor

Circulación que se editen en esta c\i!iaj!d. haciéndole saber a la

interesada que deberá presentarse an~~$te Juzgado dentro de un

plazo de TREINTA DÍAS para efectos"de hacerle entrega de sus

copias de traslado, concediéndole a dicl1b demandado un término de

NUEVE DíAS para cQntes!~r. la ,demanda contados a partir del dla

siguiente en que la reciba o, ;de que venza el término de treinta d!as

señalado para concurrir ante, ~ste juzgado, haciéndoles saber además

que deberá, señalar persq~¡¡,}y domicilio en esta Ciudad, para los

efectos de olr citas y .notifi~li'Íones, apercibido que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones ",ún las de carácter personal le surtirán

efectos por lista fijadas en ios tableros de aviso del Juzgado, de

conformidad con el artículo 139, fracción
"

del Código Adjetivo Civil

Vigente, sirviendo de mandan;¡iento el auto de inicio de fecha cinco de

enero de dos mil nueve. ,"'\

SEGUNDO. Queda a cargo del actor comparecer ante la

Secretaria de este juzgado .:a recibir los edictos correspondientes,

debiéndose de cerciorar qU!'!:rJos mismos estén dirigidos a VICTORIA

LASTRA LATOURNERIE../albacea del extinto JUAN MANUEL

CASTRO RODRIGUEZ, Y que en ellos se incluya el auto de inicio y

este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen

correctamente en los términos indicados.

NOTIFíQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó!' manda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CÁCERES .LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera
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Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos lieer.tciada HORTENC1A RAMÓN MONTIEI,.,

que autoriza, certifica y da fe."

POR MANDATO JUDICIAL Y PÁRA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL ASI COMO EN UNO. DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUQAD, POR TRES VECES DET~¡;:~N TRES

No.- 695 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILfANO ZAPATA, TABASCO.

C. PUBLICO EN GENERAl PARA SU CONOCIMIENTO.

EXPEDIENTE NUMERO 157/2013, RELATIVO ALJUICIO NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICiAl DEL ESTADO,
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, A VEINTIOCHO DÉ MAYO DE DOS MIL
TRECE.

1". Por recibido y agregado a autos en escrito de cuenta secret¡¡rial
presentado por RENE VALDEZ IGLESIAS y. anexos consistentes en: un plano
original. un contrato de sesión de derechos en origif)al, un certificado de no
propiedad expedido por el licenciado CATALINa TORRES MORAlES,
Registrador Publico de ID Propiedad y del COmercio de esta ciudad, de fe.cha ocho
de mayo de dos mil.trece, una constancia expedida por el Jefe de Depart¡¡mento
de Catastro licenciado EULOGO LARRAGA BALLlNA, de fecha veintid6$ de
mayo de d~S mil trece, por medio. del cual promueve PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSOS DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO,

2°.- con fundamento en el articulo 39 de la Ley Orgánica del POder judicial
de Estado, 939 y 1318 del Código Civii vigente, 710:711, 712 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a dicha solicitud
respecto del predio rustico ubiCado en carretera Víllahennosa-Escárce9a,
kilómetro 144. en Villa Chable, perteneciente a este municipio. con una sUPerficie
de 1-23-54,S3 hectáreas (UNA HECTAREA, VEINTITRES AREAS Y CINCUENTA
Y CUATRO PUNTO SESENTA Y TRES CENTlAREAS), el que se encuentra
comprendido dentro de las siguientes colindancias: Al Norte: 99.07 metros con
CESAR ABREU PADRON, al !¡ur: 3,26 metros, 99.57 metros, 19.24 metros con
JESUS EMANUEL MEDINA VALIDEZ, al Este:.12458 metros con CARRETERA
FEDERAl. VILLAHERMOSA,ESCARCEGA, y al Oeste: 1.76.21 metros con
ALFONSO ALVAREZ FLORES.

3",. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 712 fracción
"

del.
Código áe Procedimientos Civiles en vigor, désele vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado y asi como al encargado del registro Publico de la
Propiedad y del Comercio de est¡¡ ciudad, para la intervención que legalmente le
compet¡¡o

4°. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de ésta diligencias, en
los domicilios senalados por el promovente, la radicación de esta causa y con las
copias simples de la demanda, córrasele traslado para que de conformidad con la
fracción 111del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del
término de CINCO DIAS manifiesten lo que a sus aerechos o intereses convenga
y a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de recibír
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no
hacerla, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, .Ie surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad con los artIculas 136 y 137 de
la Ley antes invocada, quienes resultan ser: Al Norte: 99.07 metros con CESAR
ABREU PADRON, ai Sur: 328 metros, 9957 meteos. 1924 [Ce1ros con JESUS
EMANUEL MEDINA VALDEZ, al Este: 124.58 metros con CARRETERA
FEDERAL VILLAHERMOSA-ESCARCEGA, y al Oeste: 176.21 metros con
ALFONSO ALVAREZ FLORES.

5°. Con las copias simples de demanda córrase traslado
y notifíquese al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad, de la radicación y trámrte que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio. promovido por RENE VALDEZ
IGLESIAS, a fin de que en un plazo de CINCO OlAS hábiles, manifieste lo que a
su derecho corresponda; asi como también para que señale domicilio y autorice
persona en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir tOda clase de

notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en casoáe no hacerfa,
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los t¡¡bleros de aviso de ..
este juzgado, de conronnidad con los articulas 136 y 137 de la ley adjetiva civil'
vigente en el Estado.

S". Por otra parte, glrese ofICio. al PresldentJt Municipal del
Ayuntamiento Constituciono¡1 de este Municipio. para qlJe' dentro del lem1ino de
cinco dlas hábiles contados a partir de que. sea recibido dich<1 oficio, infOrme á
este Juzgado. si el prediÓ motivo de la presenta diligencia PERTENECE O NO Al
FUNDO LEGAl de este Municipio, mismo que se encuentra ubicado en carretero¡.
Villahennosa-Escárcega, kilómetro 144, en Villa Chable, perteneciente a este
municipio, con una superficie de 1-23-54,63 hectáreas (UNA HECTAREA,
VEINTITRES AREAS y CINCUENTA Y CUATRO. PUNTO SESENTA Y TRES
CENTlAREAS), el que se encuentra comprendida dentro de 188 siguientes.'
coIíndancias: Al Norte: 99.07 metros con CESAR ABREU PADRON, al Sur' 3.26
metros, 99,57 metros, 19.2.4 metroo con JESUS.EMANUEL MEDlNAVALlDEi. al
Este: 124,56 metros con CARRETERA FEDERAl VILtAHERMQS,A..
ESCARCEGA, y al Cesta: 17621 metros con AlFONSO ALVAREZ FLORES.

7", Girase atento ofICia al Delegado Estatal da la secretaria de- la.
Reforma Agraria en Tabasco', can domicilia ubicadO en' avenida paseo
Usumacint¡¡, número 1029, colonia lind¡¡, Vista. de t¡¡ CiUdad de Víllahennosa;
Tabasco, anexando copia debidamente tertiflcadas da la demanda y dQcument~
anexos para efecto$ de que dentro del término. de CINCO DlAs HAelLES, el cual,
empezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio en el
cual deberá infonnar a este Juz9o¡do, si el predio rus/ice ubicado en carretera
Víllahermosa-Escárcega,kíl6metro 144, en Villa Cluible, pert~te 8 8$1e
municipio, con unasuperfície de 1-23-54,63. hectáreas (UNA HECTAREA,
VEINTITRES AREAS. Y' CINCUENTA Y CUATRO. PUNTO SESENTA 'f TRE5'
CENTlAREAS), el que'se encuentra comprendido dentro de.1as siguientes
colindancias; Al Norte: \/9.07 metros con CESAR ASREU PADRON, a1 Sur: :iZ8
melros, 99:57 metros, 19.24 metros con JESUS EMANUEl MEDIHA VALDEZ, al
Esta: 124.56 metros con CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA-
ESCARCEGA, y al De8ta: 17S.21 metros con ALFONSO. AlVAREZ FLOREs.,
PERTENECIENTE A TIERRAS EJIDAlES, FCRMA PARTE DE AlGÚN EJIDO o.
ES UN BIEN PRCPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LA NORMAS DEL
DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder est¡¡r en condiciOl1es de decidir
sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el artIculo 1S del
Código Procesal Civil vigente en el Est¡¡do; asimismo se adjunta copia del plano
del predio antes descrito.

8". De conformidad con los articulas 139 y 755 Fracción 11I,del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través
de EDICTOS que se publicarán por tres veces cons!'cutivas de tres en tres dlas.
en el pariMico oficial del estado, y en un diario de mayor circulaci6n, que se edite
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de
TREINTA DIAS, cont¡¡dos a partir del dla siguiente de la fecha de. la QUima
publicación de los Edictos. respectivos, pars que cualquier persona se presente
ante este iuzgado a dirimir sus derechos.

Así también se fíjese avisos en los lugares públicos más concumdos en
esta Ciudad, como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional:
Receptoria de Rentas;' Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia, Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Púbfica;
Encargada del Mercado Público y Agencia del Ministerio Público Investigador, por
ser los lugares públicos rnás concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en csteiuicio,
deberá comparecer ante este Juzgado a hacerla valer en un plazo de QUINCE
DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que qUien se
crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir .sus.derechas.

..
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9°. Se reserva senalar hora
y fecha pa~ desahogar la.s testimoniales

que ofrece la promoverte hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, aoorde a lo estipulado por el tercer
párrafo del articulo 1318 del Código Civilvigente en el Estado, .

lO". Téngase a la promovente senalando como dornicilio para olr
y

recibir citas y notificaciones el ubicado en calle Usumacinta, sinnúmero. colonia
Ganadera de este municipio, nombrando como su Abogado Patrono al licenciado
CESAR JESÚS VARGAS QUINTERO.

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES. EN
EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO. Y EN UN DIARIO DE MAYOR

CIRCULACiÓN. QUE SE EDITE EN LA ENTIDAD. SE EXPIDE:EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

No.- 693 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIME:R DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A JESÚS RUEDA RUEPA:

Que en 'el expedi<inte nÚmero 693/2011, relátivr, al
''-.Iuic;o Ejecutivo Mercantil y en ejercicio dé '1'1'accióncambiarla .dlr;oeta,

¡:.romovldo por los licenciadosJoaquln Guzmáll MioAdlJ¡\Francisco de .)esús Ovilla
'Rgdríguez, Víctot. Manuel RInc6nSánd>ezi JOrge PrUdendo Castro Xk:otencatl,
~5atarios

""
proaH-aclónde FlnaIW'lSPopulares.Ate!neXpa, s. A~de C. V., en contra

de "Jesús Rueda Rueda; el veinte -y veintiocho dé n\ayo-ambos del dos mil trece,
.se dictaron unos proveídos' que copiados a la letra establecen:- - . - - - - - - - . -

GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANqA DEL PRIHER

TIUTO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLÁHER/'o10SA, CENTRO,

ASCO, MEXICO. VEINTE DE MAYODEDOS' ")IL TRECE.

Visto: El éscrlto de cuenta, se acueréla:
, Primero. Se tiene por pre~entado' al licenCiado Joaquln

GuzTan Mancilla, parte actora en el 'presente j\.llcio, con su escrito

de cuenta, mediante. el cual exhIbir. un certificado de

gravamen, mismo que se

surta sus efectos legale

fundamento en los

Comercio en vigor,

es autos para que

54. Quedando afectado por el predio ]0..237 del folio 208 de1 libro

mayor volumen 105; Foli0 Real 52848. Nu.Predio 30237,,, nombre

del demanc:"Ido Jesús Pueda Rueda, al (ui1lln$ peritos design.'\dos el,

autos, le as:gnaron un val'Jr comercial tle $.)29..400:00 (tr~sdento5

velntinuevto mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda

nacional), que servirá de base para el rem,;te '1 será PQsturaleIJa:

la que cubra las dos tercer.3S partes. ,! Ir"'l1to del valor ,comerc:lé!t

antes citado, acorde al numeral ":;'9 ,-10,1(:6dI9(; F~..I.,,:,f ,~,.

Procedimientos Civilesaplic<'Ido supletoriamente a la materia

I'leréantU.
.

; Segul1do. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir

en la pres~nte subasta, que deberán depositar previamente en" ~F

Departamento de ConsignaCiones y Pagos de los Juzgados Civiles -y'

Familiares; ubicado Pon'el ióéal que ocupan dichos juzgados, sltuaao'

en la avenida GregotioMéndez sin numero de la colonia Atasta de'. .
Serra de esta ciudad, cuando menos una. cantidad equivalente al diez

poreie.ntode la cantidacU¡uesirve de base para el remate.
'/'
''':.,)Asimismo se hacesabEit que las P9sturas sefor..lularán: po~.

escrito, 'expresando, el mismo 'postor o su representante con ".podeJ.:

jurídico, cumpliendo con los requisitos que 'prevé los numerales '4.:':
. '.' . ~~

482, 483 Y 484 del Código Federal de Procedimientos Civiles apll ~
supletoriamentea la 'materia mercantil, en el entendido qlJe

posturas. y PUjas, debEráll de pres¿ntars~ por escrito hasta an\e~'

dia y horá que se señc;\e para la audiencia de remate.

Tercero. Como en esté';'asunto se rematará un bien In'mueble--

$.

anÚnciese la presente subasta por tras veces 'dentro del termino

de nueve días §JL~riód(,'2,.Qfu;:.i,,1 del Estado v en lln periódico de

circulación "ml)l'a de est,~!." .tictcld federativa,. fijándose 'además los

avi:;os en les lugares de cüstumbre del lugar y en los tableros de

avi~;os de este jllzg.'1t10, eI-'- cünfonnidad con 10 dispuesto por los

articulos 1411 (Jel CÓdi.:¡odE-Comercio, en relación con el diverso 4/4

del código" feder:i! d'~ rr()' p,np,;entos Civiles en '/i9'" apJiCqd.<L

';upletoriame:lte ai Co.-Jiqc, (", Comercio. Entendiéndose 4ue él'

primero de lOS an~cio<~lei;'Hé"l de publicarse, el primero de ellos,el
.~ .

'primer día cl¿1 plaz,) ci"ido .,. el terceto al noveno día"..pudiendo el.
'.,.

'segunao,.dé ellos. publi'; .¡'se 'cl', C'l Jlc¡ui€-r tiempo. En la inteligencia de

q'ue no deberán medi",' me<)o,; de cinco dias ent.re la pubJicación del

último edicto y la ,'\'n,>n',.J,.. EXp'Ídanse. el edicto y ejemplar

.correspondiente, cOllvo""ndo nostcH'';'S en la inteligencia de que dicho
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remate se llevará" cal,') en 'este Juzgado a las diez hor<'ls en punto

Ik~sfía diecinueve deKh'!10.,~~ , ,,'.
. T.omando p.n <'<'l.'"id.ci;.,.jnq,¡c el inri1ue.ble que se pretende~"i

rematar se e:,tuentl'd" ¡'-,e,c;. '"... Ce,ta jurísdicción, confun,1an¡entoeñ(

e! artícuki 1071 d.., i ..JiCj', ,;. comercio en vigor, gírese.;¡terito

exhorto con los insertos necesarios al Juez competente de ViIi!t:lai.
Venta Huimangullla, Tabasc;:o, p¡¡ra que en auxilio y colaboración

can las labores de éste juzgado, ordene a quien corre$pon~a Q.acer
I;;~ fijacionescorrespondientes en los sitios públicos mas c\>ncurrjoo.s, . .

f . . .
de esa locálldad, así como en la Puerl:ade~se juzgado yen las

ofij:inas fisc;3les, convocándose a postores para la .subasta y hecho

que sea lo anterior devolverlo a I.a brevedad posible.

N0TIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

. \< loo proveyó, manda y firma la licen~iada /v1arthaPatricia Cruz
q;<lan, jueza segundo civil de p~f era instancia del distrito jUdici¡ll,P
~;~

.

~ro, por y a'nte la secr~' jud"
.

nc!ada Martha:pa.~.cia

L mez _T~qliet,~~e autoriz/-rJ.. e.. :
. .

JUZGADO SEGUND.') CIVIL D~MERA INSTANCIA DEL Pr,I!11,~.
.' .,~~

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; YILl,AHERMOSA, TAB,A"qb,Q,...

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

VI5to lo ~e cuent<'l, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado Joaquín Guzmán Mancill!"

ndosatarioen proClJración de la parte actorr, con su escrito de
; uenta, con el que hace m3nifi~,sta que no podrá ha<;er I.a,,;

tt" '.~c;; publicaciones en ti-:!mpo para el remate. de pnmera almoneda,

j;pánlfestaclón que se le tiene por hecha para todos los efectos

legales que haya a lu

Segundo. To ndo s hec,has porla

nueVE:

." ... '. ..- -~.

Tercero.. Por.. pre$eht~dd" 'el.._¡¡cenciado_~;:J~.Q¡.¡jlL G.V,zmán

Mancilla, endosatario'-err 'prucuraciówde la;'b'grt~'"~~¡:hrá; '200 su

segundo escritocuenta,~- como -'ío-'so¡¡i;¡ti,~'CÓ'ií'":'eT2cjuéprbmüeve

in.c~ de lIauldaclón de in~, el. que se admite de

conformidad con lo dispuesto por los altículos 1346, 1348, 1349 Y

demás: relativos y aplicables del. Códi~o de Comercio vigor,

respectivamente, en consecuencia, dese trámite a dicho inGidente

mediante el cuadernillo correspondiente, que correrá por cuerda

separ"lda I.H:rounido al plinclpal.

Segundo. Por presentada el licenciado Joaquín Guzmi\l.

Mancilla, endosatarlo en prQcUraclón de la parte actora, con su tercetO

escrito de éuenta, y de conf'lrmlclad con lo áls(juesto por Ivs artículos
1085, 1086, 1087, 1088, 1089, Y demás relativos :y. aplicables del

. :/.. ,
Código de Comercio vigor, d€s.. trámite al Incidente dn..llonorarios

[irc>fesiot1ales, mediante cuademilh:' cOITespondiente, q~le ccrrerá por

ct,lerda gepa~ada pero uflido al principal.

NOTIFÍQUESE PERSON,lI.LMENTE-.y CÚMPL1SE.
Lo proveyó, manda nna Id IIcenciacia' Marthq. Patricla Cruz

Olan,. Juez se

.

d.o r' II e Pro íera Inst<tI1Ci.a

.

,
del ~imer

"f)

istr

.

'
JudICial del C ¡:.or lte la secretaria judicial la licen da

Martha Patrici G. z T '.Iet, qU€ alltolizá y da fe.

,11

f',~'rIt,;,<uél;;h;.Judicial y para Sil publicación en el periódico oficial
,

'1:.,.J.., 'i E." el p'~rii.dico de circulación amplia de esta entidad
I.~¡'">i,,c;;.1:".IIAíque:,:.;,

1'''''
.tres.veces dentro del termino de

b~W~\'(~ días, :,~, '2xpid'; el' ~ll'e$en~ ~ a los' diez días de junio de
l... ¡f,iltrece, en Ir¡ ci\ldadd~' V¡~;héi:n'oosa; .capital ,cfu~stado de
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No.- 691 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 435/2013, se Inició el PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido
por MARICEL SANTANDREU PALACIO, en fecha cuatro de abril de dos mil trece,
se dictó un AUTO DE INICIO que copiado ,3 la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO ABRIL CUATRO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:
Primero. Se tiene por presentado a la ciudadana MARICELSANTANDREU

PALACIO, con su escrito inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1)
Contrato privado de cesión de derechos de posesión; 2) ceftificado original de
Predio que no se encuentra catastrado a nombre de persona alguna, expedido por e[
Instituto Registral del Estado; 3) un alano orioinal; 4) solicitud de constancia de
propiedad, mediante [os cuales promueve por su propio de~echo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO,con e[ objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre e[
predio rustico ubicado en e[ Ejido Lázaro Cárdenas, perteneciente al municipio de
Centro, Tabasco, constante de una superficie de 8.282.55 m2 (OCHO MIi..
DOSCIENTOS OCHENTA Y DÓS PUNTO CINCUENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS),con las siguientes medidas y colindanclas actuaies: al Noreste:_en
130.53 metros con FERNANDO RABELO Y/O FERNANDO RABELO RUI2 qE LA PENA;
al Suroeste: en dos medidas 116.47 metros con parcela número 32, del ejido
Lázaro Cárdenas y 19.61 metros con la ciudadana UUA FALCONAGUILAR;al
Sureste: en 134.46 metros, con libramiento de Periférico Arco Noreste a
Villahermosa.
, En atenciónal punto que antecede,se~ a lapromoventepara que

'dentro del tenmino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del
'presente proveído, proporcione el domicilio de la dependencia 9 autoridad. a quien

'se les deberá de notificar la radicación de este asunto, en virtud de las
collndandas al Sureste: en 134.46 metros con Ubramiento de Periférico Arco
Noreste a Villahenmosa, apercibida que en caso de no dar contestación dentro del
termino concedido, se procederá a notificar. la radicación de la demanda al H.

'Ayuntamiento.
De igual forma se le requiere para que dentro del término antes señalado,

espe-clfiqueel domicilio del inmueble motivo de estas diligencias, ya que de la lectura
efectuada a su escrito Inlcia[ de demanda, no especifica el domicilio exacto del bien
inmueble, ello con independencia del domicilio que señala de los colindantes.

Segundo. Por otra parte, notifíquese al colindante por la parte Noreste
FERNANDORABELOY/O FERNANDORABELORUIZ DE LA PEÑA, en su domicilio
ubicado en la calle Sagitario número 219, Fraccionamiento Loma Unda en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco; a la ciudadana LIUA FALCONAGUILAR,colindante por la
parte Suroeste con domicilio en el Edificio Carriz2/ entrada "F" departamento "2",
Conjunto Habitacional "Los Ríos" Tabasco 2000, en esta ciudad Capital; al
colindante por la parte Suroeste con pacerla número 32, de Ejido Lázaro Cárdenas,
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, se deberá de notificar al Comisariado
EJldal el ciudadano JOSE CONTRERASAGUIRRE,con domicilio ampliamente conocido
en el Ejido antes mencionado; para que dentro del ténmino de tres días hábiles
contados al día siguiente de que le sean nobficados este proveído, hagan valer los
dérechos que les correspondan, as! como señalen domidlio en esta dudad para o!r

y

recibir toda dase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de

dicho ténmino, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este
Juzgado, lo anterior de confonmidad con el artículo 136 del-cód'Jgo de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado,

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877,901,1318
V 1322 del Código Civli y 710, 711, 712, 713 V 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma
propuestas. Fónmese expediente 435/2013. regístrese en ~Ilibro de Gobierno bajo
el número qUe le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de confonmldad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y al Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que
dentro del ténmlno de tres dla. hábiles contados al día siguiente de que le sea
notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho ténmino, de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción II!, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, as! como en el lugar
de la ubicación del inmueble; así también expÍdase los edictos correspondientes
para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces' de Tres en Tres Dias, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la
prueba testimonial propuesta.

'

Sexto. Téngase a la promovente MARICEL SANTANDREU PALACIO,
señalando como domicilio para oir y recibir citas y notificacjones el ubicado en la
Avenida Niños Héroes número 158-0, colonia Atasta de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco; autorizando para tales efectos a los licenciados ADA MARGARITA LASTRA
MACOSAY

y
RAMON DE JESUS GARCIA BARRUETA, designado como su abogado

patrono a 'la licenciada ADA MARGARITA LASTRA MACOSAY, a quien se le reconocerá
tal. carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se
lleva en este Juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de
Procedimientos Civilesvigente en el estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma a la ciudadana licenciada SANDRA

ADRIANA CARBAJAL DIAZ, Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de
Centro, asistido de la secretarla judicial de. acuerdos licenciada NORMA AUCIA
ZAPATA HERNANDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDOEL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA Y UNO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

RITA AL JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL
O JUDICIAL DEL CENTRO.
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No.- 696 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A las autoridades y al público en general.
P r e s e n t e.

Que en el expediente 169/2009, relativo al juicio

especial de desahucio promovido por Roldan Montuy García, por propio

derecho, contra Julio Cesar Macario Rodríguez y Luvia Macario

Rodríguez, se dictó un proveído de trece de mayo del presente año,

que copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO A TRECE DE
MAYO DE DOS MIL TRECE.

Vista. La cuenta secretarial, se' acuerda:
Primero. Por recibido el oficio número DR/RRC/375/13, signado

por María Inés Vázquez Vázquez, receptora de rentas de Centro, con el
que acusa a su similar e Informa que ha sido fijado el aviso remitido.

Segundo. Por presentado el licenciado Jorge García Magaña,
abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el
que exhibe el ejemplar de la publicación en el periódico oficial donde se
fijo el edicto, mismo que se agrega a los presentes a.utos., para los
efectos legales que haya a lugar.

Tercero. Como lo solicita el promovente y de conforinid!'!d..j:on lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 fraccióq:'.IU,y:~.ás
relativos del Código de Procedimientos Civiles ~n XJ,9:o)\;:M~$

...~
pública subasta en tercera almoneda y sin sujeclon ¡¡~ip~~r.~I9;Qt.ef1te:
bien inmueble que a continuación se describe: '¡": ~;}~~);;:-) 1'.

:
Predio urbano y construcción, ubicado !in enó't~'5~;'''';;''

manzana 19 del fracclonami~nto Espejo n de e~~ ;g!J~~9'.-:)'
actualmente, Paseo la Plgua entre los an~¡¡d'~r.~,~'.'
Tepalcatepec, y Zumatlán 703, de la colonia Espejo'U,4e""
esta ciudad, constante de una superficie de 118.96 metros
cuadrados, que ampara el documento privado de la
compraventa 3523, con las siguientes medidas y

collndanclas, al norte 16.65 metros con lote 04, al sur
61.51 metros, con lote 06, al este 7.15 metros con Paseo
la Plgua, al Oeste 7.20 metros, con lote. 07,según predio
número 76266, folio 66, del volumen 296, inscrito con
fecha 07 de abril de 1992, bajo la siguiente nota de
inscripción:

Vlllahermosa, Tabasco; abril siete de abril de
1992.- EL ACTO DE COMPRAVENTA DEL LOTE 5 MZA 19,
FRACCIONAMIENTO ESPEJO n, contenido en el
DOCUMENTO PRIVADO 3523, fue Inscrito bajo el número
76266, del Libro General de Entradas, a folio 66, del libro
de duplicados volumen 296
Predio al cual se le fijo un Valor Comercial de $420,000.00

(cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 moneda nacional), menos la
rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasación que resultó de
base para el remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de
$378,000.00 (trescientos setenta y ocho mil pesos 00/100 moneda
nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas
partes, es decir la cantidad de $302,400.00 pesos (trescientos dos mil
cuatrocientos 00/100 moneda nacional).

.

Se hac€ sa.ber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente stJbastá, que deberán depositar' previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate.

cUarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el
Periódico oficial del Estado, asr como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad,
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a
cabo en este Juzgado a las diez horas del cinco de julio del dos mil
trece.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIII del Rosario

Hemández Hernández, jueza del juzgado tercero de lo civil de primera
instancia del 'distrito judicial de centro, por y ante el secretario judicial
el licenciado Álvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa
certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico

oficial del estado, por dos veces de siete en siete días, se expide el

presente edicto a los once días del mes de junio de dos mil trece en

esta ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco.
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No.- 702 JUICIO EN LA VíA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades y al
público en general.

Que en el expediente 678/2011, relativo al juicio en la vía Especial Hipotecaria,
pro.movldo por los .lIcenclados Roger de la Cruz Garda y Sandra Rodríguez
Suarez, en su caracter de apoderados legales para pleitos y cobranzas de
Financiera Rural, Organismo Descentralizado, contra sociedad mercantil Piloncillo
de Tabasco, S.P.R. de R.L. a través de quien legalmente lo represente, Martin
Lendechy Zarate, Yolanda Azucena Lendechy Zarate, Diana Ventura Aicudia y
Cellna Zarate Montera, se dictó un proveído de ocho de mayo de dos mil trece,
que copiado textualmente a la letra establece:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE
MAYO DEL DOS MIL TRECE.

Vistos. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se provee:
Primero. Con el escrito de cuenta se tiene por presentada a la

licenciada $andra Rodríguez Su~rez, apoderado legal de la parte actora, por
medio det cual exhibe dos avaluos elabor por el Ingeniero José Felipe
Campos Pérez, dentro del término que le e ncedido para ello; los que se
agregan a sus autos para que surtan sus efect s I gaies correspondientes.

Segundo. Como lo solicita, se ap b como base para el remate los
avalúos exhibidos por el ingeniero José Felip C mpos Pérez, perito valuador de
la parte actora en el presente juicio, respe d I predio ubicado en el Lote 20
colonia Agrícola José N. Rovlrosa del muni de H imanguillo, Tabasco, po~
$1,125,000.00 (un millón ciento veintl mi pesos 00/100 moneda
nacional); en cuanto al predio ubicado en e o e 4, manzana 03, del pOblado c-
16, general Emillano_ Zapata de Cárdenas, T . se ,'$~~,2,000.00 (doscientos
treinta V dos mIl pesos 00/100 n!p' e: ';'napiot:lal); lo 'anterior de
conformidad con lo establecido por los ¡,a oí\. 434 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. l~j;' :..~;~:

Tercero. Por otro lado, y en ""~rte demandada no
exhibió el avalúo correspondiente, de con" , ,

"

"liÍ:ículo 118 del código
de procedimientos civiles en vigor, se le tie~:lj.Iii;.'p,,!',dldQ;&se derecho que debió
de ejercitar. . :",,",' ", ;,'/

En consecuencia, y de conformidad con ;;i' ~umeral 577 fracción 11I del
Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado, se tiene por conforme a la
parte demandada, con los avalúos exhibidos y se procede a sacar a remate los
bienes inmuebles objetos del juicio, únicamente con los avalúos emitidos por la
parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577
fracción 111 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor los
siguientes bienes Inmuebles que a continuación se describen:

1. Predío rústico identificado como lote 20, ubicado en la colonia
agrícola José Narciso Rovirosa de Huimanguillo, Tabasco; Constante de
una superficie de 75-00-00 hectáreas metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y collndanclas siguientes: al norte: 1000.00 metros con lotes 1 y 2; al
sur: 2 medidas 500.00 metros con el lote número 52, y 500.00 metros con el
señor Ángel Lendechy Grajales" al este: 2 medidas 500.00 metros, con el lote
número 3, y 500.00 metros, con el señor Ángel Lendechy Grajales; al oeste:
1000.00 metros con terrenos nacionales. inmueble propiedad de Yolanda Azucena
Lendechy Zarate, al que, se le fijó un valor comercial de $1,125,000.00 (un
millón ciento veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional), que servirá
de base para el remate y es postura legal la que cubra el/ando menos el precio
del avalúo.

2. Predio urbano identificado como lote 4 de la manzana 3 del
pOblado C-16 General Emillano Zapata del municipio de Cárdenas,
Tabasco, constante de una superficie de 679.71 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y collndancias siguientes: al norte: 20.32 metros, con
canal N-13; al sur: 19.18 metros, con calle 12; al este: 34.65 metros, con solar
5; al oeste: 34.28 metros, con solar 3, propiedad de la 'Pilonclllos de Tabasco,
Sociedad de',Producción Rural de Responsabilidad limitada, al que, se le fijó un
valor comercial de $232,000.00 (doscientos treinta V dos mil pesos 00/100
moneda nacional), que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio del avalúo.

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin número
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate
es decir para el primer predio $112,500.00 (ciento doce mil quiniento~
pésos. O~/ 100 moneda nacional), y para el segundo predio $23,200.00
(veint.tres mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional); o en su caso la
cantidad de $135,700.00 (ciento treinta V cinco mil setecientos pesos
00/100 moneda nacional), si desean Intervenir por ambos bienes.

Quinto. Como en este asunto se rematarán bienes inmuebles
anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas en Gunto del
cinco de 1ullo del dos mil trece. . .

Sexto. Por último y como los inmuebles sujetos remate se encuentran -
fuera del territorio en donde esta autoridad ejerce su jurisdicción, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias a los Jueces Civiles competentes de los
municipios de Huimanguillo, y Cárdenas, Tabasco, de conformidad en los articulas
143, 144 Y 433 fracción. V del Código de Procedimientos Civiles en vigor, para que
en auxilio y colaboracion con las labores de este Juzgado, procedan a fijar los
avisos correspondientes en los lugares públicos de aquella ciudad, debiéndosele
adjuntar al exhorto a girar los avisos respectivos, quedando a cargo del
beneficiario darles la tramitación correspondiente.

Notifiquese personalmente V cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LiIi del Rosario

Hernández Hernández, jueza tercero civil de primera instancia del primer
distrito judicial de centro, Tabasco, México, ance la secretaria judicial licenciada
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, con quien legalmente actúa, que
certifica y da fe.

". ..Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, por dos veces de
siete en siete días, se expide el presente edicto a los seis días del mes de Junio
de dos mil trece, en la ciuda de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 699-

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
NOTARIO PUBLICO ..

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOT ARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 11298 VOLUMEN XXV de fecha DIECINUEVE de FEBRERO del 2013,

otorgada ante el suscrito Notario Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

Notario Público 17, lasefiora MANUELA JIMENEZ PEREZ y/o MANUELA. J. DE

MONTOYA y/o MANUELA JIMENEZ DE M. y/o MANUELA J. DE JIMENEZ y/o

MANUELA JIMENEZ MONTOYA,en su carácter de ALBACEA DEFINITIVA,

radicó el Juicio Sucesorio Intestamentario del que en vida respondió al nombre de JOSE

VICENTE MONTOY A y/o JOSE MONTOY A HERNANDEZ y/o JOSE

HERNANDEZ MONTOY A, y que se siguió y tramitó ante el JUZGADO SEGUNDO

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como ALBACEA DEFINITIVA; lo que doy

a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 680 del CÓDIGO

I.>EPROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a fonnar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la fonnulación de los avalúos respectivos.

VilIahennosa, Tabasco a 12 de junio del 2013

AV. 27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTA DE SERRA .C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO. MÉXICO. TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM t!;\'NOT17TABASCO
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No. 694

" ,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN,TABASCO
TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. ___nnn__n_ - _n_ n__n n_ nn _n_n_n__

HAGO CONSTAR --------------------------------------
--- QUE EL DíA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21589,

VOLUMEN 48 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO,. SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO MANUEL MADRIGAL HERNÁNDEZ, CON LA PRESENCIA DE LA

CIUDADANA CONCEPCIÓN PÉREZ CORTAZAR, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO

HEREDERA UNIVERSAL, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 17785, VOLUMEN

16(PA), DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. LA COMPARECIENTE

ACEPTA LA HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR

FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

QOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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No.- 697 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. SUSANA SANCHEZ Y/O SUSANA SANCHEZ CASTILLO
DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00088/2013, RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO CARLOS
EUSEO HERNANDEZ SANCHEZ Y/O CARLOS EUSEL HERNANDEZ
DENVNQADO POR MARIA BEATRIZ HERNANDEZ SANCHEZ Y/O MARIA
BEATRIZ; CON FECHA VEINTISIETE DE MAYO DOS MIL TRECE, SE
DICTO PROVEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE 'PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

.DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (27) VEINTISIETE

DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:

UNICO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARIABEATRIZ

HERNANDEZ SANCHEZ, y/o MARIA BEATRIZ, c~n su escrito de cuenta,

mediante el cual manifiesta que no le es posible proporcionar la

Información requerida en autos, por las razones expuestas en el mismo.

Toda vez que de las constancias que obran en autos se advierte que

la ciudadana SUSANA SANCHEZ y/o SUSANA SANCHEZ CASTILLO,

resulta ser de domicilio Ignorado, por lo que con fundamento en 105

articulas 131 fracción III, 139 fracción II y 636 del Código Adjetivo Civil

en vigor, hágasele saber la radicación del presente juicio, por medio de

edictos que deberán publlcarse una vez en el periódico Oficial del Estado
y en uno de los de mayor circulación en está Entidad Federatlva,

hacléndole saber a la ciudadana SUSANA SANCHEZ y/o SUSANA

SANCHEZ CASTILLO, -ilue tienen un término de VEINTE DlAS, para

apersonarse a juicio, TRES DIAS hábiles más para que acrediten, su

entroncamiento con el de cUJus CARlOS EUSEO HERNANDEZ SANCHEZ

y/o CARLOS EUSEO HERNANDEZ, en términos del artículo 640 fracción

1 del Código de Procedimientos CIviles en vigor, mismo que empezará a

contar a partir de la última publicación; de Igual manera requlérasele

para 105 efectos de que señalen domicilio y autoricen persona para

recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus

efectos por lista fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 136 del Código

de Procedimientos civiles en vigor, sirviendo de mandato judicial el auto

de inlclo'de fecha veintidós de enero de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Así lo Pf".?veyó, manda y firma la ciudadana Licenciada LORENA

DENIS TRINIDAD, Jueza primero familiar de Primera Instancia del

primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secre,tarla de

Acuerdos Licenciada ANAMARIA MONDRAGON MORALES, que autoriza,

certifica y da fe.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento.

Expediente número 00088/2013. conste.
Msqg

PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓ~. POR UNA SOLA VEZ,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DlAS. DEL MES DE JUNIO
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No. 709 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A.quien corresponda: .
Que eriel exj)'ej:llente número 777/2010,

,..;,Iatlvo al.julclo Especial Hipotecario, promQvldo¡jcir el ciudadano Edén

Hoheno RO$a(ro, por su propiO dered1o¡
.
en c<>n~ del ciudadanoJuan

Manuel Hanrique Pardo; el veintinueve de mayo del dos mil trece, Se

dicto un proveído que copiado a la let'? ~st~lecé:- - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO;VIllAHERMOSA,TABASC:O,
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MtlTREtÉ~.: '. .'

Visto lo de cuenta, se acuerda. '>.,
Primero. Se tiene por presentadÓ'allicenciado Roberto Alfredo

Matus Ocaña, abogado patrono de la' parte aclora, con .su escrito de
cuenta, mediante el cual viene a exhibir un certificado de gravamen
actualizado," mismo "que se agrega'a"los':p'j't!séitesalitospara. que
sUlta sus efectos legales a que haya lugar;

."

. Segundo. Tomando en cuenta 'que en. la diligencia de remati¡!
de tres de mayo de dos mil trece, se reservó acordar la petición del
actor, en el 'sentldo de sacar' a remiltEf eó: tercera almoneda el
inmueble sujeto a ejecución, se proceqe ha'éerio de la siguiente
manera: .

".
.:...

. . :

.
.
Tercero. con fundamento en(ós ~rtíc:u.I_o~'4.33, 434}Jf35 y 437

del Código de Procedimientos. ,<;;Iviles '. ell vlgQf,' aplicado
supletoriamente en materia. mercantil,' sáqllese a pública subasta y
en tercera 'almoneda y al. mejor pO$tor, ,sin sujeción a tipo, el
siguiente bien Inmueble:' ."

. .
.:'

Predio Urbano y construcción localízado el) el lote 30, manzan«
A, ubicado en el Bouleva,'d Blantas M¡;¡npos¡;¡!>'del fracci<>namiento .Ia
Ce.iba, de esta ciudad, constaflte de' una' sÜperfiCie toóstrulda de.
132.14 metros cuadrados y superficie de terreno de 178~70 metros
cuadrados, que se localiza dentro. (lel las slgulentes Ij'iedidas' \'
collndancias; al Norte, en 28.95 m¡!tros cUadrados con lote :30
derecha; Sur 28,95 metros cqadrad9s"éonlote 31 dereéha¡ al Este-
6.17 rnetr9scon el señor Rulz del.~~lÍila;y,al Oeste en 6.17 metro;:
con el Boulevard Blancas Mariposa~. DichQ 'inmueble se' encu<~ntra
amparado por la escritura púbnca't'hÚmeró .7;489, de volumen 180
otorgada el nueve de septi~mbré dern¡¡ r.oveclentos IÍove;jta \
cuatro, ante el licenciado Roqu~ Cameló Verduzco, inscr'itél d
veintidó$ de n0vlembre del mismo' é1ño;''I?ajoélnumero 1284J d"J
libro general de entradas, a folios.deI9Q,273 al 90,285 del libro de
dupl~dos' vot'umen 118, afectando elpredio numero 39,656, a foUo
30 del libro mayor volumen 154; aI,cuai si le asigna un valor
coinerdal de $2,620.,80.0..0.0 (dos millones seisCientos vélnf:~
mil o~hoclentos pesos 0.0./100. monedanadonal) quesirJlÓ de

. liase I)ara 19_.s~(lunda almoneda v será,i>ill't~ra leQa!!i! ,gy§. <;:!.ii),r~
cuando menos la.5 cuatro quintas partes del vator comercial
antes citado.

Cuarto. Se hace sa~er a los licitadores que deseen intervenir'.
en la presente subasta,. que. deberán depositar previamente en. el
dep~~amentP. deconslgnadones y pagos de 'los juzgados civiles y
famlhares, \,Iblcado enel.IQcalque ocupan dichos juzgados, situado
en'la avenida Gregorio Méndez.sin numero de la colonia Atasta de'
Serra de est¡;¡ ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez.
por ciento de la cantidad que sirve .de base para el.remat~, acorde a
lo previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de
Procedimientos C¡vllesen vigor.

Quinto. Como en este' asunto se rematará un bien Inmueble
anÚnciese la, presente súbaSta por dos veces de siete e.n siete días en
el Periódico ofici¡;¡1del Estado,así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los
avisos en' los sitios públicos .mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, .p~ra lo 'cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondIentes,. co~vpcandQ postores en la inteligencia de que
dldlO remate se llevara a cab.o en este Juzgaqo a las diez horas en
P,u~tQ d~J día dos.dejulio.'de dos mil trece.'. .

Sexto.. ~oma,ndo.' en cuenta que el acreedor reembargante
B.anco.Mercantll del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Fmanclero. Banorte, no le fue. notificado. el auto de v:eintidós<.1e
marzo de, d~S mil trec~, para no vulnerar su garantía de audlen<;la,
se ordena turnar los'autos a la actuana judicial para que notifique el
referid9.a.ut.o~ .<lsí cornpJ<!díligeflcl¡;¡ de remate ~n segun~aalmq\leda
de tres de mayode dos mil trece y el presente proveído a la dtada
acreedor;enel domiciliaprocesal señalado por auto de treinta de
marzo de dos mil once.

.

NOTlFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz

Olan,Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito'
Judicial del Centro, por Y.ante la licenciada Martha. Patricia Gómez
Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandatojudiciaLy p.arilsu poblicaclón en el periódico oficial

del' Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se edite

en esta ciudad, publíquese por dos veces de siete en siete días,

se expide el presente ~ a los diez días de abril de dos mil trece,

en la ciudad de Viliaherrriosa, capital de tado de Tabasco.

Lic.
~1tdl1l*"
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No. 710 LIQUIDACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
,IUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON

SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el incidente de LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y
PERJUICIOS, promovido por JOSÉ MANUEL VERA ARCE, EN SU CARÁCTER
DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA
EJECUTORIADA

y COMODATO, en contra de CIRCULO PETROLERO DE LA
CHONTALPA, A.C., deducido del cuademlllo de CONFUSIÓN DE DERECHOS,
promovido por los ciudadanos JORGE AUGUSTO JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA
YEP JIMÉNEZ y JOSÉ EDUARDO MENI?OZA RIVEROLL, en su carácter de
PRESIDENTE, SECRETARIA Y TESORERO, respectivamente, de la mesa directiva de
la persona jurídica colectiva denominada "CIRCULO PETROLERO DE. LA
CHONTALPA, A.C.", en contra de GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA,
S.A. DE C.V., a través de quienes legalmente la representen, derivado de los
autos que Integran el expediente número 1081/2001, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE,
promovido por ROSITA GASGA GARciA, representante legal del "GRUPO
PETROLEROS DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.", en contra de la persona
moral denominada "CRCULO PETROLERO' DE LA CHONTALPA, A.C.", con
fecha doce de Junio del presente año, se dictó un proveído, mismo que en su parte
conducente a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. DOCE DE JUNIO DE DOS MIL

TRECE.---------------------------------------------------------------------------------
o-Vistos; la cuenta secretarlal, se acuerda: ~-------------------------

1/0;- De la revisión a las constancias procesales que integran el
expediente en el que se actúa, se advierte, que por un error Involuntario se omitió
aclarar cual es la postura legal del remate del Inmueble que se ordenó sacar a
pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y al mejor postor en el auto de diez de
junio del año en curso, por lo que de conformidad con el artículo 236 del Código
de Procedimientos Ovlles en vigor del Estado, se deja sin efecto dicho auto y se
ordena regularizar el procedimiento, en los siguientes términos: -------------------

2/0.- Se tiene por presentado al ciudadano JOSE MANUEL VERA ARCE,
parte actora ejecutante, con su escrtto de cuenta, al efecto y como lo solicita, de
conformidad con lo establecido por los artículos 426, 433 fracción IV, 434, 437 Y
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Ovlles en vigor,
sáquese a pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y SIN SUJECIÓN A
npo, el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:------------

Predio urbano que se encuentra ubicado en el fraccionamiento Ingenieros
Jorge oíaz Serrano, en la calle Héctor Quezada Morales y calle Zapote, localizado
como manzana 04 lote número 27 del municipio. de Coma/calco, Tabasco,
constante de una superficie de 22,716. 00 metros cuadrados, que se localiza dentro
de las medidas y collndanclas siguientes al Norte en dos medidas 192.00 y 63.50
metros-con avenida Ingeniero Héctor Quezada Morales; al Sur en dos medidas de

61.70 y 189.50 metros con pequeños propletiJrlo, colonos del fraccionamiento
Ingeniero Jorge Oíaz Serrano; Al Este en 89.00 metros área de donación, con lote
número 28; y al Oeste en dos medidas de 32.50 metros, con lotes pequeños
propletiJrlos y 62.00 metros con Avenida Ingeniero HéctorQuezada Morales.-------

Inscrlto en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas,
Tabasco, hey Comalcalco, Tabasco, el dieciocho de abril de dos mil seis, a las trece

horas con cjncuentiJ y un minutos y fue Insaito bajo el número 842 del libro

general de entrada a folio del 8601 al 8611 del libro de duplicado, volumen 90,
quedando afectado por dicho contrato el predio número 33161 a folio 14, del libro
mayor, volumen 140, propiedad a nombre del circulo petrolero de la cI1ontiJlpa,

A.C-----------------------------------________________
Predio al cual se le fijo un Valor Comerdal de $48,918.200.00 (cuarenta y

ocho millones novecientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M. N.), menos la
rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasación que resUltó de base para el
remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de $44,026,380.00
(cuarenta y cuatro millones veintiséis mil trescientos ochenta pesos 00/100
Moneda Nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las cuatro quintas
partes, es decir la cantidad de $35,221.104.00 (treinta y cinco millones doscientos
veintiún mil ciento cuatro pesos00/100 moneda naclonal) m

Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en efectivo o a través de cheque d.e caja a

nombre del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estaoo, ante el Departamento de
Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Justida, con domicilio en la
calle Otto Wolter Peralta sin número (por la Biblioteca Pública Municipal), colonia
Centro, de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos una cantidad
equivalente al 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el
remate ~ ~___________

3/0.- Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico
oficial del Estado, asl como en uno de los Dlartos de Mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la Intellgenda de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE
J~LIO DEL DOS MIL TRECE... ".- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.'
RU BRICAS. -----------------------------___________________________________________

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN DURANTE DOS

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECNUEVE DÍAS

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.---------------------------_____
r,,/
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No. 711 AVISO NOTARIAL

-Notaria
~~Pública

~34 I

Lic. Félix-Jorg~eavidi<Jonzález-
Titular

c. José Cenobio Tomás Bonilla:'Hefnández
A d s cr i t o

Villahennosa, Tab., a 17 de Mayo de 2013.

AVISO NOTARIAL

Que con fecha 17de mayo del 2013, en .elVolumen (CXII) del
Protocolo de esta Notaría Pública en que actúo como Adscrito, con sede en esta
ciudad de Villahermosa, Tabasco, ante su titular se pasó la Escritura Pública
número 12,132 (doce mil ci~nto treinta y dos), en la que se hace constar la
comparecencia de los señores MARIA DE JESUS HERNANDEZ LOPEZ,
DANIEL TORRES HERNANDEZ Y KATHYA GUADALUPE MEDINA GUZMAN,
en la que se contiene la A9sptación de la Herencia, del Cargo de Albacea y la
Radicación de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la extinta .ÑALLEL Y
TORRES HERNANDEZ. Lo anterior con base en la exhibición de la copia
certificada del acta de defunción de fecha 24 de marzo de 2013, del primer
testimonio de la escritura pública número 11,325 (once mil trescientos
veinticinco), de fecha 22 de octubre del 2012, del Protocolo de esta notaría en que
actúo como adscrito. Documento en el que se encuentra contenido el testamento
público abierto de la hoy extinta NaUely Torres Hemández.

Los comparecientes manifestaron que aceptan la herencia y el
reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación del cargo de albacea
por la primera de los mencionados y que procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia. .

Lo anterior lo hago saber con f ndamento en lo que dispone el artículo seiscientos
ochenta del Código de Pro dimientos Civiles en vigor para el Estado de
Tabasco, por medio de dos pu icaciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico Oficial de esta ciudad.
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No.712 AVISO NOTARIAL

.

N ataría .

fIIr~PÚ b liea
~34

Lic. FéHX'1orge"Elavid"González'~',"
Titular ' '~ .'#

c. José Cenobio Tomás Bonilla He'rnández
Adscrito

Villahennosa, Tab., a 18 de Junio de 2013.

AVISO NOTARIAL

Que con fecha 18 de junio del 2013, en el Volumen (CXIV) del
Protocolo ,de, esta Notaría Públicas en cuyo protocolo actúo, con adscripción al

, munidpio de Centro y sede en esta ciudad de Villahermosa,Tabasco, se pasó
ante la fe del titular de la misma la escritura Pública número 12,240 (doce mil
doscientos cuarenta), en la que se hace constar la comparecencia de la señora
ROSAURA TRUJILLO JIMÉNEZ, c()nocida también como ROSAURA TRUJILLO
DE AGUILAR, en la que se ,contiene la Aceptación de la Herencia, del ,Cargo de
Albacea y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a Bienes del extinto
MIGUEL RAMOS AGUILAR. Lo anterior con base en la e~hibición de la copia
certificada del acta de defunción de fecha 25 de septiembre de 2012, del primer
testimonio de la escritura pública número 6,828 (seis mil ochocientos veintiocho),
de fecha 29 de enero del 2010, del Protocolo de esta notaría a mi cargo.
Documento en el que se encuentra contenido el testamento público abierto del
hoy extinto Miguel Ramos Aguilar.

La compareciente manifestó que acepta la herencia y el
reconocimiento de los derechos hereditarios, la aceptación del cargo de albacea y
que procederá a formar el inventario de los bienes de la herencia.
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No.713 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

C.Ia,ENE SURIANO ESCOBAR.

EN EL "ExPEDIENTE NÚMERO 532/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO cO~NCIOSO DE NOTIfICACI(>N JUDICIAL, A LA CIUDADANA
SURlANO ESCOBAR .IRENE, PROMOVIDO POR LA.~CENCIADA MONICA
ESPERANZA PALACiOs LOPEZ,EN FECHAS DIECIOCHO DE JUNIO DEL ARo
DOS MIL DOCE, CINCO DE MARZO

y SEIS DE MAYO, AMBAS DEL ARO DOS

MIL tRECE,SE.DICTARQN UN AUTO D.E IN/CIO
y UNOS PROVEIDOS, MISMOS

QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JVZGAIIO 8B(W!WO ctVJi DE P1UMERA lNaTAJlCIA, DE H. CÁRDENAS, T,\BASCO.
DIBcJOCBP DE JU!I10 DE ~.MIL DOCE.

Visto el infonne de la- razón secretarial, se acúerda:
PIUJIERO. se. tiene por presentado. a la licenciada MONICA ESPERANZA

PALACIOS LOPEZ, apoderada de la peOOD8 moral denomiDada. SCRAP II.
IIOCIBDAD DE RESPONSABlLlDADA LIIOTAD1\ DE CAPITAL VARIABLE QUIEN FUE
CEDIDO POR CONTRATO DE CESJOJlOJlEROSA DE CREDITOS

y DERECHOS

LmGlO808 .POR LAPUBOIl'AMORAL DEIIOMIHDA.EL INSTITUTO. DE FONDO
JlACIO~ D~,U. VlVlEJlDA PARA LOS TJtABA:JADOUS,"coo-su escrito.dec~enta

y

docUmentos' tiue acompaña: consistente.s en copia certificada del, testimonio notarial
nWDero 137292, pasada ante la re del licenciado ARMANDO OALVEZ PEREZ ARAOON,
notario público número 103 de .distrito lederal, de la cúal exhibe copia debidamente
Certificada,_ como lo solicita, _hl1gaee1e devolución del documento

_que. exhibiQ previo cotejo
que se realice con copia del mismo, copia certificada de la ~8Cri~ra num~ro 2106579.
O, copia a carbón de una ced.ula profesion~, un certificado de cuen~,., copia _certifica~a
de un contrato de ceai6n oneroSa de cr6ditoey derechos con -su escnto dec~e{lta, COpia
certificada de un testimonio de instnunento de modifi~ción de crédit~_

y -derechos,

promoviendo por su propio derecho PROCEDOOEIITO JUDIClAL HO CONTEHCIOSO
DE JlOTInCACION JUDIClAL, a la. ciudadana SURIANO ESCOBAR lRENE, ~
domicilio nara aer notifieado el oue refi~re el nro-:nove"nte en su ellmt~ iniC~:

IIEOVIIDO. En tal virtud Y de conlormidad con lo eata~lecido por los articulos
1872, 1873, 1876 al 1880, Y relativos del Códi&o civil vigente en e,1eetado, ~ ,relación. con
108 Dumerales 69, 70, , 710, 711 Y relativos del Código de procedimientos ",viles en VIgor,
Be admite la SolicitUd en la vta Y forma propuesta; en consecuencia, fónuese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el nÚJDero que le corresponda

y c;iese

aviso de 8U inicio al Tribunal superior de justicia del estado.

TERCERO. A solicitud de promovente MONICA ESPERANZA PALACIOS
LOPEZ, notifiquese a la ciudadana SURlANO ESCOBAR lRENE, en el domicilio sedalado
en el eacrito de la demanda la c..ló. ymocU8caci6a de COIlUato d. c..lólI oneroaa
de cnd!toa y

"'nchoa utÍctoao, haci~ndole saber que la pl'OlDove.t. es titular de los
derechos de cobro derivados del crédito hipotecario que celebran con el INSTITUTO DE
FONDO NACIONAL DE LA VMENDA PARA LOS TRABAJADORES, en calidad de
acreditante Y la ciudadana SURlANO ESCOBAR lRENE en calidad de. acreditada,

aaimiamo _le te informa que -a partir de la fecha en"que eea 1egamente notificada de.10
ante. mencionado todos los tramites negociaciones

y pagos relacionados con su c~dito

debe"'" realizarse a lavor de SCRAP D, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLEA, en au dom1cWo avenida _o de la reforma numero 404
, ,180 8 colonia

"""e.., del.pelón Cuauhtamoc C.P. 0600 México D.F. en ~alidad de
tita1ar de lo. derecho.) de ipa1 fonaa se le requiere del Ulcwuplimiento a la~

obligaciones :de pago del
-
contrato de apertura de crédito con

_garantia hipotecaria y se le

requiere 10rma1mente en términos de lo pactado en la cláusula PRIMERA, TERCERA,
oc:rAVA y NOVENA LA CLAUSULA UN/CA DEL APARTADO DE HIPOTECA, del contrato
de crédito para lo cual se le concede un plazo de TRESD~t,cQn~d~s,"~ ~arti~ del
siguiente en la que le sea notificado,_ los-_pagosmensuales-e.intere~.ordmanos Y
moratoria. pactado. dentro de las c1au8ulas--antes referidas, en ,et:entendido 'que de no
realizar el pago eatari. vencido 8Dttci~dament.. el ,laso de _o: de,bié,;,dole correr
ttaalado a dicha latupelada, con la COpla simple

y~anexos del escnto U11Cial de este
Procedimiento

CUARTO. T~ngase al promovente aeila1ando como domicilio para oir
y recibir

citos y notificaciones los estrados de este juzgado. en virtud d~ lo ant~rior dígasele que
nuestra legislación e,vl1 lIu ("~tablece este tipo de domicilio para este pr..x:edimiento,se le .
tiene por eel\a1ando tas l18ta. d. lo. tabluo. el. aviso ele ..t. .fusa_do, de conformidad
con 108numerales 136, 137 Y 138 de la LeyAdjetiva Civil,autorizando para tales efecto a
los licenciados HECTOR MANUEL SOBERANO RAMOS, ENRIQUE PALACIOS LOPEZ.
BLANcA ASTRID CHAVEZ GONZALEZ. YNGRlD DEN/SSE CID FARFAN. FERNANDO

MONTEJO ACOPA, ANSELMO JIMENEZ GARCIA. RUBEN FLORES, CESAR AUGUSTO
VALDEZ CASTILLO, JOSE AmURO CASTRO UUN ALONDRA.VARGAS SUSUNAGA ,ANA
SILVIA. AQ.UINO PEREZ, CLAUDIA RESENDIZ VEGA, JUUO CESAR OONZALEZ
COLORADd: ZITA MONSERRAT BAUTISTA VALLADOUD, ESPERANzA LOPEZ OR11Z.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Ási lo proveyó, manda y firma la licenci¡t.da HORMA EDITHCACERESLBON,

jueza segundo civil de primera instancia, de Cárdenas. Taba:sco por"y ante 1á secretaria
judicial, licenciada LORENA PALMA DE LA CRtJ:Z, que certifica y da le.

JUZGADO sEGúImo cI1i1L DE PRDIERA INSTÁHCIA.DEL amo DISTRITO
JUDIClALDEB. CÁRDENAS,TABASCO.A CINCODE MARZODE ~ MILTIIECE.

Visto. El infonne de la razón Seciétarial, 8C acuerda:
"

. "OmCO. se tiene por l>reSentada a la: licen~da MÓNICA ESPERANZA PALACIOS
LÓPEZ, Apoderada Legal de 'SCRAP 11', Sociedad de ResponiiabilidadLimitada de Capital
Variable. toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, 108 informes ordenados
por auto de un de octubre del año. dos mil dooe, de .los cualea 8C advierte que en Ia.s
dependencias á las que fueron sólicitad08--1oe' ~81IÍ08, DO,'~ encori~ registro ~d,
respecto del domicilio de la demandada IRENE SURIAJlO ESCOIIARi"eó. CónoecuCnciá y

como lo solicita la licenciada M()NICA ESPERANZA PALACIOS \,ÓPEZ, Apoderada Legal
de 'SCRAP U', Sociedad de Responsabilidad Limita4a de Capital Variable, en su libelo
que ee provee, se ordena notificar a la demaodada'lRE1Q: SURIAJlO ESCOBAR, por
medio de ~~CTOS, lo, cuales deberán pub1icarae pof TRES VECES, de TRES ~n TRES
DlAS,en el-periódico oficial del estado y en uno de los ~ de nUl30rcirculación en el
estado, los autos de iechas dieciocho de junio y uno de octubre del ailo dos mil doce.

NotlficJue.e penooa1mente ., ct\mpla,oe.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA EDITH cAC.ERES LEÓN,

jue~ segundo civil de primera instancia de Cárdenas, Tabaaco; ante la aecretaria judicial
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica y da re.

JUZGADO SEGUIIDO CIVIl. DI\: PRDIERA .INSTAJlCIA; B. c.ARDENAS, TABASCO..
SEIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos, el contenido de la cuenta aecretarial, !le provee:
PRDIItRO. Con el escrito de cuenta se tiene por prceentada a la licenciada

MONICA ESPERANZA PALACIOS LÓPEZ, parte actora del pr'OMOte juicio, mediante el
cual hace devolución de seis edictos por los motivos que expone, por lo,que en tal virtud
Be ordena elaborar de nueva cuenta dichos edictos, con ~aerción de este proveído,
haciéndole saber a la interpelada 8UR1AJtO ESCOBAR IRBK&, que 8C le concede un
plazo de QUlfICE DW HÁBILES, contados a partir del dia oiguiente de la última
publicación, para que comparezca a e8te juzgado a recibir las copias de la demanda y 8US
anexos debidamente sel1adas, cotejadas y rubricadas, 10anterior de -conformidad con el
artículo 139 del Códigode Procedímient08 Civilesvigente en el Estado.

SEOUIIDO. De conlormidad con lo establecido por el articulo 140 de la Leyantes
mencionada, se hace saber a las partes que la suscrita licenciada su..vu VJl.LALPABDO
GARW es la nueva titular de este Juzgado, a partir del cuatro de abril del presente año.

Notifiquese por lista y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho SlLVIA VJl.LALPANDQ

GARctA, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia; ante la Secretaria Judicial,
licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ, que certifica y da le.

.
- -

.
- -

. . . . . . AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.-
- -

.
-

.
- -

. .

. .
- LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN .uNO DE LOS

DIARIOS DE. MAYOR .CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFEctoS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CENAS, TABASCO. MAYO DIEZ DE DOS MIL

TRECE. ~f-~ ~ n~~~
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No. 714 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE NOTIFICACiÓN E INTERPELACiÓN JUDICIAL

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANC lA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

HÉCTOR FLORES ALEJANDRO Y FILADELFIA MORALES PÉREZ.
(PARTE DEMANDADA).

En el expediente numero 520/2011. relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE NOTIFICACiÓN E INTERPELACiÓN JUDICIAL. promovido
por MÓNICA ESPERANZA PAlACIOS LÓPEZ. en su carácter de apoderada
general para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada .SCRAP 11"
S~IEDAI? DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. par~
notificar e mterpeJ;¡r a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR. en su calidad acreditado
y FILADELFIA MORALES PÉREZ. como c6nyuge; con fecha 'veintiocho de
enero de dos mHtrece, se dictó un auto q\Je copiado a la letra dice:

.
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. VEINTIOCHO DE ENERO DE

DOS MIL TRECE.

Visto, la razón secretarial, se acuerda:

Primero. Por recibido el escrito signado por el Licenciado Raymundo

Rosales Martlnez.Apoderado legal de Comisión Federal de Electricidad,

informando que' en el' padrón' de usuarios activos "de la Zona de Distribución

Vltlahermosa de la Comisión que representa. se arrojó que la ciudadana Filadelfia

Morales Pérez. cuenta con el domicilio ubicado en la Calle Mario Trujillo'sin número

de Tamulte de las ,Sabanas, el cual se agrega a los autos para los efectos legales
procedentes,

Segundo, Por otra parte. se tiene por presentada ala Licenciada Mónlca

Esperanza. Palacios López, mediante el escrito de cuenta, manifestando que se

han agOtado los domicilios arrojados' en 'los Infoimes' emitidos por las diversas

dependencias para, localizar a los' interPelados en, la presente causa'; sin que se
haya podido notifiéilrlespor loque peIIcionaque sé realice'a través de edictos,

En cOnseCuencia, como lo peticiona la pronlovente val constatarse'de autos

que no fue posible localizar a los interpelados Hector Ffores Alejandro y

FIJadelfta MOrales P'rez. en los'domicUiosarrojados.en los informesemitidos por

el Instituto Federal Electoral, Instituto Mexicano'de Seguridad Social. Catastro

MUnicipal, ,Comisión Federal' de
.
Electricidad; tal y cOO1o se advierte de las

constancias actuanales VIsiblea foja ciento veintiséis vuelta. ciento setenta y cinco

vuelta y cielito noventa y ochO vuelta de,'autOs, 'de éonformidad con el articulo 139

fracción 11del CódigOde ProcedimientosCivilesen vigorell el Estado de Tabasco,
notiflquese a los ciudadanos H'ctor Flores Alejandro y Flladelfla Morales Pérez.

por medio de edictos, quese expidan y publiquen por tres veces. de tres en tres

dlas en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad. para los efectos de que cumpla con lo

ordenado en el auto de inicio de fecha diecisiete de agosto del dos mil-once,

haciéndosefes saber que deberá presentarse ante este juzgado a r~er lilS;.
copias del4[asládo dentro del término de treinta días'contados a partir de la Últim~-'

publicación de 'los edictos; haciéndosele saber que el término de conce<iid6s.-en el

punto qUinio d~1 auto de Inicio referido con a;¡telación. empezará a correr a ~artir

del dla siguiente al en que comparezca a recepcionar el traslado en comento,

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asl lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO

GARCiA, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro.

Tabasco, por y ante. la licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA.

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien cert,iflca y da fe,

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA ,INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILlAHERMOSA, TABASCO, DIECISIETE

DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE,

Visto; la razón secretarial. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PAlACIOS

LÓPEZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y documento

anexo consistente en: copia certificada registral del documento

privado número 2102997-1 que contiene contrato de compr2!venta
y otorgamiento de crédito y constitución de garantla hipotecaria;

con el que da cumplimiento dentro del término legal concedido a lo ordenado en el

auto de quince de julio de dos mil once. por lo que se procede a acordar el esaito

inicial en los siguientes términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentada a MÓNICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ. en su carácter de apodetada general para pleitos y cobranzas de la

persona moral denominada .SCRAP 11",SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. personatidad que acredita y se le reconoce

en términos de la copia certificada notarialmente del instrumentos número 137,292

de tres de febrero de dos mil once, pasada ante la fe del Totular de la Notarla

Pública número ciento tres de México, DistritoFederal; con su escrito inicial y

documentos anexos consistentes en: copia simple de identificación; copia

certificada notarialmente del instrumento número 137,292 que contiene poder;

copia certificada ante notario de la escritura número 79.595 que contiene contrato

de cesión onerosa de créditos y derechos liIigiosos quecede el INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES a .SCRAP

11".SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE;
copia certificada ante notario del instrumento número 5.512 que contiene

modifIcaCión al contrato de cesión onerosa de créditos y derechos litigiosos; copia

certificada registral .del documento privado número 2102997-1 que contiene

~ntfá

~
~e c~praventa y otorgamiento de crédito y constitución de garantla

~itPt 18 (ilegible en parte de sus cláusulas); original estado de cuenta

~If~.. o; y, dos traslados; aslcomo CORel libelo de cuenta y anexo en: copia

~~l~f ada registra! del documento privado número 2102997-1 que
e~,\ tiene contrato de compraventa y otorgamiento de crédito y

constitución de garanlla hipotecaria; con los que promueve

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTifiCACiÓN E

INTERPELACiÓN JUDICIAL a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR. en su calidad

acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ, corno cónyuge. con domicilio

ubicado en departamento en condominio 201 1er nivel. del edificio 6

de la calle Andador 2, número 105, del conjunto habitacional Villa Las

Fuentes'. de la colonia Tamulté de las Barrancas, municipio de

Centro, Villahermosa. Tabasco.

TERCERO. Con fundamento en 1os.,~rticuIOS2066, 2180, 2191, 2192. 2283

del Código Civil, Y 1,2, 3, 16,24,27.710.711,714. Y demás relativos del Código

de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la

solicitud de demanda en la vla y forma propuesta. fórmese expediente regístrese

en ellibrQ de QQbierno bajo el númerQ que le cOrresponda y déseaviso de su inicio

a la Superioridad,

CUARTO. Requiérase a la parte actora, para que dentro del plazo de TRES

OlAS hábiles contados a partirdel dla siguiente al j;!ela n.otificaciónde este auto,
proporcione copias simples del escrito de cuenta y anexo,para adjuntara los

traslados correspondientes. '

QUINTO. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el ,articulo

2191 del Código Civil en vigor del Estado. notiflquesea FLORES ALEJANDRO

HtCTOR,en su calidad acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ, como

cónyuge. en su domicilio antes' citado, que el INSTITUTO DEL FONDO
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NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y"SCRAP

11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, celebraron Contrato de Cesión Onerosa de Créditos y

Derechos Litigiosos, el primero como "cedente" y el ségundo

"cesionario", amparado con la copia certificada notarial del testimonio

número 79,595 de fecha quince de junio de dos mil seis, ante la fe

del Titular de la Notaría número ciento veintiuno de' México, Distrito

Federal, y su modificación al citado contrato de cesión, bajo el

instrumento número 5,512 de fecha on'ce de diciembre de dos mil

seis, otorgado ante la fe del Titular de la Notarla número doscientos

cuarenta y cuatro del Distrito Federal; por consiguiente, la titular de
los derechos de cobro derivados del crédito hipotecario celebrado

por el cedente y FLORES ALEJANDRO HÉCTOR, en su calidad

acreditaí!o con el consentimiento de su cónyuge FILADELPIA

MORALES PÉREZ, formalizado mediante contrato de compraventa y

otorgamiento de crédito y constituciÓn de garantla hipotecaria,

contenido en el documento privado número 2102997-1 de once de

julio de mil novecientos noventa y uno, es la cesionaria "SCRA,P 11",

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL,

VARIABt.E.~.
En mérito de lo anterior, la cesionaria "SCRAP /1", SOCIEDAÓ',j)E

RESPONsÁBILlDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE -a través de .~u

apoderada legal- les hace saber a FLORES ALEJANDRO HÉCTOR en su

calidad acreditado y FILADELPIA MORALES PÉREZ como cónyuge, 9.!!L.!.
partir de la fecha en Que sean notificados de"e,¡te auto. realicen

todos los trámites. nelloclaciones V palios relacionados con su

crédito a favor de "SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de nueva titular

de los derechos de cobro, en el domicilio ubicado en la Avenida

Paseo de la Reforma número 404, piso 8 colonia Juárez,

Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06600 Méxlcq: Distrito Federal.

Asimismo, la cesionaria manifiesta que a la fecha han Incumplido a

las obligaciones de pago del otorgamiento de crédito y

constitución de garantia hipotecaria; por lo que, la citada 'titular

de los derechos de. cobro les concede a FLORES.. ALEJANDRO

HÉCTOR, en 8U calidad acreditado y FllADElPIA MORALES

PÉREZ, como cónyuge, el plazo de TRES DIAS hábiles contados a

partir del dla sillulente al de su notificación. para Que ante

"SCRAP 11", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VAI:t,~ABLE. en el domicilio antes señalado. realicen ~
acrediten los.' 'paQos mensuales e intereses ordinarios v

moratorl'os' ,oacladosen las cláusulas tercera V octava del

referido contrato; en el entendido Que de no hacerlo, dará 110r

vencido anticipadamente el plazo del paliO,

Por consiguiente. al realizar la notificación e interpelación correspondiente

entréguese a la parte interpelada copia sellada y rubricada de la solicitud inicial,

escrito de cuenta, con sus respectivos documentos anexos.

SEXTO, En su oportunidad y practicado el cómputo secretarial, expldase a

costa de la promovente copias certificadas de todo lo actuado en este

procedimiento. previo pago de los derechos ti$cales correspondientes y firma de

recibido que deje en autos para mayor constancia,

Una vez realizada la notificación e interpelación ordenada en el punto quinto

de este proveído, archlvese el asunto como totalmente conc/,fIqo,

SÉPTIMO, La promovente: sellala como domicilio para recibir citas y

notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Ramirez número 149

altos despacho 2. colonia Centro de esta ciudad, y por autorizando

para tales efectos y reciban todo tipo de documentos, a las personas que hace

mención en su escrito inicial.

OCTAVO. Igualmente, en su opqrtunidad, hágasele devolución a la

dt:ursante de los documentos detallados en el punto segundo de este auto, previo

ootejo y certificación que haga la secretaria con las copias simples que exhibe de

los presentadOs con el escrito inicial, asl como del que exhiba en su momento del

presentado con el libelo de cuenta, y firma de recibido que otorgue en autos para

mayor constancia,

Notiflquese personalmente y cúmplase,

Asl lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hernández,

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

por y ante la licenciada Karina del Carmen Guzmán Duarte, Secretaria Judicial de

Acuerdos. quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VEC¡:S DE
TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO,

E<IP'
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No. 715 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado

A quién corresponda:

. o.".

"Que en et expediente 667/2010, relatívoal J~QE$pecialHipotecario,

promovido por el Ilcendado José Alberto castlUi!':$'uárez, apoderado

general para pleitos y cobranzas de la Institudón de. crédito Banco

Nadonal de México, SocIedad Anónimalnt~filnté.del Grupo Finandero

Banamex, en contra de Nelly Ruiz Riliz, en tn!sdejunio ~I dos mil trece, se

dicto un acuerdo que copiado a la letra establece: - - - ~.~',

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA IN,$TANCIADEL PRIMER
DISTRITO, JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE;

,

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primer.o. Por presentado el licenciado José Alberto Castillo

Suárez apoderado general para pleitos y cobranzas de la
Instltu~i6n de Crédito Banco Nacional de Méxlco( Sociedad Anónima
Integrante del Grupo Financiero Banamex, con su escrito de cuenta
y como lo solicita, con fundamento en los artl!=ulos 433, 434, 435 Y
577 del Código' de Procedimientos Civiles "en vigor, sáquese a
pública subasta y en PRIMERA ALMON~DAy'al mejor postor, los
siguientes bienes ¡nmuebles:

. '., 'a) Conjunto Habitacional de Interéssocia.l denpminado .Privada
Las Garzas, ubicado en la calle industriq .dele'Zinc esqUina con
industria de las' oleaginosas de la colonia iÍlpec.o¡ de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco; Departamento num'e'ro101, del edificio

"A" uno, ubicado en la planta baja del edificio "A" qel condominio
individual numero 1, que consta de Estancia-comedor, cocina,
baño, dos recamaras, y patio de servicio, COl1,tina superficie d.e

'rea privativa de 65.86 M2, (sesenta y cinco metros ochenta y seis
O~ 'etros cuadrados), con las. siguientes medidas y

:" cias: Al norte (7.00 M.) siete metros con el departamento
(1.30 m), un metro treinta centímetros, con vestíbulo .de

al departamento; al sur (3.10 .M),',tres metros diez
, ros, con área jardina~a del propio condominio; (3:25 M.!,
~MC;¡ etros veinticinco centlmetros, ,.con. andador. del propio
:

ominio y (1.95 M), un metro noventa ycince> centimetros, c')n
área ja'rdinada del propio condominjO; al,este( 1.15M),un metro
quince centímetros, con vestíbulo de. aCGes() al departamento,
(6.05 M), seis metros cinco centímetros, con plaza de acceso al
edificio y (2.40 M), dos metros ,cuarenta centímetros, con zona

jardinada, del propio condominio; al O~ste, (3.:6.5 M), tres metros
sesenta y cinco centímetros, con area Jardmada del, propl\)
condómino, en (5.95 M), cinco metros noventa y cinco centlmetro,;,
con área" comÚn del conjunto condominal; arriba con el
departamento '(201) doscientos uno del mismo edificio. Dicho
Inmueble se Emc¡.¡entra, amparado por la escritura pública numero
3,411, de velntitréS',dé abril de mil novecientos noventa y tres,
bajo el numero 378d.el,libro general de entradas; a folios del 2088
al 2098 del libró d~,duplicados volumen 118; quedando afectado

por dicho contratoeUolio 155 del libro de condominio volumen 48.
Así también existe, un conve.lJio modlficatorio amparado bajo la
escritura Ú,257, in$crJto bajo el numero 10350 del libro general
de entradas, a foli.os'del42839 al 42851 del libro de duplicados
voiumen 120, 'cj\fedanqo afectado por dicho contrato el
departamento :¡'Un1~r'<"?, 101, folio 155 del libro de condominios
volumen 48; al cuaje! ingeniero José Felipe Campos Pérez, en su
actualización .dé .av.aluÓ, le asigna un valor comercial de
$360,000.00 <tr:e~cient.os sesenta mil pes.osOO/l00moneda
nacional)ql!é. se!?ikáde base para el remate y será postura legal
la que cubra e! rnootodel val.or comercial antes cita,do. ',

Segundo.' Se\, hace saber a los licitadores que deseen
intervenir .en ...,)¡j",:présente subasta, que deberán depositar
previamente' enelcl~artamento de consignaciones y pagos de los
jllzgados ciVitesyfamiliares, ubicado e~ el local que ocupan dichos
juzgC\dos; sítuaaQen~,lq' avenicla Gregorio Méndez sin numero de la
colonia Atasta. de.$,erra dé. esta ciudad, cuando menos una
cantidad e<iuIVal~mté:al di~z por ciento de la cantidad que sirve de
base para e,l re.\l1~te,acordea lo previsto por la fracción IV del
artículó 434 del, CódigQ'de Procedimientos Civiles en vigor.
.

'

Tercero. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúnciese la presej)te subasta por dos veces de siete en siete días
en el Peri6dicooficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulatiÓqqoe'se ed,lten en esta ciudad, fijándose además
los avisos en los sitiOS públicos mas concurridOS de costllmbre de
esta ciudad, para lo.. cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes,convocando postores en la. inteligencia de que
dicho remat,e se Ilé\'~fá'a cabo en este Juzgadoa las diez hclras
en punt.o detdíatr~de julio del dos mil trece.

NOTIFiQUESE PeBSONÁLMENTE y CÚMPLASE. ,

, Así 1.0 proveyó" manda y firma la licenciada Martha
Patricia CruzO/a", Jueza Segund.o Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centr.o, p.or y ante
la licenciada Martbci' Patrida Gómez Tiquet, que autoriza y
da fe. ,',

'

Por'mandató jUdidal.v para su publicación en el periódico oficial

del estado y en uno.d~ los diarios de mayor circulación que se edite ~n

esta ciudad, pubfíques~'a presente subasta por dos vetes de siet~ en

siete.QL~t.;

.

';

.

xPide

.

,

,

~!',I?resente edicto a los di~CiOChO

.

días d~I,mes d~

/ !i.1niltr~ceien Jaciu ad iIIahermosa, ,capital del eS,tado
,-:-t -~', ,

I11fdm'"
.
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No. 675 JUICIO ORDINARIO CIVil DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

~..2013 Cenren;(no Luctuoso de Francisco [ Madero
y fosé María Pino Suárez... ..

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE'-'PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO.

En el expediente nú,rt1er 3412011, re.lativo al JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE USUCAPIÓ . pr movido P9r, ROSA aLIVIA FIGUEROA
PRIEGO. por su pro' derec o. en contra DEJJSTED Y DEL INSTI11.TfO
DEL FONDO NA NAL D LA VIVIENbAPARA LOS TRABAJADORES
(INFONA VIT). ELEGACI N TABASCO, en' fecha catorce de enero.

veintisiete d unio ambos dos mil once, treinta de enero y dos de l11ilYOde
dos mil t ce se dictó un a to

"
io y tees acuerdos que copiados a ¡" terra

se le
"

ot.~E'T~OOl)~
~

"J.r J>

'., '\ ,
~ ...

A, De. BfMAYODE20l3
o -.:.. f

~../UZGADO CUAR
"

VIL 'PRjJ'lERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CE o. Jd~8*iffsA, r.ÚASC:'O; DOS DE MA YO DE
DOS MIL TREC:"E:. '"'.',..cc"<". :

Visea la razón ecreraÚal. se acuerda: .
.

PRIMERO. on el escÚro de CIIenra se rit'tle presenre

"
ROS.4 OLlVi. I

FlGUEROA PRIE

~
'

parce aaora en el juicÜ,. X como lo solicica. en razÓn .1"Ü'
acordado por RUecde fec/za creinra de e/leJÓ

.

. .

dt'dOS mil rrece, el.1bórense los
edicros corres pon 'enres para emplazar a juido al dema/ufado ALBERTt)

GUTltRREZ ANc 'LES. debiendo insercarse el BuCO de inicio así cama el

prnveldo de fecha veincisiere de jll1/io de dos mi'l o/iá.

SEGUNDO. De conformidad can lo di<pues,co.efl el animlo 140 del ('ó<fig.,

de Procedimiencos Civiles para el Esrado si>. ha~e. saber a las panes que por
disposición del COJ/sejo de la fudicawra del PQ<ier Judicial del Escado, a panir del

ClIacrode abril de dos mil crece la ricular de eStéltiz~ado es la licenciada MARIA
DEL CARMEN ":4LENCIA ptREZ. en susrkvcjei/de la licenciada ANGÉLlC4
SEVERIANO HERl,'ANDEZ. ~. .

NOTIFÍQUESE POR liSTA y
CÚMPL4.SE. . .

A../ lo prove.vó. manda y finna la ci,Úiai/ima licenciad.1 !'pL4RIA DEL

C4RMEN VALENCIA ptREZ. fueza Cuarro..(}¡'JI de Primera [nsranda del

Discrir" ludiCÍal de Cimera. anee el licenciadiJ;.'R.VBERTO L41VI MONTEra.
$eaeraIio [udicial de Acuerdos, quien cereifica ,ir da fe .
Dos firmas rlegibles. nrbÚc,..

.

AUTO DEFECHA 30 DE ENERO DE 2013

~.J[,ZGADO CLf,4RTO CIViL' DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO; TRElf.,TTA DE ENERO
DE DOS MIL TRECE. .
Viseala razón secrerarial. .seacuerda:

ÚNICO. Con el escricó'de cuenca se e/'enea la accora, ROSA OLlVL4
FlGUEROA PRIEGO. ofreciehdo en forma oporcuna. pruebas de su parre: no
obseaneeesde decirle. resu/caJ'n1pr'ocedenre.1brir el juicio apruebas. en razón de
lo sis:uiellre..

Atendiendo.1 qlle el emplazamienro es una cuestión de orden público
¡.

que SlI esmdio es de oficio. se pudo adverrÚ' de !J ¡'eVisión a 105 autos, que el

emplazamienco realizado a 'ALBERTO GUTIÉRREZ ANGELES no se realizó
conforme a derecho.

Ello se dice, pues 1.1spublicaciones de los edictos en el Diario A vance. de
fechas quince y dieciocho de julio de dos mrl doce. se realizaron en dias inhábiles.

tomando en cuenea que del cácorce al creinea y uno de dicho mes y año. el

p<,r.<onal del Poder fudicial del Ef,tado gozó del primer periodo vacacio/JJI en dos
mrl doce.

Bajo ese conrexco, enrr;f ;una y otra publicación no mediaron dos dias
hábrles para poder decir que se .tio mmplimieneo a lo escablecido en el numeral

139 del Código de Procederde fa maceria. y es que si bien. dicho precepco sólo
señala que las mismas deben" hacerse por Cres veces, 'de tJy!S en eres d/as: sin

precisar los que deben nied..i~p'epue ellas. cierto /ambién es que de la simple

inrelección al cicado prece¡;t~.,"p'uede obcenerse que eJ1Ue cada una de las

publicaciones deben mediar das ;dlas hábiles para que la siguience. se realice al

cel'cer dla hábil. pues si sel!ilrmara que deben mediar tres dlas hábiles. la

publicación se realizada al cU~Jió d/a, en conuavención a la regla previsca en el
refendo numeral .' ....

De alli. que al dejaJ'o.<f< observarse lo dispuesco en el articulo 115 del
Código de Pracedimieneos CJvil<js para el Escado, que dispone que las acwaciones

judiciales se praecicarán en diiSh~biles. que son todos los del año con excepción

de sábados y domingos, fesrlv;os.;:Jbs de vacaciones de los cribunales y los que éscos

suspendan labores, se cdr:¿J~,Yl!" que se dejó a la parte reo en esudo de

indefensi6n, cransgrediend(J/m.. su perjuicio los pdncipios de legalidad y

segundad jue/dica que af:/Y(1'r:~d.e codo gobernado consagra la Consúcución
Poli cica de los Escados Unkiós;Mexicanos, máxime mando el cénnino para dar

conresración a la demanda ha.tiaJi'scurrido con exceso sin que haya producido su

comesraci6n de demanda.
.

.. ..' '.

Consecueneemente. y;iiJi:llt vez que el emplazamieneoes el acroprocesal de
mayor imporrancia, pues i,:r,ra!i!s del mismo se hace del conocimienco del
demandado la instauraci6n .qi:-.ll~juicio seguido en su conera. permiciéndole ser
oido y conrradecir la preeeI1,.Si'óii'del acecr, con mndamenco en el articulo 114
fj-acción IV de la Ley Adjeúl(#,.C'ivil vigenee en la entidad SE DECLARA NULO

TODO LO ACTUADO Ap..A~rIR DE DICHO EMPLAZAMIENTO. ordenando
reponer el prc)(:edimieIllo eJl ld<iás sUSrrámice... quedando fiJmes /.1s accuaciones
judicÚlles respecco del Insrfwc/): del Fondo Nacional de la ~í'YieJlda p.1ra los
Traba/,,,fores.

.. .

Sirven de apoyo a lo ancerior, los cricerios cuyos rubras rezan:

'~.. EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDENPÚBLICO
y SU ESTUDIO

ES DE OFICIO, Oceava Época. Inscancia...SE(;UNDO TRIBUNAL
COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. FueIlle: Semanario
[udicial de la Federaci6n. Tomo: XI. Febrero 1993. Página:249... ..

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABlLES,
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRAC"CIÓN 11. DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIV¡ ES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
Novena tpoca. Instancia: P IMERA. S LA. Fuence:. Semanario
judicial de la Federación. mo: XXVII. Abiil de 2008. Página:
220...

..

f/
AL7' @.FECHA27

.
!l\'iODE 2011

9oC"AR1OC~ .

~../UZGADO CUART: CIVIL DE PRIMERÁ'INSTANCIA DEL DISTRITO
jUDICL4L DE CEm o. VILLAHERMOSA. TÁBASCO; VEINTISIETE DE
fUNJO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ViSea la razón s retan;,l. se acuerda:

Ú"NICo. Con escrico de cuenca se. tienepresenre a ROSA OLIVIA
FlGUEROA PRIEGO pane aecoraen el juició;maiiifescando en respuescaa la
v/sca ordenada con e 'nforme rendido por el lJis{¡ruec Mexicano del Seguro
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Social. Delegación Tabasco. que le es imposibleproporcionar los daros personales
de su con eraparee, coda vez que dÍce. de eenedos no acudÍda anee las difereIICes
aueoridades, dependencias de gobierno y empresas pareiculares que cuentan con
archivos de usuarios y de personas. aliadiendoque debe tomarse en cuenta el
informe rendido por la 'Secreearia de Seguridad. ,Pública y Tránsiro det Escado

.
en

el sentido de haber enconcrado un posible domicili<>del demandado y que resulra

ser el mismo que a ella le vendió y preeende es~-r}turar.razón por la que considera

se aaea de 'un formulismo innecesario' ya que es' daro. obvio y concundenee dice,

que si el Insticuco Federal Elecroral. que en sus archivos cuenta Con toda una base

de datos de las persunas mayores de dieciocho .¿lIips, no encontró daco a{t:uno
sobre el reo. es claro que no existe homonimia como. refiere ellMSS, de al1i que
soliciea se ordene el emplazamiel1Co del demantl~do por medio de ediceos.

Acento a lo ancerior. y par.. codos los efectos legales que correspond;1n, .<e

eie1len por hechas las maJ11festaciones que n!aliia la ocursante. y como lo

peciciona. toda vez que de los informes rendidos por las diversas dependenciasl.j'

orgam'smos de caráccer pdblico,a los que se Solicitó su colaboración, 110 lúe
pooiNe obtener el domicilió d';/:demanJado ALBERTO GUTIÉRREZ A!v'CELES,
pues aun cuando la Pi:iji~'Üj Est;Jtal de Caminos mediaIlCe oficio
DGPEC/IAU111605/201l de/dieciocho de abril de dos mil once proporcionó
como domicilio de la parte.ret¡Jef ubicado en la calle luan Craham 1003 de esta
ciudad, no escapa a la visciJ,de ~sta'aueoridad que a fajas cincllema y seis. y ciento
cinco del sumario en que se 'actúa. y dencro de las copias cereificadas del
expedienee 51612009 del 1J1l{icedel Juzgado Quineo Civil de Centro -que como
prueba exhibió la paree aceorj;" existen dos conscancias levantadas por la Accuaria
ludic1al adscrita a dicho íu.igado. desprel1diéndose de éstas que la peJ"Son..
buscada. ALBERTO GUTIÉR!lEZ ANGELES. tiene muchos alias que ya no vive
ah/. por 10 que result;J inn~sario agoear una nueva bdsqueda en el mismo
domicilio. máxime cuando ¡¡,

p'ropia actora expresa en su escrieo de demanda que
es ella quien accualmente'OCupa' el inmueble; por 10 que se declara que
ALBERTO GUTIÉRREZ AN<J,fLfS es de domicilio jfnorado y con lúndamenco
en los arelculos131 fracción llly I39 fracción II del Código de Procedimiemos
Civiles para el Estado. se orden;' emplazar a dicho demandado por medio de
EDICTOS. los que se publi~adQpbr TRES VECES DE TRES EN TRES D/AS en el
Periódico Oficial del Estado y ",n'uno de los diarios de mayor circulación que se
t'ditan en esta ciudad. debiéndose .insertar en 10..mJ'smos el preseme pl'OvekIo asl
como el auto de inicio dicÚd6.:el ,'atorce de enero de dos mH once. hacié11dole
saber a la paree demandad;J.q~~.cuema con un término de TREINTA D/AS
háb11es. coneados a partir '&(d(a siguiente de la úlr.ima publicación ordenada.
para que se presenee ante eiié)l/zgado a recoger el craslado y anexos. y un
término de NUEVE D/AS h¡ibik~. contados a partir del dla siguiente de aquel el1
que venza el término concedidppara recoger las copias del traslado. para que dé

conceseación a la demand3;jpei~jbido que en caso conccario, se le cendrá por
legalmenee emplazado a juicio ypor perdido el derecho para contesear la m1'sma,

Asimismo. se le requiere,para que en el momenco de dar coneestación a la
demanda señale domicilia y,pi!rsona en esea ciudad para oir y recibir cicas y
nocUicaciones. advertido qqe"di pp hacerlo, las subsecuences notificaciones, aun

las de caráccer personal,lé jjuitli:!n efeceos por medio de listas fijadas en los
ubleros de avi<os de este luzga<!o. acorde a lo escablec1do en el arábigo 136 del
ordenamienco legal precicado.', -..

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. ¡f¡aj¡~a- y firma la ciudadana licenciada SIL VL4

VILLALPANDO GARC/A. JiJe2a'.Cuarco Ovil de Primera I11Stancia del Districo
Judicial de Centro. por y: alm> el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO.
Secreeilrio ludicial de acuerdos; </ijjen cereifica y da fe .
Dos firma.<ilegibles, rubrica'

,

A UTO DE INICIO

JUICIO ORDlMRIO CIHL DE USUC4P10N

~../UZCADO CUARTO CIVIL"DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
!l 'DIClAL DEL CEl\'TRO. VlLLAHERA/OSA. T.4BASCo. CA TORCE DE
EVERC DE DOS MIL O,VCL

JJ>-C05,La rilzón secretanal flf'e antecede. se provee.
PRIMERO. Con el e>-cn'to de cuenca. se ,eiene a la ciudadana R05.4

OLIVL4 FIGUEROA PRIEGO. dando cumplimiento en tiempo }' forma. al

requerimieJICo que se le hiciera por auto de fecha siete de diciembre del año dos
mil diez. Atento a ello. y enconccándose satisfecha la prevención que esta

autoridad le realizan, se ordena dade trámite a su. demanda.
SEGUNDO. Se tiene por presencada a ROSA OLIVlA FIGUEROA

PRIEGO. por su propio derecho, con su escricO ínicial de demanda. de desalwgo

de prevención de ésta. y documeneos anexos que _<eencuentran detallados en l.1
razón secretarial del auto de fecha cinco de l/Oviembre del alÍo dos mtl diez.

-"que el1 obvio de repeticiones )' por eCOJ10111J:1'procesal. se tienen ~1qll{por
l'eproducidos. con los cuales viene a promover ¡UICIO ORDINARIO CII1L DE
USUCAPlON, en contra de ALBERTO CUTIÉRREZ ANGELES. quien dÚ"e, es de
domicilio ignorado; asi como del In icuco del Fondo Nacional de la J¡j'vienda
para los Trabajadores (INFONA VI . Delegación Tabasco. con domicilio en la
Avenida Paseo Tabasco número 06. local 04. '¡{e la Plaza Comercial Atenas.
ubicada en la colonia Tabasco O de esea' ciudild. y de quienes reclama el
cumplimienco de la>'siguienc p1' "taciones:

':..B). - La entrega m ca. ¡; al y macenal ¿jue P9r medio de est;J aucoridad y

el personal actuante desee H luzgado se realice in~diance diligencia judic1~'1.
q.- El pago de gas s y co>.ta incluyendo honorarios profesionales honorarios

profesionales de i represeI ante legal a rn';;,,' del 20 % del v..lor cotal del
inmueble por. er esta la cos mbre de tJ),'- El reconocimienco judicial de
la propi 'd del inmueble eseri ,,/O'<tJAlt!lEi. asi como de la posesión del
mism acifica e inincerru pid nte s ,d~ince años. 10ancerior por a.</
resu arme c01IVeniente t a v "ue /< -OJt~os dem.1I1d..dos adqu¡iipO/'
medio de compravenca e inm le' }¡lit~~ con I'espeCCOdel segundo
de los demandados reú o los

o
UiS1

Y}
v pj¡' ..dquirir la propiedad del

Úlmueble que a cor.cin ación se ,. 'libe porJ.?
(J

Úipción posiciva del tiempo
COlljustO tÍClÚO..." '~::.,>~?t:'C!~~~~?v

SEGUNDO. A.r to a 10 aneerior y có;' n'!ldameJICo en los articulas 1, 2. 3,
16. 139.203,211.21 2I3, 214 Y demás relacivq!; del Código de Procedimientos
Oviles en "igor. en ¡; ¡ación con los nwnerales877 fracción I. 855. 878. 879, 889.

~mm~ .~mm~m~mq~~~~
944. 947. 948. 949. 9. O. 970 y demás del CódigáqviJ ,vigenee en el Estado. se da
entrada a la demand en la via y forma propuesta. p6r lo que fórmese expt'dience.

reglstrese en el libro ,gobieCllo y dese aviso de 's¡¡iJiÚ'cioa la H Superioridad
TERCERO. Acorde a 10 dispuesco el1 losiriÍ~jgos 213.214 y 215 de la Ley

Adjeci"a Civil vigenee en la entidad, con las '-;ofta~ simoles de la demal1da.asi
como de los escritos de fecha veinticuatro de hovi'i!mbre del año dos mil diez v
diez de enero del año en curso córrase eraslado.á'Jo~'demandados. emplazAndolos
para que en el eérmino de NUEVE D/AS h'¡bdifs:

.
concados a partir del dia

s{t¡Uienee de su notificación. presenten su :(:0l1testación ante esre Juzgado.
apercibidos que de no hacerla as/. se presuiÍÚ'¡ilíi' 'admieidos los hechos de la
demanda que dejen de C011Cesear, " ':" '"

Asimismo. requiérase a los demandado$::~arl~ue de11trOdel mismo plazo
señalen domicmo para olr)" recibir cicas y nociflaciones en esta ciudad. y.. que

en caso contrario las subsecuentes notificaciotÜ'~' aUp las de caráceer personal. se

Ie>-harán por medio de h'stas fijadas e11los t¡bl~.rÓsdel Juzgado, Lo aneerior. de
conformid..d con 10previ<eo en los arelculos 2j,i)i-229 del C'ódigo de Proceder de
la maceria...

ClHRTo. Con lúndamenco en el arábigo 209 fi-acción I{J del C'Odigo
P1'oces..1 O'vil ell vigor, J" ccm" 10 petidona la parte aceora, se orde11a la

anoeaCl'ónoreventÚ-a de la denÚnda en el Re$i<ero Público de la Prqpiedad de
esta ciudad haciéndose sa~r que el inmueble moeivo de esee juicio se encuenera
sujeco a litigio para que se con"zca esta circunstancJiJ y perjudique a cualquier

tercero adquirienee. por 10 que-J-emieanse con atento oficio. copias cereiflcadas
por dl'plicado del escrieo inicial y documeneos anexos. a la cieada dependencia.

Aho1-a. para estar en condiciones de cumplir COIIlo aneerior. se requiere a
la parte aCCOrapara que a la bc,eveclad exhiba. dos copias de su escrito de demanda

.1'anexos que la Jcompañ;1¡), en vireud de que las copias exhibidas ser..irán p..ra
correr traslado a los demandados..,

QUINTO. En ,"uaneo alaS pruebas que oti-ece la aceora se reservan pa1'8 ser
proveidas en su momento proC~¡' oporeuno.

SEXTo.. Tomando en cuenca que la parte acrora señala que el demandado
ALBERTO GUTltRREZ ANGELES es de domic11io ignorado. orevio a ordenar su
emolazamieneo vor mt'diod,e eqictos, y con la finalidad de salvaguardar la
garanefa de audiencia cucelada por el articulo 14 Consu'cucional. esea autoridad

esc.imavereinence a,8oearlos ClJediosa su alcance oata localizar su domicilio
De no hacerla asl st! dejada en estado de indefensión a la paree reo pues no

basta la soJa lJ7anili?Slación de lB.paree ac[ora en el sentido de que desconoce el
domkilio de su coneraparee" mlÍxime si comamos en cueIlCaque el emplazamienco
conseiruye Ul1a formalJdacj, esencÍal del procedhnieneo. y su falca o ilegalidad
represenea la violación proces.aJ de.:inayor magnicud y de caráceer máS grave. pues
Únposibilica al e11juiciado"a parci¿.ipar en el juicio. por 10 que acento a ello. se
ordeJ18girar oficIo a las siguiene~sjnstiwciones )" dependenClas:

l. - Direceor y/o repre~J!!-tanee legal del Siseema de Agua y Saneamieneo del
municipio de Ce1lcco, Tabáscp;(s;JS), con domk1lio en la calle Benieo luáJ'ez sin

nÚme;'O.en la Colom'a Reformiide esea ciudad.
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2. - inscicu[Q FederajEffeeqral (IFE), RegiscroFederal de Electores, con
domicilio en la Calle Beli~;¡(/Domínguez número 102, Colonia Plutarco Eilas
Calles (a un costado del Pl1mtel) del ColegiD de Bachilleres de Tabasco, ubicado
en el velódromo de la Ciudad DepoI1iva).

3.- lnsÚruto Mexicano. del Seguro Social, Delegaci6n Estatal Tabasco, con
domicilio en la A venida CesÚSi1ndino número 102, Colonia Primero de Mayo,
Villahelmosa, Tabasco.

"
4.- Secretaría de Seguridat[Pública del Estado, con domicilio ampliamente

conocido en la A,'enida 16 de SepÚembre, esqui/1a con Periférico Carlos Pellicer
CámaI'a. e11la Colonia Primero de ,\1ayo de esta ciudad.

5 - TeléfD110sde México, SA. B. de e v (TELMEX), Gerencia Comercial,
con domÜ:ilio en la Ave/1ida 27de Febrero número 1414, coloia El Aguila de esta
ciudad

6 - Comisión Federal de Electricidad, Divisió/1 Sureste. por cO/1ducto del
SuperÚue/1denre, CO/1domic)JlQ.a(l1pliamenre conocido e/1 la esqui/1a que forman
las calles Pedro e Colorado e,lg/1acio Alle/1de de la Colonia Cenrro de esta
ciudad. '. '.

7 - Director General de la Policía Estatal de CaminDs en el Estado de
Tab'7sco, C011domicIlio amplia'b¡mte COI10cidoe/1 la A vemda 16 de SepÚembre
esqui1la ÚJ/1 Periférico CaJios P~lj¡cer Cámara de 1.7colom~7Primero de MaFo de
escaciudad. . .

8.- InsÚw[O Electoral y de Parricípacíó/1 Ciudada/1a de Taba.,'co (IEPC),
con domiCIlio en la calle Eusebio Casrillo nÚ/11ero 747. casi esquina con la calle
C.uauhremoc. Celuro de esra ciudad. .'.

9. - H Ayunramienro de Cemro, con dC/l11jeilioe/1 la prolongació/1 de Paseo
Tabasco /1úmero 1401, Tabasco 2000 de esta ciudad.

10. - Comisión Federal de Electricidad, DiVisió/1 Sureste, por cO/1duCfo del
Superinte/1de/1te, con domic1lio ampliame/1te CÓ¡locido e/1 la esquilla que forman
las calles Pedro e Colorado e Ig/1acio Allende' de 1a Colo/1ia Ce/1rro de est,7
Ciudad.

Ello, con la finalidad de que proporcionen, de exisrir elZ sus bases de datos.
regisrros o análogos. el domicilio acwal de ALBERTO GUTltRREZ ANGELES,
concediéndoseles para tales efece ,un términO de CINCO D/AS hábiles contados
a parrir del dia siguiente al en reciban el ,!ñcio jespectivo, adveJ'{idos que de
no hacerla así, ate/1to a lo d.':pu stO en los nuineÚles 129 fracción 1 y 264 del
Código de Procedimientos ivi/. e/1 vigor, se le impondrá al omiso como medida
de apremio una multa de. E/NT. D/AS de salal'io:lT!Ím/no vigente en el Estado.

Sirven de apo~ a lo ane ior, por analOgía:1a')Í1risprudencia y tesis aislada
que a continuación e mencion n:

.." '.

':..EMP 'AMIENTO POR EDjCTO~ EN MA TERIA
MER NTIL. PA SATISFACER. LA' GARANT/A DE
A IfENClA PREVL MENT. R EL MANDAMIENTO

ESPECTIVO, DEB 'N A ;,\¡1?SE~t'f.9.:. 'DIOSAL ALCANCE., q

DEL JUEZ DE IN; TA. A '15ITM. LOCALIZAR EL
LUGAR DONDE 'ABIT-f:a :RA LA QUE SE
INCOA LA DE 'DA~Lo~

~
óli'a tpoca. Instancia:

Tribunales Coleg 'ados de-ti:Cl

.

rcuI .t

.

~¡f.II.
.. .

.~nar~o Judicial de la
Federación y su aceta. ~ Agosto.. ..'7. Págma: 1304. TesIs:
V120.C f/28 Jurisprude'j¡~C~ .i(sj: Civil. SEGUNDO
TRIBUNAL 'CLEGIADO EN MATSku,::(;IVIL DEL SEXTO
CIRCUITO. mparo en revisi6/1 61¡j{)Ó2.<!osé Armando Zerón
Muñoz. 7 de marzo de 2002. Unanimida{1,d~ votos. Ponente: Raúl
Armando P lares Va1dez. Secretario: )\alJIAngel Núñez Solorio.
Amparo en evisión 24212003. EIsa Mqrfa,Rsf!zona Valle L6pez. 14

de agostO d 2003. Unanimidad de votos;.!>:onf!nte:Ma. Elisa Tejada
Hemández. Secretario: E/1rique Baigrs Afunoz: Amparo en revisión
26812003. rturo Flores Santander. ;!2.-cé:'sdptiembre de 2003.
Unanimidad de votos. Ponente: Ma: Eljsa7ejada Hemández.
Secretario: Nelson Lora/1ca Venrura. AllIpa'rQ'en revisi6n 400/2006.
Enrique L6pez Aquino por sí y por su ¡'~¡)I':<,ki4ntaci6n.18 de enero

de 2007 Unam/nidad de FOtOS. PoneÍiteiRaÚl Ar.mando PalJaJ'es

Valdez. Secretario: RaÚl Angel Núñez 5<>ji!1(J.,Amparo en revÍsión

145/2007. Alejandro Humberro MonteÍi#fror'tsrrada. 7 de junio de

2007. Unanimidad de votOs. Ponente; "Gustavo Calvillo Rangel.

Seaetario: Juan Carlos Corrés Salg'E1do..
.=\. .;.:.-'

':..DOMIClLlO DEL DEMANDADO. f;ONs:áTUYE UN HECHO
NOTORIO EL QUE SE DESPRENDE D~P¡.VERSO EXPEDIENTE,
O BIEN. EL QUE SE ENCUENTRE ENAi.(jijNA BASE DE DA TOS
A QUE TIENE ACCESO LA AUTORIDAD LABORAL.
Localiz;¡ci6n: Novena Évoca. Insuncia:._ 'tdbll11.7les Colee:iados de
CircuitO. Fueme: SeIn~JJiJno.JudÍcial de la Federación y su Gaceta

XXXI. Abnl de 201o.p'ágina: 2728. Tesis: J30.T.218 L. Tesis
Aisiada. Materia(s): ¡abaral: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
/VL4 TERIA DE TRABA10 DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo
directo 130812009. éaflós'AJ1fonio Rivera GarCÍa y ot['3. 11 de
febrero de 20io. Unanimidad de votos. Ponente: Tarsicio Aguilera
Troncaso. Secretario: Fnincísco Javier Munguía Padilla..."

StPTlMO Se dene'/óñ;odomicilio de la oromovente nara oír v recibir
citas notificaCIones v docl,Ll1ifq¡,(ps.el ubicado en la A venida Augusto César
SandÚlO número 805, interiorOtde la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad,

.v como autolizados para,.:so;{~iktos, a los licenciados ¡ORGE FRANCISCO
RAMOS LEÓN. KARLA 7tJHA,NA CORTtS MAGARA, RAQUEL DE JESUS
MAGAÑ.4 PÉREZ y al;'.i;iÍ/d¡/dana LETICL4 BAUTISTA. Lo anterior, en
téIminos del arTiculo 138 del:COdigo de Procedimientos Civiles para el Estado.

OCTA VO Por últimO. 'ina.n1flesrala ocursante que otorga mandato judicial
a kvor del licenciado JORGEFRANClSCO RAMOS LEÓN, por lo que al respecto
es de decide, para que sUf?! efectos dicho mandato deberá la otorganre,
comparecer ante este Juzgado. ~iJalquier día y hora hábil, previa cita en la
SeaetaTÍa, a ratificar su eS';,fito':de demanda, y el cirado profesionista deberá

exhibli' en la primera diligenda:e,p que interveIJga, su céduia profesional que lo
acredite como licenciado en :.l!erét::ho. Ello, en observanciaa lo establecidoen la
Lev Re"lamenraria de los artlt:tilJj;Cuarro y Quinto Constirucional.,

'NOTIFÍQl!ESE PERS,qJ'iTMMENTE y CUMPLASE
. .

Lo pl'Oveyó, mand;¡o y;' firma la. ciudadana lIcencIada SIL VIA

T-7LLALPANDO GARCL4/fi}ezaCuarro Civil de Primera Instancia del Distlito

Judicial de Centl'O, a/1te E/jí~'enl:iado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretano
judici;¡l de Acuerdos. con q~!eD actúa, certifica y da fe .

Dos firmas ilegibles, rubrica

."

y PARA. SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARloSP~.MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN

EN ESTA CAPITAL, POR TREs VECES. DE TRES EN TRES DíAs. EXPIDO

EL PRESENTE EDICTO ALos OCHO DE MAYO DE DOS MIL TRECE. EN

LA CIUDAD DE VILLAHEWylO$A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA,TABASCO.

No.- 676

AL PÚBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E.

En el expediente 82/2012,

MERCANTIL, promovido por los

HERNÁNDEZ CONTRERAS y

relativo al juicio EJECUTIVO

¡icen'ciados JOSÉ ESTEBAN

JUAN ANTONIO SOLANO

CORNELlO, Endosatarios en ProcuraCión. de la persona moral

denominada "SISTEMA DE CRÉDITO AUTOMO)"RIZ SA DE C.V.",

en contra de FABIOLA MARIA CABRERA DIAl, deudora principal y

OSWALDO ANTONIO CAMEY MAZARIEGO, deudor solidario, en

dieciséis de mayo de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la

letra dice: n n_______

; ;

JUZGADO CUARTO CIVIL DE 'PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO:

DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

Vista la razón secretaria~~lI~r.cta:

PRIMERO. Desprendi~Í'\do$é délqs'<:ómputos secretariales
.,.! ,.;

"visibles a foja noventa y. si~tevuéltá:dé' autos, que el término

concedido a los contendie.nt~s:para' 'd~r'contestación a la vista

ordenada con la aclaración.:d~I...a;ialúo exhibido por el perito

designado por la parte actora ha fenecido, sin que alguno de ellos

haya realizado manifestación al respectd, en cónsecuenCia, con

fundamento en el articulo 1078 del Código détomerCio en vigor se

le tiene por perdido ese derecho.
.

SEGUNDO: Con el escrito del,'¿UéJlta sé tiene presente al

licenciado JOSÉ ESTEBAN HERNÁNBEZ CONTRERAS.

endosatario en procuración de la partE~':adora, Y'como lo solicita, de

conformidad con lo dispuesto' en los humér'ales 1410 y 1411 del

ordenamiento legal antes invocado. en 'relac~ón con los artículos

469, 472 Y demás relativos y aplicables. dél Código Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado sup\etoriamente a la

materia mercantil, Se ~:m:Jenasacar a pública subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble propiedad de la

demandada FABIOLA MA,RiA CABRERA DiAl que a continuación

se describe:
,

Predio urbano v construcción ubicado en la calle España.

sector San José. zona 9, lote 4, mal1zana 13. Fraccionamiento Las

Gaviotas de esta ciudad, con superficie de 19370 metros

cuadrados. y las siguí~ntes m~didas y colinclancias Al Noreste

10.00 metros con calle España: al Sureste, 19.65 metros con lote 3:

al Suroeste, 10,00 metros COI'\ lotes 21 y 22: y al Noroeste, 19.85

metros con lote 5, inscrito bajo el folio real 52845. número de predio

99066, y al que se le fijÓ un valor comercial de $540.00000

(Quinientos cuarenta mil, pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal

para el remate de dicho inll')ueble la cantidad que cubra cuando

menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace si3ber a los postores o licitadores que

deseen participar en la subasta a celebrarse que para que

intervengan en eUa deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado -ubicado en la Avenida Gregorio Méndez

Magaña sin núme~o. Color¡ia Atasta de Serra de esta ciudad-,

cuando menos eJ diez .por, cjento de la cantidad que sirve de base

para el remate; requisito sin ,e.1cual no serán admitidos.

CUARTO. COll')olo pFeviene el numeral 1411 del Código de

Comercio en vigor, anúnciese la venta por tres veces dentro de

NUEVE DíAS en el Periódico Oficia} del Estado. asi como en uno de

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,

ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados

en los lugares más concurridos en convocación de postores o

licitadores; en el entendido qUe el primero de los anuncios habrá de

publicarse el primerd!ad~1 yitado plazo y el tercero, el noveno,

pudiendo efectuarse el se:gund.o de ellos en cualquier tiempo ya que

su publicación de otra forniaTéducirla la oportunidad de los terceros

extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición
proporcional del bien, para enterarse, de la diligencia, y de que

pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

QUINTO. Se hace saber a las partes, asi como a postores o

licitadores, y acreedor reembargante, queja subasta en PRIMERA

ALMONEDA, tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las

NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOS DE JULIO

DEL AÑO DOS MIL TRECE Y no habrá prórroga de espera,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda y firma la licenciada MAR fA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera

Instancia del Distrito Judicial de. Centro, ante el licenciado

ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario de Acuerdos, quien

certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIAR!OS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA

CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS.

A LOS CINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

RNÁNOEZ.
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8 DE JUNIO DE 2013 7383

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
OFICIALlA MAYOR

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

. Convocatoria: 003
En observancia a la Constitución PolUica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y con fundamento en los artlculos 55, 55 bis y 76 de la Constitución Polltioa del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, Artlculos 1 cuarto párrafo, 21, 22 fracción 1.24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios
del Estado de Tabasco, 32 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a las interesados en participar en la licitación pública de carácter Nacional para el Surninistro ,e Instalación
de Servidor de Sistema de Telefonla IP, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

.-q~¡~~~¡;ri;::~~~:~~i%'

.
','"

'r:Fa~:;~~Jt(~ ..' }~~~;~~~~1;t; '¡-..;l'~~~~t~~r~~~'Ú_~I't0~~~~~!~~!~:

14/0612013 No habrá visita a 2410612013 26/0612013
instalaciones 10:00 horas 10:00 horas

Partida Clave CABMS

1150200000

Unidad de rnedida'

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: hltp://www.secotab.gob.mx o bien en: Independencia esq. Nicolás Bravo Número
s/n, Colonia Centro. C.P. 86000, Centro. Tabasco, teléfono: 993-3582000 EXT 2026,2027 Y 2139, los dias Lunes a Viernes; en horario: 8.00 a 15.00 horas.
Su pago lo deberá efectuar en la Tesorerla Judicial, ubicado en el tercer piso del edificio del Tribunal Superior de Justicia, localizado en la calle Independencia esq.
Nicolás Bravo sin, Colonia Centro, o a través de depósitos o transferencias bancarias en la Institución HSBC, a la cuenta 400323033-1, con clabe interbancaria No.
021790040032303312 a nombre del Tribunal Superior de Justicia.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 17 de Junio del 2013 a las 10:00 horas en: Sala anexa al auditorio Antonio Suárez Hernández, del Tribunal Superior de
Justicia, ubicado en: Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciorf!¡s y apertura de la propuesla técnica se efectuará el día 24 de Junio del2013 a las 10:00 horas, en: Sala anexa al auditorio Antonio
Suárez Hernández del Tribunal Superior de Justicia, ubicado en, Independencia esq. Nicolás Bravo, sin, Colonia Centro. C.P. 86000, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 26 de Junio del 2013 a las 10:00 horas, en: Sala anexa ai auditorio Antonio Suárez Hernández, del Tribunal
Superior de Justicia, ubicado en, Independencia esq. Nicolás Bravo, sin, Colonia Centro, C.P. 86000, Centro. Tabasco.
El idioma en que deberá presentar la proposiciones serán: Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Almacén del Tribunal Superior de Justicia" los dias lunes a viemes en el horario de er.trega: 8'.00 a 14.00 Hrs.
Plazo de entrega: 45 dias naturales.
El pago se realizará: 15 dias naturales de crédito.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asi como las p siciones resentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artic o 51 de a L de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

/'
CENTRO. TA . A 8 DE JUNIO DEL 2013.

LIC. AL TO CASO BECERRA
FICIALlA MAYOR

RUBRICA.



'Ng,¡deJic;ltaciórt Costo de las. Fecha limite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones Acto de apertura
.-:.

-

__o, ~__~~_
:'.-:<. bases v a""rtura técnica económica

56097001-009-13 $ 1,300.00 10/06/2013 12/06/2013 19/06/201 3 2410612013
Costo en Banco 09:30 horas 09 30 horas 09 30 horas

$ 1,00000

"

.¡Partida
".

Clave.CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C600000000 AGUA PURIFICADA EN GARRAFON 1,092 Garrafon
2 C600000000 ACEITE COMESTIBLE VEGETAL DE 1 LT 10 Cáa
3 C600000000 ACEITUNAS CI HUESO 18 Frasc,9_
4 C600000000 ADOBO EN BARRA DE 140 GR 8 Pieza
5 C600000000 A~CAPARRA EN VINAGRE 7 Frasco

--
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No.- 653

SECRETARÍA DE ADMINI3TRACIÓN

1 Convocatoria: 009
Con fundamento en los articulas 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21, 24 fracción 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios derEstado de Tabasco y los articulas 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la (s) licitación(es) de carácter nacional de
Alimentación y víveres de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hllp://www.secotab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco
Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ex!. 7408, los dias martes a lunes; con el siguiente horario de 09:00 a
13:00 horas. La forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Dirección de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servicios en el Departamento de
Licitaciones Públicas, ambos de la Secretaría de Administración. Ya través de la institución bancaria en' BANAMEX, S.A., al número de Cuenta 08208158288.
La junta de adaraciones se llevaré a cabo el dia 12 de Junio del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaría de Recursos Materiales de la
Secretaria de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Numero 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro, Tabasco
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el dia 19 de Junio del 2013 a las 09:30 horas, er> la Sala de Usos
Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasc,o, Número 1504. Colonia Tabasco
2000, C P. 86035, Centro, Tabasco

.

La apertura de la propuesta económica se electuará el dia 24 de Junio del 2013 a las 09:30 horas, en: la Saia de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos
Materiales de la Secretaria de Administración, Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro, Tabasco
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: según punto 2.3.3 de las bases, los días lunes a domingos y dias festivos. ver bases en el horario de entrega: según punto 2.3.4 de las bases.
Plazo de entrega: según punto 2.3.3 de las bases
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco,
previo a la presentaciór>de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asl como las proposiciones presentadas por los licitantes. podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
~~~=

.

Que garantizan el bien ofertado. La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases...

CENTRO, TABASCO, A 4 DE JUNIO DEL 2013.
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No.- 656 H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco
Coordinación General de Servicios Municipales

Convocatoria: 007

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la Adquisición de: Servicio de traslado de residuos sólidos
urbanos, siguiente:

Licitación Pública Nacional

'C,','",

aS~'~1f~:',;
':~-~i~~~l;~~~t~~~~ J~~~~~~~'~"

10/06120 13

,
Pléé~énta~iór1d~;,

",~fQP~~ic¡9n~~y'
ra~rti.ífa'tecnica, .

18/0612013
12,:00 horas

Actbde .

, .;¡P~rtU..:t.

. e90n6,mica

21/0612013

12:00 horas

:';,l.J.r!d~d'démedidá'
.'

)",
.",

Transporte de Residuos Sólidos Urbanos del
Centro de Transferencia al Relleno Sanitario

Tonelada

,/' Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o
bien en: Paseo Tabasco Número 1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 993
3103232 ext. 2009, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago
es:, efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Centro, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, o deposito a la cuenta bancaria No.
0161078569 de Bancomer.

,/'. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de Junío del 2013 a las 12:00 horas en la Sala de
Juntas de la Coordinación General de Servicios Municipales del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035,
Villahermosa, Tabasco. .

,/' El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día'
18 de Junio del 2013 a las 12:00 horas, en la Sala de Junté!s de la Coordinación General de Servicios
Municipales, del edificio del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en
Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. ,

,/' La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 21 de Junio del 2013 a las 12:00 horas, en la
Sala de Juntas de la Coordinación General de Servicios Municipales, del edificio del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, ubicado en Paseo Tabasco, No. 1401, Tabasco 2000, C.P.
86035, Villahermosa, Tabasco.

,/' EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la (s) proposición(es) será(n): español.
,/' La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.
,/' No se otorgará anticipo.
,/' Lugar del Servicio: Centro de transferencia del Municipio del Centro, Tabasco.
,/' Iniciación del Servicio: 1Í'0. de Julio de 2013
,/' Culminación del Servido: 30 de Junio de 2014
,/' El pago se realizará: Mensual
,/' Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas

por los licitantes, podrán ser negociadas.
,/' No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de T basco.



.. .~ . ,,"u ",~~~~2l~:r ~=n6itíil¡_ ''''iJriid.;fitOJMdI#W.
1 00020001 CAMISOLA MANGA LARGA COLOR KAKI 1.180 PIEZAS
2 00020002 FALDA. COLOR STONE. CORTE RECTO EN TELA ME2CULLA 864 PIEZAS
3 00020003 PANTAlÓN RECTO PARA CABAlLERO GABARDINA COlOR KAQUI 1.180 PIEZ/,S

4 00020004 PANTAL N RECTO PARA CABAlLERO DE VESTIR 440 PIEZAS
5 00020005 PANTALÓN RECTO PARA DAMAS. 580 PIEZAS
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Noo-654

Ho AYUNTAMIENTO CONSTITU~IONAl DE HUIMANGUILlO, TABASCO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 001-2013

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo' 134, y de conformida9 con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de Adquisición de uniformes para el
Personal Sindical izado y de Tránsito Municipal dependiente del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco. de conformidad con lo siguiente:

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuesta!i, fue autorizado por el C. Bladimir Hernández Salaya, con cargo de Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el día 04 de junio de 2013.

Licitación Pública Estatal

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotabqob.mx. y en el departamento de Licitaciones y Contratos,
Ubicado en la Avenida Miguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco, teléfono: 917-37-5-01-61 ex!. 120, los dias lunes a
viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 12:00 horas.
El Costo de las bases será de: $ 1,000.00 (un mil pesos 00/100 m.n.) La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 13 de junio de 2013 a las 12:00 hrs. en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H. Ayuntamiento
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, ubicado en: Avenida Miguel Hidalgo Número s/n, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s} técnica(s) se efectuará el dia 18 de junio de 2013 a las 12:00 hrs., en: Sala de

Cabildo, ubicado en el edificio dél H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número s/n, Colonia Centro, C.P.
86400, Huimanguillo, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 19 de junio de 2013 a las 14:00 horas, en: Sala de Cabildo, ubicado en el edificio del H.
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, Avenida Miguel Hidalgo, Número sIn, Colonia Centro, C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) séri!l(n): Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.

-Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa el almacén municipal del municipio de Huimanguillo, Tabasco, los dias IÜnes a viernes en el horario de
entrega: 8:00 a 14:00.
Plazo de entrega: 30 dias calendario contados a partir de la fecha del fallo..
El pago se realiz¡¡¡rá: 30 días a partir de la presentación de la facturá en la Dirección de Ad!TIinistración.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones pre ~f!9. , .!\antes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos rticulo 50 de la ",,:<@ 'tli~~ií~ {endamientos y Servicios del Sedor
Público. §J'~'t' ,,;,,"''':' C'~~

~
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310,059,273.60 63,606,101.17 12,415,414.35 10,211,010.22

01 PRESIDENCIA 14,336,12T.14 3,IU,t14.41 3,7t3,104.10 3,161,511.29

1<001 ADQUISICiÓNDE BIENES PAAALAADMINISTRACIóN
0.00 58,109.10 51.411.00 51,411.00 49,988.00 49,1188.00MUNICIPAL

M001 ATENCIONA LADEMANDACIUDADANA 0.00 100,000.00 15,395.00 15,395.00 11,741.00 0.00

P998 GASTO INSTlTVCIONi\LDE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
17,393,860.95 17,045,035.46 '14,269,244.14 3,747,031.46 3,721.n5.10 3,511,600.29

02 SECRETARIA DEL AYUNTAI¡IIENTO 45,378,"'.24 41,101,534." 44,451,827." 10,417,414.07 10,3&3,142.13 t,125,n1."
E021 REGISTRO E IDENTIFICACIóNDE POBlACIóN 1.908,373.57 1,807,882.50 1,747,072.39 285,749.65 283,666.29 270,370.17

M001 ATENCIÓNA LADEMANDACIUDADANA 0.00 550,000.00 52,379.24 49,116.16 49,116.16 39,110.00
P021 ASESOR"'- COOROINACIÓN,DIFUSIóN y APOYO 39,117,806.n 41,128,496.52 39,512,298.81 9,936,939.07 9.807,426.58 9,395,521.94

rtCNICO DE lAS ACTMOAOES DEL PRESIDENTE

N321 PROGRAMADE EMERGENCIAs PAAA LA PROTECCiÓN
CML 4,355.930.80 4,522,155.96 3.140,177.15 145,609.19 122,933.10 120,769.53

03 DIRECCIóN DE F1HANZAS 75,876,823.42 76,743,078.87 18,473,744.58 1,018,363.51 8,015,543.25 7,169,473.43
K041 ADQUISICiÓNDE BIENES PAAA LAADMINISTRACiÓN

MUNICIPAL 0.00 3,269.25 3,269.25 , 3.269.25 1,899.00 1,899.00

M041 MODERNIZACiÓNADMINISTRATIVAY SIMPLIFICACIÓN
DE LOS PROCESOS OE RECAUDAciÓN 17.398,355.57 18,204,625.11 13,231,890.20 4,965,660.93 4,964.964.93 4,821,465.19

M045 RECURSOS DELCONVENIOCONAOE PENDIENTES OE
APLICAR 0.00 10,519.52 9,400.00 9,400.00 9,400.00 9,400.00

M046 RECURSOS DELPROGRAMADE DESARROLLO DE
ZONAS PRIORITARIASPENDIENTES DE APLICAR 0.00 37.87 0.00 0.00 0.00 0.00

M047 RECURSOS DEL PROGRAMAPROLOGYCA PENDIENTES
DE APLICAR 0.00 693.96 0.00 0.03 0.00 0:00

M049 APORTACIONA CONVENIOS 7,500,000.00 7,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
MOSO RECURSOS FEDERALES PENOIENTES DE APLICAR

32.175.000.00 32,175,000.00 0.00 0.00 0>.00 0.00
M051 RECURSOS ESTATALESPENDIENTES DE APLICAR 10.000,000.00 10,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
M142 RECURSOS DEL PROGRAMAHABITATPENOIENTES OE

APLICAR 0.00 91.91 0.00 0.00 0.00 0.00

M143 RECURSOS DELPROGRAMA RESCATE DE ESPACIOS
PUBLICOS PENDIENTES DE APLICAR 0.00 28.59 0.00 0.00 0.00 0.00

M201 RECURSOS DEL FONDO N PENDIENTES DE
PROG.~ 0.00 101.61 0.00 0.00 0.00 0.00

P041 DISE~O E INSTRUMENTACiÓN DE ESTRATeGIAS DE
FINANZASY DEUDAPÚBLICA 6,110,630.61 6,110,630.61 2.596,431.88 2,596,431.88 2,596,431.88 2,596,431.88

P042 DISE~O DE LAPOLITICADE INGRESOS.
2.692,837.24 2,738,080.44 2,632,753.26 443,601.45 442,847.45 440,277.36
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24,857,380.71 5,330,227.93 1,303,887.71 1,302,808.72 1,214,131.44

25.271.457.28 7.528.070.03 0.00 0.00 0.00 0.00

M062 RECURSOS PENDIENTES DE APlICAR.RECURSOS
PROPIOS 1,993.824.22 1.913._.45 0.00 0.00 0.00 0.00

M063 RECURSOS PENDIENTES DE APLICAR. RAMO 33 FONDO
IV 5.42C,657.27 7,45-4,039.79 0.00 0.00 0.00 0.00

M064 REMANENTES POR APLICAR
2,420,773.17 2,407.275.73 0.00 0.00 0.00 0.00

P062 REGISTRÓ. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 4,770.353.42 5.55-4.628.71 5.330,227.93 1.303.687.71 1,302.606,72 1;214,131.44

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,769,077.28 3,804,077.67 3.519,988.21 780,283.73 780,283.73 720,694.84

0081 OPERACiÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACiÓN 3,"169,077.28 3,804.077.67 3.519,988.21 780,283.73 780.283.73 720,694.84
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 5,176,901.80 7,869,165.27 6,273,066.84 1,425,920.68 1.420,529.32 1,383,952.47

F104 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE GRANOS (MAlz, 0.00 1,209,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00
FRIJOL. ETC)

n05 FOMENTO A LA PRODUCCiÓN HORTALIZAS 0.00 426.750.00 376,200.00 0.00 0.00 0.00

n20 DESARROLLO AGROPECUARIO 5.776,901.60 6.233,415.27 5,896,666.64 1,425;920.68 1,420.529.32 1.363.952.47

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,207.586.77 3,208,895.18 3,023,085.81 604,487.53 604,487.53 576,316.62

F123 PROGRAMA DE FOMENTO A LAS INVERSIONES 3,207.586.77 3,206,895.16 3.023,085.61 604,487.53 004,487:53 576.316.62

08 DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIALY 163.474,961.57 172,380,189,70 52.268.620.56 16,064,379.23 15,881,714.15 15,632,006.98

SERVICIOS MUNICIPALES

E141 RECOLECCiÓN. TRASLADO Y DISPOSICiÓN FINALDE 30,632,711.03 30.606,619.05 24,642,236.53 5,245,514.82 5,201,061.13 5,1~5,562. 78

RESIDUOS SÓLIDOS

E142 MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS ;!,69';,372.25 2,894,372.25 2.069.917.05 392,017.25 392.017.25 363,415.98

E143 PARQUES. JARDINES Y ESPACIOS PU8L1COS 543.000.00 499.386.16 0.00 0.00 0.00 0.00

E144 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 30,786,161.85 31,179,589.35 11,709,689.80 7.356,770.15 7,229,838.76 7,207,202.09

F142 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO Y REHABllITACION DE 0.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
CAMINOS

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
K143 PROGRAMA DE 08RAS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 0,00 3,097,153.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ALCANTARILLADO

K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCiÓN, MANTENIMIENTO Y 0.00 1,392.426.74 0.00 0.00 0.00 0.00
REHABILITACiÓN

K150 RECURSOS DEL FONDO 111POR APLICAR 82........3,961.92 66,167,267.34 0.00 0.00 0.00 0.00

K151 ADQUISICiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA 0.00 20,115.90 14.639.03 12.504.80 12,504,80 12,504.80
OPERACION DEL SECTOR

K153 PROGRAMA DE ELECmlFICACION URBANA y RURAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

KI54 CONSTRUCCION. MANTENIMIENTO
y

REHABILlTACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0:00 0.00
DE LA INFRAESTRUCTURADEPORTIVA

M141 RECURSOS DEL FOPEDEP POR APLICAR 0.00 123.77 0.00 0.00 0.00 0.00
P141 DISEÑO Y EJECUCION DE LA POLlTlCA SECTORIAL 16.174,751.52 16,323,116.14 13,831,938.15 3,055,572.21 3,046.292.21 2,883,321.33
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09 DIRECCiÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA
y

RECREACiÓN 26,501,057.18 31,109,554.27 20,990,808.41 5,098,821.85 5,082,818.89 4,877,743.72

F161 PROGRAMA DE BECAS A DIVERSOS NIVELES
0.00 3,120,000.00 0.00 0,00 0.00 0.00EDUCATIVOS.

F162 PROGRAMA OE DEPORTE Y RECREACiÓN MUNICIPAl
1,673.073.36 1.673,100.48 1,347,925.31 225,144.57 219,987.21 203.040.51

F163 DES~ROLLO CULTURAl MUNICIPAl
15.973.585.22 10,841,107.34 3,203,244.02' 3,203,244.02 3,162,211.4115.054,57772

K161 ADQUISICIONDE BOMBADE AGUAPARA LAD.E.C.U.R
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00MUNICIPAl

P161 EJECUCION DE LA POLlTlC/I EDUCATIVA 9.173,406.60 10,342,868.57 8,801,775.76 1,670,433.26 1,659,687.66 1,612,491.80
10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 18.M6,145.07 19,366,554.87 16,673,221.47 3,682,940.81 3,655,279.82 3,491,204,35

K181 ADQUISICiÓN DE BIENES P/lRA LAADMINISTRACiÓN 0.00 67,257,15 65,367.93 63,368.09 40,216.51 8,862.22
MUNICIPAl

M999 ACTIVIDADESDE APOYO ADMINISTRATIVO 18.846.145.07 19,299,297.72 16,607,853.54 3,619.572.72 3,615,063.31 3,482,342. 13
11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 67,535,581.27 67,858,783.66 61,833,876.38 14,309,196.80 14,164,362.59 13,926,089.02

E201 VIGILANCIADEL ORDEN Y LI\ PAZ 66.963.402.98 67,285,437.96 61,389,575.91 13.864,896.33 13,720,062.12 13,481,788.55
E203 POLICfA PREVENTIVA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
E204 PREVENCION DEL DELITO Y PARTlCIPACION 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CIUDADANA
E205 PROFESIONALIZACION DE LOS CUERPOS DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SEGURIDAD PUBLICA

E206 VESTUARIO Y EQUIPO MENOR 113,290.05 113,290.05 0.00 0.00 0.00 0.00
KI55 INFRAESTRUCTURA PIIRA LA SEGURIDADPUBLlC/I 0.00 0.00 0.00 0.00 0.'00 0.00

K201 EQUIPAMIENTOOE LA CORPORACION MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M201 RECURSOS DEL FONDO IVPENDIENTES DE 15.678.34 15,678.34 0.00 0.00 0.00 0.00
PROGRIIMAR

M997 SUDSEMUN REMANENTES 443.209.90 444,377.31 444,300.47 444,300.47 444,300.47 444,300.47

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 4,J!iO.741.73 5,213,278.79 4,848,394.99 1,.301,724.70 1,285,"08.12 1.~1,OtO.«

E221 pOLlcfA PREVENTIVADE TRÁNSITO 4.350,741.73 5,213,278.79 4,848,394.99 1,301,724.70 1,285,408.12 1,241,090.44
13 diRECCiÓN DE ASUNTOS JUR'DICOS 11,138,593.73 11,244,334,41 2,649,745.96 424,187,52 424,187.52 406,049.30

L241 CUMPLIMIENTODE OBLIGACIONESJURIDICAS
INELUDIBLES 7.947,118.45 7,947.118.45 0.00 0.00 0.00 0.00

P242 DEFENSA DEL INTERES JURIDICO y
PATRIMONIALDEL

AYUNTAMiENTO 3.191.475.28 3,297,215.96 2,649,745.96 424,187.52 424,187.52 406.049.30

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA 1,234,498.28 1,963,378,78 1,920,178,78 448,751.02 446,151.02 422,656.20
M261 ATENCiÓN DE LA'DEMllNDACIUDADANA

1,234.498.28 1,963.378.78 1,920,178.78 448,751.02 446,151,02 422,656.20

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,164,289.84 2,181,341.86 1,898,103,33 441,486.25 441,322.76 427,855.76
M281 PROGRAMA CONTRA EL MAlTRATO, LAVIOLENCIA

FAMILIIIRY LADISCRIMIN/lCIÓN 1,164.289.84 2,181,341.86 1,898,103.33 441,486.25 441,322.76 427.85~. 76
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1,756,947.86 2,941,390.39 2,703,187.10 868,262.80 860,038,36 834,225.13

1.7~.947.B6 2.937,912.13 2,699,708.84 864,784.54 860,038.36 834,225.13

0.00 3,478.26 3,47B.26 3,478.26 0.00 0.00

22.616,640.58 26,016,604.05 22,506,059.22 5,897,202.72 5,867,144.46 5,767,01'.31

220,800 00 220,600.00 55.200.00 55,200.00 55,200.00 55,200.00

:!.;'18.977.79 2,263.724.09 2,182,230.08 469,216.40 469,216.40 468,422.85

3.200,000.00 3,690,022.22 1,9J!7,734.22 1,987,734.22 1,971,262.22 1,971,262.22

16,976.862.79 19,8-12.057.74 18,280,894.92 3,385,052.10 3,371,465.84 3,272,134.24

4G,5A!,10J.94 46,589,727.52 25,305,115.06 '8,467,353.70 7,876,267,80 7,802,079.79

32,956,714.14 32,955,528.89 20,721,469.18 6,806,665.59 6,767,793.26 6,701,321.60

0,252,969.06 6,254,154.31 4,033,452.31 1,106,474.54 1,106,474.54 1,100,757.99

2.800.00000 2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1.!J~~.4/''''_OO 1,945,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00

G8C,COO.OO 600,000.00 550,193.57 550,193,57 0.00 0.00

1S,954.74 16,619.56 0.00 0.00 0.00 0.00

''-.02200 17,960.76 0,00 0.00 0.00 0.00

1,153,976.10 1,160,135.13 1,053,794.23 240,522.08 240,522.08 218,131.49
1. 1 !:i3.976.'1Q 1,160,135.13 1,053,794.23 240,522.08 240,522.08 218.131.49
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16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTALY DESARROLLO
SUSTENTABLE

F301 PROGRAMADE EQUILIBRIOECOLÓGICO MUNICIPAL

K301 ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA ADMINISTRACION
MUNICIPAL

18 DIRECCION DEL DIF

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

M346 PROGRAMAS SOCIOCUL TURALES

P347 OPERACION DE LA POLlTlCA DE ASISTENCIA SOCIAL

20 DIRECCiÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE MACUSPANA

E361 OPERACION Y MANTENIMIENfO DE LOS SISTEMAS DE
AGUA POTABLE

E362 OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE
DRENAJE Y ALCANTARILLADO

E364 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGUA

K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y
ALCANTARILLADO

K361 EQUIPAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA
POTABLE

RECURSOS DEL PRODDEH POR APLICAR

RECURSOS DEL PROSANEJlH POR APLICAR

M361
M362

27 INSTITUTO DE VIVIENDA

1'521 DEFINICION Y CONDUCCION DE LA POLlTICA DE
VIVIENDA DEL MUNICIPIO

. .
ESTA PUBLlCACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOf, ..,,'1 ¡CULOS 38 DE LA LEY ESTATALDE PLANEACION Y 65 FRACCiÓN /ti DE LA LEY
ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO. RECURSOS .'PI~OBADOS SEGUN ACTAS DE CABILDO. NO. 1 DEL 2710212013; NO. 3 DEL 22103I201~
y NO. 10 DEL 2510412013.



83,608,901.17 82,495,414.36 80,298,080.22

GASTO CORRIENTE 551,527,743.15 556,056,720.25 306,774,405.68 80,328,167.32 79,794,374.17 77,628,394.32

1000 SERVICIOS PERSONALES 275,704.739,44 288.141,450,16 287.363,420.38 62,286,310,88 62,286.310,88 60,244,364.52

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 23,949,026.31 25,785,747.81 3,191,825:86 2,152.627.16 1.817.224,42 1,790,149,06

3000 SERVICIOS GENERALES 73,607,412.32 74,436,551.12 13,505,595,51 13,178,928.43 12,984,192.02 12.908.981.05
4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 6,420,800,00 10,817,218.86 2,269,263.46 2,266,000.38 2.262,346,38 2.240,599.22

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 164,330,765,08 148.916,451.83 0.00 0,00 0,00 0.00

PROVISIONES
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 7,515,000.00 7,515,000.00 0,00 0,00 0.00 0.00
9000 DEUDA PÚBLICA 0,00 444,300,47 444,300,47 444,300.47 444,300.47 444,300,47

GASTO DE CAPITAL 3,009,390,21 7,652,199.81 688,436.04 684,301.97 104,608.31 73,254.02
SOOO BIENES MUEBLES INMUEBLES E 600,000.00 . 752,229.66 688,436,04 684,301.97 104,608,31 73,254,02

INTANGIBLES
6000 INVERSiÓN PÚBLICA 1.945,444,00 6,435,023.74 0,00 0,00 0.00 0,00
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 463,946.21 464,946.41 0,00 0,00 0.00 0,00

?ROVISIONES

AMORTIZACION DE DEUDA Y DISMINUC/ON DE PASIVOS 6,110,630.61 6,110,630.61 2,596.431.88 2,596,431,88 2,596,431.88 2,596,431.88
9000 DEUDA PÚBLICA 6,110,630.61 6.110,630,61 2,596,431.88 2,596,431.88 2,596,431.88 2,596,431,88
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TOTAL 560,647,763.97 569,819,550.67 310,059,273.60 83,608,901.17 82,495,414.36 80,298,080.22

288,414,731.00 288,414,731.00 217,828,659.93 59,290,661.81 58,933,065.69 57,122,104.46

25,756,444.62 25,742,947.18 2,804.722.23 1,202,488.09 1,182,517,51 1,114,416.35

56,317,967,15 59,415,120.15 27,032,421.49 8,246,960.90 8,206,068.57 8,126,070.39
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2 RECURSOS PROPIOS

3 CONVENIOS ESTATALES

-1 CONVENIOS FEDERALES 35,306,920.69 35,324,207.30 1,003,894.04 1,003,894,04 453,700.47 453,700.Ú

6 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FUI FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

82,443,961.92 86,167,287.34 0.00 0.00 0.00 0.00

7 APORTACIONES FEDERALES R'\MO 33.- FIV FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL

72,407,738.59 74,755,257.70 61,389.575.91 13,864,896.33 13,720,062.12 13,481,788.55

ESTA PUBLICACiÓN SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTlcULOS 38 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN Y 65 FRACCiÓN 111DE LA LE,Y
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DE ESTADO, RECURSOS APROBADOS SEGÚN ACTAS DE CABILDO: NO. 1 DEL 27/02/2013; NO. 3 DEL 22/03/2013
Y NO. 10 DEL 25/04/2013.

C.P. B
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No,- 652 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

TRIBUNAL UNITARIO AGRARJ.O

Cc.FERNANDO CORNELIO CORNELIO
Y/O FERNANDO CORNELIO MORALES
y JOSE LUIS CORNELIO CORNELIO
SE LES HACE SABER.

Que en los autos del expediente número 116/2013, relativo al juicio
promovido por MIGUEL GUZMAN DIAZ, mediante acuerdo dictado
en audiencia de fecha quince de mayo del año dos mil trece, se ordena su
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por dos 'veces
dentro del plazo de diez días, en el Periódico Oficial del estado de
Tabasco, en el periódico de mayor circulación en el municipio de Centro,
de esta Entidad Federativa, en el tablero de avisos del H. Ayun~iento
Municipal de Centro y en los estrado s de este Tribunal, requiriéndoseles
para que comparezcan a la audiencia prevista por el artículo 185 de la
Ley Agraria, que tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL DIA
VIERNES DOCE DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, en la sala de
audiencias de este Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, sito en. calle
Tulipanes número 301, esquina con Sindicato de Agricultura, Colonia
López Mateos, de esta Ciudad, en la que a más tardar deberán producir,
al igual que los demás codemandados, contestación a la demanda
promovida en sil contra por MIGUEL GUZMAN DIAZ, quien les
reclama la prescripción positiva respecto de las parcelas números 117 y
122 ubicadas'en el ejido "PEDREGAL", municipio de Huimanguillo,
estado de TaIJasco, entre otras prestaciones; apercibiéndoseles que en
caso de no comparecer sin justa causa, se les tendrá contestando a la
demanda en sentido afirmativo, por perdido el derecho para oponer
,excepciones y defensas y para ofrecer pruebas. Lo anterior con
fundamento en los artículos 185 fTacción V de la Ley Agraria y 288 del
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, quedandó los autos
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos para que se impongan de
su contenido, conforme al numeral 66 del Código Federal de
Procedimientos Civiles y las respectivas copias de traslado.

. V"'ITARIO

~ ~'I<b.
"'Í(;I

g I ¡¡;;-'\ ~ ATENTAMENTE
~ ~ v' . ~ EL SECRETARIO DE ACUERDOS
~ \.~~" ~# D<iL TRIBUNAL UNIT GRARIO DTTO. 29.'\;~.

DHO.29
VIU.AHERM.OS1.,í...B,LIC. JUAN EZ

\ECRETARIA DE ACUERDOS

;\um¡;NCM

,
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JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 641

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el E.xpediente Número 724/2008, relativo

Mercantil en Ejercicio de la Acción Cambiaria Di

Licenciados Cuauhtémoc Chávez Vélez, Javier

Genaro chávez Santana y Juan Fabio Beaurega

en procuración de la Sociedad Mercan I

a la Vía Ejecutiva

, promovidopor los

Magaña, Luis

mnez, endosatarios

Clenominada TRES

CORPOTATIVO, S.A. DE C.V., seguido actualm nt

Guillenno Falcón León en su carácter de endo t

de Uriel Urias Peralta JavIer, se dictó un prov

por el ciudadano Juan

o en propiedad, en contra

ue copiado a la letra dice:

/Q\CI
AUTO DE FECHA 703ft..

/,~..¡ .
JUZGADO PRIMERO DE LO ait -
DISTRITO JUDICIAL DE CE .'

VEINTISÉIS DE ABRIL DE OOS MIL

. INSTANClf' DEL

E~OSA, TABASCO, A
(1<.0';/
.-/

PRIMERO. Por presentado el ic CUAUHTÉMOC CHÁVEZ

VÉLEZ, representante común de la parte ad

lo solicita y advirtjéndose que los avalúos actu iZados emitidos por el perito de la

parte actora y en rebeldía de la parte d a no fueron objetados y además.
l

de la revisión a los mismos se aprecia q la iferencia entre estos, es inferior al

treinta por ciento de diferencia entre I ma bajo y el más alto, se aprueban

ambos dictámenes y se toma como b el emitido por el perito valuador en

rebeldía del demandado por ser el de alor, en razón que estos dan más

beneficio a las partes,.al ejecutante res su crédito y al ejecutado respecto

a su derecho de propiedad sot>reel bie e' table, evitando así que el remate

resulte un acto injusto y una fuente de riq 'miento fundada en la necesidad

de quienes no tienen dinero en efectivo pa mplir con sus obligaciones.

SEGUNoo. En consecuencia y de onnidad con lo establecido por los

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de ei"cio aplicable al presente asunto,

asi como .,os numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, de aplicadón supletoria al Código de Comerció en

vigor al momento de la celebraáón del crédito, sáquese a públicasubasta y en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:

A) PARTE AÚCUOTA DEL PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN,

ubicado en el lote dos, de la manzana dos, con número de casa 103, de la calle

Francisco Segura Pérez, de la Unidad Habitacional denominado Sociedad de

Artesanos 11I, de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, con una superficie de
140.00 metros cuadrados y un área construida de 50.03 metros cuadrados, con

las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE 08.00 metros con la calle

Franásco Segura Pérez; AL SUR 08.00 metros con área de donación; AL ESTE

17.50 metros con el lote número tres; AL OESTE 17.50 metros con el lote número

uno, inscrito el 06 de noviembre de 1990, bajo el número 10637 del libro General

de Entradas, quedando afectado por dicho contrato el predio número 93,463 a

Folio.13 del Ubro Mayor Volumen 365, al cual se le fijó un Valor Comercial de

$401,750.00 (CUATROCIENTOS UN MIL SETEGENTOS GNCUENTA PESOS

00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que

cubra cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaáones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin nÚmero

de la Colonia Atasta de SelTa de esta Oudad Capital, cuando menos una cantidad

equivalente al DIEZ POR GENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara un bien inmuebl~ anúnciese la

presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS

en el periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor

órculación que sé. editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en los sitios

públicos mas conculTidos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los

edictos y ejemplares cOlTespondientes, convocando postores en la inteligencia de

que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 'Ias DIEZ HORAS EN

PUNTO DEL OlA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑO OOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE YCÚMPlASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CML DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA

IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA

FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del término de Nueve

Oías, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Quince

días del mes de Mayo de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villa hermosa, C~"Estado de Tabasco.
, ;.",.~

._' ,'1:',....

li"':~:'2:" s~c~etaria Judicial.

i.,:..

..

..

.

.

..-
.
...

.
'.

.. ~,'~"-;~¿d~. ane Rod';.u~ Lópe'
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No.- 642 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 196/2013 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO GONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMAC!ON'; DE DOMI~IO
PROMOVIDO POR HORACIO JIMENEZ GORDILLO flON
FECHA DIEZ DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TR~E, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A L LETRA
DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUto DE INICIO

PROCEÓIMIENTO J

JUZGADO DE PAZ DE SEGUNDO ISTRITO JUDICIAL,

Z~
ONTI;RA,CENTLA,TAB SCO, A DIE DE MAYO DE DOS MIL

~l CEo

S '.!g .VISTOS. Lacuen secretarials provee: _
~~~ PRIMERO.- La uenta Secr rial que antecede y con
~~ (lamento en los artículo 43 Bis 3, e la Ley Orgánica del Poder
O~ dicial del Estado, 457, 4 , 563, 564 demás relativos aplicabJes.del

CÓdigode Procedimientos viles en vi r, se provee:
SEGUNDO.- Con el escrito e cuenta y anexos consistentes

en: un contrato privado d cesión e derechos de posesión; plano
original¡ constanda positiv expedi por la subdirecdón de catastro
municipal; certificado de pr io a n mbre de persona alguna; se tiene
al ciudadano HORACIO JIME EZ RDILLO, promoviendo en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N

.
CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE

INf(>RMACION DE DOMINIO, resDectcial Dredio rústico ubicado en la
;rahtheriaeiauátoDe de I¡¡colonia licenciado Adolfo Lóoez Mateos. de
Centta;"Tabasco. con una superficie de ll,768.63 metros cuadrados
(once mil setecientos sesenta y ocho metros'cuadrados con sesenta y
tres centímetros), con los siguientes linderos y. colindancias:
~75.30 metros y colinda con Eduardo Clemente santos;..s.!.!8:69;OO
metros y colinda con Diógene Hernández Galmiche y Andrés Ramos
Jiménez¡ ~ 178.40 metros y colinda con Juan de la cruz Hern~ridez
e Hilario PérezArias. ~ 161.30 metros. ycolindacoh Faustino
Alejandro Hernández y Fredy Alejandro Hernández..

.
.

.TERCERO.- Con fundam~toenlos Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del CódigoOvil, en concordancia con los
numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracaonI, ll9, 124, 755 Y demás
:relativos' d~1 Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el
estado'Se'da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
'conseeóencia, fórmese el expediente respectivo, r€9ístreseen el Ubro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 196/2013,
dese aviso de su inicioal H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y
al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervenciónque en derecho le corresponda..

.

CUARTO.- Se ordena la publicaciónde este auto a traves de
ediGtosque se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico Oficial del .Estado y en un Diario de Mayo~
Circuladón, que se edite en, la ciudad de Villahermosa, Tabasco; aSI
como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos
en esta ciudad para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juZ9~doa deducir sus..derechos legales, señalándose para ello
un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la
fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para que

proceda a fijar avisos .en lós lugares públicos mas concurridos en los
tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto registr~1 del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida por
HORACIQJIMENEZ GORDILLO, a fin de que en un término de TRES
DÍAS hábiles computables manifieste lo .que a sus derechos o intereses
convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señ~lar
domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de Olr y

recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerla, las subsecuentes notificaciones le surtirán
sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndoselé entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas de) escrito inicial y documentos presentados por el
promovente.

.. .
'

. ... .<....
Como' el domicilio del Instituto Registral del Estado, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, cón apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con. los
insertos necesarios y por los cónductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para qué en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Códjgo
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al
Presidénte Municipal con domicilio en esta Oudad, para los
efectos de que en 'el termino de DIEZ DIAS HABILES contados a partir
de su recepción, informen a este Juzgado si el oredio rústico ubicado
en la ranchería el auatODe de la colonia' licenciado Adolfo LÓDez
Mateos. de C~ntta. Tabasco. con una superficie de 11,768.63 metros
ctiadrados (once mil setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con
sesenta y tres centímetros), con los siguientes linderos y colindancias:
~75.30 metros y colinda con Eduardo Oemente santos;~:69.00
metros y colinda con Diógene Hernández ~Imiche y Andrés'Ramos
Jiménez; ~ 178.40 metros y colinda con Juan de la cruz Hernández
e Hilario Pérez Arias. ~ 161.30 metros y colinda con Faustino
Alejandro Hernández y Fredy Alejandro Hemández, forma' parte o no
del fundo legal, del Municipio. .

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención
del oficio ordenado.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente,
este se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene al promoventeseñalando como domicilio
de los colindantes los siguientes:

1.- EDUARDO CLEMENTE SANTOS, con domicilio en
colonia Chamizal del Poblado Ignacio Zaragoza centla, tabasco;

2.- DIOGENES HERNANDEZ' GALMICHE, coloniaAdolfo
Lopez Mateos, precisamenht a un cpostado delCentro de Salud de dicha
colinia.

3.- ANDRES RA S JIMENEZ, con domjcilio en la
colonia <Chamizal del Poblado Ig '0. Zaragoza, Centla, ta9ásco.

4.- HILARIO REZ ARIAS.- ranchería bera alta de la
Villa CuáÚhtemoc,Centla, ta sco. .'

. .

,
5.-JUAN E LA CRUZ HERNAND , con domicilioen

cal,le Francisco Javier M' a sin numero casi esquina ton la calle
Vicente Guerrero de la Vi a Cuauhtemoc, centl ,tabasco.

6.- F STINO ALEJANDR HERNANDEZ y
FREDY

ALEJANDRO HERNAND ,ambos con domi io en el interior del camino
vecinal, frente a la un' ad deportiva de la olonia Adolfo López Mateos,
centla, tabasco.

En di lugar pueden ser notificados del presente
procedimiento por que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole
saber que tiene un érmino de tres as hábiles para que manifiesten lo
que a sus derech s convenga y s ñale domicilio en esta ciudad para
efectos de oír y ecibir citas y otifieaCiones, 'advertidos que de no
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hacerlo de CO

j
ormidad con el artículo 136 del Código de

Procedimientos iviles en Vi or en el Estado, las subsecuentes
nOtificac

,

io
,

nes se I harán por sta fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiénd seles entr ar copias selladas y rúbricas \:Iel escrito
inidal de demand y docum tos anexos.

NOVENO - Final ente y de conformidad con el artículo 136

~ Código de Pr edimie s Civiles en vigor, se tiene alpromovente

~~n ando como d micilio procesal la calle independencia sin numero,
a la casa e la ltura profesora Marta del carmen paredes. ar, PREOSA Em EN EL DESPACHOPublico del contador

leó¡1 Rodrigu .
árez, en esta Ciudad de Frontera, Centfa,

10 seo, autorizand ra tales efectQs asl como para que le entregue
cualquier documento relacionado con el juició' al licenciado JUAN
MANUEL MONTERO GAROA y a la ciudadanaMARIA ELENA
MONTORESCARDENAS.

.

De conformidad con los artículos 84 y 8S d~1 Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de
abogado patrono a favor del prófesionista antes mencionado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIP-MALA UCENCIADA

MARGARITACONCEPCION ESPINOSA ARMENGOLJUEZA DE PAZ DE

ESTE DI~ITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES. QUE

CERTIFICA y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
~fi~

,

del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, .anJí1iándose por

TRES veces consecutiva

RES

'.
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No.- 649 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBllCO EN GE~ ', 00:''-'..
'Y

~O ",o".""0 -1 .
EN EL EXV$IF_ ." .

'fR' 180/2011 RELA A~ PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO C/o ~ Dlll ENCIA DE INFORM ON DE DOMINIO
PROMOVIDO POR eL' MI' E CONCEPClÓNMARlN STAMANTE,CON
FECHA (10) DIEZ D M S . L ONCE (2011), SE DICTO EL UTO DE INICIO
QUECOPIADOA LA ~

"\j A e A J U ~~O DEINIOO
-,~ VÍADEPROCEDIMIENTOJUOIOA~NOCONTENOOSO,

r1
DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE DOMINIO.

JUZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAt DE NACAJUCA,T . A DIEZ
DE' o DE DOS MIL ONCE.

.
,

istas; la razón secretarial, se acuerda:
';.:' MERO.- Téngase a la ciUdadana MILDRE CONCEPOÓN RJN BUSTAMANTEpor

do con su esaito inicial de 4ernanda y documentos a consistentes en: original de

.
.

de posesión de fecha diez de febrero de dos once, original de notificadón
=atastral de fecha once de febrero del año actual, copia a rt>ón de manlfestadón catastral de

fecha once de febrero del año actual, plano original 'glnal de redbo de pago eJe Impuesto
(pc8dlal con número de folio 012024, con cuales viene a promover juicio DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEN SO DE DIUGENCJAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, para acredit¡lr la propiedad d predio rustico ubicado en el poblado El Cedro de
este Munldpio, con una superficie de 358. metros cuadrados, con las siguientes medidas y

coIindandas, al NORTE: 40.00 metros co EMEDIOGAROA DE lA CRUZ, al SUR: 40.00 Metros
con LOURDES MAGAÑA PEREZ, al E : 6.65 metros con ARROYO EL CEDRO, Y al OESTE:
11.25 metros con CARRETERAA LOM AS.

SEGUNDO.- Con fundament en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdÓn I Y demás relativos del

.
i90 Ovil; en concordancias con los numerales 710, 71~,

712 Y 755 del Código de Procedimi tos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se 8a entrada a la
presente diligendas en la vía y orma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de s Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Y a/
Ministerio Público adscrito a este J gado la Intervendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformid con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de
Procedimientos Ovlles en vigor se o dena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecu vas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y

en un diario de mayor circuladón, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de EINTA olAs, contados a partir del dia siguiente de le
fecha do! la última publicación de lo Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así co o también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de' Rentas; Detegad6n de T nsito; Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Segurid d Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser lugares públicos más concurridos de esto localidad; y

deberá fijarse en el lugar de la ubi ción del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCE DlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presiclente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, pMa que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOAL FUNDOLEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicadón y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por ~ ciudadano MILDRE
CONCEPOÓN MARlN BUSTAMANTE, a fin de que en un plazo de TRES DlAS mánifieste lo que a

.

sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domidlio
y autorice

persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificadones, aperdbido que- en
caso de no hacerla, las subsecuentes notificadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahorabien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la

Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mendón, para que desahogue la notificación ordenada, con la sUplica, de que tan pronto s€a ~n
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstanda¡ quedando facultado para acordar promociones,
tendientes a la diliqenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- De igual forma toda vez el predio motivo de las presentes diligenda colinda
con Arroyo el Cedro, hágasele del conocimiento a la comisión nadonal del agua de la radicadón

"del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ubicado en la vi, '::i
I

. ,.
I1 h T

.

advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esto jurisdicd6n con los insertos necesariO$ ¡
y para los efectos legales cQnducentes,girese atento exhorto al Juez de paz en turno de lá'. .

Oudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva \..
notificar este proveído a la comisión nacional del agua, con las copias simples de la demanda ~
exhibida y

docum<;"tos anexos, se o~dena !",<erie saber la radicadón de este juldo, l>l>\S
que dentro del termino de tres d.as habiles contados a partir del día siguiente de la'" (

notificadón de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de conformidad
con el f'rtículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Oviles en vigor, requlérase para
que dentro del término antes concedido, señalen domicilio y persona en esta dudad, para los
efectos de oir citas y notificadones, aperdbiéndolos que de no hacerio, las subse<:uentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale.

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracdón III del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, redbir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
cas~ de no hacer1o, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacersele personal!"ente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
aVIsos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser los CC.REMEDIOGAROA DE lA CRUZ,LOURDESMAGAÑAPEREZ,-

NOVENO.-Se requiere a la parte actora para que dentro del termino de TRES DlAS
hábiles siguientes a la notificadón del presente proveído, señale el domicilio de los colindantes
del predio motivo de las presentes diligendas, lo anterior para estar en condiciones de hacer1es
saber la radicación del presente juicio, de igual forma se le requiere para que exhiba tres
traslados de la demanda y anexos para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo ordenado
en el punto séptimo y octavo del presente prove/do.-

NOVENO.-Se reserva señalMhora y fecha para desahogar las testimonialesque ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a k> ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Ovil vigente en el Estado

DEOMO.- Se tiene al promovente señalando corno domicilio para los efectos de oír y
redbir citas y notificadones los Estrados del Juzgado, autor1zando a los licenciados SILVlANO
CORREAPEREZ,YENI GUADAlUPEZETlNA GUlARAO,JUAN LUIS OCHOAHERNÁNDEZ,PEDRO
GONZALEZ PEREZ Y EDEN SILVIANO JERÓNIMO CHABLE, a quienes designa como sus
abogados patrono, designación que se le tiene por hecha únicamente al primero de los
nombrados, en virtud de que tiene Inscrita su cedula profesional en el libro de registros que se
lleva en este juzgado, en cuanto a los demás profesionlstacitados, es de dedr1eque para que
surta efectos dicha designación deberán inscribir su cedula en el librode registros que se lleva
en este juzgado.-

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

ASI LO PROVEYO MAr'jDA
y

FIRMA lA OUDADANA UCENClADA FRANOSCA MAGAÑA
ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DEOMO SEXTO DISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE lA SECRETARIA JUDI CUERDOS UCENOADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CER Y DA FE.

.\
Y PARASU PUBUCAODN. EN EL PERlODICO OFICIAL D ADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCUlAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA DAD, PORTRES VECES
CONSEarnVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTEEO O, EL (10) DIEZ DE
MARZO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA OUDAD DE NACAJUCA,T O, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUI QUE DEBERAN
COMPAREqR AN;E ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN TÉRMINO DE
TREJNTA OlAS HABILES, CONTADOSA PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN UE SE HAGA
A TRAVÉSDE LA PREN$A"O Ó~<.,
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

No.- 648

C.ISABEL OVANDO DE LA CRUZ.

- - - Se le comunica que en el expediente número 0767/2011,
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD, en contra de
ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, con fechas doce de diciembre del
dos mil doce y uno de diciembre de dos mil once, la suscrita jueza
dictó dos proveidos que a la letra dicen:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO, UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE -
- - - VISTOS. La razón secretarial, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - --

- - - PRIMERO. Se tiene por presentado al promovente ASUNCiÓN

LOPEZ TRINIDAD, promoviendo por su propio derechó, con su

escrito de cuenta y anexos, consistentes en: Copia certificada del

acta de matrimonio número 00536, con fecha de registro 17 de

noviembre de 1979, a nombre de ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD e

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, expedida por e(Pficial 01 del

Registro Civil del municipio de Comalcalco,. Tabasco, .,copia

certificada del acta de nacimiento número 00626',' con fecha de

registro 26 de junio de 1982, a nombre de DAVID LOPEZ OVANDO,

expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este' municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento

número 00804, con fecha de registro 12 de julio de 1984, a nombre

de EllAS LOPEZ OVANDO, expedida por el Oficial 01 del Registro

Civil de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia

certificada del acta de nacimiento número 00164, con fecha de

registro 06 de febrero de 1986, a nombre de DENICE LOPEZ

OVANDO, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del acta

de nacimiento número 02239, con fecha de registro 08 de diciembre

de 1987, a nombre de JACOB LOPEZ OVANDO, expedida por el

Oficial 01 del Registro Civil de este municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento número 00304,

con fecha de registro 15 de febrero de 1991, a nombre de OBED

LOPEZ OVANDO, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de

este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, copia certificada del

acta de nacimiento número 00108. con fecha de registro 21 de

enero de 1993, a nombre de NANCY RUBI LOPEZ OVANDO,

expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de este municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco, una constancia, de fecha 23 de junio de

2010, expedida por ISMAEL OVANDO OLAN, delegado municipal

de la Ranchería El Recreo, de este municipio, copia fotostática

simple de credencial de elector a nombre de SONIA GUTlERREZ

FUENTES, expedida por el Instituto Federal Electoral, y un traslado,

por medío del cual viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE

DIVORCIO NECESARIO, en contra de ISABEL OVANDO DE LA

CRUZ, de quien reclama las prestaciones marcadas en los incisos

a)-y b), de su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen por

reproducidas como si a la-letra se insertaren por econo~ia procesal.

- - - SEGUNDO, De conformidad con los articulos 256, 257, 272

fracción Viii y IX, 273, 274, 275 del Código Civil en vigor, 16, 24

fracción 1, 134, 136, 139 fracción 11, 204, 205, 206, 211, 213, 21<1, ,
234, 487, 501, 505 Y 509 del Código de Procedimientos Civil en

vigor en el Estado, se le da entrada a la demanda en la via y forma

propuesta, por lo que fórmese expediente, registrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio

a la H, Superioridad, y la intervención que corresponda al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado y al Representante Legal

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta

Ciudad,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO. Con las copias simples de la demanda y anexos

que- acompaña la parte actora, córrase traslado a la demé'ndada en

el domicilio señalado por el ocursante, para que dentro del término

de nueve días hábíles, que computará la secretaría, contados al

día siguiente en' que sea notificado de est":! proveido produzca su

contestación, apercibida que de no hacerlo se le declarará en

rebeldía, y se le tendrá por contestando en sentido negativo los

hechos de la misma, asi mismo requíérase a la demandada para
que señale domicilio en esta ciudad, para efectos de oir y recibir

toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe que de no

hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán

efectos por medio de lista fijéfdaen los tableros de este H. Juzgado,

- - - CUARTO.Asimismo, requiérase al actor y a la demandada,
para que exhiban sus respectivas actas de nacimiento, toda vez que

de llegar a proceder la acción de divorcio, deberán hacerse las

anotaciones respectivas que señala el articulo 105 del Código Civil

en vigor, en el entendido de que el actor deberá hacerlo dentro del

término de tres días hábiles, contados al siguiente de la notificación

de este autc y la demandada dentro del tamino concedido para

contestar la demanda, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO. De igual manera, toda vez que en la sentencia de

divorcio el Juez debe resolver aun cuando no lo pidan las partes

sobre los alimentos de los hijos y de la có'nyuge acrt:;edora,

requiérasele al actor ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD y a la

demandada ISABEL OVANDO DE LA CRUZ,para que manifiesten
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a que se dedican, y para el caso de trabajar para alguna empresa o

institución deberán manifestar el nombre y dirección de la misma, en

atención a lo dispuesto P?r los artículos 280, 281, 282, 284, 285,

286 Y demás relativos del Código Civil en vigor, aclarándose que el

actor deberá cumplir con este requerimiento dentro del término de

tres días hábiles, contados al siguiente de la notificación de este

auto y la demandada dentro del término concedido para contestar la

demanda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEXTO. Las pruebas ofrecidas por el demandante, se reservan

para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el

correspondiente auto de recepción de pruebas. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SÉPTIMO. El promovente, señala como domicilio para oír y

recibir toda cJase de citas y notificaciones las listas fijadas en los

tableros de aviso del Juzgado, autorizando para tales efectos a los

licenciados ERNESTO FLORES DE LA CRUZ Y SONIA

GUTIERREZ FUENTES, designándolos como sus abogado

patronos, por lo que de una revisión realizada a la página

electrónica del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se

advierte que el licenciado ERNESTO FLORES DE LA CRUZ, tiene

registrada su cédula profesional ante la Secretaria de Acuerdos del
H Tribunal Superior del Estado, de conformidad con los articulos 84
y 85 del Código de Procedimientos Civil en vigor en el Estado, se le

reconoce la personalidad de abogado patrono para todos los efectos

legales a que haya lugar, asi mismo lo nombra como su

representante común, en cuanto a la segunda de los nombrados se

advierte que no tiene registrada su cédula profesional ante este

juzgado ni ante la secretaria de acuerdos del H. Tribunal Superior

.del Estado, en consecuencia, no ha lugar a tenerla por designado

como abogado patrono del actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - OCTAVO. L/e igual forma, designan al primero de los

nombrados como Mandatario Judicial, al respecto cabe decirle. que

para que surta efectos tal nombramiento, deberá comparecer

cualquier dia y hora hábil después de las trece horas, previa cita a

ratificar el escrito en donde realiza tal designación, asimismo,

deberá comparecer el citado profesionista para manifestar su

aceptación, debiendo traer consigo documentos que lo acredite

como licenciado en derecho, en términos del articulo 2892 del

Código Civil en vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NQVENO. De conformidad con el articulo 3° Fracción 111del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se hace

saber a las partes, que en la legislación Procesal Civil vigente en el

Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACiÓN

JUDICIAL" que es un proceso personal rápido. flexible

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se

encuentran involucradas en un juicio puedan ser auxiliadas por un

experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que

imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y

confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuanta sus puntos de

vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y

puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a

través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener

el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria.

se les invita, a que acudan a las instalaciones de este Juzgado

Civil de Primera Instancia, ubicado en la calle Aldama sin

número, de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, en

cualquier día de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00

horas, sin rnás requisito que sus identificaciones oficiales. Haciendo

de su conocimiento que no habrá interrupción en el proceso, pues

de no llegar a un arreglo se continuará con el juicio. - - - - - - - - - - - -

- - - DECIMO. Ahora bien, en cuanto a lo que solicita el demandado

ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD, respecto a que se emplace a juicio

a la demandada ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, por edictos, al

respecto es de decirle, que por el momento, no ha lugar a acordar

favorable su petición, toda vez, que deberá primero señalar cual fue

el último domicilio de la demandada para que sea buscada allí, y de

no encontrarla deberá promover conforme a derecho, para acreditar

con la documental idónea, que la citada demandada es de domicilio

ignorado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Notifiquese personalmente y cúmplase.- - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES

BARAJAS MADRIGAL, CON QUIEN ACTÚA CERTIFICA Y DA

FE..

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA' DE MENDEZ,

TABASCO, MÉXICO, DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

- - - VISTOS. El estado procesal que guardan los autos, se acuerda:

- - - PRIMERO. Se tiene por presentado al actor ASUNCiÓN LOPEZ

TRINIDAD, con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que

los informes solicitados por esta autoridad a las distintas

dependencias, no aportaron domicilio algunó de la demandada

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, de conformidad con el articulo 138

fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se ordena emplazar a juicio a la demandada ISABEL

OVANDO DE LA CRUZ, en lo~ términos ordenados por auto de

fecha uno de diciembre del dos mil once: por edictos pe,rtres 'JéCE;o

de tres en tres días, en el periódico oficial y otro periódico de mayor

circulación en la entidad, haciéndose saber a la citada demandada

ISABEL OVANDO DE LA CRUZ, que deberá de presentarse dentro-

de un plazo de cuarenta días a este juzgado, a recoger las copias

simples de la demanda y anexos que acompaña la parte actora
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ASUNCiÓN LOPEZ TRINIDAD, para estar en condiciones de

correrle traslado a dicha demandada, para que dentro del. término

de nueve días habiles, que computará la secretaría, contados al

dia siguiente en que haya concluido el término para que

comparezca la demandada a recoger el traslado correspondiente,

produzcan su contestación, apercibida que. de no hacerlo se le

declarará en rebeldia, y se presumirá admitidos los hechos de la

misma, así mismo requiérase a la demandada para que señale

domicilio en el centro de esta ciudad para efectos de oír y recibir

toda clase de citas y notificaciones, y se le apercibe que de no

hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal le surtirán

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este H.

Juzgado.."

- - -
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTÁDO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LA DEMANDADA
QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DENTRO
DE UN PLAZO DE CUARENTA DIAS A RECOGER LAS COPIAS
SIMPLES DE LA DEMANDA Y ANEXOS QUE PRESENTA LA
PARTE A
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 647

c. FAUSTO MANUEL SUAREZ DIAZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 268/2013, RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO
NECESARIO, PROMOVIDO POR LILIAN HERNANDEZ NOLASCO, EN CONTRA DE
FAUSTO MANUEL SUAREZ DIAZ, EN FECHAS VEINTISEIS DE FEBRERO Y
VEINTIDOS DE MAYO, AMBAS DEL Aflo DOS MIL TRECE, SE DICTARON UN
AUTO DE INICIO Y UN PROVE(DO, MISMOS QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A VEINTlSEIS DE FEBRERO l)E DOS
MIL TRECE.

Visto. El informe de la razón secretariaJ, se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana LlLIAN

.HERlLUfDEZ NOLASCO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña
consistentes en copia certificada de acta de matrimonio numero 106, copia certificada
de acta de nacimiento número ]800 y 3142, original de un oficio numero
CJDSPM/ 14/2013, una constancia de abandono, Una constancia de no radicación,
promoviendo en la vía Ordinaria CIvil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO,
invocando como causal la establecida en las (racciones X del articulo 272 deJ código
civil vigente en el Estado de Tabasco, en contra del ciudadano FAUSTO MANUEL
SUAREZ DIAZ, quien segUn manif~staciones de la. promovente es de domicilio
Ighorado, por lo que, para efectos de corroborar lo anterior" girense atentos oficios
dirigidos a DlRRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE
CARDENAS TABASCO, SUBDlRECCIÓN DE CATASTRO del H. Ayuntamiento. de
Cárde..., Tabaaco, con domicilio en la calle A&Wrre colorado 8/n de la colonia
pueblo Duevo de. eata ciudad, a SAPAET (CEAS) COfldomicilio en la calle
Moctezuma s/n en la 'colonia centro de esta ciudad, al REGISTRO PUBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO con doruiclllo en la calle 27 de febrero
a/n de eata ciudad; TELE:FONO DE MEXICO con domicilio en la calle galeana
esquina Cuauhtemoc de esta ciudad.

.
. la COMISiÓN FEDERAL DE

ELECTRICIDAD con doruiclllo en la calle Aquilea Calderón Marchena al n de
eata ciudad; al INTITUTO FEDERAL DE ELECTORAL con domicilio en la calle
Juárez 323 en la colonia centro de esta ciudad, para los efectos de que ¡nfonnen a
esta autoridad, si en esas dependencias tienen registrado el domicilio actual del
ciudadano FAUSTO MANUEL SUAREZ DlAZ, quien reclama las prestaciones que
señala en su escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la
letra se insertaren, por lo que se reserva ordenar su emplazamiento hasta en tanto se
de cumplimiento a lo anterior,

SEGUNDO. De' conformidad con 10 establecido en 'los articulas 256, 257,
259, 260, 266, 272 fracción X. 275, 280, 281, 283, 284 Y relativos del código civil en
vigor, en relación con los numerales 16, 24 fracción 1, 28, 203, 204, 205, 206, 487,
501, 504, 50S, 508, 509 Y demas aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se admite la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmetJe el
expediente respectivo, registrese en el libro de gobierno bajo el numero que le
corresponda, dese aviso de. su inicio aJ Tribunal Superior de Justicia del Estado y la
intervención que le corresponde al agente _del Ministerio PUblico adscrito a este
juzgado y al representante del Sistema parB: el r>e~lIo' Integra! de la Familia de
esta localidad.

'.TERCERO. Se tiene al -demandante seftf;\Jando domicilio para oír y

recibir toda clase de citas y notificaciones el mismo que rt:fiere la actora en su escrito
inicial de demanda, autorizando paca tales efectos-al licenciado FELIPE ALVARADO
DE LA FUENTE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE
y

CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la'licenciada NORMA EDITH CACERES

LEÓN, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito Judicial de
Cárdenas, Tabasco ~te la Secretaria Judicial 1i~nciada LORENA PALMA DE LA
CRUZ, con quien actúa, ~rtifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CÁRDENAS, TABASCO.
A VElIfTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL TRECE,

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIKERO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los informes

ordenados por auto del veintiséis de febrero de do$ mil trece, de los-cuales-se advierte

qu~ en las dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se encontró
r<¡¡¡stro alguno, respecto del domicilio del demandado FAUSTO MANUEL suÁREZ
D1AZ; ~n consecuencia

y como lo solicita la actora LILIAII HERNÁNDEZ KOLASCO,
en su libelo que se provee, se declara que la demandada de referencia resulta ser de
domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad Con el articulo Í39 de las ley
adjetiva civil en vigor, ... ordena emplazar al demandado FAUSTO KA/fUEL
suÁREZ DW, por medio de EDICTOS, los cuales debiorán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DIAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los
diarios ~e mayor clrcu'ación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer
a este Juzgado en un plazo de SESENTA DW HÁBiLES, contados a partir de la
última publicación, a recibir las copias de la demaI1da y sus anexos debidamente
selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que
se le concede para tal fm, produzca su contestación a la demanda, confesando o
n.egan.do los hech?s de la misma y expresando los que ignore po.- 1\0 ser propios, el
silencIo .y las evasivas. harán que se tengan por admitidos los hechos ~bre lo~ que no
se su~clte controvers!a y en caso de no contestar la demanda, será declarada en
rebeld.la y se le tendra por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera
?ebera ofrecer las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en esta
Jurisdicción, para. oir. y. recibir citas y nótific.aciones, apercibida que de no hacerla, las
subsecuentes le surtlran sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos

. de este juzgado, a~n .las que comonne a las reglas generales deban hacér~ele
personalmente, en termlnos del numeral 136 del código de proceder en la mat~ria.

,SEGUNDO: ,De confonnidad con el articulo 3. fracción 11I del Código de
Pr~~dl~l1entos cIV11e~~n vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la
legtslac10n procesal cIVIl vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de
"LA CON.ClLIACIÓN, JUDICIAL", que es un proceso personal, rapido, flexible
~nfidenC1al. y gratul,tO: .cuyo objetivo es que las persO"flS que se encuentran
1nvol~cradas .en un JUICIOpueden ser auxiliadas por un experto en solución de
cOnfhct?s, qUien en una. pl.atica en la que imperan los principios de imparciabilidad,
n,eutrahdad y confidenclalidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de
VIsta, a fm d~ q';1e.Ueguen a un acue~o por su propia voluntad y puedan sohtcionar
su problema Jundico de manera defuutiva a través de un convenio conciliatorio, por lo
cual .~s C?-so de ter1:er. el deseo' de dar por terminado este juicio por esta víaconclh~ton~, se les inVita a que acudan a las instalaciones cte este juzgado en
cualquier dla y horashabiles.

NotllIqueae penonaimente y c:úmplaae.
, Así lo proveyó, maIldaY fuma la.1icenciada SlLVIA V!LLALPANDO GARCtA,
~ue~, se~nd~ civil de pnmera mstanC18.de Cárdenas, Tabasco; ante la secretaria
JudICIal I1cenclada LORENA PALIIIA DE LA CRUZ; que certifica y da fe.

- - - - - - -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.-
_ _

.
_ _

.

- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS ÚIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS,

TABASCO. JUNIO CUATRO DE DOS MIL TREC

7'
'I.<i>~D"

L.
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No.- 651 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES
Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 349/2010, relativo al JuicIo
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por Jos licenciados HÉCTOR
TORRES FUENTES Y VICENTE ROMERO FAJARDO, Apoderadoc',
legales del Instituto del Fondo Nacional' de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de GIOVANNI ASENCIO MORALES y
NORMA SUGEY GONZÁLI;Z ÁVALOS, promovido por el licenciad.)
HÉCTOR TORRES FUENTES YOTRO~, en contra de GIOVANNI
ASENCIO MORALES y OTRA, con fechados de mayo de dos mil
trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE ~RIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (2) DOS

DE MAYO DE DOS MIL TRECE (2013).

Visfo lo de cuenta se at~tI'enla:

PRIMERO, Se tiene a' HÉCTOR TORRES FUENTES,

apoderado de la parte actora, respectivamente, con su escrito d,,"

cuenta, y tomando en cuenta que la parte demandada 'no designo

perito dentro ael término que señala el articulo 577 del Código ,Jf-

Procedimientos Civiles en Vigor, esta autoridad tiene a bien aprobar él

dictamen emitido por el Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ

perito de la parte actora. para tbdos lo~(éedbs legales ha que haYé'
lugar, tomándpse como base dicho 'avélúo, en consecuencia, di'-

conformidad con lo establecido poriosarticÜI6s 433, 434, 435, 577 Y

demás relativos del ordenamieNto civrfirivocado; se ordena sacar é1

publica subasta, en PRIMERA "ALMdI'JEDA Y al mejor postor los

bienes inmuebles hipotecados' 'propiedad<'de los demandados

GIOVANNI ASENCIO MORALES;' Y NORMA'SUGEY GONZÁLEZ

AVALOS, mismo que a continuación se'deS?ribe:

Lote número veintiséis'de la:tmih~aha número cincuenta y

cinco ubicado en la calle UnÍlie~so dei fr~ccionamiento Estrellas de

Buenavista, de la Rancheria Buenavista' Primera Sección de este.

Ciudad, constante de una superficie' de '111'.34 M2 (ciento onC6

metros treinta y cuatro centimetros cuadrados) localizado dentro de

las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 6,00 m (seis

metros) con propiedad privada, AL SI)R: en 6,00. m (seis metros) con

calle Universo, AL ESTE::- 18.56 .(dieciocho metros cincuenta y seis

centimetros) con lote veintiéinco y AL OESTE: en 18.56 (dieciocho

metros cincuenta y seis centimetros) con lote veintisiete"

Inscrito en ,el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, bajo el número doce mil quinientos cuarenta

y cuatro del libro general de entradas.; quedando afectado entre otros,

el predio número 169,200 ',ciento sesenta y nueve mil dosci6n1os "
¿,

folio 250 (Doscientos cinCl~ente) deJ libro mayor '.volumen 668

(seiscientos sesenta y ocho)..
'.

NOtA DE INSCRIPCiÓN Villahermosa, Tabasco, a

veinticuatro de agosto de, dos mil siete, LOS ACTOS DE

CANCELACiÓN PARCIAL DE HIPOTECA POR PAGO,

DECLARACiÓN DE OBRA NUEVA Y LOS CONTRATOS DE

'~OMF:RAVENTA Y DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON

GARANTíA HIPOTECARIA Acto contenido en la escritura pública a

que este testimonio se refiere, presentado hoya las 11:05 horas, fue

inscrito bajo el número 9360. del libro general de entradas, a folios del

78495 al 78509 del libro de duplicados volumen 131, quedando

afectado por dichos actos y contratos el predio número 169200 folio

250 del libro mayor volumen 668, Rec, No,49016694-4901695-

4908413-4908414

Fijándose un valor comercial de $297,000.00

(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA

N.ACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra cuando menos dicha cantidad,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el DeparÚímento de Consignaciones y Pagos de la

T<i'soreria Judicial del'H.Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Col\mia Atasta dp-

~-;<i'rra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

['<i'portiviJ de la Colonia AtasliJ, cuando menos el DIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para et'remate, sin cuyo requisito 1',)

sera n admitidos.

TERCERO. Como lo.previene'el 3rtículo 433 fracción IV

de la ley adjetiva civil, iJnúnciese1a presente súbasta por DOS VECE~'

DE SIETE EN SIETE DíAS. enei PeHódico Oficial del Estado. aSI

como en uno de los diarios. de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijandose adernas avisos en los sitios pÜf:,licos mas concurridos
. ,.,'

de costumbre de esta ciudad, para la cual' expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores. en la inteligencia

que dicho remate se llevará a cabo en "este Juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA VEINTISÉIS DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL TRECE, en el entendido que no habrá término de

espera.

Asi mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la

publicación de edictos se deberatomaren cuenta el siguiente criterio

jurisprudencia!'

Séptima Época. Registro: 257431. Insta!'Lcía:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada. Fuent€:

Semanario Judicial de la Federación, EDICTOS, COMPUTO

PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES DE LOS. REMATES.

La prevención que contiene el artículo 570 del código Q.c

Procediúlien.tos Civiles, relativa a que los edictos

convocando postores para el remate. .deben publicarse "de

siete en siete días", ha de enfend<\rse en el sentído de que

dicho término se computa excluyendo [os días.inhábiles,,;o

los que conforme al artículo 131 del ordenamiento en cita,
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no pueden tener 'lugar actuaciOu.es, Judiciales. Dicho en

otras palabras,entre las dos pubÜca~iones debe mediar un

lapso de seis dias hábiles para qu~ la' segunda publicación

aparezca precisamente el se,ptimodia hábil. Este cómputo,

una vez excluidos los dias iilhabiles,se obtiene fácilmente

con sólo colocarse en las~1.tCés'iyas hipótesis de si las

publicaciones debieran efeetuirse'deutaoen uno, de dos en

dos, de tres en tres, de cua'tro encuatto, de cinco en cinco

y de seis e>;1 seis días, para' luego' llegar a la prevención

impuesta por el precepto que"se i'titerpreta, o sea la de que

l<\spublicacionesd~~~~~~cer~".de "siete en siete días"; y

así se tiene que sifU~r" de uno ,en uno, la publioación sería

de un día para otro, e~.t(). es, ~ria, sin mediar dia hábil; si

fuera de dos en dos,~.~n.~~nces}nediarian dos días hábiles

€ntre ambas public~~J~~es; ya.sí sucesivamente hasta Uegar

a la que se busca,que!s.,1,!\de,';sjete en siete días", en la que

deben mediar seis dias ..~ábíles. No es óbice para sostener la

~nterior conclusión,. ~l atguDlento de que no es "término

judicial" el contenido en el .artículo 570 del. Código de

Procedimientos Civ:il~s, y~ qu~~n. un sentido lato o legal, sí

l() es, porque la publicación de los edictos convocando

postores para el relpate en un procedimiento judiciat,

constituye una~t~aciQn.. ~también judicial, que debe

practicarse conf.;mÍle' ala:': .ley . PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA, CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

¡Revisión civil 131/68. Joaquin Moreno Suárez. 25 de marzo

<'.J,e1969. Unanimidad~'dé tres' votos. Ponente: Luis Barajas

de la Cruz.

NOTIFíQUE5EPERSONALMENTE y CÚMPLASE,

Así lo prov~yó¡manda y firma la ciudadana licenciada

~!ORMA EDITH CÁCER¡¡;SLEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distritp Jl!dicial de Centro, Tabasco, México: ante

1" Secretaria de Acóerdos licenciada LO URDES GERÓNIMO

GERÓNIMO, que autoriza, certifica yda fe,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIODICO OFICIAL,ASlcÓMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR DE CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR DOS VECES DE S1ETEEN SIETE OlAS,. EXPIDO EL
PRESENTE E,D I CT OA LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MAYO
DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA
TABASCO.

lIC L~~~::~~:~'
..

.
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No.-622 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA. TABASCO.

Que en el expediente civil número 269/2012, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMENEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FOCIL, en contra de CINDY MISHEL
HERNÁNDEZ FALCÓN, con fecha veintiuno de mayo del dos mil
trece, se dicto un acuerdo que dice:.

"...JUZGADO' CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO, VEINTIUNO DE MA YO DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el ofiCio de .Ia cuenta

secretarial, signado por ALEXANDER NARVAEZ LARA, Director de
Seguridad Pública de Macuspana, Tabasco, con el que informa a
este juzgado haber dac;to cumplimiento, habiéndose fijado en los
lugares más concurridos del H. Ayuntamiento, el aviso al publico en
general deducido de la causa en que se actúa, _mismo que se
ordena agregar a los autos para los efectos de ley.

SEGUNDO. Por otra parte,' toda vez que en el punto
segundo del proveido de fecha quince de mayo del presente año, se
omitió señalar fecha y hora en que se llevará a cabo la diligencia de
remate en primera almoneda; de conformidad con el numeral 1055
fracción VIII del Código de Comercio reformado, se subsana dicha
omisión señalándose las NUEVE HORAS DEL OlA DIECIOCHO DE
JUNIO DE DOS MIL TRECE, para el desahogo de la diligencia de
remate en primera almoneda en los términos de los pro veidos de
fecha nueve de abril y quince de mayo ambos del presente año.

TERCERO. Finalmente, túrnesele los presentes autos al
fedatario de adscripción, para que proceda a notificar a las partes el
acuerdo de fecha quince de mayo de dos mil trece y el presente
proveido.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ
OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE..."

Insercióndel acuerdode fecha quince de mayo de dos mil
trece que en sus puntos primero y segundo copiados en lo
conducente dicen:

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO, QUINCE DE MA YO . DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODR{GUEZ JIMÉNEZ, endosatarió en procuraciónde
JULlETA GORGORITA FÓCIL, con su escrito de cuenta, con el que
solicita se señale de nueva cuenta fecha y hora para la venta judicial
de los bienes embargados en autos, así como también se le expidan
los avisos a las autoridades para sean fijados en los lugares mas
concunidos.

SEGUNDO, Ahora, como lo solicita la parte actora, acorde
lo ordenado por el último párrafo del articulo 432 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, asi como a lo dispuesto en los artículos 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de. Comercio, en concordancia
con el numeral 432 del Código Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente en materia mercantil, se ordena sacar en
publica subasta en primera almoneda y al mejor postor, la parte
alícuota que le corresponde a la ejecutada CINDY MISHEL

HERNANDEZ FALCON, de los predios descritos y en términos del
proveído de fecha nueve de abril del presente año. '

TERCERO. Por últímo, el ejecutante señala como nuevo
domicilio partícular de FREDDY HERNANDEZ LÓPEZ, FREDDY
HERNANDEZ FALCÓN y MAR{A HERNANDEZ FALCÓN, el
ubicado en la calle León alejo Torres sin número de la Colonia
Centro de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para que se les
notifique el presente proveído. {...]..."

Inserción del acuerdo de fecha nueve de abril del año dos
mil trece.

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO. NUEVE OE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODR{GUEZ JIMÉNEZ, endosatário en procuración de
JULlETAGORGORITAFÓCIL, con su escrito de cuenta, mediante
el cual manifiesta que el acuerdo de fecha veinte de marzo del
presente año, es un poco confuso, ya que los bienes inmuebles a
subastar en autos, es sobre la parte alfcuota que le corresponde a la
ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN, ubicado en la
'calle Benito Juárez número 327, frente a Chedraui de este municipio
y Rancheria Morelos de este Municipio, ya que ambos son
propiedad de MARIA JOSÉ HERNANDEZ FALCÓN, FREDY
HERNANDEZ FALCÓN y CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN.

Ahora, toda vez que en efecto el mismo resulta equivoco ya
que en el punto tercero y quinto se ordena sacar en publica subasta
en primera almoneda y al mejor postor, la partealicuota que le
corresponde a la ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, del predio urbano con construcción de una casa
habitación, ubicado en la calle Benito Juárez número 327, casi
enfrente del Súper Chedraui de este muriicipio de Macuspana,
Tabasco, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 21.00 metros con Fernando Línares, al Suroeste, 12.80
metros con Jorge Falcón Méndez, al Sureste, con punto vértice del,

terreno, al Noroeste, 08.90 metros con Fredy Hemández López; y
predio rústico ubicado en la Rancheria Morelos de este'Municipio de
Macuspana, Tabasco, con las ~iguientes medidas y colindancias, al
Norte, 177.00 metros con Luis Fernando Flores Hemández, al Sur,
162.80 metros con Encarnación Hernández López, al Este, Dos
medidas 15.00 metros con Hermanos Hernández Sánchez 38.90
metros con Erasmo Hernández Pérez; al Oeste, 49.00 metros con
Carretera poblado Morelos a Macuspana; cuando de los certificados
de libertad de gravamen de dichos inmuebles, visibles a foja de la

. cuarenta y ocho a la cincuenta y uno de autos, se observa que los
mismos se encuentran a nombre de CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, FREDY HERNANDEZ FALCON y MARIA JOSE

HERNANDEZ FALCON, con reserva de los derechos de usufructo;
uso y habitación, FREDY HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se
aclara que la subasta en primera almoneda y al mejor postor, es de
la tercera parte que le corresponde a CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, o sea del 33.333%, por lo que en el caso del primer
inmueble descrito, la car;tidad que corresponde es de $472,666.66
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SESEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 MN); Y
del segundo inmueble descrito, $35,518.00 (TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $106.140.00 (CIENTO
SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL); por tanto, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto de la cantidad que corresponde a la tercera parte
de cada inmueble; y la cantidad que deberán depositar previamente
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los citadores, señaladas en los puntos cuarto y sextq, son $47,
266.66 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 66/100 M.N.), Y $3,551.8 (TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 8/100 M.N.).

SEGUNDO. Se tiene por presentado al citado actor con el
segundo de sus escritos de cuenta, mediante el cual señala como
nuevo domicilio de los copropietarios FREDY HERNANDEZ LÓPEZ,
MARtA JOS~ HERNANDEZ FALCÓN y FREDY HERNANDEZ

. FALCÓN, el ubicado en la calle JUárez número 327, Colonia Centro
de esta ciudad de Macusp'3na, Tabasco, sin revocar el domicilio
seflalado en autos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR FLAVIOPEREYRA
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE....

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN

EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DENTRO DE
NUEVE OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL TRECE.

ATENTAMENTE .
'; LA SECRETARIA JUDICIAL
bVIL DE P RA INSTANCIA DEL NOVENO
CIAL DEL USPANA, TABASCO.

No.- 626 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el expediente número 196/2008, relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JOSÉ LUIS PÉREZ
RODRIGUEZ, seguido actualmente por el licenciado LUIS
ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter de en.dosatario en
procuraci6n de ANA MARIA FALCÓN PÉREZ, en contra de LlZBET
GERONIMO FALCÓN, con fecha veinte de lJ1ayo del año dos mil
trece, se dicto un acuerdo que copiado dice:

\
JUZGADO! CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

NOVENO DISTRITO, JUDICIAL pEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO, M8<ICO, VEINTE DE MAYO DEL AfÍJO DOS MIL
TRECE. .\ .

VISTOS. La cue;,~a secretarial que antecede, se-acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actoi licenciado

LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, endosatario en procuración de ANA
MARtA FALCÓN P~REZ, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, se señalan nuevamente las NUEVE HORAS DEL DIA
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE, para que tc.nga
verificativo la diligencia de remate en primera almoneda respecto del
bien inmueble embargado, consistente en el predio urbano y casa
habitación, ubicado en la calle León Alejo Torres número 132, de
esta ciudad de Macuspana, Tabasco, con supetficie de 150.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte 30.00 metros con Lorenzo Alvarez; al sur 30.00 metros con
Julián Narváez; al este 5.00 metros con Isolina Hem¿ndez; y al
oeste 5.00 metros con calle León Alejo Torres, inscrito en el
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa,

. Tabasco, con fecha documento público número 181, con número
.590 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, de fecha 11 de Marzo de 1988, predio número
24193, folio 162 del libro mayo volumen 100., e inscrito en la
subdirección de catastro del Municipio de Macuspana, bajo la
cuenta 0002018, clave catastra.' 002-0064-00036; en términos del
auto de fecha veinte de marzo del año dos mil trece; por lo que
expídase los edictos, y avisos correspondientes.

SEGUNDO. Por último, se tiene por recibido el oficio de la
cuenta secretarial, signado por el ALEXANDER NARVAEZLARA,
Director de Seguridad Pública Municipal, con el que comunica que el
aviso al público en general fue recibido el once de abril del presente
año, .y fijado en los tableros de avisos de esa dirección, mismo que
se ordena agregar a los autos para los efectos de ley.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASt LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ
OLA N, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE....

Inserción de acuerdo veinte de marzo del dos mil trece.

"...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA' INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
MÉXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Ucenciado LUIS

ALBERTO BLANDIN GIL, en su caráctei de endosatario en
procuración de ANA MARtA FALCÓN P~REZ, con su escrito de
cuenta, exhibiendo el certificado de libertad de grávamen de los
últimos diez años del predio embargado en la causa en que se
actúa, mismo que se ordena agregar'f los autos para los efectos de
ley. . I

SEGUNDO.- Por otra parte, y como lo peticiona dicho
letrado, y como se desprende del computo secretarial que antecede,
que la demandada LlZBETH GERÓNlMO FALCÓN, no hizo
manifestación alguna respecto al ava;uó exhibido por el Ingeniero
CRISPIN TORRES LUNA, perito tercero en .discordia, .con ,

fun~amento en el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se
le tIene por perdido el derecho para todos los efectos de ley.

TERCERO.- Toda vez que el Ingeniero CRISPIN TORRES
LUNA perito tercero en discordia exhibió su dictamen, esta
Juzgadora APRUEBA para los efectos legales procedente, el
dIctamen emitido por el Ingeniero CRISP[N TORRES LUNA, perito
tercero en discordia, ya que señaló los antecedentes, característica
,!rbanas, datos del predio, hizo una descripción general del
mmueble, de los elementos de la construcción las consideraciones
previas al avalúo, dentro de las cuales precisó objetivo del avalúo
m?todologia ~e. valuación, definición de términos y concepto~ ,
basl~os, condlclOnante~ y salvedades del avalúo, para valuar el
predIo de acuerdo a dIchos métodos, para así concluir cual es el
valor comercial del predio embargado.



24 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE JUNIO DE 2013

CUARTO. Ahora bien y como lo pide la parle actora, con
fundamento ala dispuesto en los arlículos 1410, 1411, 1412, 1413,
1414 del Código de Comercio, en concordancia con los numerales
433, 434 Y 435, del Código Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, SAQUESE EN PUBLICA
SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el
siguiente bien inmueble:

Predio urbano y casa habitación, ubicado en la calle León
Alejo TOffes número 132, de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
con superfICie de 150.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al norle 30.00 metros con Lorenzo Alvarez;
al sur 30.00 metros con Julián Narváez; al este 5.00 metros con
Isolina Hemández; y al oeste 5.00 metros con calle León Alejo
Torres, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, con fecha Documento Público
número 181. con número 590 ante el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, de fecha 11 de
Marzo de 1988, predio número 24193, folio 162 del libro mayo
.volumen 100., e inscrito en la subdirección de catastro del Municipio
de Macuspana, bajo la cuenta 0002018, clave catastral 002-0064-
00036; tomándose como cantidad base para efectuar el remate el
cincuenta por ciento del valor comercial que le asignó el perito
tercero en discordia, el cual fue de $ 320,000.00 (TRESCIENTOS
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) equivale a la cantidad de
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS OO/M.N.); siendo
postura legal la que cubra cuando menos el monto de la cantidad
anterionrrente señalada.

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado en el Deparlamento de Consignaciones y

Pagos, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO), del
valor comercial otorgado al inmueble que se remata, consistente en
la suma de:$160,OOO.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100
M.N.). \

SEXTO. Cori fundamento en el arllculo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES, DENTRO DE; NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del

Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Villahenrrosa, Tabasco, debiéndose expedir
al interesado los edictos cOffespondientes; de igual fonrra,
expldanse los avisos al público en general, para que sean fijados en
los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose
postores, haciéndoseles saber que la subasta tendrá lugar en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA CATORCE
DE MA YO DE DOS MIL TRECE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASt LO PROVEYÓ; MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARtA DEL CARMÉN VALENCIA P~REZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO ¡::N LA CIUDAD DE
MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,
A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE MAYO DEL ArijO DOS
MIL TRECE.

ATENTAMENTE
LASECRETARIA JUDICIAL
VIL O ERA INSTANCIA DEL NOVENO

O T O, CUSPANA, TABASCO.

No.- 627 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expedientecivil número 135/2013, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENOOSO DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, promovido por ellkendado. JUAN

MANUEL CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO en su
01)

carácter de apoderadoS" legales de la dudadana ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ,

este juzgado en tres de mayo del dos mil trece dictó un auto de Inicioque copiado a la

letradke: \,

RAZON SECRETARIAL En tr~ de mayo derdos mil trece, el suscrito Secretario

Judidal, da cuenta a la juez<!, Con el escrito de fecha veintitrés de abril del dos

mil trece, de los dudadanos JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO'y 'MARTHA

PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO, Y documentos anexos, redbido en este Juzgado

el dos de mayo dos mil trece. Conste. Doy fe.-

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE

. INFORMACIONDE DOMINIO

JUDICIAL DE

PRIMERO.- Se tiene por presentado a los dudadanos JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO yMARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO en su carácter

de Apoderados Legales de la Oudadana ISABEL GUZMÁNDOMÍNGUEZ,CO/1 su

escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña oonsistentes en:

» Certificadón suscrita por el Rl!!istrador Público del Instituto Registral del

Estado de Tabasco, en esta Oudad, Ucendado AGUSTÍN MAYO CRUZ, de fecha

(06) seis de marzo del año (2013) dos mil trece, en el que consta que no se

encontró inscrito el predio de la soIidtud hecha al inverso de la certificadón a

nombre de JOEL JIMÉNEZ GARCÍA, Y (5) dnco oopias.
.

J> Poder general para pleitos y oobranzas NÚMERO 6,624 VOLUMEN 000/,

otorgada por la señora ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ, a favor de los dudadanos

JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO.

» Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, celebrado entre los señores

ARCADIO GUZMÁN GUZMÁN oomo cedente e ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ como

cesionaria.

>Certificado Negativo del Predio expedido por el Instituto Registral del
munidpio de Jalapa, Tabasco, de fecha diednueve de abril del dos mil trece.
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» Constancia de Pago del Impuesto Predial número 41910 a nombre de

ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ.

» Original del Plano del Predio ubicado ~. el kilómetro 31 + 200 de la

carr~ internacional Villahermosa-Macuspana, de la Ranchería Aquiles Serdán

del municipio de Jalapa, Tabasco, a nombre de ISABELGUZMÁNDOMÍNGUEZ.

Con los cuales viene EN LA VIA DE PROCEDIMiENTOJUDICIAl NO

CONTENCIOSO a promover JUIaO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENaOSO DILIGENCIAS DE INfORMAaÓN DE DOMINIO, respecto al

Predio Rústico ubicado elldlÓRIetro 31 +200 de la carretera intemadonal

Villahennosa-Macusoana. de la Ranchería AaulJes Serdán del munidDío

de JalaDa. Tabasco constante de una superlide total de 02-95-35.82 Has, el cual

,se encuentra localizado dentro de las sigqientes medidas v colindancias:

AL NORTE 128.49 metros: con GILBERTOGONZÁLEZDE LA CRUZ:

AL SUR 131.52 metros v 51.06 metros. cOn MARISOLGONZÁLEZGUZMÁN:, ,
AL ESTE 18000 metros con camino de acceso: v

AL OESTE 210.08 metros con ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos43 bis de la Ley Orgánica, 877,

878, 879, 881,885, 889 890, 900, 901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938,

939,940, 941 , 942, 949, 950, 959, 1295 fracción 1 Y X, 1303, 1304 fracción li,

1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del Código Ovil, relacionados -con

los artículos 10, 2, 28 fracdón VIII, 204, 206, 211, 291, 457,710, 711, 719, del

Código de Procedimientos Oviles ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la

solicitud de INFORMAaÓN DE DOMINIO en la vla y forma propuesta, por

consiguiente fórmese expediente respectivo insmbase en el Ubro de Gobierno

bajo el número 135/2013, y con atento ofido dése aviso de su inido al Tribunal

Superior de Justida del Estado de Tabasco, y a la Representante Sodal adscrita a

éste Juzgado, la Intervención que en derecho le compete.

TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Ovil en vigor en

el Estado, notitíquese al Oudadano Registrador del Instituto Registral de esta

Jurisdicción; así como a los colindantes GILBERTO GONZÁLEZ DE LA CRUZ,

MARISOL GONZÁLEZ GUZMÁN, CAMINO DE ACCESO Y ISABEL GUZMÁN

DOMÍNGUEZ, en sus respectivos domicilio ubicados en la Ranchería Aouiles'

Serdán de éste munidolo de JalaDa. Tabasco. con la soIidtud promovida para que

dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente en que se

les notifique el presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan y

presenten títulos o documentos justificativos de su posesión para así acreditarios,

hagan valer los derechos que le COIT'eSpOndan.

De igual manera se les requiere para que dentro del miSmo término,

señalen domldlio para oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres en ésta

Oudad, apercibidos, que en caso de no hacerla las subsecuentes notificadones

aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los

tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto

en el numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo

del Código Ovil, en reladón con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovil, ambos

ordenamlentos vigentes en el Estado, ~ amplia publicidad por medio de..

edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor

circulación de los que se editan en la Capital del Estado respectivamente; lo

anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio

mendonado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus

derechos; asimismo, ñjense los AVISOS en los lugares públicos de costumbre

como son: Juzgado Mixto, Instituto Registral, Receptoria de Rentas, Direcdón de

Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador, Mercado Público, y

en el lugar de la ubicación ~I predio de referencia, todos de este Munidpio de

Jalapa, Tabasco; debiendo ~ Actuaria Judidal adscrita al Juzgado, levantar

constancia pormenorizada sobr~ la fijadón de los avisos.

Se reserva la entrega de"edictos para su publicación, hasta en tanto se dé

cumplimiento al punto tercero y j>¡Jblicaciónde avisos respectivos.,

QUINTO.- Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del tódigo

Procedimientos Oviles en vigor, gírese atento olido con trascripción de este

,"_~ a la Delegadón Agraria en el Estado, con Atendón al Jefe de Terrenos

~ les con domiciiio en la call@ Juan Álva(@7 númpro 607 c.olonla c~mtro de la
o
~

; para los efectos de que lliEQBMf a la brevedad

Dredio rustlco ubicado en el kilómetro 31+200

Aaulles Serdán de' munídDío de JalaDa. Tabasco. con las medidas y

coiindandas: AL NORTE 128.49 metros: con GILBERTOGONZÁLEZDE LA CRUZ',

AL SUR 131.52 metros v 51.06 metros. con MARISOLGONZÁLEZGUZMÁN: AL

ESTE 180.00 metros con camino de acceso v AL OESTE 210.08 metros con

ISABELGUZMÁN DOMÍNGUEZ. pertenecen o no a la Nación; informe que deberá

rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, sito en el Boulevard 20 de

Noviembre de esta dI/dad di>JalaDa Tabasco en un término de DIEZ OlAS hábiles

siguientes al que reciban el ofido correspondiente, tal y como lo establece el

numeral 264 del Código de proceder en la materia, aperdbido que de hacer caso

omiso en el término concedido, Se harán acreedores a una de las medidas de

apremio establecidas en el artículo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos

Oviles en vigor, consistente en VEINTE DÍAS de salario mínimo vigente en la

Entidad; anexándole a dicho oficio copia certifiCada del plano o croquis del mismo.

SEXTO.- En consecuenda, queda a cargo del promovente dar el trámite

corres~ndiente a los oficios proveídos en este auto de inicio, lo anterior a fin de

lograr la inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mismo, y

obtener los mejores resultados en el presente proceso, en el menor tiempo

posible, toda vez que es ~i9ación del promovente velar por su debido desahogo,

de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código de Procedimientos Oviles

en vigor en el Estado.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, estas se

reservan para ser proveídas en el momento procesal oportuno.

OCTAVO.- Se tiene a los promoventes Ucendado JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y a la ciudadana MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO,

como Apoderados Legales de ISABEL GUZMÁN DOMÍNGUEZ de acuerdo al poder

general número 6,624 volumen CXN de fecha primero de abril del dos mil trece,

por señalando como domicilio para oír toda dase de citas y notificaciones el

ubicado en los Estrados de este H. Juzgado.

NOVENO. De conformidad con el artículo 109 del Código de

procedimientos civiles en vigor guárdense en la caja de seguridad de éste

juzgado los documentos originales que exhibe el actor Y glósese a los presentes

autos copias fotostáticas de dichos documentos debidamente cotejada, por lo

que, requiérasele a 10$ promoventes para ,que dentro del término de TRES OlAS

contados al día siguiente de su notiñcadQn, presente ante éste Juzgado copias

fotostáticas de los documentos originales exhibidos en su demanda inidal.

NonFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚ~PLASE.

Asi lo acordó manda y firma la ciudadana Ucendada MARÍA DEL SOCORRO

GONZÁLEZVALENCIA, Jueza de Paz de éste Distrito Judicial, por y ante el

Secretaria Judicial, Ucenciado VÍCTOR IVÁN ZAPATAMÉNDEZ, quien certifica y

da fe.
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Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del tres de mayo de 2013.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE,

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS SE EXPIDE EL

YO DE DOS MIL TRECE. EN JALAPA.

No.-650 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAl.

En el expediente número 086/2011. relativo 91 íuicioESPECtAL HIPOTECARIO
promovida por el licenciado JOSE ALBERTO CASTILLO SVÁREl. Apoderado Gener,,1
paro Pleitos y Cobranzas de Banco Nacional de México. Sociedad Anónimo.
Integrante det Grupo Financiero Banamex, en contra de J()SE ANTONIO MUÑOl
DIAl y JOSEFA BARRADAS BARRADAS. en fecha tras d~. yo del presente año. se

dicto un auto que. a lo letra se lee:
~é:~~:::~~~

-'''\,¡'';;;: '''~Ul.'

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRI
DE CENTRO. TA8ASCO. MÉXICO. TRES

VISTO:Elescrito de cuento. se.6
PRIMERO.Se tiene por pre~nt . JOSE ALBERTOCA~TlLLO

SUÁREZ. apoderada general paro/pleito . +<:Je lo Institución de CrédIto
denominado Banco Nacional de/México .!6-r,.ónima Integrante del Grupo
Financiero Banamex. adjuntado' 01 mismo avaluó del.,.inmueble motivo de esta
hipoteca de lecho treinta de eriero del dos mil treC;e; ivscrito por e/ especialista en
va/uación EDUARDO ARTURO CAMELO' VERDU1¡;:Q;, tJsi C'Omo el certilicado de

libertad o existencia de grav~menes 'de lecha'die~iséis"de..obril de esle año.
signado por la licenciada MARíA DEL ROSARIO FRIAS. Ruil;' Registrador Público de
esto ciudad: y tomando en c<;Jnsideraciórl lo petición pldo~do. y advirtiendo'e de
lo, presentes autos que ya fue abierto la secQj6" .de.ejecución según auto de
fecha treinta de septiembre del dos mil once. además se de que no obstante el
apercibimiento que se le hizo a los demandados. JOSE'.ANTONIO MUÑOl DíAl

y

JOSEFA BARRADAS BARRADAS. éstos no hiciera,) pqgo vOl0"tano de los conceptos
a que fue condeooda mediante lo senfencia def;"itiv" diCtado en autos. dentro
del termino de ley. tal y como se desprende'de'9'!tos;.en.consecuencia. con
fundamento en los artículos 118. del Código de Procedimientos Civiles aplicable en
el Estado. se les tiene por perdido el derech(),'qlJé debieron ejercitar dichos
demandados. :.'

SEGUNDO. Ahora bien. téngase a la ocur~anje exhibiendo un avolúo original
del bien inmueble dado en .garantía en la' presente causo. realizado por el
especialista en va/uación EDUARDO ARTURO CAMELO VERDUlCO. por lo que de
conformidad con el numeral 577 fracción 11Ide1.Q5digo de .Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado. se tiene a lO parte acloro por exhibiendo el avalúo como
primero en t"mpo. y seró el que se tome como base.parO el remate. todo vez que
ningURa de los partes exhibió el avaluó cOlTespOhdi'énte dentro de los cinco días
siguientes of en que la sentencia dictada en eSfe.juició-fue,e" ejecutable.

TERCERO. Visto lo anterior y siendo oué'Óel certificado dé libertad o
gravamen exhibido se advierte que no existé',.ac::reedQr: reembarganfe alguno.
atento a lo dispuesto en los articulas 433. 434. 435..'5(07 Y demás.relativos del Código
eje Proceder de lo materia. se ordena sacar.' (j. .publica subasto. en PRIMERA
ALMONEDA Y al meíor postor el bien' inmueble' hip<9tetiaqo. propiedad de los
demandados JOSEFA BARRADAS BARRADAS

y
JosÉ'A~féNtP'MUÑOl DíM. mismo

que a continuación se describe: .'
,;,;}:.',~~:. PREDIO U8/CADO EN LA CALEl BENITO'JUÁREl¡;¡El'STA qUDAO COLONIA

REFORMA MUNICIPIO Del CENTRO TABASCO,'cor,stJpérficie de 193.50 m2 (ciento
noventa y tres metros cincuento centímetros cuadrados'., localizado 01 NORTE 10.0(..

I",)efro<;. Con calle Benito JvéJlez: al SUR. 10.00 'me1to~. C0rycalle Graham Pons: ,-1¡
ESTE.

"1
IV'\

"
,~fros. ':010 propiedad del sef,(>r FRANKtlN NARANJO OCHOA: al OESTE

,
(-.~,piedod de MAFi~ GUAD,.;;,LUPE Ht\J\fN"EZ GA,RCíA: inscrit,) b..:!),)

'?i n1"mer0 5157 dellibrQ General'.de. Entradas, a falios del 24.619 al 24.621 del Libre
[Ju¡:,i, _

..'oJumen 1 J {.; ,quedando afectado por dicho con troto el predí~'
- 4l}"';='

,~; :;'0 ,j.,:o.1l:bICf1)O ,or ,":J!Ulllerl 23~ ::')<)1 se .'e

com""clol de $ 1.490.000.00.. j!JN' MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESCo

001/00 M.N.}_ mismo que:s.e{vi(ó..de..bose poro el '-e mofe. y es postura legal la qv~

cubra cuando men06 dicl¡", corlJidad.

CUARTO.Se leshgce ~9I:¡enQ'lospostOres o licitadores que deseen participar
en lo subasta a celebrQr.sIÚI~,tb9ra que intervengan en ella. deberón depositar
previamente en la T~<>'efí<;:\¡'~1 TnbuQalSupenor de Justicia del Estado.
actualmente ubicado. !:ir'lda'~Y.EI",,<:joGregorio Méndez Magaña sin número de la
colonia Atasta de Se",p.!Ije !I.'I~A:¡iudad. '¡¡!lando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de ba~ {¡arJ"e[¡emate, sin cuyo requisito no serón admitidos.

QUINTO.ComQ Jp:.pievieJ1.e;el num~al 433 fracción IV del Código Adjetivo
Civil en vigor del Estaqo. ~~:r~co. anÚ);laíese por dos veces de slefe en siete
días. en el periódico ofí¡;:~.;,as¡.¡¡:o¡no en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen enest9.'.'<::iliJda.q,.ordenóndQse expedir los edictos para ello y los
avisos paro que sean fiíqQof.$1<,t~lugar~'mós concurridos de e,ta localidad. en
convocación de postor..." Jicjja<jqtes. en el. entendido que lo subasto en primefQ
almon&da. tendrá verifíc.alivO'enfel recinto de este juzgado: en tales circunstancias
se fijo como fecha y horq,j!>aro .10.1fin las NUEVEHORASDELOlA VEINTICUATRODE
JUNIO DELAÑO DOS MILcfReC.E.., :¡;,.

"SEXTO.En virtud:.q0e.!:Ielr,;;/,>rtificadode libertad de gravamen de fecho
dieciséis de abril del año.doppil,;/í.ece. expedido por lo Registradora dellnstifuto
Registral de villahennosa." !fqbQ6';:O. se qdvierte que los ciudadanos JACOBO
MUÑOl BARRADAS y P~ULJf'fAil!\U.~Ol BARRADAS.se reservaron los derechos de
uso. usufructo y habitación "itQ/ido'respectO,al predio que se ordeno su remate. en
consecuencia y en observ.onQio;';Q lo esfipVlado por los artículos 26 y 1156 del
CÓdigo Civil en vigor: sE!"ord~r\o: o'ificor a los CitadOS usufructuario .para que
dentro del término. de,<)CHO,.OIAS cont(ldos a partir del día siguiente de la
nolrticadón de este prove.ídq, 'tUonitiesten' "les interesa y les conviene intervenir en
la subasta que en su opórtunidOd Sljrealice en este recinto judicial. o hagan uso de
su derécho del tanto~e .les'<!;pt'(.E!sponda:.\'en 'u caso señalen domicilio en esto
ciudad para oir y recibl"c~os Yrlotificaciones. apercibidos que de no manifestar 01
respecto. se les tendrÓ"POr-'petditio su dereCho y las subsecuentes notificaciones.
aún los de carócter personal. les. surlrrósus efeclos por la listas fijadas en los
tableros de avisos de este Juzg'a<;J.o.

SÉPTIMO.Para dar cumplimiento lo anterior requiérasele a lo porte aclora
poro que dentro del ;\érmir.l()'(:J<;,'TRESDíAS'contados o partir de la nolrficación de
esfe proveído proporcionen.élC/dl'riiciliode los citados usufructuanos poro hace~e
saber lo ordenado en ell"uolx!R¡ua antecede.

QUINTO.De conformidad plDn lo dispuesto en el articulo 140del Código de
ProcedimIentos Civiles para el Estado, hóg~se saber a las partes que por disposición
del Consejo de la JudicaturQ'd.eI'Poder Judicial del Estado. a partir del cuátro de
abril de dos mil trece. la titul",:de este Juzgado es la licenciada Mana del Carmen
Valencia Perez. en sustitución de' Id licenciada Angélica Sevenano Hernández.

NOTIFIQUESE PER$ONAtMENTE
y

CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CfUDADANA LICENCIADA MARíA DEL

CARMÉN VALENCIA PÉREZ: JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DtSTRITOJUDICIAL DE CENTRO. TA8ASCO. MÉXICO. ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL
LICENCIADA MARI A SUSANA CRUZ FERIA. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

y
f'AR~ SU PlIBLlCAClON El" EL PERIODICO OFICIAL '( EN LINO DE LOS DIARIOS DE

MA )'OR ClRCULACION QUE SE ED N EN ESTACIUDAD. POR DOS VECES DE SIETEEN
S/.ETEDíAS. EXPIDO EL f'RESEI"TEE I TO A LOS IRES DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS
MIL TF:ECE.EN LA CllI' VILL f'MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~\)\)(R
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No.- 613 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DELDISTRITOJUDICIALDELCENTRO
.

Al público en general:

En el expediente 0057/2012, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil y en ejercicio de la acción cambiaria directa, promovido por el

licenciado José Esteban Hemández Contreras y Juan Antonio Solano Comelio, en

su carácter de endosatarios e.n procuración de la persona moral denominada

Sistema de Crédito AutomotrizS,A. de C.V., contra FernandO) Mendoza Esteban,

deudor principal, Maritza Reyes Salís, deudor solidario; se dictó un proveído que

copiado a la letra se lee:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE ABRIL
DE .005 MIL TRECE.

Visto el contenida: de la cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por recibida la relación de ingresos, que rinde la jefa del

departamento de consignáclones y pagos adscrita a la tesoreria judicial del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con el que remite a este juzgado el
recibo de deposito con numero de folio 598595 de veintitrés de abril del dos mil
trece, el que se agrega a los presentes autos para los efectos legales a que haya
lugar.

Segundo. Por presentado. al licenciado José Esteban Hernández
Contreras, endosatario en procuración de la parte aetora en el...presente juicio,
con su escrito de cuenta, y como lo solidta, en virtud de que ha fenecido el
término concedido a las p~rtes, para manifestar en relación al avalúo emitido por
el perito tercero en discordia, sin que hayan hecho objeción alguna, con
fundamento en el artículo 1078 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
les tiene por perdido ese cterecho.

Tomando en cuentaque ninguna de las partes hizo objeción alguna
al dictamen valuatorio emitido por el perito tercero en discordia ingeniero Rafael
Guerra Martínez, en .el termino concedid,? para ello, con fundamento en el artículo
1257 del Código de Comercio, ~sta Juzgadora aprueba el avaluó emitido por el
citado perito tercero en discordia, quien fijo al bien inmueble sujeto a remate un
valor comercial de $761,00Q.00 (setecientos sesenta y un mil pesos 00/100
monei:la nacional), el que servirá de base para el remate. .

.Como lo solicita el actor y de conformidad con lo establecido por 10$
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, sáquese .a pública subasta y en
Drimera almoneda al mejor postor el bien inmueble siguiente.

fracción de un tefTeno de una superficie de 96 metros
cuadrados ubicado en la calle 5 de mayo, identificado como lote
4, manzana 68 de la villa Ocuitlzapotlan del municipio del
Centro, con las medidas y colinc;lancias siguientes al norte,
17.10 metrGS con lote 2; al sur, 11.10 metros y seis metros con
callejón sin nombre; al este, 5.45 metros con lote 5, y 1.50
metros con callejón sin. nombre; al oeste, 5.40 metros con lote
3, a nombre de Maritza Reyes Salís,inscrito bajo el número,
9715 del libro general de entradas, quedando afectado por dicho
titulo el predio 126261 folio 61 del libro mayor volumen 497;
valuado en $761,000.00 (setecientos sesenta y un mil pesos
00/100 moneda nacional),
Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones Y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, U?iCado en e! local
que OCUpandichos juzgados, situado en la avenida Gregorlo Mendez sin numero
de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad capital, cuando menos una. cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos. ',. .,

Tercero. Como en esteasunto se rematara un bien Inmueble,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del termino de nueve
días en el Periódico oficial del Estado,

y en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbr~ de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas del
veintiuno de junio del dos mil trece.

Cuarto. De la revisión a los autos, se advierte que el certificado de
libertad de gravamen exhibido en autos, data del veintiséis de septiembre de dos
mil doce, y el numeral 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor
establece lo siguiente:

"...ARTICULO 472; No se podrá procederse al
remate de bienes raíces sin Que previamente se haya
pedido al Registro Público correspondiente, un certificado
total de los gravámenes que pesen sobre ellos, hasta la
fecha en que se ordenó la venta, ni sin que se haya citado
a todos los acreedores que aparezcan en dicho
certificado.
Si en autos obrare ya otro certificado, sólo se pedirá. al Registro el

relativo al periodo o periodos que aquél no abarque..."
Del análisis al preceptG trascrito Se advierte que no contempla los

casos de diferimiento del remate o algún obstáculo diverso que provoquen el
tran~curso d~ un laps.o excesivo, en~re el autC' qu~ orden.ó su preparación (que
admite un primer certIficado de gravamenes) y el dla de la venta judicial; pero es
menester considerdr implícito en la norma el requisito de actualizar el celtificado
de gravamen, a fin de que abarque el periodo de 1a dilación, como. salvaguarda
de la certeza y seguridad jurídicas que deben imperar en la tramitación del
remate judicial, pues la intención del legislador fue evitar la indefensión de los
acreedores qU7 hubiesen adquirido derechos sC'bre el bien embargado, es decir,
darles oportunidad de intervenir en esa fase de ejecuciónt para que ejerzan sus
derechos, ya que el híterés jurídico tutelado es evitar que se les deje en estado
de indefensión; de ahí que cuando medió un lapso considerable entre la fecha el\
que se inicia el {rámite de preparación del remate y aquella en que se efectúa de
conformidad con el articulo 427 del ordenómiento legal en comento se d'ebe
recabar un certificado Que abarque tal periodo. '

Por lo tanto y como el certifi.códo que obra en autos, tiene mas de siete
meses de vigencia,no obstante que en los puntos que anteceden ya se señalo
fecha y hora para efectos de llevar a cabo la diligencia de remate en primera
almoneda; se ordena requerir a la parte actora para que dentro del plazo de
quince días hábiles, exhiba un nuevo certific~do de libertad de gravamen
debidamente actualizado en el que consten los gravámenes que repolte el
inmueble.

.
Apercibido que de no exhibir dicho certificado o bien en caso de que en el

mismo aearezcan nuevos acre~dores reembargantes, se ~uspenderá la diligencia
antes senaladat a fin de que estos sean notificados y hagan valer sus derechos
sobre el bien embargado; es decir, para darles oportunidad de intervenir en esa
fase de ejecución y ejercer sus derechos y así no violentar sus garantias
individuales.

notifíquese personalmente y cúmplase..
, Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Lilidel Rosario

~e~n~ndez Hernández, jueza t~rcero civil de primera instancia del primer distrito
jU,dlclal de ,centro, tabascot Mexico, ante el.secretario judicial licenciado Álvaro
Sanchez Gomez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

. Por lo que, p'0r mandato judicial, y para su publicación en el periódico
ofi~lal del estado,'ast com? en uno de losdiariosde mayor circulación quese
editan en esta ciudad,anunciese el presente edicto por tres veces dentro del
t~rmino de nueve días, con anticipación a la fecha señaladat dado a los veinte
dlas del mes de mayo del año dos mil trece, en esta ciudad de Villahermosa
capital del estado de Tabasco. '
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No.- 610 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
:¡¡,
r'
<:;.

~()
Se comunica que en el 321/2013, relativo al

PROCEDMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

promovido por los ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ y
BENJAMIN

BAUTISTA MAGAÑA, en su carácter de primer regidor y presidente Municipal y

segundo regidor y primer sindico de hacienda del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Cunduacán Tabasco, con esta fecha se dicto un auto de inicio, mismo que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda:

PRlMERO.- Por presentado a los Ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y
BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, dando cumplimiento en tiemP!'

y forma a la
prevención ordenada mediante punto primero del auto de fecha veinticinco de abril del
ailo dos mil trece, tal y como se constata de! computo secretarial que antecede, por lo
que habiendo subsanado tal omisión con fundamento en el articulo 211 del Código de

Procedimientos Civiles VlQente en e! Estado, se procede a proveer la demanda en los
siguientesténninos:.

SEGUNDO.- En ese orden de ideas se tienen por presentados a los Ciudadanos
TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, en sucarácterde
primer regidor y presidente Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacán. Tabasco, el cual
acreditan con la constancia de mayorla de fecha cuatro de julio del año dos mil doce,
expedida por el Consejo Electoral Municipal de Cunduacán, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: constancia original de mayoría y validez de la elección de
Presidente Municipal y Regidores dél H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
copia certificada de la escritura número 5893, de fecha siete de enero del año 2013,
expedido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA Y JOSE MANUEL CERNA GIL,
Notario Público número 22 y Notario Público adscrito de Villahermosa Tabasco,

respectivamente, plano origínal de fecha cinco de abril del año actual, original de
constancia 'de posesión de fecha quince de abril de! año actual, expedida por el Técnico
JOSE MANUEL CORTAZAR LOPEZ, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de
esta Ciudad, a favor del H. Ayuntamiento Constitucional" de esta Ciudad, Original de
certificado de negativo expedido por el Licenciado JUAN CAMPOS DE LA FUENTE,

constancia de catastro de fecha once de abril del año dos mil trece, expedida por la
Registradora Publica dellnstiMo Registral del Estado de Tabasco de Jalpa de Méndez
Tabasco, licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO, Constancia de catastro
expedida por el Subdirección de Catastro Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de esta Ciudad de fecha ocho de abril de! año dos mil trece, constancia de no
afectaciónde fecha doce de abril de dos mil trece, expedidapor el LicenciadoJULIO

CESAR NARANJO HERNANDEZ, Director de Obras Públicas del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad; y un traslado, promoviendo en la via de

PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN
AD PERPETUAM REI MEMORlAM, respecto de un predio urbano y construcción

ubicado en la Avenida Domingo CoIin sin numero de esta Ciudad, el cual cuenta con
una superficie de 117,571.61 metros cuad~os, con las siguientes medidás y

colindancias: al noroeste: 327.00 metros con Avenida Domingo Colin, al suroeste
464.70 metros con LlVIO MARTINEZ DE ESCOBAR BELTRUY, al noroeste, 438.75
metros con fraccionamiento San Antonio, calle Deportiva y al sureste 448.20 metros con

Livio Martinez de Escobar Beitruy.
TERCERO. De conformidadcon los articulos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobiemo bajo el número
que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. De conformidadcon el articulo 1319 del CódigoCivilen vigoren el
Estado, notifiquese al agente del Ministerio Público adscrito y al Registrador Público de

la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, y a ios
colindantes en los domicilios dados en autos, para que dentro del término de tres
días hábiles que computará la secretaria. contados al dia siguiente al en que sean
notificados del presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan, y

señalen domicilio en esta Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
que deberá señalar domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase
de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulación que se edita en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fijense los avisos en el lugar
de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al público en general
que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a

hacenosvaler en un términode quince días, contadosa partirde la última publicación
que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constaricia sobre lQs avisos fijados,

hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la testimonial;
SEXTO.- Porotra partey comodiligenciaparamejorproveer,gíreseatento

oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicílio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la.bre.vedad
posible informe a este juzgado si el predio urbano y construcción ubicado en la Avenida
Domingo Colin sin numero de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de
117,571.61 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coIindancias: al noroeste:
327,00
metros con Avenida Domingo CoIin, al suroeste 464.70 metros con lIVIO MARTINEZ
DE ESCOBAR BEL TRUY, al noroeste, 438.75 metros con fraccionamiento San Antonio,
calle Deportiva y al sureste 448.20 metros con Uvio Martinez de Escobar Beltruy,
pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad

de este municipio.
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, digaseles

que las mismas serán tomadas en cuenta en definitiva.

OCTAVO. Se tiene a los promoventes antes citados, sel\alando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en la Dirección de asuntos
Juridicos de! H. Ayuntamiento Constitucional, ubicada en la planta baja del Palacio
Municipal con domicilio en la Calle I Madero sin número de esta Ciudad, autorizando
para tales efectos a los licenciadOS JUAN CAMPOS DE LA FUENTE, JESUS DANIEL

LOPEZ MONTEJO, LUIS MANUEL LOPEZ VICENTE, MARIA DEL CARMEN

OSORIO CERINO Y FRANCISCO ALEJANDRO OlAN, e! primero en su carácter de
Apoderado Legal para Pleitos Y Cobranzas, actos de administración y otros,
personalidad que acreditan con el testimonio número 5893, de fecha siete de enero

del año 2013, expedido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA Y JOSE MANUEL
CERNA GIL, Notario Público número 22 y Notario Público adscrito de Villahennosa
Tabasco, respectivamente, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos
legales a que haya lugar.

NOVENO.- Apareciendo de autos que e! domicilio del Registrador Publico de la
Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, se encuentra
fuera de esta jurisdicción con fundamento en los artículos 143 y 144 de! Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado; glrese atento exhorto al Juez de Paz del
Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel
juzgado, ordene a quién corresponda de cumplimiento al punto quinto del' presente
proveido.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA
RIVERA HERNANDEZ. JUEZ DE Pf\Z DECCUARtO DISTRITO JUDICIAL DE
CUNDUACAN, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
MARISOL CAMPOS RUIZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAl DEL ESTADP y EN UHODE
LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓN ESTATAl, PARA LOS EFECTOSY FINES INSERTADOS.

DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl A LOS DIEZ DIAS DEL MES

DE MAYO DEL AÑo DOS MIL TRECE.
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No.- 611 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

~

'i'

.

i

~
"'9, .'"

.

~ '-'
Se comunica que en el~p~~Teni;;:Oivil número 322/2013. relativo al

PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
promovido por los ciudadanos los Ciudadanos TEOFILO OV ANDO SANCHEZ
y BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA. en su carácter de primer regidor

y

presidente Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cunduacón
Tabasco. con estt, fecho se dicto un auto de inicio. mismo que copiado a la
letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ Del CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN.
TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

VISTO; lo de cuenta. se acu.erda:
PRIMERO.- Por presentado a los Ciudadanos TEOFllO

OVANDO SANCHEZ Y BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, qando
cumplimiento en tiempo y forma a la prevención ordenada

mediante punto primero del auto de fecha veinticinco de abril del
año dos mil trece, tal y como se constata del computo secretarial

que antecede, por lo que habiendo subsanado tal omisión con
fundamento en el artículo 211 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, se procede a proveer la demanda en
los siguientes términos: procede a proveer la demanda en los
siguientes términos:

SEGUNDO.- En ese orden de ideas. se tienen por presentados a
los Ciudadanos TEOFILO OVANDO SANCHEZ Y BENJAMIN BAUTISTA
MAGAt~A. en su carócter de primer regidor y presidente Municipal y

segundo regidor y primer sindico de hacienda del H. Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Cunduacán Tabasco. el cual acreditan
con la constancia de mayoría de fecha cuatro de julio del año dos mil
doce. expedida por el Consejo Electoral Municipal de Cunduacón. con
su escrito de cuenta y documentos consistentes en: constancia original
de mayoria y validez de la elección de Presidente Municipal y Regidores
del H. Ayuntamiento Constitucional de esto Ciudad. copia certificada
de la escritura número 5893. de fecha siete de enero del año 2013.
expedido por los Licenciados JOSE CERNA GARCIA

y JOSE MANUEL
CERNA Gil. Notorio Público número 22 y Notario PÚblico adscrito de
Villahermosa Tabasco, respectivamente. plano original de fecha cinco
de abril del año actual. original de constancia de posesión de fecha
quince de abril del año actual. expedida por el Técn:co JOSE MANUEL
CORTAZAR lOPEZ. Secretario del Ayuntamiento Constitucional de esta
Ciudad, a favor del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad,
Original de certifICado de negativo expedido por el Licenciado JUAN
CAMPOS DE LA FUENTE, constancia de. negativa de registro. expedida
por la Registradora Publica del Instituto Registral del Estado de Tabasco
de Jalpa de Méndez Tabasco. .Iicenciada DORA MARIA BENITEZ
ANTONIO. de fecha once de. abril del año actual. Constancia de
catastro expedida por el Subdirección de Catastro Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. constancia de no
afectación de fecho doce de abril de dos mil trece, expedida pór el
Licenciado JULIO CESAR NARANJO HERNANDEZ, Direclor de Obras
PÚbliccis del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad; y un
traslado, promoviendo en la vio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI
MEMORIAM. respeclo de un predio urbano y construcción ubicado en
lo Avenida Rdencia Fernández sin número de la Ciudad de
Cunduacán Tabasco, el cuai cuenta con una superficie de 11.501
metros cuadrados, con las siguientes medidos y colindancias: al
noroeste: 87.00 metros con c:alle Rosendo Taracena Padron, al suroeste,
128.53 metros con GustavoPérez HemÓndez, al Noroeste 97.30 metros
con la Central Camionera y 01 sureste 97.30 metros con la Avenida
Rdencia Femóndez Sastré y la Central Camionera de Bombeo CEAS.

TERCERO.De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción 11,
755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
870, 901, 1319, 1320 Y demás relativos del Código Civil en vigor, se le do
entrada a la solicitud en la vía y formo propuesta. fórmese expediente,
regístrese en el libro de gobiemo bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. De conformidad con el artículo 1319 del Código Civilen
vigor en el Estado, notifíquese 01 agente del Ministerio Púbfico adscrito y

al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de
Jalpa de Méndez Tabasco, y o los coUndanles. pbra que dentro del
término de tres días hábiles que computará la secretaria contados al
dia siguiente al en que sean notificados del presente proverdo
manifiesten lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en
esta Ciudad, de igual manero, se le hace saber 01 Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, que deberó señalar domicilio en esta ciudad, para los efeclos
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, coso contrario los

. subsecuentes notificaciones les surtirón efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del estado y otro de mayor circulaciór¡
que se edito en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres dios, fíjense los avisos en' el lugar de costumbre y en el de lo
ubicación del predio haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberó comparecer ante este
juzgado a hacenos 'valer en un término de quince días, contados a
partir .<;Ie la última. publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscriío hacer constancia sobre los ~visos fijados, hecho que sea lo
anterior se séñalará fecha para lo testimonial.
, SEXTO.- Por otra parte y como diligencia poro mejor proveer,

"gírese atentq oficio al Ciudadano Presidente Munícipal del H.
"AYU'1tamie.nto' Constitucional de esta ciudad. con domicilio
ómpliamente conocido en esto Ciudad, para que o la brevedad
posible informe a este juzgado si el predio urbano y construcción
ubicado en lo Avenida Rdencia Fernóndez sin número de la Ciudad de
Cunduacón Tabasco, el cual cuenta con una superficie de 11.501
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindandas: al
noroeste: 87.00 metros con calle Rosendo Taracena Padron. al suroeste,
128.53 metros con Gustavo Pérez Hernóndez, 01 Noroéste 97.30 metros
con la Central Camionera y al sureste 97.30 metros con lo Avenida
Fidencia Fernóndez Sastré y la Central Camionera de Bombeo CEAS,
pertenece al fundo legal o si se e,.

< ~ afectado por algún decreto
como propiedad de este muni .

/~~~b~"
SEPTlMO.-En cuanto a I

.
~ofrecen los promoventes,

digaseles que las mismas será nta en definitiva.
OCTAVO. Se tiene a la ntes citados, señalando

como domicilio para los efecl ir citas y notificaciones en
la Dirección de asuntos Jurídico ntamiento Constitucional,
ubicado en la planta baja del PalacIo Municipal con domicifio en la
Calle I Madero sin número de esto Ciudad. autorizando para tales
efeclos a los licenciados JUAN CAMPOS DE LA FUENTE, JESUS DANIEL
LOPEZ MONTEJO, LUIS MANUEL LOPEZ VICENTE, MARlA DEL CARMEN
OSORIO CERINO Y FRANCISCO ALEJANDRO OLAN, el primero en su
carácter de Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas, actos. de
administración y otros, personalidad que acreditan con el testimonio
número 5893, de fecha siete de enero del año 2013, expedido por los
Licenciados JOSE CERNA GARClA y JOSE MANUEL CERNA Gil. Notario
Público número 22 y Notario PÚblico adscrito de Villahermosa Tabasco,
respectivamente, designación que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales a que haya lugar.

NOVENO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador
Publico de la Propiedad y el Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción con
fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez de Paz del
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Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en auxilio y
colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de
cumplimiento al punto quinto del presente proveido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE:
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO

MANUElA RIVERA HERNANDEl. JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO, POR

y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA MARISOL CAMPOS RUll, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
y

EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAl. PARA LOS EFECTOS YFINES INSERTADOS. DADO

EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO

DEL AIIo DOS MIL TRECE.

No.- 612 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PUBLICOENGENERAL. :5~
'i}.

~ .
Se comunica que en el expediente civil número 32312013,!it CEDMIENTO

JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por los

ciudadanosTEOFILOOVANDO SANCHEZ
y

BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA,ensucar~cterde

p¡jmer regidor y presidenle Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cundu~n Tabasca, con esta fecha se dicto un

auto de inicio. mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl DE CU;'¡DUACAN, TABASCO, MÉXICO.

A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE.
.

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda:
.

. PRlMERO.- Por presentadoa los CiudadanosTEOFILOOVANDOSANCHEZY
BENJAMIN BAUTISTA MAGAÑA, dando cumplimiento en tiempo y forma a la prevención
ordenada mediante punto primero del auto de fecha veinticincode abril del año dos mil trece, tal y

como se constata del computo seéletarial que anlecede, por lo que habiendo subsanado tal
omisión con fundamento en e! artfculo 211 del Código de ProcedimientosCiviles Vigente en el
Estado, se procede a proveer la demandaen los siguientestérminos:

SEGUNDO.- En ese orden de ideas se tienen por presentados a los CiudadanosTEOFllO
OVANDO SANCHEZ Y BENJAMIN BAUTISTA MAGARA, en su c<ricler de primer regidor y

presidente Municipal y segundo regidor y primer sindico de hacienda del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de CunduiCOOTabasca, el cual acreditan COAla constancia de
mayorla de fecha cinco de julio de! año dos mil doce, expedida por el ConsejoElecioral Municipal
de CunduiCOO,con su esaito de cuenta y documentos consistentes en: constancia original de
mayorla y validez de la elección de Presidente Municipal y Regidores del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, copia certificada de la esaitura número 5893,de fecha siele de
enerodel ano2013, expedidopor los licenciadosJOSE CERNA GARCIA Y JOSE MANUEL
CERNA GIL, Notario Público número 22 y Notario Público adsailo de VillahermosaTabasca,
respectivamente, plano original de fecha cinco de abril del año actuat,originat de constancia de
posesión de fecha quince de abril del ano actual, expedida por el Técnico JOSE MANUEL
CORTAZAR LOPEZ, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, a favor de! H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, Original de certificado de negativo expedido por el
Licenciado JUAN CAMPOSDE LAFUENTE, de fecha20 de marzodel 2013, constanciade
negativa de registro de fecha 19 de abril del ano 2013, expedida por la RegistradoraPublica del

Instituto Registra!del Estado de Tabasca de JaIpa de Méndez Tabasca,licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO, Constancia de catastro expedida por el Subdirecci6nde Catastro Municipal
del H. AyuntamientoConstitucional de esta Ciudad, constanciade r¡oafectaciónde.fe<;!1adoce de
abril de dos mil trece, expedida por el Ucenciado JULIO CESAR NARANJOHERNANDEz, Director
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucionalde esta Ciudad; promoviendoen la vla de
PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM RE'

MEMORfAM, respecto de un predio urbano y construoci6nubicado en la calle
Cuahulemoc sin número de la Ciudad de CunduiCOO Tabasca, e! cual cuenta con una superficie

de 1,410.58 metros cuadrados, con las siguientes medidas y coIindancias: al noroesle: 52.46
metros con la calle Miguel Hidalgo ; al suresle 52.87 metros con calle Cuahutemoc; al este 13.77

metros esquina que forman las calles Miguel H;dalgo y Cuahutemoc y al oeste 42.14 metros con
Martha Patricia Presenda Rivera.

TERCERO. De conformidad con los articulos 1, 2, 24 fracción 11,755 Y dem~ relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y dem~ relativos del Código Civil

en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma, propuesta, fórmese expediente, registrese

en e! libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

CUARTO. De conformidad con el artículo 1319 del Código Civil en vigor en el Estado,
notiflquese al agente del Ministerio Público adsaito y al ~egislrador Público de la Propiedad y del
Comercio del Municipio de JaIpa de .Méndez Tabasco, y'a los colindantes. para que dentro del
término de tr.. día. hábiles qUecomputar.lla secrelarfa contados al dla siguiente al en que sean
notificados del: presente proveldo. manifiesten lo que a sus derechos convengan, y sena/en
domicilio en esta Ciudad, de igual manera, se le hace saber al Registrador Público de la

Propiedad Y del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasca, que debeffi se/\alar
domicilioen esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas YnotifJeaCiones,caso
contrario las subsecuentesriolificaciones les surtir~ efec19spor lista fijada en los tablerosde esle
H.Juzgado.

.

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en e! Periódico Oficial del
estado y otro de mayorcirculaciónque se edita en la ciudad de Villahermosa,Tabasca, por tres
veces de tres en tres dias, fljense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicacióndel
predio haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio
deberá compareceranle este juzgado a hacertosvaler en un término de quince di.., contadosa
partir de la última publicaciónque se exhiba, debiendoe! actuario adsailo hacer constanciasobre
los avisosfijados,hechoque sea lo anteriorse señalaffi fechapara la testimonial.

SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gtrese atento oficio al
CiudadanoPresidel)teMunicipatdel H. AyuntamientoConstitucionalde esta ciudad, con domicilio
ampliamenteconocidoen esta Ciudad,para que a la brevedadposible informea este juzgado si el
predio rústico ubicado en de 1,410.58 metro. cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias:al noroeste: 52.46metros con la calle Miguel Hidalgo; al sureste 52.87 metroscon
calle Cuahulemoc; al este 13.77 metros esquina que forman las calles. Miguel Hidalgo y

Cuahutemocy al oeste 42.14 metros con MarthaPatriciaPresendaRivera.
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los promovenles, dlgaseles que las

mismasserán tomadas en cuenta endefinitiva.
OCTAVO. Se tiene a las promovenles antes citados, señalando como domicilio para los

efectos de olr y recibir citas y notifIcaCiones en la Dirección de asuntos Jurídicos de! H.
AyuntamientoConsütucional,ubicada en la planta baja del Palacio Municipalcon domicilio en la
Calle I Madero sin número de esta Ciudad, autorizandopara tales efectos a los licenciadosJUAN
CAMPOS DE LA FUENTE, JESUS DANIEL lOPEZ MONTEJO, LUIS MANUEL LOPEZ
VICENTE, MARIA DEL CARMEN OSORlO CERlNO Y FRANCISCO ALEJANDRO OLAN, el
primero en su cafficterde Apoderado Legal para Pleitosy Cobranzas, actosde administración y

otros, personalidadque acreditancon e! testimonionúmero 5893,defecha-siete de enero del ano
2013. expedidopor los Ucenciados JOSE CERNA GARCIA

y JOSE MANUEL CERNA GIL,
NotarioPúbliconúmero 22 y NotarioPúblicoadscrito de VillahermosaTabasco,respectivamente,
designaciónque se le tiene por hecha para todos los efectoslegaiesa que hayalugar.

NOVENO.- Apareciendode autos que el domicilio del RegistradorPublicode la Propiedady

e! Colltelcio del Municipiode Jalpa de Méndez Tabasco, se encuentra fueIa de esta jurisdicción
con fundamentoen los articulos 143 Y 144 del Código de ProcedimientosCiviles vigente en el
Estado; glrese alento exhorto al Juez de Paz del Municipiode Jalpa de Méndez Tabasco,para
que en auxilio y colaboraciónde aquel juzgado, ordene a quién correspondade cumplimiento al
puntoquintodel presenle proveldo.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE:

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MANUELA RIVERA
HERNANDEZ. JUEZ DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAl DE CUNDUACAN, TABASCO,
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl LlCENGIAOA MARISOL CAMPOS RiJlZ CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

DIEZ DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS CEo



8 DE JUNIO DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 31

No.- 605 DIVORCIO NECESARIO

AL INTERESADO: MARTHA ALICIA MORENO RAMOS.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 51212011, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR
GUILLERMO DE LOS SANTOS SANCHEZ, EN CONTRA DE MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, ORIGINADO EN ESTE JUZGADO, CON
FECHA SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE Y VEINTICINCO DE
ABRIL DEL DOS MIL ONCE. SE DICTARON ACUERDOS QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA .INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (7)
SIETE DE FEBRERO DE DOS Mil TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio número 490 signado por la

licenciada Teresa Pedro Pérez, Secretaria Conciliadora del Juzgado
Trigésimo Tercero de lo Familiar del Distrito Federal, por el cual devuelve el
exhorto número 261/2012 sin diligenciar, por los motivos que expone,
mismo que se agrega a 106autos para tod06 106efectos legales.

SEGUNDO. Atento a lo anterior; y a fin de no retrasar el
procedimiento, y de la revisión a los autos se advierten diversos informes
en el que se presume que la demandada es de domicilio ignorado, esta
autoridad prescinde del informe soticitado a Radio Movil Dipsa, lo anterior
de conformidad con el articulo 9° del código de procedimientos civiles en
vigor.

TERCERO. Visto lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
el articulo 131 fracción 11Iy 139 fracción 11del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese en términos del
auto de inicio de fecha trece de septiembre de dos mil once, a la
demandada Martha Alicia Moreno Ramos por medio de edictos que
deberán publicarse tres veces de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad
Federativa. haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de
veinte días, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos en el qué se le dará por
legalmente emplazada a juicio, término que empezará a contar a partir de
la úffima publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve días hábiles, término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, apercibida que en casó de no hacerlo, se le tendrá
por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el
articulo 136 del Código Procesal Civil en cita.

AUTO DE INICIO

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.

PRIMERO. Por presentado al ciudadano GUlllERMO DE LOS
SANTOS SANCHEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: un acta de matrimonio certificada número 750, un acta de
defunción certificada número 2680, un acta de nacimiento certificada
número 5326 y dos traslados, con los cuales viene a promover juicio
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, en' contra de MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, de quien reclama la prestación que señala en
el inciso a) y b) de su escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulo s
272 fracción IX, 273, 274, 275 Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 195, 196, 197, 203,
204,205,206,211,212,213,215,487,488,503.505 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado, se da entrada a la
demanda en la via y forma propuesta. con observancia de las modalidades
que en materia familiar fija la ley. fórmese expediente, reglstrese en el libro
de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia. y la intervención que en derecho le compete

al Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado y al Representante del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214
del Código de Procedimientolr Civiles en vigor del Estado, con las copias
simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese.
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio
que señala la parte actora, haciéndote de su conocimiento que deberá dar
con!estación a la demanda y señalar domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones en un término de nueve días hábiles, dicho término
empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada,
prevenida que de no hacer/o, se le tendrá por contestada en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de
carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.

CUARTO. Se requiere a los ciudadanos GUllLERMO DE LOS
SANTOS SÁNCHEZ y MARTHA ALICIAMORENO RAMOS, para que en
el término de nueve días contados a partir del dia siguiente al en que sean
legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD", a qué se dedican y cuáles son sus ingresos mensuales, donde
trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con
que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran,
advertidos que de no hacer/o, se le aplicará una multa de veinte días de
salarios mlnimos generales, vigentes en el Estado, la cual se duplicará en
caso de reincidencia en términos de los artlculos 89 fracción 111,90, 242
fracción I y 508 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEXTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este
juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 1/1de la Ley Adjetiva Civil en
Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en
cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los
diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la
actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el
artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente
dice: Las leyes preverán mecanismos alternativos de. solución de
controversias , en consecuencia se les hace una atenta invitación a las
partes de este juicio, para comparecer cualquier dla y hora hábil a este
Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar
(<:asa de la Justici~), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin
numero de esta CIudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta
Ciud~d, par~ que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor
solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso
largo, tedIOSO y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su
asunto a un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará
atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vísta con la finalidad de que
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con
un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de
ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad.
Imparcialidad, respeto y confidencialidad, máxime que la CONCiliACiÓN
JUDICIAL, es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas tales
como el ahorro de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el
desg~ste psico-emocional, dando la opción a los contendientes para que
solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en
arbltrro de este Juzgador esta determinación, no resultando óbice agregar

~ue. el proceso de conciliación es rápido, flexible. confidencial y gratuito.
...SI el hombre fracasa en conciliar la justicia y la libertad, fracasa en todo,

Albert Camus... .

SÉPTIMO.- Toda vez que el actor GUILLERMO DE LOS SANTOS
SANCHEZ; manifiesta que ignora el domicilio de la demandada MARTHA
ALICIA MORENO RAMOS, Y en virtud de que los terceros estarán
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el
esclarecimiento de los hechos controvertidos, librese atentos oficios a las
siguientes instituciones:

1). Instituto Federal Electoral, (IFE)'con domicilio en la Calle
Belisario Domlnguez número 102 de la Colonia Plutarco Elias Calles de la
colonia Primero de Mayo de esta Ciudad.

.
2). Titular del Área Jurídica del Sistema de Agua y

Saneamiento (SAS), del municipio del Centro, con domicilio en la Calle
Benito Juárez número 102 de la Colonia Reforma de esta Ciudad.
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3). Comisión Federal de Electricidad (CFE), con domicilio en
la calle Pedro C. Colorado, Esquina Ignacio Aliente de la Colonia Centro de
'!sta Ciudad.

4). Instituto Mexicano del Seguro Social, (IMSS), con
domicilio en la Avenida César Augusto Sandino número 102 de la Colonia
Primer de Mayo, Primer Piso de esta Ciudad.

.

5). Teléfonos de México, S.A. de C.V., (TELMEX), con
domicilio en prolongación de 27 de febrero número 2828, Tabasco 2000 en
esta Ciudad.

6). Director de Catastro del H.'Ayuntamiento Constitucional
del Centro, con domicilio en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401
de la Colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad.

7). Director del Instituto Nacional de Estadística y Geografia
(INEGI), con domicilio en Paseo Tabasco número 813 de la Colonia Jesús
Garcfa de esta Ciudad.

8). Director General de la Policia Estataf de Caminos, con
domicilio conocido en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer
Cámara con la avenida 16 de Septiembre de la colonia primero de mayo dé
esta Ciudad.

9). Secretaria de Seguridad Pública, con domicilio en Avenida
16 de Septiembre esquina con Periférico de la Colonia Primera de Mayo de
esta Ciudad.

10). licenciado FELIPE SÁNCHEZ BRITO Administrador Local
de Servicios de Contribuyente de la Secretaria de H<lcienda y Crédito
Público, con delegación en el Estado, con domicilia Avenida Paseo
Tabasco número 1203 colonia linda Vista Código Postal 86050 de esta
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. . :, ';.

11). Director General del Registro Público de 1a,,Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, con domicilio en la Avenida'i:RUlz.cortínez
sin número de la Colonia Casa Blancade e$ta Ciudad. "'. '.

12). Representante Legal de Radio Movil Dlpsa, condomicUio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

.

"
Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad

dentro del término de DIEZ DIAS HABILES contados a partir del día
siguiente de la recepción de los referidos oficios, si en su base de datos se
encuentra registrado por alguna razón la ciudadana MARTHA ALICIA
MORENO RAMOS, con Registro Federal de Causantes MORM-640928 y
en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio que haya
sel'lalado la persona antes invocada, apercibidos que de no' hacerlo, se
harán acreedor a una medida de apremio que establece la ley, consiste en
(30) TREINTA DIAS de Salario Mlnimo Vigente en el Estado, sirve de
apoyo los artlculos 129 fracción I y 242 del Código de Procesal en cita,

OCTAVO.- Se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que MARTHA ALICIA MORENO
RAMOS, es de domicilio ignorado.

NOVENO. La parte actora señala como domicilio para oir y
recibir toda clase de notificaciones y documentos el despacho ubicado en
la Calle Cristóbal Colón Edificio B-1, Departamento 101, Fraccionamiento
Jardines del Sur de la Colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad,
autorizando para a los licenciados DAVID ALEJANDRO OLAN Y DEYSI
y ANET ARCIA RODRIGUEZ. ast como a los pasantes de derecho MARtA
DEL CARMEN ISIDRO CHABLE, NALL-EL y DEL ROSARIO LEON
VALDES y CARLOS LOPEZ CACERES, designando como abogado
patrono a los dos primeros profesionistas ya citados, por lo que en la
primera actuación que comparezcan ante este juzgado deberán acreditar
tener su cédula profesional debidamente inscrita en los libros de registros
de cédulas profesionales que se lleva en este juzgado, lo anterior' de
conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO

JAVIER ROD13¡GUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, ANTE. LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA
ASUNCiÓN FRIAS OVANDO, QUE'AUTOBI.ZA y DA FE.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTIDÓS DíAS DE

FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

MISMO QUE DEBERÁ PUBlICARSE POR'TRES VECES DE TRES DIAS

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL EST AP<:i'bE TABASCO y EN UN DE

MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA DERATIVA.

No,- 606 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL
JUICIO DE USUCAPIÓN

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN O QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER
DERECHO SOBRE EL PREDIO MOTIVO DE ESTA CAUSA.

EN EL EXPEDIENTE 123/2013, RELATIVO AL JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA
CIVIL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR RODOLFO NIETO CONTRERAS,
POR PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL
DEL b,ADO DE TABASCO,

y DE QUIEN Ó QUIENES RESULTEN SER
PROPIETARIOS Y PUEDAN TENER DERECHO S08RE EL PREDIO MOTIVO DE ESTA
CAUSA, CON FECHA 'TRECE DE MARZO DE DOS MIL 'TRECE SE DICTO AUTO DE

,~~::¿~

%
:' QUEEN LO

CONDUCE~~:~~:::~:NTE:

.
' 'LJfz. ADO SEXTO CiVIL DE PR¡~1ERA INSTANCIA DELRRU.1ER DISTRITO JUDIC];\L DE. t .

.

~.

~~NT ,VILLAHERt'10SA, TABASCO, TRECE DE MARZ DE DOS ~1!LTRECE.
,.

Visto:lode cuenta, se acu da:
...""

.

'::..~~ PRIMERO. Téngase por p sentado a RO LFONIETOCONTRERAS,por propio

nun\~I(' ;8?, en copia di c<ut)0n¡ 1m plano en
(

piCisimp1e;
(

11ificadode predio a nomble de persona ...I'~l'n::¡

originClI¡ origin<1! eS(rit0 de fecha ochQ de n0 "embre de s mil doce; hoj<'l de operación de C(lml)r:w~n~,;,

cuatro; 16 (d¡~ciséls)r~cibos d~ pago de imp E'sto DI diaJ originales; y, dos tra<:.ICldos,con los qu_::

promueve en la vÍA ORDINARIA l J 100 DE USUCAPIÓN, en contra d,1

DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL EL STADO DE TABASCO, con don¡;dlio
p_''''

emplaudo iJ juido ampliamente conocido en /Q '11"a Adolfo PV{j Cortil1ez :i/;J~colonia Chc SIa.'k:,~

ESULTEN SER PROPIETARIOS Y PUEDAN

E ESTA CAUSA, a quienes redama el pa~".

v cumplimiento de las prestadol1€S seí1aladas n el escrito ¡nidal de demanda, misn1as il'F
por economíd procesal se tienen por reproduddas en este auto como si d !a ¡'21:i",;,'-':

insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en lo diSpuesto en los artículos 203, 204, 205, 206,

209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Oviles, así comO los numerales 877,

879, 881, 889,901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código Ovil, ambos vigenté e,'

el Estado, se dd entrada a la demanda en la via y fom,a prolJUeSta, fórmese expedientE

registrese en el libro de yobiemo bajo el número que le corresponda y dése aviso d~ su

inicioa la H. Superioridad con atento ofido,
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TERCERO. En conS€CUenda, con las coplas simples exhibidas d¿ la demande.
"

docomentos anexos, córrasele traslado y emplácese al codemandado DIRECTOR DEL

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, en su respectivo domicilio, para qUt

dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBIlES, contados a partir del día siguiente al de su

notificación, produzca su contestactón de la demanda ante este juzgaW, apercibido éll'"
en. caso contrdrio s~ le tendrá por perdido el derecho para hacerla y se presumiráf'

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de confomlidad con el diverso

229 del Código de Procedimientos Oviles vigente. AsImismo, ¡eqoiérasele para que en

igual plazo señale domicilio y persona en esta dud1ld. para oír y recibir dtas y

notificaciones, advértido que de no hacerlo, las. su~tes notificadones, aún las de

car<\cter personal le surtirán efECtos por medio de listas fijadas en los tabieros de avisos

del juzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del ordenamiento legal antes dtado.

CUARTO. Visto el punto primero de este auto y conforme lo dispuesto en los

artículos 949 del Código Ovil, 131 fracdón IU y 139 fracdón 11 del Código de

Procedimientos Ovlles ambos en vigor del Estado, se ordena e! emplazamiento de ~

ó avienes resulten ser DI'ODletarios v Duedan tener derecho sobre el pre4io sub-

urb.1l1O,ubiQ<jo en I~ c¡¡lk Hormiguero hoy )oIochero y c¡¡lIelos Mangos ~e I~ ViU~~e luis Gil

P¿rez. Centro, T~b~s<:o,con~nte de Un~ superficie ~e 137.00 m2 (ciento treinQ y siete metros

cu~~ta<los), Ioc¡¡liz~~o ~entro de I~s me4i~s y colin~~nci4S siguientes, ~I Norte 800 metros,

CO'1la c¡¡lIe Hormiguero hoy )olochero, al Sur, 8.00 metros, con José Leonor Rodríguez; al

Este. 17.00 metros, CO'1 c¡¡Ue Hormiguero hoy los Mangos, yal Oeste. 17.25 metros, con.

Martín Hern,jl)<jez Sánchez; por medio de edictos que se publicaran por tres veces d~ tres

en tres días en el Periódico OIidal del Estado y en uno de los diarios de mayor circutadón

QU€se editan en esta ciudad¡ debiéndose insertar en los mismos, este auto; hadéndole

saber que las prestadones que se reclaman son las siguientes:

a). Que ~an'e sentencia delinitha ~ tkw:.lal'e que ..ae he coelwrtido en propietario
... io _00, oblca4o en la ca

" ¡guero

ooy JoIocIJero y call. los
Maagos de la Villa lIe Lut8 Gil Pérw; Ce..tro, TabaS<:e. COnSta..te de una sup«fi<:ie de
137.00 ...2 (clf!8ttu "'eUtla

y siete ..tetI'05 <:Uadl'acIos),Io<:aJ;zado denln.-de las Mte4jdas
t (' HIa..das sigllie..t~s: al Nort~: 8.00 IIIftI'OS. 00.. la ('.ah Ho dguero hoy
..oIodtel'O; al Su... 8.00 ItlflII'OS.('.un Jo~ lfrOllO" Ro4Iriguez; al Esle: 17.00 ..~ros. ('.()II
< HonuiglM\rO hoy los Mangos, )" al Oeste: 17.25 "",,ros, oon Mal1,n Hen...rHlez
f~; por' lIaIH!Il'tra"sculTido ef tie8l.po ~Iue waar('.ala ley . 'enerlo fIfI ud posesión,

"SO )' usufrucJo. en calidad d.. p"Ofjie'aJ1o eu fonna padlica, ft buena él te, ('.On'iuua e
ÍI en~la...e..le; siu que lIasCa la prttsell'e lec"a se lI.e ha)lI 11I6Ies'ado (;011algún
plÓd

"'
diera ...' r el, de

'a USUCf'ION1'01I MASDE DIEZ AÑOS.
b).

~"'
w._ncia ...Iici'.. que ~""'ia..'e ón IndiciaJ se _aré que

precede e. UStl<'APlON A FAIIOIIDE IlOOOlfO NIETOCONTIIEllASy q... por elld.. n.. ha
~_ido 01. propi"'arlo ... biOl' iI , objeto d. la

".
Iilis. a fUI de Ia

'SMCetK".ia t\ject.loriacla .,ue re<'.aiga'~. eS'ft as to sea ProtO(;Olizada a..(e Notal'io
PtiWioo e ill~('.aica et. el IlIstiluto Regist¡'~' tifo..Eslado tIe Tah;,tsco: toda

"ez trtte en ...
"stiluto n~gi$lral

."
Estado de Tabasoo, NO attarece inscrito a lt08t1J.,~ de persona

aljf.ulla el bien reb'e q,", St' p.'t'Ati.H U~u(',apil', ('.0..41lo acre4ilu (',uc.el <ier1irl('.adu
~ itIo po.'

'" "'s'I'",u lI~gisf.:¡"del Estado de Talla..,..,en el se IIa()e COI,star
qne .. ata40 pn!4lio apareu 54n "':!!i('.nIHJóuy se elr<;uentra el. ud posesión lal y (J4tNIO
uIwa _ 4id.o (:ertifk.ado.

c). Selidto a
S"

seilOt'Ía se ordene el et az¡u..iento en Icts tém...IOS del articulo 949
(' 1110(:MI del Estado de Taloa...", y de ~"'nf"",lidad con lo di_s'o por ~j

al1iaoIo 130 del Código de Pro<: ut..s Ciriles del ESlado.
"'

áJodos. el
~aza...ie..fo por Etlidos; en ('.eN.tra«le quien o quienes tesullea ser propieta.'io u
propietarios t que pueda o puttdan tener tleredHt sobre ef bien inN.ueble c.uya
US8K'.apiOt.se proIIlUt'iVf!.

'

.

dI. Seoialo ~ "arte d~n.a"dada al (;. DlIIECTOIIDELINSUTUTOIIEGlSffiAl DEL
- ESTADO DE TABASCO. quiell

III""'~ ser ...q>lazado ell el doIllicilio au.tIIlanleftl.
(:otHM:ifIo ~n la A\'. Adolfo Ruiz Cor1iuez s/n. colonia ('.asa Blanca. ViUabemtOs",.
Tatta$(1O. el quWt. deNla..do la illSOipd(t.1 ... 1H'~io que se 4leMribe en ~ proeu.iu dt'ftsCeesc.aito. fin los libros ('-OlTeSfMHIdiettt..sque se Hevan-e:il,'.,..sa olidua ~, su digno~",'go,a "'r.dew,_ 1l0000FO NIETO CONTIIERAS.

Se hace saber a QUIEN Ó QUIENES RESULTENSE.RPROPIETAAlOSy
PUEDANTENER

IJERECHOSOBREEL PREDIOMOTIVODE ESTEJUIOO que tienen el término de CUARENTA

DÍAS HÁBIlES que empezara a correr a partir de! día siguiente de la última pUblicadón,

oara oue contesten la demanda debiendo presentarse ante este juzgado con la debida

antidpación a recoger e! traslado Y anexos correspondientes, ~perdbiéndoles que de no

comparecer dentro del ténnino concedido se les tendrá por perdido e! derecho para

contestar la demanda.

Asimismo, se les requiere. para que al momento de dar contestación a la aludida

demanda señalen domicilio y persona en esta duda<! para oír y recibir dtas y

notificadones, en e! entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificadones, aun las

de carácter personal, les surtirán efECtos por medio de listas fijadas en los tableros de

avisos del juzgado, de conformidad con lo es ableddo en e! articulo 136 de la Ley Adjetiva

Ovil en vigor.

QUINTO. Guárdense en la caja

exhibidosadjuntos al escrito i idal de de

SEXTO. En cuanto a s prueb

de seguridad del Juzgado, los doculT~entos

nda, dejando copias simples en autos.

ofrecidas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno.

SÉPTIMO. Señala el

nos a los licenciados MIRlAM JANNETT 5<?SA

QUILESlÓPEZ TEMOl TZIN, designación que $e

les tiene por hecha, en razón que ene debidamente inscritas sus cédulas profesionales

en el libro de registro respectivo q lleva en este juzgado, de confonnidad con 10$

articulos 84 y 85 del Código de Proc nientos Oviles vigente; por lo que designa como. .
representante común de entre los abogados patronos a la licenciada MIRlAM JANNETT

SOSA QUE, con fundamento en el articulo 74 del ordenamiento legal antes dtado.

OCTAVO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alterpos de

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la condliadoo, que son pr~os

rápidos, gratuitos y confidendaJes, procuren solucionar sus intereses, con el apoyode un

experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y finna la licendada Silvia Villalpando Garda, Jueza Sexto

Civil, por y ante la licenciada Elizabeth Ouz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien

certifica y da fe..."

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DlARIOS DE MAYOR
CIROJLACION QU N EN ESTA aUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SEIS DÍAS DEL ~ E DOS MIL TRECE, EN LA aUDAD DE VIUAHERMOSA,
CAPITALDEL E' ADQ.

. .
") ...~

$-~

A 5 LA VINAGRE VÁZQUEZ,

~nha.
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No.- 607 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIl:. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

ON DERECHO
EN LA CALLE

,ESQUINA
A, MUNICIPIO CENTRO.

'RIMEfi.¡i INSTANCIA DEL DISTRITO
OSA, T4B4SCO, ONCE DE MARZO DE

etariaJ.seprovee:
PRIMERO. Prese te RODOLFO NIETO CONTRERAS, apoderado legal de

DISTRIBUIDORA DE NOS DE TABASCO, también conocida con las siglas
DIVITAB S.A. DE e v, 'tSonalidad que acredita y se le reconoce con la copia
certificada del instrumento n da} número doce ¡j¡if.ochocientos setenta, volumen
170, de fecha nueve de ocrub;e de mÜ noveci8ntos'.noventa y uno que exhibe,
pasado ante la fe del licenciado PEDRO ORTlZ LÓPEZ, Notario Público sUStÍtuto de
la Notada Pública número ocho de esta ciudad, con su escrito de demanda y

documentos anexos que se detaflan en la razón se.cretarial con los que promueve
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPlON en contra de quien o quienes se crean
con derecho sobre el inmueble motivo de la presente controversia, ubicado en la
calle Aquiles Calderón Marchena, esquina Cerraif,ade Rio Usumacinta, municipio de
Centro, con superficie de 23.20 metros cuadrados, asi como del DIRECTOR DEL
INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, éste úfrimo con domiCJlio
en la A venida Adolfo Ruiz Cortines sin número, coJonia CasaBlanca de esta ciudad.
y de quienes reclama el cumplimienco de las prestaciones señaladas en el escriro

inicial de .demanda, mismas que por econamia,procesal se cienen aqui por
reproducidas como si a la letra se insercasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los arciculosl, 2, 3.16,203, 21l, 2/2. 213.

214 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, en relación con los

numerales 877 fracción l. 878. 879, 885, 889. 899, 900, 902. 903, 905, 906. 907, 924.
926,933,936,937,938, 939, 940,:941, 942, 945, 948, 949, 950, 969, 970'y demás

relativos del Código Civil, ambosoroenamientos vigentes en el Estado, se da entrada

a la demanda en la via y formapKJpuesta. Fórmese expediente, regiscrese en el Libro ',_

de Gobierno y dese aviso de su i;JCJo a la H Superiondad. '

TERCERO. Con las.t;apias simples exhibiiias córrase traslado a los

demandados emplazándolos para-que dentro del término de NUEVE DÍAS, contados

a parrir del día siguience de su notificación, produzcan su contescación ante este

Juzgado, advertidos que de no hacerla se les tendrá por confesos de los hechos de la

demanda, as! mismo requíérasefes para que señalen domicIlio para dír
y recibir citas

y notificaciones en esca ciudad, apercibidos que de no hacerla así. las subsecuences

notificaciones aún las de carácter personal se les harán por medio de listas fijadas en

los tableros de este Juzgado, conlUndamenco en el articulo 136 del Código Adjetivo
Civil vigente en el Estado.

"
CUARTO. Tomando en cuenta que la parte actOra demanda también a quien

o quienes se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir,
y que del Certificado

que acompaña el promovente, expedido por el InstÍtuto Registral del Estado se

desprende que dicho predio no .,se encuentra inscrico as! como tampoco está a

nombre de persona alguna, conIundamento en el articulo 949 del Código 0'>'11para

c!;'Es:.?d~' ¿e; l~~vr::'/;:;l-:'C'; 1;i._';;¿,~ajt'..,:31 fr3cÓÓr JIJ y 139 l:¿<.'ción ! de/

Coc'iao dt' PnJt-edeJ' de /.1 /nJ{¿;ia. se orden.? empiazar a dicho(;} demandado(s} por

medfo de EDICTo.S, los que se pubÚcaran por TRES VEC7S DE TRES EN TRES

DJAS en el Periódica Oficial del Estado y en una de los diarios de mayor circulación

quc se editan en esta ciudad, debiéndose ll¡senar en las mismas el presente prove/do,

haciéndo/t> S.1b¿>Fa la parre demandada que cuenta con un rérm1l1O de TREJlvT A

DiAS hábiles conrados a partir del du siguien(e de la úlrim.1 publicación ordenada,

para que se presen(e ante este ILligado a recoger el tr~slado y anexos, y un ténnino

de NUEVE DÍAS hábJies, sJguiences a aquel en que venza el término concedido para
recoger las copias del traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido

que en caso contrario. se le tendiápor legalmente emplazado a juicio y por perdido

el derecho para contestar J¡¡,.'mi-sma; en el entendido que entre cada uJYl de las

oublicaciones deben mediar dos días hábJies para que la siguience se rea/ice al tercer

dia hábil, ya que de no hacerfo'asÍ'no se cumple con lo dispuesto en el arciculo 139

antes invocado.

Sirve de apoyo a lo ancerior, la cesis cuyo robra reL1:

... NOTIFICACIÓN fOR EDICTOS ENTRo[; CADA PUBLICACIÓN

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, Co.NFORME AL ARTÍCULO. 122,

FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL

DISTRITO. FEDERAL. No,vena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Fuente:

Semanario Judicial de la. Federación. Tomo: XXVII. AbnJ de 2008. Página:

220..."

QUINTO, Señala el promovente como domicjJio D3ra olr v recibir citas v
notificaciones el ubicado en la caffe Campo Teapa número 125, Fraccionamiento
Carrizal de esta ciudad.

SEXTO De conformidad con lo dispuestO en los articulas 84 y 85 de la Ley
Procesal Civil en vigor. y toda vez que dichos profesioniscas tielJen inscritas sus
cedulas profesionales que los acredita como licenciados en Derecho, en el libro de
registros que para mI fin se lleva en este Juzgado, a solicitud del promovente se tiene
como sus abogados patronos a lo; licenciados MIRIAM JANNETT SOSA QUE y
AQUlLES LÓPEZ TEMOLTZIN

Por lo que hace al licenciado MANASES DOMfNGUEZ GARCfA, es de
decir/e al ocursante que para es~areJ1 condiciones de reconocerle al mismo dicho
carácter deberá ésce cumplir con el requisito antes anotado, esto es, inscribir su
cédula profesional, tal como lo establece eÍ arciculo 85 del ordenamiento legal antes
in vacada.
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No.- 588 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 154/2013 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO, CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DE

INFORMAOÓNDE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOTA JIMENEZ

MORALES, CON FECHA 05 DE MARZO DE DOS MIL'TRECE, SE DICTO

UNAUTODE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE; - - - -' - - . . - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA,CENTLA,TABASCO,A CINCO DE MARZODE DOS

MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los articulos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Ydemás relativos aplicables

del Código de Procedimientos Civilesen vigor, se provee;

PRIMERO.-Con el escrito de cuenta y anexos consistentes

en: Una minuta de cesión de derechos de posesión por donación de

la parta alícuota de un predio urbano de fecha tres de abril de dos

mil siete; Un certificado negativo de fecha ocho de junio de dos mil

doce; UfIescrito de solicitud de certificado de predio; Un informe de

predio de fecha treinta de abril de dos mil doce; Una manifestación

catastral; Una copia de recibo de impuesto predial; Un plano; se

tiene a la ciudadana CARLOTAJIMENEZMORALES,en la VIA DE

PROCEDIMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSODIUGENCIASDE

INFORMACIONDEDOMINIO, resDectoal Drediorústicoubicadoen

la calle Leandro Rovirosa Wade de la Colonia CaDarroso. Centla.

Tabasco. con una sUDerficietotal de 700 metros cuadrados; con las

siQuientes ,medidas v colindancias: al Norte: 13.00 metros con

Rafael,ValenciaGarcía; Al Sur. 13;00 metros con call~ Leandro
Rovirosa,Wade; AL Este: 50.0Q,metros con Guillermode la Cruz

Valencia; val Oeste: 50.00 metros Rodriao Ortíz Moha.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulas 1295,

1304, 1305, 1318 Ydemás relativos del Código Civil,en concordancia

con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracdóf) !, 119, 124, 755 Y

demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor

en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo

el número 154/2013, dese aviso de su inicioal H.Tribunal Superior

de Justicia del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicadón de este auto a través

de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de' tres en

tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Di~rio de Mayor

Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así

como también se fijen avisos en los lugarespúblicos mas concurridos

en esta ciudad, para que quien se crea' con mejor ,qerecho

comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos,legales,

señalándose para el/o un termino de TREINTA DIAS, contados a

partir del día siguiente de la. fecha de la ultima publicación' de los

edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en, los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO.Notifiquese al Dir~r del, .Instituto, registral del

Estado de Tabasco,. con domicilio ampliámente cQDocido el"ila Ciudad

de Villah,ermosa, Tabasco, la- radicadón y tr~mite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO,prol1;lovida

CARLOTA JIMENEZ MORALES, a fin de qUE! en un término de

TRES DÍAS hábiles computables manifiestE! lo que a sus derechos o

intereses coilVenga; por lo que dentro del mismo término deberá

señalar domicilio y autorizar personas, en esta ciudad, para los

efectos de oír y. recibir ci~s y notifi<;acionesaun las de carácter

personal, apercibido Que en, caso/de no.'hacerla,. las subsecuentes

notificaciones le surtiránsul? efed:()s,por las listas fijadas en los

tableros de avisos del ,J¡,¡~ga,dQi'debiéndosele entregar copias

fotostáticas debidamente ~lIadas y' rubricadas del escri,to inicial y

documentos presentados por el promov~te..
.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado,,' se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119

y 124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los

insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella

ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público en mención, con la

suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo

mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los efectos de que
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en le termino de DIEZ DIAS HABlLEScontados a partir de su
recepción, informen a este Juzgado si el predio Rústico ubicado

ubicado calle Leandro Rovirosa Wade. Colonia Caparroso. Centla.

Tabasco. superficie total de 700 metros cuadrados: con las

siauientes medidas v colindancias: al Norte: 13.00 metros con

Rafael Valencia García; Al Sur. 13:00 metros con calle Leandro

Rovirosa Wade; AL Este: 50.00 metros con Guillermo de la Cruz

Valencia; v alOeste : 50.00 metros Rodrigo Ortíz Moha. forma parte

o no del fundo legal del Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio

ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente,

este se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al .promovente señalando el domicilio de

los colindantes LADO NORTE, RAFAELVALENCIAGARCIAcon
domicilio en Entrada de la calle Principal sin numero del Poblado

Simc;>nSarlat, Centla, Tabasco, casa de material color blanca; LADO

ESTE; GUILLERMO DE LA CRUZ VALENCIA con domicilio en Calle

Leandro, Roviro$a, wade de .Ia Colonia. Caparroso, <;:entla, Tabasco;

LADO OESTE, RODRIGO ORTIZ MOHA, con domicilio en calle

Leandró Rovirosa Wade sin numero de la Colonia Caparroso, Centla

,Tabasco.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente

asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole

saber que tienen un término de tres díás hábiles pa'ra que

manifiesten lo que a sus derechos convenga Y señalen domh;;ilios en

esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,

advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notlficaciones se le harán por lista fijadas en los

tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias

selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y documentos

anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y

notificaciones en calle Morelos Número 70 esquina con calle Mina

de esta Oudad de Frontera, Centla, Tabasco y como autorizado para

tales efectos al licenciado JOELESTEBANDE LA CRUZ ARElLANO.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, se le tiene por hecha la designación
.
de abogado patrono en favor del citado profesionistas ante

mencionado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONlCA PEREZAVALOS,JUEZADE PAZ DE ESTEDISTRITO
JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA UCENCIADA VERONlCA HERNANDEZ FLORES, QUE

CERTIFICAY DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado,como en un diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

DÍAS. --

ENTE

UDICIAL:

"

'.J-- -.~ ,,-:.: i

...~..

~ L:'-,
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No.-587 DIVORCIO NECESARIO

C. ELDAMIRA CARRILLO ARGAEZ V/O
ELDAMIRA CARRILLO DE LUIS
PRESENTE

En el expediente civil número 00588/2011,
relativo al Jui~io ardinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por el ciudadano' JUAN LUIS CANSINO V/O JUAN
LUIS CANCINO, en contra de la ciudadana Eldamira Carrillo
Argaez V/O Eldamira Carrillo De LuiS,. en fechas dos d~ mayo
del presente afto y veinticuatro de noviembre del dos mil once,

se dictaron unos acuerdos que copiado a la letra dic.en:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL DE RONTERACENTLA,TABASCO.DOSDE

MAVODEL DOS MIL TRECE.

VISTaS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRI~ERa. Agréguese a los autos el informe realizado

por la licenciada ROXANAENRIQUEGONZÁLEZ,encargada del

Registro Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco,

en el cual se advierte que no se encontró inscrito predio

alguno a nombre de la ciudadana ELDAMIRA CARRILLO

ARGAEZ V/O ELDAMIRACARRILLODE LUIS, para que surta
sus efectos legales procedentes.

SEGUNDa. Con el escrito de cuenta, se tiene al actor

JUAN LUIS CANSINO V/O JUAN LUIS CANCINO, mediante el
cual exhibe el volante universal de pago de fecha quince de

abril del dos mil trece, expedido por el Instituto Registral del

Estado de Tabasco, el cual se agrega a los autos para que

stlé1:asus efectQs legales.

TERCERa. Como lo solicita el actor JUAN LUIS CANSINO

V/O JUAN LUIS CANCINO,en su escrito que se provee, y toda
vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada

ELDAMIRACARRILLOARGAEZV/O ELDAMIRACARRILLODE

LUIS, sin que hay sido posible localizar/a; en consecuencia, se
. ordena emplazarla a juicio en los términos ordenados en el

auto de inicio de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil
once, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído, que se publicarán tres veces

de tres en tres días, en el periódico oficial y en uno de los

periódicos de mayor circulación en el Estado, para que

comparezca ante este juzgado a recoger las copias del

traslado dentro del término de treinta d,ías contados a

partir del día siguiente de la última publicación del

edicto, en la inteligencia que el término para contestar la

demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el

concedido para recoger las copias del tra5lado o a partir del

día siguiente de que las reciba si comparece antes de que

venza dicho término, haciéndole saber además que deberá

señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos de

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de

no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal les surtirán efectos por los estrados de este H.

juzgado, con fundamento en el artículo 139 del Código dI!

Procedimientos Civiles en Vigor.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada CRISTINA

AMEZQUITA PÉREZ, Jueza del Juzgado Civil de Primera

Instancia del Segundo Distrito Judicial del Est~do, ante la

secretaria judicial de acuerdos, licenciada HILDA OLÁN

SÁNCHEZ,con quien actúa, que certifica y da fe.

RAZÓN SECRETARIAL. En veinticuatro de noviembre de dos

mil once, la Secretaría da cuenta a la Ciudadana Juez, con el

escrito presentado por JUAN LUIS CANSINa y/a JUAN

LUIS CANCIANa y anexos, recibido el diecisiete' de

noviembre del año actual. Conste.

AUTO. DE INICIa DE JUICIO. aRDINARla CIVIL

DE DlvaRCla NECESARIa

JUZGADa CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDa

DISTRITO. JUDICIAL DE CENTLA, TABAsca,

VEINTICUATRO. DE NaVIEMBRE DE Das MI.LaNCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERa. Por presentado al Ciudadano JUAN LUIS

CANSINa y/a JUAN LUISCANCIANa, con su escrito de

demanda y documentos anexos consistentes en: Un acta de

matrimonio copia certificada, una constancia original, un

escrito copia simples, dos comprobantes copias simples, jun

juego de copias certificadas, cuatro comprobantes de pagos,

una copia simple dela credencial elector, siete actas de

nacimientos copias certificadas, un comparencia voluntaria

copia simple, con los que viene a promover el juicio de

DIVORCIO NECESARIO, en contra de la ciudadana

ELDAMIRA' CARRILLO ARGAEZ Y/O ELDAMIRA

CARRILLO. DE LUIS, persona que puede ser notificada y

emplazada a Juicio en la Calle Juárez sin número, esquina,

entre Calle Zaragoza y Calle Reforma, Colonia Centro de esta

Ciudad, de quien rec/ama1a~ prestaciones marcadas con los

incisos A), B), C) YD), del escl1tQ de demanda.
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, Y demás aplicables

del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28

fracción IV, 195, 196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212,

213, 215, 487, 488, 503, 505 Ydemás relativos del Código de

Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrad~ a la

demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las

modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior

de Justicia, así como la intervención que en derecho le

compete al Agente del Ministerio Público y al Representante

del Sistema para 'el Desarrollo Integral de la Familia, ambos

adscritos al Juzgado.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los

numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña

debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase

traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, dicho término empezará

a correr al día siguiente que sea legalmente notificada,

prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada en

sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones

le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso

del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los

artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte

promovente, dígasele que se reservan para ser acordadas en

su momento procesal oportuno.

QUINTO. Es importante hacerle saber a las

partes que sus problemas se pueden solucionar

mediante CONCILIACIÓN, que como alternativa tienen

todas las personas para llegar a acuerdos y resolver

conflictos mediante el dialogo; medio legal que permite

solucionar el conflicto sin lesionar los derechos de las

partes en litigio, siempre y cuando exista la voluntad y

la intención de los involucrados en el proceso, quienes

basados en las constancias que integran el expediente y

con el auxilio del conciliado'r judicial adscrito al Juzgado
( quien les propondrá alternativas de solución al litigio),

tendrán la opción de celebrar convenio conciliatorio

mismo que se apr.obará y elevará a autoridad de cosa

juzgada, convenio que dará por terminada la instancia,

sin necesidad de desahogar todas las etapas del

proceso judicial. (Conciliar es ,una solución a tu

conflicto, recuerda que hablando se entiende la gente).

SEXTO: La parte promovente señala como

domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones en la CALLE

ALDAMA NUMERO 107 ENTRE CALLE QUINTANA ROO y CALLE

_ RAYÓN DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD, DE

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, autorizando para tales

efectos, así como para recibir documentos y revisar el

expediente a los Licenciados MARIA LUISA PALACIOS

HIDALGO,GUSTAVO ENRIQUE CRUZ LOPEZ Y JOEL JIMENEZ

GOMEZ; nombrando como mi abogada patrona a la primera de
los citados, a quien se le reconocerá tal carácter una vez

que Inscrita de forma personal su cédula ante la

Secretaría General de Acu~rdos del H. Tribunal Superior

de Justicia del Estado o ante este Tribunal, de

conformidad con el numeral 85 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano

LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza civil

de Primera Instancia del segundo Distrito Judicial de CENTLA,

Tabasco; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciado MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres días.

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 14 DE MAYO DEL 2013

/Í
TE

E ACUERDOS
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No. 636 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

.. ENELEXPEDIENTE 32512013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ, CON FECHA VEINT E MAYO DEL AÑO
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COP LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DIST O DlCIAL DE NACAJUCA,
TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A VElNT DE YO L AÑo DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razónsecretarial,se acu a:
PRlMERO.- Se tiene porpresentado M UE GEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ,

ton su escrito inicial de demanda y docum xos consistentesen: 'Original de
constanciade búsQuedade archivo, 'Origina el rtificadodel RegistradosPúblicode la
Propiedad,'Oficio expedido por el Ing. J G OCTAVlO MIJANGOS BORJA Director
local de la CONAGUA en el Estado sco, 'Plano Original expedido por la
CONAGUA,

,
Planooriginal,'Original de Ingreso1696,'OriginaldeRecibode

Pago del Impuestopredjal O \. de Recibode Pago del Impuestopredial
008349, 'Original de Recibo d o predial519, Original deRecibode Pago
delimpuestopredial 4701, O' la, , del impuestopredial7139, ' Original
de Recibode Pago del impuesto' \!di ..'

riginal de Contrato de Compra-Venta, ,
con los cuales vienen a promover PR CEDlMI TO JUDICIAL NO CONT~NCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓ, O DOMINIO, para arreditar la propiedaddel predio
RÚSTICO, ubicadoen las Inmed' 'ci de la Colonia Ag(lcoIaLeyesde Reformade este
Municipio de Nacajuca, Taba , on una s.uperfic1ede 41.36.31.89Has. Con las
siguientesmedidas y colindan ias, al. NORTE: en 500 metros con lote numero 43,
propiedad de SALUSTlANO :v- Y,al SUR: en dos medidas234.02y 267.51con la
Carretera o Vla de acceso al o de PEMEX el Musgo 101,al ESTE: en 810metros
con el lote 45 propiedad de JO S MIGUEL DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y al OESTE: en
842metros con e/lote 44 propi ad de TEODOSIOALEJANDRO "N".

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expedienterespectivo, registrese en el Libro deGobiernoQuese lleva en este Juzgado bajo
el número Que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
COITe$ponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción lIf del Código de
Procedimientos Civiles en vigorse ordenafa publicación de este auto a través de EDICTOS
quesepubticarán por tres vecesconsecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, sellalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del dia
siguientede le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; as! como también se fijen Avisos en los
lugares públicosmas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoriade Rentas; Delegaciónde Tránsito; Juzgado Civil
de Prinera Instancia; Juzgado Penal dePrimera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encaIgadadel MercadoPúblico y Agente del MinisterioPúblicoInvestigadorpor ser los

lugares públicosmás concurridos de esta localidad;y deberá fijarse en el, lugar de la
ubicacióndel predio por conductode la ActuarlaJudicial; haciéndose saber al público en
gel1elal,Quesi algunapersonatiene interésen este juicio, deberácomparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicaciónQuese exhiba, para Que Quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado adeducirsusderechos legales.

CUARTO.. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para Que
informe a estejuzgadosi el predio motivo de tas presentesdiligenciasPERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de lasolicitudinicialyanexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demandaCÓlraSetrasladoy Notifiquese
Instituto Registral del Estadocon sede en el municipiode Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez,la radicación y trámite Que
Quardan las presentesdifigenciasde Informaciónde IJomjnio,promovido por MIGUEL
ANGEL DE LA CRUZ SÁNCHEZ a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste io que
a sus derechoso interesesconvengaa quien se le previene para que señaledomicilioy

autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones,
apercibido Que en caso de no hacerla, las subsecuentesnotificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele persona/mente, le surtirán sus efectos.
por medio de lista fijadaen los tablerosde avisosde esteJuzgadode conformidadcon los
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de/Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción,con apoyoen los articulos119, 143Y 144
del Códigode Procederen la Materia, con los Insertos necesarios y por los conductos

legales pertinentes, gírese atento exhorto al (a) Juez (a) de Paz de la Ciudadde Jalpa de
Méndez, Tabasco, para Que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveldo y ernplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndezen mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de Que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos .a la
brevedad posible y devolver1o bajo la misma circunstancia,quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciaci6n de lo ordenado.

SÉPTIMO.. Hágase del conOcimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa. ~ que de conformidad con la fracción

1"
del

articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs
manifiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a QUienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos Que en caso de no.hacerto, las subsecuenteS aún las Que conforme

a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos pormediode
lista fijada en las listaS de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y

137 del la Ley antes invocada.
Los colindantes resultan ser SALUSTIANO MAY MAY, JONAS MIGUEL DE LA

CRUZ DE LA CRUZ Y TEODOSIO ALEJANDRO "N".
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las lesti(OOOialesQue

ofrece el prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado poreJ tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la Cerrada de la Calle Cuauhlémoc sin numero, de esta Ciudad de
Nacajuca, Tabaseo.

De Igual forma autoriza para Que en su nombre reciban y torneo nota de todo tipo.
de citas y notificaciones a los Ucenciados JORGE SÁNCHEZ MAGARA, JOSÉ DE LOS
SANTOS HERNÁNDEZ PÉREZ YIO CC. rotATIlDE GÓMEZ RAMÓN YIO MIGUEL
ÁNGEL MART/NEZ ROMÁN, nombrando como su Abogado Patrono a la primera de las
mencionados, por lo Que con fundamento en los artlculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, ~e le tiene por reconocida tal personeria, dado a
Que su cédula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno

Que para tales efectos se lleva en este juzgado.
NOTIF/QUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAAA ORUETA
JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO
JUDI~IAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODR/GUEZ MAGAAA, CON QUIEN
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE MAYO DEL AAo DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE" SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

----.---
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No. 637 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO pRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 770/2009, relativo al juido Vía Ejecutiva

Mercantil en Ejercicio de la Acción Camblaria Directa, promovido por los

Ucendados Jafet Calcáneo de la Cruz y uel Morales Baeza, en su

carácter de E~osatarios en PrOClJradónde I - rita Yuritza
.
~';dflo Arias

o Yuritza del Carmen Ovando Arias

LÓIM!%como suscriptor del docu

la letra dice:

RIMERA INSTANCIA DEL

A

Vistos, en autos el conten o de a razón secretarial se provee:

PRIMERO.Por presentad al udadano MANUELMORALESBAEZA,

representante común de la parte act
.' 9;>ol!i:~~esc

~
. rito de cuenta, mediante

el cual exhibe original de un c 'ltadodi"-1i~ d o existencia de
..:.' '.,., '-1'gravámenes actualizado, del que .,,' ~~~;;¡:¡uew . existen acreedores

reembargantes y copropietario di ',. 5 ~josya../1otific,::dos en autqs, por lo

que se agrega a los autos para qu ' bre como en der~o corresponda.

SEGUNDO. Asimismo, co solicita el promovente y toda vez que

los avalúos actualizados y emlti 5 por el perito de la parte actora y en

rebeldía de la parte demandada fueron objetados por las partes, se

aprueban para todos los efectos les a que haya lugar y se toma como

base el emitido por el perito e beldía del demandado por ser el de

mayor valor, sin que ello impliq scordanda alguna entre el emitido por

el perito de la parte actora, ya qu I diferencia es mínima.

TERCERO. En consecuencia de conformidad con lo establecido por

los artículos 1410, 1411, 1412 del Igo de Comercio aplicable al presente

asunto, así como los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 Y demás

relativos del Código Federal de Procedimientos Oviles en vigor, de

aplicación supletoria al Código de Comercio, sáquese a pública subasta yen

PRIMERA ALMONEDA Yal mejor postor el siguiente bien inmueble que a

continuación se describe:

A}.- PARTE AÚCUOTA DEL PREDIO URBANO CON

CONSTRUCCIÓN, ubicado en el Retorno de las Alondras número 115 del

Fraccionamiento denominado "El Parque" del Centro de esta Oudad,

constante de una superficie de 72.89 M2, localizado dentro de las

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.28 metros con calle

Retorno Alondra; AL SUR: 6.00 metros con doRación; AL ORIENTE: 9.00

metros con lote 54; AL PONIENTE: 15.50 metros con casa ubicada en el

Lote 153 lado derecho, inciuye una casa habitación resuelta en dos niveles

y distribuida la planta baja en garaje sin techo, sala-comedor, baño, cubo

de escaleras y planta alta.

Inscrito el 07 de junio de 1993, bajo el número 6427 del libro general de

entradas, a folios del 23,034 al 23,037 del libro de duplicados volumen

117, quedando afectado el predio número 45,553, folio 153 del libro mayor

.
volumen 117, a nombre de FERNANDO PEÑA LÓPEZ Y ZOILA LEÓN

PÉREZ, al cual se le fijó un Valor Comercial de $362,000.00 (TRESOENTOS

SESENTAy DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que resulta ser el

valor que le corresponde en reJación al 50% del valor total que el perito

dictamino en base a la totalidad del predio antes descrito y es postura

legal la que cubra cuando menos el precio de la parte alícúo~" qelbien

inmueble.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio

Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Oudad Capital,

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR OENTO de la

cantidad que-sirve de base para el remate.

QUINTO Como en este asunto se rematará un bien inmuebie

anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO

DE NUEVE DÍAS en el Periód.icooficial del Estado,así comoen uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Oudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de

esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dichO

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO

DEL OlA VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 140 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletonamente a la materia

mercantil, se hace saber a las partes que la nueva titular de este juzgado

es la licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, en sustitución de la

Doctora en Derecho MARÍAISABEL SOUS GARCÍA.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES,

COOPROPIETARIO y ACREEDORES REEMBARGANTES. CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y ARMA LA UCENClADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE

ACUERDOS UCENCIADA IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE

CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del término de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Quince

días del mes de Mayo de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de

Villa hermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL DE ACCiÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 608

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 579/2009, relativo al J

Especial de Acción Real Hipotecaria, promovido por ellic nciado MARÍO

ARCEO RODRÍGUEZ, en su carácter de Apoderado ral para Pleitos y

Cobranzas de la InstitUción Bancaria denominada SBC MEXICO, S.A.

INSTJTUOON DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FlNAN

del ciudadano DANIEL ALAMILLA BOETTIGER, s

copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO

DISTRITO JUDlOAl DE CE

TRECE.

vistos en autos el contenido - tarial se provee:
>:',§)\ c.:-3~

PRIMERO.- Se tiene por r
.

'Ido'el() qo
.,

¡
;..

ro 2435 del doce de abril del
I

<!(,'.,."""?

ai'lo actual, suscrito por la cI:' ad~~)'¡' ~A RRERAMÉNDEZ, jefa general

del archivo judicial del estadO;
'"

.11).\'et'c~ emite a este juzgado el original
. .

9/2 ' '
o',~~

del expediente numero 57 . .;,. '-:~.::
'

SEGUNDO: AsI mismo, encuentran reservados los escritos

presentados por el licenciado ARI ARCEO ROORÍGUEZ y arquitectos DANIEL

ALAMIlLA BOmGER y CUAU OC PARRA BAUTISTA, recibido uno por el

encargado de la oficina rece de oficios de plazo procésales el

veintidós de abril del presente i'Io y recibido en esta oflclalía de partes el

veintitrés del mismo mes y año y tres recibidos el treS, cuatro y doce de abril,

se acuerda lo siguiente:

Se tiene al licenciado MARlO ARCEO RODRÍGUEZ, apoderado de la parte

actora, con sus escritos de cuenta, y con el cual de conformidad con el numeral

577 fracción 11I, de la ley Procesal Ovil en Vigor en el Estado, viene a exhibir

el certificado de libertad de gravamen de los últi'mos diez años, que reporta el

bien inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reembargante

distinto al actor, el cual se agrega a los presentes autos para todos los efectos

legales a que haya lugar.

. TERCERO. Ahora bien, con otros escrito presenta el arquitecto

CUAUHTÉMOC PARRA BAUTISTA, con su esaito de cuenta, por exhibiendo el

avalúo de la parte actora, el cual se '!grega a los presentes autos para todos los

efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el numeral 577 fracción

11I,de la ley Procesal Ovil en Vigoren el Estado.

CUARTO. Por otra parte, el apoderado de la parte actora, licenciado MARIO

ARCEO RODRÍGUEZ, en el mismo escrito que se provee, manifiesta que hace

suyo el avalúo presentado por el arquitecto CUAUHTÉMOCPARRA BAUTISTA,

respecto al inmueble hipotecado a favor de su representada y el cual se

encuentra acordado en el punto que antecede, por lo que se aprueba dicho

avalúo para todos los efectos legales a que haya lugar.

'QUINTO. En consecuencia, se le hace saber al demandado que en términos

de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción I y 11del Código de Procedimientos

MERA INSTANCIA Del PRIMER

. A SEIS DE f.1AYO DE DOS MIL

Civiles Vigente en el Estado, se entiende que se conforma con el avalúo que

exhibe el perito de la parte actora, esto en razón de que el demandado omitió

en su oportunidad exhibir avalúo respecto a la finca hipotecada en los términos

en que lo estabiece el numeral antes citado, por lo que deberá estarse a ello.

SEXTO. Además, como lo solicita el arquitecto DANIEL ALAMlllA

BOTTlGER, demandado en el.. presente juido, en su escrito de cuenta,

expldasele a su costa copias simples de la que menciona en su escrito que se

provee, autorizando para reclblrio a los licenciados JHONNY ORDONEZ

BARAHONA, PATRICIA PEREDA RAMÓN, ARMANDO BERNAl CONTRERAS,

MARCOS HERNÁNDEZ SÁI't:HEZ y MARÍA REYES ARIAS RÍOS.

SEPTIMO. Atento'a lo anterior y de conformidad con lo establecido por los

artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble que a continuación se

describe:

A).- PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Júpiter Número 149, lote 734,

Manzana 11, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000 de Vlllahermosa,

Tabasco, constante de una superficie de 163.64 M2., de terreno y construcción

de 212.80 M2., con las medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE 8.04

Metros con Arroyo el Espejo; AL SUR 8.00 Metros con la Calle Júpiter; Al

ESTE 20.00 Metros con lote 735 y AL OESTE 20.78 Metros con lote 733,

Inscrito bajo el número 8001 del Ubro General de Entradas, a Follos del 34,297

al 34,318 del Ubro de Duplicados, Volumen 122, afectado el Predio Número

51,648, Folio 248 del Ubro Mayor Volumen 201, al cuál se le fijo un valor

comercial de $2,645,000.00 (DOS MIllONES SEISOENTQS CUARENTA y

ONCO MILPESOS00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate y

es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

OCTAVO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignacionesy Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares,ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Oudad Capital, cuando menos

una cantidad equivalente al DIEZ POR' CIENTO de la cantidad que sirv de

base para el remate.

NOVENO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble a ndese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor .
culación que se

editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en los itios púbiicos mas

concurridos de costumbre de esta du ad, para la cual e ídanse los edictos y

ejemplares cOlTespondientes, conv ndo postores e la inteligencia de qu~

dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a NUEVE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL OlA TORCE DE JU 10 DEL PRESENTE AÑO.

DÉCIMO. Con fundamento en I artículo 140 el Código de Procedimientos

Oviles en Vigor, se hace saber a partes q a nueva titular de este juzgado
es la licenciada GUADAlUPELÓ EZ MADRI , en sustitución de la Doctora en

Derecho MARÍA ISABel SOÚS .dA.

--
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Por lo que, por

Periódico Oficial del

Circulación que se

judicial, y para su publicación en el

, Así como en uno de los Diarios de Mayor

en esta Ciudad, anúnciese el presente

Edicto por Dos vece~ Slet~ en Siete Días, con anticipación a la

fecha señalada. dado a los Ocho días del mes de Mayo de Dos Mil

Trece, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco.

No.- 609 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN-GENERÁL:

En el expediente número 435/2012, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido.. por' el licenciado MARIO
ARCEO RODRIGUEZ, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas
de la institución bancaria HSBC. MÉXICO, SA INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de
DAVID GUSTAVO RODRIGUEZ ROSARlb, con fecha quince de
mayo de dos mil trece, se dictó uri'acuetdoquea la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMER~INSTANCIA DEL PRIMER

DI~!RITO JUDICIAL DE CENTRO, ..TABASCO, MÉXICO. (15)

QU,~.~E DE MAYO DE DOS MIL:TRECE{2013).
,.,

~\
<i',i..1I Vislo lo de cllellla se "cuerda:. :'.,

;;.)1 PRIMERO. Toda vez qu~las partes no hicieron

,"..~¡{estación alguna con respecto a la~is,t~ dada mediante acuerdo
-;;%'
;, ,,<!&..~&chatres de mayo del presenteai'lo¡;.'tál' como se advierte del

cómputo secretarial que antecede al 'presente proveído, en

consecuencia se les trene por perdido el derecho para hacerla con

posterioridad. y a la parte demandada porcónforme con el dictamen

emitido por el perito de la parte actóra, .tal como lo prevén los

numerales 118 y 577 dél Código de ProceDimientos Civiles en vigor en

el Estado.

SEGUNDO. Se tiene al :licénciado MARIO ARCEO

RODRíGUEZ, apoderado de la' parteactOra; con sus escritos de

cuenta, exhibiendo un certificado 'de libértad"de'gravamen. expedido

por la Registradora Pública del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. licenciada MARíA DEL' ROSARIO FRIAS Rulz, el cual se

agrega a autos para efectos. y como lo .solicita el promovente.

tomando en cuenta que la parte demandada no designo perito dentro

del término que señala el articulo 577defC6digo de Procedimientos

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido por el

Ingeniero CUAUHTÉMOC.PARRA BAUTISTA perito de la parte

actora, para todos 10$ efectos. legales ha que haya lugar, tomándose

C0l110base dicho avalúo, por lo quede conformidad con lo establecido

por los articulos 433''''434; 435, 577 y -demás relativos del

ordenamiento civil invoc¡;¡dq,se ordena sacar a publica subasta, en

PRIMERA ALMONEDA\\'ali mejoÍ'c.postor los bienes inmuebles

hipotecados propied¡;¡d: ,d.el demandado DAVID GUSTAVO

RODRIGUEZ ROSARIQ, mismo que,a. continuación se describe:

PREDIO URBANO ubicado en AVENIDA UNIVERSIDAD,

NÚMERO 265 Y/O 365, ACTUALMENTE DOSCIENTOS DOCE, DE

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,;TABASCO, constante de una

superficie de 1,25Q.QO .,M2 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

METROS CUADRADOS), localizi\!io dentro. de las siguientes

medidas y colindancias.:AL NORESTE: 136.50 metros, con

PROPIEDAD DE JOSÉeEI:oIITOVIDAl, AL SUROESTE: 139.60

metros, con PROPIEDAD. DE JUAN MENA BALBOA; al SURESTE:

10.00 metros, con AVENIDA UNIVERSIDAD y al NOROESTE:'10.00'

metros, con PROPIEDADPEL SEÑOR CAPETILLO.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el dla 1 de junio de 1977. bajo el número

2175, del libro general de entradas; a folios del 7328 al 7331 del libro

de duplicados volumen 101,quedando afectado por dicho contrato el

predio número 38222 folio 9Qdellibro mayor volumen 148.

Fijándose un valor comercial de $6'290,000.00 (SEIS

MilLONES DOSCIENTOSNOVENTA Mil PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la qlle cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la-

Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

S"'ITa de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad

[iE'pürtiva de la Colonia Atasta, cúando menos el DIEZ POR CIENTO
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de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no

seran admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado, asi

como en uno de los diarios de Mayor circUlación que se editen en esta

ciudad, fijandose ademas avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad. para la cu~1 expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes. convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevara a,caboeA'éste Juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA DIECIOCHO DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL TRECE. en el ente¡Jdi!!!o que no habra término de

espera.

Asi mismo. se~'Iéi'hace saber al ejecutante,

que;~ra la publicación de edictos sé deberá tomar en cuenta el
".

,..¡

:":$;jguien\ecriterio jurisprudencial: . .
i:;;~i: <;?~p Séptima Ép~á.. Registro: 257431.

W.~~..rCia: Tribunales 'Colegiados d~'C~cuito. Tesis Aislada.

:~;tJiíente; Semanario Judicial de la' 'Federación. EDICTOS,
>:;1.

C~~PUTO PARA EFECTUAR LASPVBLlCACIONES DE LOS.

REMATES. La prevención que contleneel articulo 570 d.:!

Código de Procedimientos Civiles',rel;1tiva a que los edictos

convocando postores para el remat~;deben publicarse "d.:

siete en siete días", ha de eótend¡;r~-e en el sentido de que

dicho término se computa excluye'Dd~ los días inhábiles, en

los que conforme al articuló" 131 del ~rdenamiento en cita,

no pueden tener lugar actuacioÍies judiciales. Dicho en

otras pa:labras, entre las dos publiéaciones debe mediar um,

lapso de seis días hábiles para que 'la:' se~unda publicación

aparezca precisamente el séptimo"día:'hábil. Este cómputo,

una vez excluidos los dias inhábiles; se' obtiene fácilment.:

con sólo colocarse en las sucesi~á:,s' hipótesis de si las

publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de dos en

dos de tres en tres, de cuatro en cuátro, de cinco en cinco,
. ",' '

y de seis en seis días, para lue,go'Uegar a la prevenciólJI
impuesta por el precepto que se interpreta, o sea la de que

hs publicaciones deben hacerse. de "siete en siete dias"; y

".si se tiene que si fuera de uno en uno, la publicación' seria

"e un dia para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si
¡,¡¡era de dos en dos, entonces mediarían dos. días hábiles

entre ambas publicaciones; y así sucesivamente hasta llegar

".Ia que se busca, que. es la de "siete en siete días", en la que

deben mediar seis días hábiles. No es óbice para sostener la

<>:nterior conclusión el argumento de que no es "término

.iudicial" el contenido en el articulo 570 del Código de

Procedimientos Civiles,y,a que en un sentido lato o legal, si

lo es, porque la publi~ación de los edictos convocando

postores para el re.m':tte en un procedimiento judicial,

"onstituye' una actl1a<;ión también judicial, que debe

practicarse conform~. ~ la ley. PRIMER TRIBUNAL

COLEGIADO EN MATERIA cIVÍL DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión civil 131/68, ""<:I~quin Moreno Suárez. 25 de marzo
".'

'..

4e 1969. Unanimidad ~~;.tres ~otos. Ponente: Luis Barajas

de la Cruz.

QUINTO. Se tiene a DAVID GUSTAVO

RODRIGUEZ ROSARIO; ;pa~~ dem~ndada, con su escrito de cuenta,

y respecto a la objeciónd~ji;'¡;Ivaluóemitido por el perito de la parte

actora, así como a la des¡~'nación de perito valuador de su parte,

dígasele que no ha. lugar, 'y que se este a lo proveído en el punto

primero del presente auto..

NOTlFíQUESE f!ERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. ,n;tanda y firma la ciudadana licenciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos licenciada LOURDES GERÓN'MO

GERÓNIMO, que autoriza, certifica yda fe.

POR MANDATO JUDICJALY PARA SU PUBLICACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL. Asf COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR

DOS VECES DE SIETE EN S1ETE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.



44 PERiÓDICO OFICIAL 8 DE JUNIO DE 2013

No.- 527 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente numero 136/2012. refativo al Juicio ESPECiAl HIPOTECARIO.
promovido por HÉCTOR TORRES FUENTES. en su carácter de apoderado general para
pleKos y cobranzas de la institución de crédito "BANCO SANTANDER (MÉXICO)"
SOCIEDAD ANóNIMA. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚlTIPlE. GRUPO FINANCIERO
SANTANDER. antes denominado "BANCO SANTANDER", SOCIEDAD ANóNIMA.
INSTITUCIóN DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER. en contra de
ANDRÉS GALlCIA CUSTODIO. en su calidad de acreditado y/o garante hipotecario; con
fecha treinta de abrU de dos mfl trece, se dictó un auto que literalmente dice lo siguientEl:

JUZGADO SEXTO

JUDICIAL DE CE

TRECE (2013..

Visto lo de

PRIMER DiStRITO

ABRIL DE OOS MIL

I licenciado HECTOR ORRES FUENTES.

apoderado ge ral para Kos. ,C9branzas de BANCO S TANDER (tdÉXICO)

SOCIEDAD A óNlMA. 1';I9~B~If~BANCA MÚLTIPLE, RUPO FINANCIERO

SANTANDE con su

~
to ~¿tendiendo a sus manifestaciones, con

fundamento n los.artíc

'.
o~:. 3

~.

fracción 1, 42 426. 427

.

fracción 11 i

433 del c igo de proc Gjm'
~ vig ,se abre la ión de ejecución d<>I

\
...,.

*'presente' io. '. .
.' ~

Se undo. Se procedé~~~~~rva el certifocaclo de gravamen visible a

foja dos ntos cincuenta y uno de autos. para ser proveído de la siguiente manera.

Téng e al ocursante por exhibiendo certificado de libertad de gravamen del bien

hipo! n el que se advierte que no existen otros acreedores, el cual se agrega a

los autos para los efectos legales procedentes.

Tercero. En razón que la parte ejecutacla no exhibió su avalÚo dentro del plazó

que establece el precepto 577 fracción I del ordenamiento legal invocado, se les tien.. pQt

perdido ese derecho, por lo que en términos de la fracción 11 del arábigo en cKa, s..

entiende su conformidad con el dictamen exhibido por su contraria.

Cuarto. Como lo soficita el ocursante. se aprueba el avalúo émitido por el

ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO CASTILLO. en el cual se determina corno valor

comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $333.700.00 (TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). misma que servirá de b",,"

para el remate por ser el primero en tiempo; siendo asl. Con apoyo en 10s numerales 426.

427 fracción 11,433. 434. 435, Y 577 de la legislación procesal de la materia, sáquese
"

pública subasta en prln\era almoneda. y al. !Mjor postor el bien inmueble qUE' a

continuación se desCfibe:

Predio urbano marcado como lote número 5. manzana 17. ubicado en Andador

de la Cocoa. Fraccionamiento "Paso
y Playa", Colonia INVITAB de Cárdenas. Taba.ce.

constante' de una superflGe de 98 m2. que se localiza dentro de las medidas '{

coJindancias siguientes: Al NORTE. en 7 metros c.,;. la andador Cocoa: al SUR. en 7

lJIelros C<ÍI>área verde ; al ESTE. en 14 metros con lote cuatro y. al OESTE, en 14 metros

cón 'lote 6. Inscr~o en el Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas.

T abasco el 11 de marzo de 1994. bajo el número 430 del libro general de antradas;

quedando afectado el predio número 18,469, folio 77 del libro mayor volumen 69.

Nota de insCfipción del documento base de la acCión; H. Cárdenas. Tabasco. a 7

siete de febrero del aoo 2008. Dos mil ocho. ACTO DE DEClARACIÓN DE OBRA

NUEVA Y LOS CONTRATOSDE COMPRAVENTAY DE APERTUPA DE CRÉDITO

SIMPlECON INTERÉS Y GARANTíA HIPOTECARIA. Contenído en la escritura pública a

que este testimonio se refoere. presentada hoy a las 13:30 horas. fue inscrita bajo el

número 262 del libro general de entradas a folios del 1028 al 1042 del libro de duplicados

volumen 52. Quedando afectado por dicho ACTO Y CONTRATO elpredio número 18.469

a folio 77 del libro mayor volumen 69

Inmueble al Que se le fijó un valor comercial de $~33,700.oo (TRESCIENTOS

TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.). siendo postural legal la

Que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el' arábigo 434 fracción IV del

Código Adjetivo Civit vigente. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

pr..sent.. subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

. .
Consignaciones Y Pagos de la Tesorería Judiciál del Tribunaf Superior de Justici8 del

Estado. ubicado en la avenida Méndez sin número. de la colonia Atasta de $erra, de esta

ciudad. enfrente del Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente a
'"

~.
depor1iva,cuando men08 el diez por ciento de la untldad que 5Irva de ba.. el

remate.

Sexto. Como en este; asunto se rematará un bien' inmueble, acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código mullicitado;.anúnciese la preMn!-

subasta por dos veces de sle\e en siete dl,s en el pei16dicooIi(:;aIdel Estado. asi con>o

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, fijando';' en los

mismos plazos avisos. en los sitios públicos más concúnidos de costumbre de la Ciudad

de Cárdenas, Tabasco, para lo cual expldanse los edictos y ejemplares corr~.

convocando postores, en la inteligencia que dicho remate se levará a cabo' en este
juzgado a las DIEZHORAS DEL TRECE DE JUNIQ DE DOS MIl..TRECE.

$jpUmo. En razón que el bien inmueble a r8f!lalar se encuentra ubicado fuera

de esta jurisdicción. con fundamento en el diverso 1071 ~código multicitado. rémlta.. .

exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado CNiIer( T,l1model DislritoJudlcie/ de

Cárdenas. Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las labores <» este juzgado,

ordena al Actuario Judicial de SU 8dSCripción'.ftje avi_ en los sitioS públicOs mas

concurridos de esa municipalidad. convocando postores para la realización del r___;
facultando al(1a) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de juri$dk:dón. Provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la ~
encomendada.

NOTIFIQuESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

As' lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciado AGUST1NSÁN<:~

.FRIAS. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial "de cenlro,
Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos licenciado MARIA LORENA

MORALESGARCIA.que autoriZa, certifica Yda fe.

POR MANDATO JuDICIAL y
PARA SU PtJf!lICAClóN POR DOS VECES DE SIETE EN

SIETE olAS EN EL PERIÓDICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYDR CIRCUlACIóN, ~PlDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DlAs DEL
MES DE MAYO DE DOS MIl: tRECE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAl
DEL ESTADO DE TABASCO. \
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No. 015 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - -- - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

ACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ El SEGUNDO
FRONTERA, CENT , TABASCO, A
DOS MIL DOCE.

VISTOS.. a Cuenta Se etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bis , de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Cód go' de Pr edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMEROr Con el escrito de cuenta, ~e tiene por
presentada a la ciu

~

adana M RIAMClI,RRILLORODRIGUEZ,dando
cumplimiento a la revencj

.
n que se le hizo mediante el auto de

fecha seis de julio e dos iI doce, dentro del. término legalmente
concedido, como se,advie e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAMCARILLO
~PRIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
., ~:ijhQ~nstancla de posesión de fecha diecisiete de febrero de dos
~i~J1Jl\~e; Una constanc;ia de residencia de fecha diecisiete de
~~r'eJ

~

; de dos mil once; Un redbo de pago de impuesto predial;

T~<'(!'<e! 'rito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
~

.

mgryj s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;
. _W1:>lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de

-:;{e¡:~ veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
. "dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, OlUGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numer~ de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de Frontera. Centla. Tabasco. constante de una superficie
de 212.50 metros. cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: al Noreste en 25.00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50 metrós con
propiedad de la señora Elizaberth Carr:llo: Al Suroeste. en 25.00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríquez; y Al
Noroeste 850 metros con calle Melchor acampo

TERCERO.- Con fundamento en losA.rtlculos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en,

concordancia con los numerales 18, 24, 55.. 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ~mbos en vigor en el est3do¡ se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expedlente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
neva',:-eneste Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda,

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un. Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándos~ para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de le;¡ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, .

promovida MIRIAM CARRILLORODRIGUEZ,él fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo,que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones te surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público. de. Ja .
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdlcció'l,i-
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimier1to~
civiles antés invocado, y con los insertos necesarios y 'por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma cirCunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gír~se
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano'
ubicado en la calle Melchor acampo sin número de la colonia
Jambo Nazar de esta Ciudad. de Frontera. Centla. Tabasco.
constante de una superficie de 212.50 metros cuadra~ con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabeth Carrillo: Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la señora Elizaberth Carrillo; .'11Suroeste.
en 25.00 metros con propiedad de la suscríta Miriam Carrillo
Rodríguez: v Al Noroeste 8.~0 metros con calle Melchor Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno.
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OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como icilio
de los colindantes los sig (entes:

1.- E BETH CARRILLO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi es ma con Melchor
acampo, colonia Jac Nazar de esta Ciud .

2.- IRIAM CARRILL RODRIGUEZ, con
domiCilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor acampo, c9>lnlaJacobo Nazar e esta Ciudad.

En dich6s lugares pued ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifquese a dichos colindantes,
haciéndole saber

]
'ue tiene un té ino de tres días hábiles para

que manifiesten que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad par efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerla de conformidad con el
artículo 136 del C9digo de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes n ificaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de aviso del Juzgado, debiéndoseles entregar

., ., copias selladas y fúbri s del escrito inicial de demanda y
:-) Lfl.~l,Jmentos anexos. ' _
.0."_, . ..o" NOVENO. S iene al promovente senalando como
i~r~~~ij!

.

o para oír ::itas notificaciones en el despacho ubicado en
i~~tly~dependenCla numero 206, entre Allende y Morelos de esta
:\%iJ¡~ag; autorizando para tales efecto

.

s, así como para tomar
'-

.

~apu#~s y revisar, el expediente a los licenciados ,ABNER
~NANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,

;;-; ~q~rando como su abogado al primero de los citados, y al efecto..
" es dé decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debidamente inscrita su cédula

profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva
en' este jugado..

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO - PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA
UCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITOJUDICIAL, POR ANTELASECRETARIAJUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA MARIA DE LOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIACAY DA FE.

Lo Que transcribo para su publicación en el periódico oficíal del Estado.

como' en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. . - - . - - - - - - - - -

TE

DICIAL

RES
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
he.cho de serpublicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicfldos en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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